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Nº. NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO UNIDAD NOMBRE DEL 
ORGANIZATIVA RESPONSABLE 

PROCEDIMIENTO DEL FONDO CIRCULANTE DE UNIDAD DEL FONDO LIC. NELSON 
1 MONTO FIJO DE LA DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN CIRCULANTE MERLOS ARAGÓN 

PROCEDIMIENTO DEL FONDO CIRCULANTE DE 
MONTO FIJO DEL VICEMINISTERIO DE OBRAS UNIDAD DEL FONDO LIC. NELSON 

2 PÚBLICAS CIRCULANTE MERLOS ARAGÓN 

UNIDAD DE ACTAS, 
PROCEDIMIENTO PARA EL MONITOREO Y CONTROL RESOLUCIONES Y LICDA. DELMY 
DE LAS OPERACIONES DE LA GERENCIA ACUERDOS ELIZABETH 

3 ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL MINISTERIALES VALENCIA DUARTE 
UNIDAD DE ACTAS, 

PROCEDIMIENTO PARA TRAMITAR MISIONES RESOLUCIONES Y LICDA. DELMY 
OFICIALES DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DEL ACUERDOS ELIZABETH 

4 MOPTVDU MINISTERIALES VALENCIA DUARTE 

PROCEDIMIENTO PARA LA ENTRGA Y CONTROL DE SRITA. WENDY 
CUPONES DE AGUA PURIFICADA A LAS DIFERENTES ÁREA DE VERONICA 

5 UNIDADES ORGANIZATIVAS DEL MOPTVDU SUMINISTROS ORE LLANA 

PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACION DE 
POLIZA DE SEGURO DE AUTOMOTORES PARA LA ÁREA DE WENDY VERONICA 

6 FLOTA DE VEHICULOS LIVIANOS SUMINISTROS O RELLANA 
SRITA.WENDY 

PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACION DE ÁREA DE VERONICA 
7 POLIZA DE SEGURIDAD SUMINISTROS ORE LLANA 

PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACION DE 
POLIZA DE SEGURO DE EQUIPO ELECTRONICO Y SRITA.WENDY 
SEGURIDAD DE TODO RIESGO INCENDIO ÁREA DE VERONICA 

8 INCLUYENDO ROBO PARA EL MOPTVDU SUMINISTROS O RELLANA 

PROCEDIMIENTO PARA LA GESTION DE COMPRAS ÁREA DE SRALIDUVINA 
9 POR PROCESO DE LIBRE GESTION SUMINISTROS ALVAREZ 

PROCEDIMIENTO PARA CONTRATACION Y 
ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS DE LICDA ANA VERINICA 
COMUNICACIÓN CELULAR, PARA FUNCIONARIOS Y ÁREA DE MARROQUIN DE 

10 EMPLEADOS SUMINISTROS SAAVEDRA 

PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACION Y LICDA ANA 
ADMINISTRACION DE LOS SERVIOCIOS DE VERONICA 
FRECUENCIA Y DE ARRENDAMIENTO DE RADIOS ÁREA DE MARROQUIN DE 

11 CON FRECUENCIA 800/MHZ SUMINISTROS SAAVEDRA 

PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR ESTADOS DE SRA.ROXANA 
CUENTA O RECIBOS DE TASAS MUNICIPALES A LAS ÁREA DE ELIZABETH CAMPO,$-, \ ~ » · ;,;,., 

12 ALCALDIAS SOBRE BIENES DEL MOTVDU SUMINISTROS DE GOMEZ ¿'.·,' ~ 
PROCEDIMIENTO PARA PAGO DE FACTURAS DE ÁREA DE SRA. LIOUVINA /~~. ·· ·.'.", 

13 SERVICIOS BASICOS DEL MOPTVDU. SUMINISTROS ÁLVAREZ \ •. ~ ~ ' , \ ... .: , r , 
. t ' .. ;: ".~ ..... 
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PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACION Y 
EJECUCION DE REPRODUCCION DE DOCUMENTOS Y 
ARRENDMAIENTO DE FOTOCOPIADORAS DEL ÁREA DE LICDA. MARIA ESTER 14 MOPTVDU REPRODUCCION SANCHEZ 

PROCEDIMIENTO PARA EL LEVANTAMIENTO DE ÁREA DE ACTIVOS LIC. SANTOS 15 INVENTARiO GENERAL FIJOS GENARO RODRIGUEZ 

PROCEDIMIENTO PARAEL REGISTRO DE BIENES AREA DE ACTIVOS LIC. SANTOS 16 MUEBLES DE NUEVO INGRESO FIJOS GENARO RODRIGUEZ 

PROCEDIMIENTO PARA ELR EGISTRO DE BIENES SIN ÁREA DE ACTIVOS LIC. SANTOS 17 INVENTARIO EXISTENTES FIJOS GENARO RODRIGUEZ 

PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO DE BIENES EN ÁREA DE ACTIVOS LIC. SANTOS 18 CONCEPTO DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA FIJOS GENARO RODRIGUEZ 

PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO DE 
DONACIONES DE BIENES MUEBLES A FAVOR DEL AREA DE ACTIVOS LIC. SANTOS 19 MOPTVDU FIJOS GENARO RODRIGUEZ 

PROCEDIMIENTO PARA EL DESCARGO Y ÁREA DE ACTIVOS LIC. SANTOS 20 DEPURACION DE BIENES FIJOS GENARO RODRIGUEZ 

PROCEDIMIENTO PARA EL TRASLADO DE BIENES ÁREA DE ACTIVOS LIC. SANTOS 21 MUEBLES FIJOS GENARO RODRIGUEZ 

REGISTRO Y CONTROL DE BIRNRD INMUEBLES A ÁREA DE ACTIVOS LIC. SANTOS 22 FAVOR DEL MOP FIJOS GENARO RODRIGUEZ 

PROCEDIMIENTO PARA EL TRAMITE DE SOLICITUDES LIC. SANTOS 23 DE DONACION DE BIENES MUEBLES ÁREA ACTIVOS FIJOS GENARO RODRIGUEZ 

PROCEDIMIENTO PARA EL DESCARGO DE BIENES ÁREA DE ACTIVOS LIC. SANTOS 24 MUEBLES FIJOS GENARO RODRIGUEZ 
ÁREA DE 

PROCEDIMIENTO PARA EL MANTENIMIENTO DE MANTENIMIENTO DE SR. HERBERT 25 INSTALACIONES INSTALACIONES EDGARDO RIVAS 

PROCEDIMIENTO PARA EL MANTENIMIENTO DE ÁREA DE 
SUBESTACIONES Y LINEAS PRIMARIAS Y MANTENIMIENTO DE SR.HERBERT 26 SECUNDARIAS PARA EL MOPTVDU INSTALACIONES EDGARDO RIVAS 

ÁREA DE 
PROCEDIMIENTO PARA EL MANTENIMIENTO DE MANTENIMIENTO DE SR. HERBERT 27 EQUIPOS Y SISTEMAS DE AIRES ACONDICIONADOS. INSTALACIONES EDGARDO RIVAS 

ÁREA DE 
PROCEDIMIENTO PARA EL MANTENIMIENTO DE MANTENIMIENTO DE SR. HERBERT 28 PLANTAS DE EMERGENCIA DEL MOPTVDU INSTALACIONES EDGARDO RIVAS 

PROCEDIMIENTO PARA EL MANTENIMIENTO DE ÁREA DE 
CENTRALES TELEFÓNICAS Y RED DE TELEFONIA MANTENIMIENTO DE SR. HERBERT 29 DEL MOPTVDU INSTALACIONES EDGARDO RIVAS 

PROCEDIMIENTO PARA EL SUMINISTRO DE ÁREA DE 
PRODUCTOS E INSUMOS DE LIMPIEZA PARA MANTENIMIENTO DE SR. HERBERT 30 OFICINAS DEL MOPTVDU INSTALACIONES EDGARDO RIVAS 

PROCEDIMIENTO PARA EL SERVICIO DE ÁREA DE 
RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE DESECHOS MANTENIMIENTO DE SR.HERBERT 31 SÓLIDOS DEL MOPTVDU INSTALACIONES EDGARDO RIVAS 



th Valencia 

PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO DE CONTROL ÁREA DE DE 
DE ENTRADAS Y SALIDAS DE VEHICULOS SEGURIDAD Y 
INSTITUCIONALES ALAS INSTYALACIONES DEL PROTECCION A SR. JOSE RAMON 32 MOPTVDU. PERSONALIDADES HERNANDEZ 

PROCEDIMIENTO PARA REGISTRO Y CONTROL DE 
DE INGRESO DE CIUDADANOS PARA LA ZONA ÁREA DE SEGURIDAD 
PEATONAL EN LAS INSTALACIONES DEL MOPTVDU A Y PROTECCION A SR. JOSE RAMON 33 NIVEL NACIONAL PERSONALIDADES HERNANDEZ 

PROCEDIMIENTO PARA LA ENTRADA Y SALIDA DE ÁREA DE SEGURIDAD 
VEHICULOS PARTICULARES EN LAS INSTALACIONES Y PROTECCION A SR. JOSE RAMON 34 DEL MOPTVDU A NIVEL NACIONAL PERSONALIDADES HERNANDEZ 
PROCEDIMIENTO PARA LA SEGURIDAD UY CONTROL 
DE VEHICULOS INSTITUCIONALES Y PARTICULARES ÁREA DE SEGURIDAD 
ESTACIONADOS EN PARQUEOS EN LAS Y PROTECCION A SR. JOSE RAMON 35 INSTALACIONES DEL MOPTVDU A NIVEL NACIONAL PERSONALIDADES HERNANDEZ 

PROCEDIMIENTO PARA LA SEGURIDAD PROTECCION 
Y EVALUACION DE LOS TITULARES DEL RAMO DE 
OBRAS PUBLICAS EN CASO DE OCURRIR UNA ÁREA DE SEGURIDAD 
EMERGENCIA EN ALGUNA DE LAS INSTALACIONES Y PROTECCION A SR. JOSE RAMON 36 DEL MOPTVDU A NIVEL NACIONAL PERSONALIDADES HERNANDEZ 

PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE ÁREA DE 
DOCUMENTOS DE USO Y CONSUMO DE TRANSPORTE SR. JAVIER ARTURO 36 COMBUSTIBLE DE AUTOMOTORES DEL MOPTVDU INSTITUCIONAL ARAUJO 

PROCEDIMIENTO PARA BRINDAR EL SERVICIO DE ÁREA DE 
MANTENIMIENTO DE LA FLOTA DE VEHICULOS TRANSPORTE SR. JONAS ADIEL 37 LIVIANPS DEL MOPTVDU INSTITUCIONAL RAMOS 

PROCEDIMIENTO PARA EL SUMINISTRO E ÁREA DE 
INSTALACION DE LLANTAS Y BATERIAS PARA TRANSPORTE SR. HUGO COLOCHO 38 VEHICULSO LIVIANOS DEL MOPTVDU INSTITUCIONAL JACOBO 

ÁREA DE 
PROCEDIMIENTO PARA LA COMPRA DE TRANSPORTE SR. REYNALDO LARA 39 COMBUSTIBLE EN CUPONES PARA MOPTVDU INSTITUCIONAL CHAVEZ 

ÁREA DE 
PROCEDIMIENTO PARA EL CAMBIO DE PLACAS DE TRANSPORTE SR. HUGO COLOCHO 40 VEHICULOS LIVIANPOS DEL MOPTVDU INSTITUCIONAL JACOBO 

PROCEDIMIENTO PARA EL INGRESO DE PRODUCTOS ÁREA DE 
DERIVADOS DEL PETROLEO AL SISTEMA DE TRANSPORTE SR. REYNALDO LARA 41 CONBUSTIBLE EN CUPONES DEL MOPTVDU INSTITUCIONAL CHAVEZ 
PROCEDIMIENTO PARA LA DISTRIBUCION DE ÁREA DE 
COMBUSTIBLE EN CUPONES A LAS DIFERENTES TRANSPORTE SR. REYNALDO LARA 42 UNIDADES ORGANIZATIVAS INSTITUCIONAL CHAVEZ 

CIERRE 
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El contenido del presente Manual de Políticas y Procedimientos, quedará sujeto a cambios 

necesarios en función de modificaciones a políticas o leyes relacionadas con su finalidad, con 

el propósito que este siga siendo un instrumento actualizado y eficaz, el cual deja sin efecto 

el Manual de Procedimientos autorizado en el año 2007, por el ex ministro licenciado Jorge 

Isidoro Nieto Menéndez, y los autorizados en el año 2013 y 2014 por el señor Ministro Don 

Cerson Martínez. 

- 

Para dar cumplimiento a las normativas vigentes, es necesario realizar constantemente las 

revisiones y posterior actualizaciones del Manual de Políticas y Procedimientos de la 

Gerencia Administrativa Institucional, lo anterior con la finalidad de prevenir y detectar 

fallas oportunas de los procesos que ejecuta cada una de las unidades y áreas que 

conforman la gerencia, para el logro y seguimiento a los objetivos trazados por institución. 

lntroduccl6n 
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- 
Definir y actualizar procedimientos sencillos y amigables, que permitan a las 

diferentes Unidades y Áreas que conforman la Gerencia Administrativa Institucional, 

el aprendizaje y desarrollo de los procesos que deben aplicar bajo la normativa legal 

vigente. 

• 

• Establecer el marco normativo y operativo de la Gerencia Administrativa 

Institucional, que oriente su accionar a través de la vinculación con el resto de 

Unidades Administrativas y Técnicas de la Institución, para desarrollar 

procedimientos orientados a garantizar servicios eficientes, oportunos y 

transparentes de la Institución, en el buen uso de los recursos y bienes públicos que 

administra. 

ObJetlvos •P ciflcos 

Establecer el marco normativo y actualizar, elaborar y definir las políticas y los 

procedimientos necesarios para mantener una eficiente operatividad de la Gerencia 

Administrativa Institucional del MOPTVDU, con el objeto de cumplir con las funciones 

definidas en el Reglamento Interno y de Funcionamiento del Ministerio, promoviendo una 

adecuada coordinación y vinculación de las acciones, para atender las actividades 

administrativas y de logística de la institución. 

Olt)etlvo G neral 

Manual ele Politlcas p Proceellmlentos ele Gerencia Aelmlnhtratlva 
lnstltuclonal, elel Ministerio ele Obras Públicas, Transporte, Vlvlenela 
p Desarrollo Urbano. 
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t. Procedimientos de Unidad de Actas, Resoluciones y Acuerdos Ministeriales (2). 

2. Procedimientos de la Unidad del Fondo Circulante (2). 

3. Procedimiento de Reproducciones (1). 

4. Procedimientos del Área de Suministros (7). 

S. Procedimientos del Área de Activos Fijos (10). 

6. Procedimientos del Área de Mantenimiento de Instalaciones (7) 

7. Procedimiento del Área de Seguridad y Protección a Personalidades (5) 

8. Procedimiento del Área de Transporte Institucional (7). 

A continuación se describe los procedimientos establecidos en la Gerencia Administrativa 
Institucional, de acuerdo al siguiente listado: 

Procedimientos ele Gerencia Aclmlnbtratlva lnstltuclonal, clel 
Ministerio ele Oltras Púltllcas, Transporte, Vivienda 5' Desarrollo 
Urltano 
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Gerente Administrativa Institucional Actualización. 
Procedimiento Inicial. 25-06-2007 El Gerente Administrativo Institucional 

30-09-2014 E2 

DESCRIPCION DE 
CAMBIOS 

RESPONSABLE (ODIEN 
AUTORIZA) 

FECHA VERSI N 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

Septiembre 2015. 1 Fecha de la próxima revisión: 

Los firmantes se comprometen a divulgar el procedimiento en sus respectivas áreas de 
trabajo y al uso apropiado del mismo. Todo cambio o mejora al presente procedimiento se 
hará del conocimiento de la Unidad de Desarrollo Institucional. 

30 de septiembre de 2014 

Gerente Administrativa 
Institucional. 

Técnico Administrativo, 
Unidad de Actas, 

Resoluciones y Acuerdos 
Minist rial . 

Licenciada Mima 
Guadalupe Castaneda. 

Licenciada Delmy Elizabeth 
Valencia Duarte. 

Técnico 
Administrativo, Unidad 
de Actas, Resoluciones 

y Acuerdos 
Minis ería s. 

Licenciada Delmy 
Elizabeth Valencia 
Duarte. 

SELLO 

FECHA 

FIRMA 

CARGOa 

NOMBREa 

REVISADO PORa AUTORIZADO PORa ELABORADO PORa 

GAl•UARAM•OOl•E2, PROCEDIMIENTO PARA EL MONITOREO V CONTROL DE 
LAS OPERACIONES DE LA GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL. 

GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL CODIGO: CAl-UARAM-001 
UNIDAD DE ACTAS, RESOLUCIONES V ACUERDOS FECHA: 10-09-2014 

MINISTERIALES 
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> Normas Técnicas de Control Interno Específicas del MOPTVDU- NTCIE, 
Publicado en el Diario Oficial Nº 58 Tomo 394 del 23/03/2012, Capítulo: Normas 
Relativas a las Actividades de Control, artículos 43 y siguientes. 

> Reglamento Interno y de Funcionamiento del MOPTVDU, artículo 26 y 
siguientes. 

> Ley de la LACAP con reformas, Título V, Capft:ulo 11, Artículo 82 bis, Capítulo 11, 
Artículo 119; y Reglamento de la LACAP (RELACAP). 

V. BASELEGAL 

Es Importante establecer mecanismos breves, ágiles y precisos, dentro del marco legal 
de normativas y reglamentos institucionales, así como de los entes fiscalizadores, desde 
el inicio del proceso hasta su finalízación. La supervisión debe ser permanente a las 
operaciones que realizan las óreas y unidades de la Cerencla Administrativa 
Institucional, con el objeto de detectar fallas en la ejecución de los procedimientos, 
para la atención oportuna de las diferentes unidades organizativas que conforman el 
Ministerio. Inicia desde que los técnicos o involucrados ejecutan un proceso hasta su 
finalización en la buena marcha del mismo y la evaluación de resultados. 

IV. ALCANCE DIL PROCEDIMllNTO. 

• Encargados de las diferentes unidades y óreas de la gerencia, no proporcionen la 
información en el tiempo establecido, afectando la toma de decisiones oportunas 
por parte de los Titulares y la administración. 

• Cuando las áreas y unidades no dan seguimiento oportuno a los planes de 
trabajo, genera un bajo índice en el cumplimiento de metas de la Cerencio 
Administrativa Institucional. 

• No atender todas las recomendaciones o cambios sugeridos por el encargado o 
responsable de la revisión y control, poro el monitoreo diligente de la Información 
que deberá revisarse, genera contratiempos en la entrega oportuno. 

• Falta de interés o colaboración paro desempeñar el trabajo por parte de los 
coordinadores, Jefes o técnicos a cargo de administrar y realizar los procesos. 

• Modificaciones Institucionales en normativas vigentes, originando cambios 
repentinos de procesos, los cuales deben ser actualizados. 

• Cambios en las bases legales o de los entes fiscalizadores que regulan los 
procedimientos. 

111. IDENTIPICACl6N DE RIBSGOS. 

Establecer políticas y procedimientos que proporcione a la CERENCIA un monitoreo 
oportuno y apropiado, sobre las actividades que ejecutan las Unidades y Áreas que 
pertenecen a la Gerencia Administrativa Institucional, con el fin de que el control y 
supervisión de las operaciones en su conjunto, contribuyan a garantizar la seguridad 
razonable de sus operaciones, veracidad de la información generada, seguimiento y 
actuolizad6n de: normativas vigentes, procedimientos, planes operativos de trabajo, 
seguimiento a la ejecución presupuestario y contribuir a una apropiada salvaguarda 
de los recursos y bienes instituclonales. 

H. OBJETIVO. 
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5) La consistencia en la presentación de los informes trimestrales correspondientr,f. ~·-~ ~, /'-~- 
al seguimiento del POA de la Gerencia Administrativa Institucional, '\?s~-: · .. ~-1~ ;:~:-=4'-,:-~, 

mutuamente relacionada con la recepción de toda la facturación, verificadrot.it~'&ttt ~ ~ ... · 
y cruce de información de los cobros sobre los servicios brindados por1~1os · ~~.,-~.:' .. ' • ,, •, 

r========-~~~-G-E_R_E-NC_l_A_A_D_M_IN-IS_T_RA~T-IV_A_IN_S_T_IT_U_C_IO_N_A_L~~~~~~~~~~P-á-gi-na~--3~_.,~,¿;~ 

4) La información correspondiente al seguimiento y ejecución del POA, deberá 
ser remitida de manera anual o de forma trimestral, según requerimiento 
de la Unidad de Desarrollo Institucional o lineamientos establecidos en las 
Normas Técnicas de Control Interno Específicas del MOPTVDU. 

3) La Gerencia deberá designar el personal técnico de apoyo gerencial, entre el 
personal de la Unidad de Actas, Resoluciones y Acuerdos Ministeriales-UARAM, 
que cumpla el perfil profesional para recopilar, consolidar, revisar y dar 
seguimiento al monitoreo de la información generada y formulada por las 
unidades y áreas de la gerencia, en lo concerniente a la formulación y 
seguimiento del POA, de acuerdo a los procedimientos establecidos en la 
Gerencia Administrativa Institucional, que fueron previamente autorizados 
por el o la Gerente y ratificados por el Titular del Ramo de Obras Públicas. 

2) Definir los indicadores KPI' s que permitan evaluar la efectividad, economía y 
eficiencia en el logro de los objetivos y metas formulados en el Plan Operativo 
Anual de la Gerencia Administrativa Institucional. 

1) Establecer anualmente los objetivos y metas de la Gerencia Administrativa 
Institucional, que servirán para la formulación del Plan Operativo Anual de la 
gerencia, considerando aquellos aspectos planteados en el Plan Estratégico 
Institucional y los lineamientos de actualización propuestos por la Alta 
Dirección de la Cartera de Estado en el Ramo de Obras Públicas; deberá 
indicarse en cada caso, el responsable de ejecutarlas y quien tiene a cargo el 
proyecto y procedimiento. 

VI. POLITICAS 
A. POLITICAS Y NORMAS DE MONITORIO SOBRE PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS. 

> Acuerdos Ministeriales y Resoluciones Ministeriales varias. 
> Ley y Reglamento de la Corte de Cuentas de la República, Título 11, Capítulo 1, 

Artículo: 21, Capítulo 11, Artículo 25, entre otros. 
> Manual de Clasificación para las Transacciones Financieras del Sector Público 

del Ministerio de Hacienda. 
> Disposiciones Generales del Presupuesto del Ministerio de Hacienda, entre 

algunos artículos se encuentran los números 148 y 149. 
> Cualquier ley vigente aplicable a las revisiones y normativas para las 

operaciones del ministerio. 
> Ley de Ética Gubernamental y su Reglamento. 
> Reglamento General de Tránsito, capítulo IV, artículo 36, capítulo VI, artículo 

188. 
> Documentos contractuales. 
> Guía para elaborar manuales de procedimientos del MOPTVDU. 
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12) Los Directores y Gerentes Institucionales; tendrán la facultad de apoyar con 
vehículo en calidad de préstamo a otra unidad organizativa en caso le sea 
solicitado. 

11) Los Directores y Gerentes Institucionales deben hacer dentro de su misma 
unidad, la redistribución de los vehículos, cuando uno de éstos se encuentre en 
mantenimiento preventivo o correctivo. 

10} Los vehículos estar6n destacados en las Unidades Organizativas del 
MOPTVDU, siendo el responsable de la administración, el Director o Gerente 
Institucional de cada Unidad Organizativa, para apoyar de forma efectiva las 
actividades propias de cada Unidad. 

9} Racionalizar la distribución y uso de combustible utilizado en los vehículos 
automotores del Ministerio de Obras Públicas, Transporte Vivienda y 
Desarrollo Urbano, garantizando así que éste sea utilizado para apoyar las 
actividades propios de esta cartera de estado. 

8) Proteger y propiciar el buen uso de los vehículos livianos, propiedad del 
Ministerio de Obras Públicas, Transporte y Vivienda y Desarrollo Urbano. 

B. POLITICAS Y NORMAS PARA LA DHTRIBUCl6N DE VEHICULOS. 

7) Adaptación • las necesiclacles: Al presentarse necesidades particulares que 
redefinan o reorienten proyectos asignados y afecten los Planes Anuales 
Operativos de la Gerencia Administrativa Institucional, podrán realizarse 
solicitudes de reprogramación, ajustes, cancelaciones o según las necesidades, el 
técnico designado con el visto bueno del gerente, dirigirá la solicitud a la UDI, 
para obtener la autorización del Titular del Ramo de Obras Públicas o 
Jefatura del Despacho Ministerial, según lo establecido en el artículo 37 de los 
Nonnos Técnicas de Control Interno Específicas del MOPTVDU. 

6) Compromisos: El personal técnico de apoyo gerencial perteneciente a lo 
Unitlacl de Actas, Resoluciones p Acuerdos Mlnbterlales, tendrá entre 
sus facultades: el requerir directamente y por cualquier medio escrito o 
electrónico, al personal encargado de las Unidades y Áreas que conforman la 
Gerencia Administrativa Institucional, la información relativa a la ejecución y 
seguimiento de los proyectos asignados, procedimientos o según información 
requerida, con la facultad de sugerir modificaciones o actualizaciones, las 
cuales deben atenderse con la prontitud del caso en el tiempo solicitado, para 
que la información sea oportuna en la toma de decisiones de la 
administración. 

proveedores al Ministerio, considerando los tiempos de entrega de la 
infonnación de respaldo, con el objeto de puedan generar los informes a 
presentar; en los casos, que alguna información quedará pendiente de 
entregarse por parte del proveedor, está será incluida en el informe del 
trimestre siguiente. 
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20) Los vehículos destacados en las diferentes Unidades no deben de utilizarse 
horas y días no hábiles, salvo en aquellos casos en los que por el tipo· 
actividad a desarrollar sea fuera de su sede de trabajo, será 

D. NORMAS DE USO DE VEHICULOS. 

Página - 5 GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

19) El Área de Transporte Institucional será la responsable del trámite de 
renovación anual de la Tarjeta de Circulación de todos los vehículos propiedad 
del MOPTVDU. 

18) El Director o Gerente Institucional, es responsable, de reportar en forma escrita 
a la Gerencia Administrativa, daños al vehículo, extravío de tarjetas de 
circulación vigente, tarjeta de seguro, placas, llantas de repuestos o accesorios. 

17) La Gerencia Administrativa Institucional, por medio de la Unidad responsable 
del control de Activos Fijos, elaborará un acta para destacar físicamente en 
cada Unidad Organizativa, los vehículos de la institución, los cuales servirán 
para apoyar las actividades propias de la Unidad. 

16) La Gerencia Administrativa Institucional por medio del Área de Transporte 
Institucional, es responsable de que los vehículos lleven las placas que le 
corresponden, según las disposiciones legales y reglamentarias. Únicamente los 
vehículos clasificados de uso discrecional podrán portar placas particulares, el 
resto de los vehículos deberán portar placas nacionales. 

15) Los vehículos clasificados de uso administrativo, general u operativo deberán 
ser resguardados al final de cada jornada laboral en la sede o instalaciones de 
cada una de las Unidades Organizativas del Ministerio y/o en los Planteles de 
los Proyectos durante el período de ejecución. 

14) Los vehículos clasificados de uso administrativo, general u operativo, se 
utilizarán para el servicio exclusivo de las actividades propias de la institución y 
llevará en un lugar visible el distintivo, logo que los identifique. 

Discrecional: es aquel que no tendrá ningún tipo de restricción de uso en 
todo tiempo y corresponde al señor Ministro, Viceministros de Obras 
Públicas Transporte, Vivienda y Desarrollo Urbano y Directores y 
Subdirectores Generales del Viceministerio de Transporte. 
Administrativo General u operativo. Es aquel que para su uso estará 
condicionado a autorizaciones internas expresamente por escrito, y podrán 
circular en horas y días no laborales, únicamente con la autorización 
emitida por el Titular, Director, Gerente Institucional o delegado 
expresamente al efecto, de la respectiva institución. El incumplimiento a 
esta disposición, será sancionado por el titular de la Institución. 

13) Los vehículos livianos del MOPTVDU, estarán clasificados de la siguiente 
manera: 

C. POLITICAS Y NORMAS SOBRE CLASIFICACIÓN E IDENTIFICACIÓN DE 
VEHICULOS DEL MOPTVDU. 
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28) El combustible seró utilizado únicamente para apoyar las actividades propias 
del Ministerio, para lo cual los Directores o Gerentes Institucionales, deber6n 

27) La distribución de los cupones para combustible, que seró utilizado en los 
vehículos del Ministerio, se realizar6 con base al Rilometraje, rendimiento y 
variación de precios del combustible. 

E. NORMAS PARA LA DHTRIBUCl6N DI COMBUSTIBLE. 

26) Las autorizaciones para uso de vehículos clasificados de Uso Administrativo, 
Cenero( u Operativo, el Director, Gerente Institucional, Jefes Regionales o 
Funcionario delegado, verificará que existo la correspondiente autorización 
para su uso en horas y días no hóblles por medio del formularlo "Misión Oficial" 
la cual deberá llenar los requisitos mínimos siguientes: 
a) Que sea extendida por el Director o Carente Institucional de lo Unidad 

Organizativa que tenga competencia para ello (Firma y sello original). 
b) Que sea emitida por escrito y se refiera a una misión oficial específica. 
c) Que se indique concretamente la misión oficial a realizar . 

. La fecha de la autorización y tiempo de utilización del vehículo . 
. Que se describa claramente la misión o actividad a realizar 
. El número de placa del vehículo a utilizar 
. El nombre del funcionario o empleado que hará uso del vehículo 

25) Para el uso de los vehículos clasificados de Uso Administrativo, General u 
Operativo en horas y días hábiles, deberán contar con la autorización del 
Director, Gerente Institucional, Jefe Regional o Funcionario delegado por 
medio del formularlo "Autorización para salida de vehículos, livianos y pesados 
en horas y días hábiles", aplica paro todos los vehículos únicamente se 
exceptúan de lo anterior los de los Señores Ministro y Viceministros. 

24) Los empleados o funcionarios que conduzcan vehículos en Misiones oficiales 
deberán poseer licencia de conducir vigente yd e acuerdo o la capacidad y 
características del vehículo. 

23) Durante la utilización de los vehículos, los responsables deben abstenerse de 
visitar lugares públicos o privados (colegios, universidades, centros comerciales 
o turísticos y otros) que no tienen ninguna relación alguno con los fines 
institucionales. 

22) Al inicio de lo jornada laboral, el usuario del vehículo, deberó verificar el buen 
estado del vehículo que utilizará, por ejemplo: revisar los niveles de agua, 
aceite, líquido de frenos y agua de la batería, estado de las llantas, frenos etc. 
Para evitar daños en el automotor y prolongar la vida útil de éstos. 

21) Todo vehículo de uso administrativo, general u operativo debe de poseer su 
cuadro de control de recorrido o bitácora, la cual seró responsabilidad del 
usuario llenarla con la información requerida en el formato autorizado. 

autorización por escrito del Director o Gerente Institucional de la Unidad a la 
que pertenece dicho vehículo. 
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37) El MOPTVDU deberá mantener vigente una póliza de seguro para cubrir, por 
lo menos los siguientes riesgos: Daños en los vehículos por causa de accidentes 
catastróficos o robo de estos y la responsabilidad civil por daños ocasionados a 
terceros en accidentes de tránsito. 

36) La Gerencia Administrativa debe presentar a la empresa aseguradora la 
notificación del reclamo por escrito, cuando un vehículo asegurado ha sido 
robado o accidentado en el período establecido en la póliza correspondiente. 

35) A través del Área de Transporte Institucional, se deberá llevar el control de la 
vigencia o la caducidad de las pólizas respectivas. 

34) La Gerencia Administrativa velará para que a todos los vehículos livianos 
propiedad del Ministerio se les contrate una Póliza de Seguro contra Daños, 
responsabilidad civil por daños a terceros en sus bienes personales y riesgos 
catastróficos. 

F. NORMAS PARA LOS SEGUROS DE VEHICULOS LIVIANOS 

33) La Unidad de Control de Combustible enviará mensualmente a la Gerencia 
Administrativa un informe sobre la recepción y distribución de cupones de 
combustible por Vice ministerio, Dirección o Gerencia Institucional. Se 
exceptúan de liquidar Ministro y Viceministros. 

32) La Unidad de Control de Combustible será la responsable de llevar el control 
necesario de las existencias, entrega y liquidación de los cupones para el 
suministro de combustible, evidenciando así la transparencia en el manejo y 
control de cupones entregados a las diferentes Direcciones y Gerencias 
Institucionales. 

31) La entrega de cupones para el uso de los vehículos destacados en las diferentes 
Unidades, se realizará mensualmente previa liquidación de los cupones 
entregados en el mes anterior. 

30) Para liquidar los cupones entregados, las facturas deberán contener la 
información siguiente: Nombre del Ministerio, Nombre y Firma del empleado 
que hace efectivo el cupón para combustible, Kilometraje al momento de 
colocar el combustible, Sello de la Dirección o Gerencia Institucional donde está 
destacado el vehículo, Número de placa del vehículo, Numeración correlativa 
de cupones, Precios por galón, Volumen total servido en galones, Valor total. 

29) Los cupones deberán liquidarse contra factura de Consumidor Final, emitida 
por la estación de servicio donde se hizo efectivo el suministro. 

justificar el consumo del combustible de los vehículos bajo su responsabilidad. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. TRANSPORTE. VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 7 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 



44) Seró Responsabilidad del usuario del vehículo reportar cualquier desperfecto 
mecánico y comunicarse con el Área de Transporte Institucional de lo Gerencia 

43) El Área de Transporte Institucional será la responsable de gestionar los servicios 
de mantenimiento preventivo y correctivo ante lo empresa contratista. 

42) El Área de Transporte Institucional culdar6 que todos los vehículos livianos del 
MOPTVDU que circulen por las vías públicas, deberán estar, tanto externa 
como internamente, en perfectas condiciones de seguridad y funcionamiento y 
de acuerdo a las exigencias contempladas en el Reglamento General de 
Trónsito y Seguridad Vial. 

41) En caso de accidente de tránsito, la persona responsable del vehículo 
automotor en el momento del accidente y si su condición se lo permite deberá 
tener en cuenta lo siguiente: 

No mover el vehículo después del accidente, si el otro conductor huye de 
ser posible anotar el número de placa. 
Comunicarse inmediatamente con el servicio de asistencia de la empresa 
aseguradora. 
Comunicarse con la Policía Nacional Civil, informándole del accidente y 
solicitar lo inspección, proporcionando la ubicación del mismo. 
La PNC hor6 un informe técnico (parte policial) del accidente. 
Deberó reportar a la brevedad posible por escrito el occidente al Área de 
Transporte Institucional, de la Gerencia Administrativa Institucional, para 
que realice los trámites o seguimiento del coso, ante las instituciones o 
instancias correspondientes. 
Cuando el vehfculo no haya sido autorizado para su uso por la autoridad 
competente, el usuario será sujeto de sanción por uso indebido. 

39) Seró responsabilidad del usuario del vehículo el pago de los multas por 
esquelas impuestas a las licencias de los conductores u otros conceptos, 
generados por el extravío de los documentos, accesorios y/o por no reportar 
fallos simples como focos quemados, atribuidos o descuido o violación del 
Reglamento General de Transito y Seguridad Vial. 

40) El Área de Transporte Institucional será lo responsable de lo administración del 
programa de mantenimiento preventivo y correctivo de vehículos, que 
permita por todos los medios prolongar hasta el móximo posible lo vida útil 
del bien. Para el mantenimiento y reparaciones de los bienes deberá 
consl derorse la propiedad del bien y su inclusión en el sistema de activo fijo 
institucional. 

38) Será responsabilidad de los usuarios pagar por la reposición de los occesorfos, 
tarjeta de circulación, de seguro. Placas y llaves, cuando éstas sean extraviadas 
o dañados por descuido en su manejo. En caso de extravío de la tarjeta de 
circulación el costo de reposición deber6 ser cancelado antes de lo fecha de 
renovación de lo respectiva tarjeta. 

G. NORMAS SOBRE RESPONSABILIDAD INDIVIDUAL DI LOS USUARIOS DE 
LOS VIHICULOS DEL MOPTVDU. 
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H. RESPONSABILIDADES DEL SEAOR MINISTRO, DIRECTORES Y GERENTES 
DE UNIDADES, JEFES, ENCARGADOS DEL CONTROL DE COMBUSTIBLE Y 
ASISTENTE ADMINISTRATIVO ATI. 
a) MINISTRO DEL MOPTVDU. 

Aprobar este Manual. 
b) GERENTE/A ADMINISTRATIVO INSTITUCIONAL. 

Verificar el cumplimiento y actualización de este Manual. 
c) COORDINADOR ÁREA DE TRANSPORTE INSTITUCIONAL 

Divulgar e implementar, ejecutar y controlar el cumplimiento de este Manual y 
mantenerlo actualizado. Aplicar este manual y coordinar especialmente las 
actividades relacionadas con el mantenimiento preventivo, correctivo y otros de 
vehículos livianos del MOPTVDU. 

d) ENCARGADO DE CONTROL DE COMBUSTIBLE 
Aplicar este manual y coordinar especialmente las actividades relacionadas con la 
asignación de combustible y otros. 

e) TÉCNICO ADMINISTRATIVO Y ADMINISTRADOR 
Aplicar este manual y apoyar especialmente las actividades relacionad 
mantenimiento preventivo, correctivo y otros. 

51) La Gerencia Administrativa Institucional por medio del Área de Transporte 
Institucional, deberá llevar en forma actualizada un expediente por cada 
vehículo propiedad del MOPTVDU. 

50) El Área de Transporte Institucional presentará a la Gerencia Administrativa 
Institucional, informe trimestral de las tendencias que han presentado los 
mantenimientos preventivos y correctivos de la flota de vehículos livianos 
propiedad del MOPTVDU. 

49) El Presupuesto para el mantenimiento correctivo, será autorizado por la 
unidad de Mantenimiento de vehículos de la Gerencia Administrativa 
Institucional. 

48) El Área de Transporte Institucional proporcionará un dictamen técnico cuando 
un vehículo liviano requiere mantenimiento correctivo. 

47) Previo a la realización del mantenimiento preventivo y correctivo la empresa 
deberá enviar al Área de Transporte Institucional, el presupuesto del trabajo 
a realizar, para su aprobación. 

46) La empresa contratista, deberá de enviar al Área de Transporte Institucional el 
reporte mensual de vehículos atendidos. 

45) La empresa contratista llevará el control del mantenimiento preventivo o 
correctivo realizado por cada uno de los vehículos que ingresan al taller, en 
conjunto con el Área de Transporte Institucional. 

Administrativa, para que gestione el mantenimiento preventivo de éste. 
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1.6 Realizar y revisor las modificaciones indicadas y emitir 
nuevamente su Informe de formulación del POA y 
Procedimientos a cargo, el cual es remitido al técnico 
designado de la UARAM por la Carencia para su 
volldaclón. 

1.1 Revisa la información y sugiere modificaciones a los 
encargados de proyectos o procedimientos para la 
formulación del POA anual, que deben ser corregidos en el 
plazo indicado, con el objeto de remitirlos posteriormente 
a la UDI o el Despacho Ministerial; los procedimientos de las 
unidades y áreas de la gerencia la revisión será de forma 
anual o según lo establecido en las NTCIE del MOPTVDU. 

1 Coordinadores/as, 
~ Jefes/as y Técnicos/as 

de las Unidades y 
Áreas de la CA 

Técnico/a designado 
por la Gerencia. 

t.4 Preparan o giran instrucciones a tos encargados de la 
información, para que preparen la programación mensual 
relacionada a la ejecuc;ión y seguimiento en forma 
mensual de los proyectos a su cargo y ser consolidada en el 
POA de la Gerencia. 

1.2 Asesora a ias Unidades y Areas de la gerencia en la 
detenninaci6n de indicadores - KP'I, que serón una 
herramienta para evaluar la efectividad, economía y 
eficiencia en el logro de los objetivos y metas en la 
formulación del POA de lo CAi, con base el Plan 
Estratégico Institucional y desarrollo de los procedimientos 
de la gerencia. 

1.1 Requiere para revisión a los encargados de los proyectos de 
la gerencia, la información correspondiente a la 
programación anual en ejecución del POA o de 
seguimiento a los proyectos, que se utillzaró 
posteriormente en los informes de ejecución trimestrales, los 
cuales deben ser remitidos a la Unidad de Desarrollo 
Institucional o a los Titulares de la institución según 
requerimiento; de igual manera, solicitaró cada año lo 
actualización de los procedimientos según requerimientos 
de la UDI y las NTCIE del MOPTVDU. 

Coordinadores/as, 
Jefes/as y Técnicos/as 

encargados. 

Técnico/a designado 
por la Gerencia 

Ministeriales. 

Técnico/a designado 
de la Unidad de 

Actas, Resoluciones Y 
Acuerdos 

Gerente/a 
Administrativo y 

Técnico/a designado 
de laUARAM. 

t.1 Establece con el técnico designado del a UARAM, los 
lineamientos para la formulación del Plan Operativo de la 
Gerencia Administrativa Institucional, en concordancia a 
los objetivos y metas de la Carencia y según lineamientos 
del Plan Estratégfco lnstlt~clonal. 

VII. PROCIDIMIENTO PARA IL MONITORIO Y CONTROL DI LAS OPIRACIONES 
DE LA GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL. 
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Técnico/a designado 1.7 Elabora informe consolidado del POA del próximo año, el 
por la Gerencia cual deberá ser remitido al año siguiente en forma 

trimestral a la Unidad de Desarrollo Institucional o a los 
Titulares. En relación a los procedimientos, valida sus 
correcciones y traslada al Gerente/a para su autorización. 

Gerente/a 1.a Otorga su aprobación o indica modificaciones al POA 
Administrativo consolidado, según disponibilidades presupuestarias y 

Institucional prioridades institucionales. Revisa y sugiere modificaciones 
a los procedimientos de ser necesarios, para su 
autorización. 

Técnico/a designado 1.9 Elabora el documento y efectúa modificaciones si 
por la Gerencia existieran. Con respecto, a la actualización o elaboración 

de los procedimientos, verifica que toda la información por 
unidades y áreas este completa y con debida aprobación 
del Gerente/a Administrativo Institucional. 

Gerente/a 1.10 Autoriza información del POA que será remitida a la UDI, 
Administrativo el cual deberá remitirse según la periodicidad indicada en 

Institucional las Normas Técnicas de Control Interno Específicas del 
MOPTVDU. 

Técnico/a de la UDI. 1.11 Revisa formulación POA o los procedimientos de la GAi, 
para su autorización y remite observaciones en el caso que 
si existieran a la GAi, para actualización por parte de las 
Unidades y Áreas. 

Técnico/a designado 1.12 Efectúa modificaciones y remite nuevamente al Gerente/a 
por la Gerencia de la para su autorización final. 

UARAM. 
Gerente/a 1.11 Autoriza información que será remitida a la UDI y/o a los 

Administrativo Titulares. 
Institucional 

Fin de procedimiento. 
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1.9 Elabora informe 
finar del POA para 
remitirse a la UDI o 
a los Titulares 
según NTCIE. 

1.8 Gerente/a flrma y 
regresa Informe al técnico 
designado, con 
observaciones del POA 
consolfdado. 

1.7 Preparan Informe 
consolidado para la 
GERENCIA. 

1.6 Encargados realizan 
modlfl~aclones en el plazo 
solicitado, remiten nuevamente 
Informe para consolidar. 

1.STécnlco 
designado revisa 
Informes 

1.3 Técnico 
deslgnad¡i/o, requiere 
formulación POA anual 
y actualización de 
procedimientos a los 
encargados 

1.1 Gerente/a 
Administrativa Institucional 
establece lineamientos 
pera formular el POA. 

1.2 Técnico 
designada/o, elabora 
Indicadores para Iniciar 
el proceso de monltoreo 
a través del POA. 

1.4 Preparan 
Información 
requerida por el 
Técnico/a 
designado 

C::::, 1n_1_c1_º ~ 

VIII. FLUJOGRAMAa PROCEDIMIENTO PARA MONITORIAR Y CONTROLAR LAJ 
OPERACIONES DE LA GIRBNCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 
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• MOPTVDU: Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo 
Urbano. 

• UARAM: Unidad de Actas, Resoluciones y Acuerdos Ministeriales. 
• CAi: Gerencia Administrativa Institucional. 
• El: Edición # 1. 
• E2: Edición # 2. 
• POA: Plan Operativo Anual. 
• UDI: Unidad de Desarrollo Institucional. 
• LACAP: Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 
• RELACAP: Reglamento de la LACAP. 
• NTCIE: Normas Técnicas de Control Interno Específicas del MOPTVDU. 

IX. DEFINICIONES APLICADAS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO. 
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Gerente Administrativa 
Institucional 

30-09-2014 El Inicio del Procedimient 

DESCRIPCI RESPONSABLE (QUIEN 
AUTORIZA) 

FECHA VERSI N 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

1 Septiembre 2015 1 Fecha de la próxima revisión: 

SELLO 

Los firmantes se comprometen a divulgar el procedimiento en sus respectivas áreas de 
trabajo y al uso apropiado del mismo. Todo cambio o mejora al procedimiento, se hará del 
conocimiento a la Unidad de Desarrollo Institucional. 

30 de septiembre de 
2014 

10 de septiembre de 2013 

Técnico Administrativo, 
Unidad de Actas, Gerente Administrativa 

Resoluciones y Acuerdos Institucional 
Minis eri 

FECHA 

FIRMA 

CARGO: 

Licenciada Mirna 
Guadalupe Castaneda 

REVISADO POR: ELABORADO POR: 

Licda. Delmy Elizabeth 
NOMBRE: Valencia Duarte 

AUTORIZADO POR: 

Licda. Delmy Elizabeth 
Valencia Duarte 

Técnico Administrativo, 
Unidad de Actas, 

GAl-UARAM-002-E1, PROCEDIMIENTO PARA TRAMITAR MISIONES OFICIALES DE 
TITULARES, FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DEL MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO. 

GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL CODIGO:GAl-UARAM-002 
UNIDAD DE ACTAS, RESOLUCIONES Y ACUERDOS EDICIÓN: El 

MINISTERIALES 
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• Falta de disponibilidad de fondos por parte de la Gerencia Financiera 
lnstitucional-GFI, para cubrir costos relacionados a las misiones oficiales de 
Titulares, Funcionarios y Empleados, yo sea vía aérea o vía terrestre. 

• Que el técnico designado de la CACI no informe oportunamente el costo y 
disponibilidad de boletos a adquirir, para que el empleado realice la misión 
oficicd. 

• No atender los lineamientos establecidos en el presente procedimiento 
basados en el marco de las leyes vigentes, para el trámite de misiones 
oficiales. 

• Las Unidades Organizativas que remiten solicitudes, lo realicen fuera del 
plazo necesario para tramitar la misión oficial, en concordancia al tiempo 
estipulado para el evento, lo cual, provoca tardanza en la remisión de la 
solicitud de autorización respectiva, tanto a el Titular del Ramo de Obras 
Públicas y de ser pertinente el requerimiento de Autorización de Anuencia 
a la Presidencia de la República, este último corresponde a misiones 
oficiales para Titulares. 

• Que las unidades organizativas solicitantes no documenten 
apropiadamente las solicitudes, antes de ser remitidas a la Gerencia 
Administrativa Institucional, ocasionando pérdida de tiempo del técnico de 
la UARAM designado para su tramitología; de igual manera, origina 
tardanza paro la remisión de la autorización al Titular y remisión de 
solicitud de autorización de Anuencia a CAPRES, este último corresponde a 
misiones oficiales de Titulares. 

• Documentación incompleta para tramitar solicitudes de misiones oficiales, 
las cuales se realizarán vía terrestre por medio de vehículos institucionales, 
en este coso, las solicitudes para permisos de salidas para circulación de los 
vehículos institucionales, no tengan incluidos las copias de los siguientes 
documentos: Tarjetas de circulación del vehículo, licencia del conductor 
vigente, DUI y NIT del conductor; en razón de que, estos permisos deben 
gestionarse ante la Dirección Cenera! de Tránsito del Viceministerio de 
Transporte-VMT y Dirección de Tránsito de la Policía Nacional Civil-PNC. 

• T ardonza o datos erróneos por parte de la CFI al remitir los datos de 
cálculos de gastos cuando sea procedente, afectando el iniciar prontamente 
las gestiones necesarias para la misión oficial a realizar el designado por la 
institución. 

111. IDENTIFICACl6N DE RIESGOS. 

Establecer una guía que facilite y estandarice los pasos a seguir en la 
preparación de la documentación de respaldo, que corresponde al trámite de 
solicitudes de misiones oficiales para Titulares, Funcionarios y Empleados del 
ministerio, cuyo fin es apoyar a que las diferentes unidades organizativas de la 
institución, remitan las solicitud lo más completas posible, de tal manera, que 
lo Gerencia Administrativa Institucional a través de la Unidad de Actas, 
Resoluciones y Acuerdo Ministeriales realice las gestiones pertinentes con la 
mayor diligencia posible. 

H. OBJETIVO. 
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> Normas Técnicas de Control Interno Específicas del MOPTVDU. Normas 
Técnicas de Control Interno Específicas del MOPTVDU- NTCIE, 
publicadas en el Diario Oficial Nº 58 Tomo 394 del 23/03/2012, capítulo 
Normas Relativas a las Actividades de Control. Del art. 43 al art. 44 

> Reglamento Interno y de Funcionamiento del MOPTVDU, artículo 26 y 
siguientes. 

> Ley de la LACAP. 
> Acuerdos Ministeriales y/o Resoluciones Ministeriales varios. 
> Ley y Reglamento de la Corte de Cuentas de la República. 
> Manual de Clasificación para las Transacciones Financieras del Sector 
Público del Ministerio de Hacienda. 
> Reglamento Interno y de Funcionamiento del MOPTVDU. 
> Disposiciones Generales del Presupuesto del Ministerio de Hacienda. 
> Cualquier ley vigente aplicable a la tramitología de misiones oficiales, 
tales como, decretos de austeridad para el sector público. 
> Ley de Ética Gubernamental y su Reglamento. 
> Reglamento General de Tránsito, capítulo IV, artículo 36, capítulo VI, 
artículo 188. 
> Contratos formulados con proveedores de bienes y servicios, para la 
adquisición de boletos vía aérea o terrestre. 
> Ley de Acceso a la Información Pública-LAIP y su Reglamento. 

V. BASE LEGAL 

Es importante establecer mecanismos considerando el marco legal, para el 
proceso adecuado para la tramitología y autorizaciones de misiones oficiales 
de Titulares, funcionarios y empleados del MOPTVDU; cuyo proceso inicia 
desde la recepción de la invitación o la necesidad de efectuar una misión 
oficial, cuyo trámite corresponde a la categoría de empleado tales como: 
Autorización de solicitud de Anuencia a CAPRES para Titulares, Elaboración 
de Acuerdo Ministerial donde el Titular autoriza a funcionarios y empleados, 
Trámite para salidas de vehículos, los permisos deben remitirse a la Dirección 
General de Tránsito del VMT y Dirección de Tránsito de la PNC; y solicitudes de 
utilización de fondos para cubrir gastos de ser procedentes, por parte de la 
persona que autoriza el FAE y el Ministerio de Hacienda, hasta la recepción 
final del documento debidamente autorizado para su resguardo y control en 
la UARAM. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 

• Falta de disponibilidad de cupos en aerolíneas comerciales o empresas de 
servicio de transporte terrestre, para la adquisición de boletos; en caso que 
la misión oficial sea vía aérea o terrestre, de igual manera, el cambio de 
itinerario por el solicitante o cambios de fechas efectuados por la empresa 
comercial que extiende el boleto, situación que podría generar otros gastos 
imprevistos, los cuales podrían ser adjudicados al solicitante o la empresa, 
según la deducción de responsabilidades. 

• No divulgar en tiempo el Decreto de Austeridad del Sector Público, en el 
caso de que este exista, afectando el control oportuno de los gastos y otros 
trámites relacionados en la gestión de las misiones oficiales. 

• Políticas del Decreto de Austeridad del Sector Público, que limiten ciertas 
facultades de los empleados designados para realizar la misión oficial. 
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VI. POLITICAS. 
• Todas las solicitudes de misiones oficiales para el Señor Ministro, son 

tramitadas directamente en el Despacho Ministerial, no obstante, la 
copia de la autorización por parte de CAPRES, deberá ser remitida por 
la Subjefatura del Despacho Ministerial a la Gerencia Administrativa 
Institucional, para su debida documentación en atención a la 
información que es requerido según la LAIP. 

• Se deberán recibir en la CAi las solicitudes para tramitar misiones 
oficiales al exterior por lo menos con 15 días de anticipación, según 
aplique a la categoría del empleado designado y según lo establecido 
en el Reglamento General de Viáticos, Reglamento Para el Control de 
Misiones Oficiales de la Corte de Cuentas de la República vigente y 
Decreto de Austeridad del Sector Público emitido por la Presidencia de 
la República. La solicitud debe indicar fecho de salida y retomo al país. 

• Los unidades organizativas solicitantes, deberán remitir con 15 días de 
anticipación las solicitudes de trámite de misiones oficiales al exterior 
para funcionarios y empleados o según lo establecido en el Reglamento 
Para el Control de Misiones Oficiales de la Corte de Cuentas de la 
República vigente, y lineamientos del Decreto de Austeridad del Sector 
Público. La cual debe indicar fecha de salida y retorno al pafa. 

• Toda solicitud de trámite de misión oficial para Titulares, funcionarios y 
empleados, deberá contener la hoja de instrucción del Despacho 
Ministerial con el visto bueno del Titular, para que la CAi inicie el 
proceso de elaboración del documento de respaldo. 

• Cuando la misión oficial es patrocinada por algún ente u organismo 
multilateral o empresa y/o persona particular, deberá anexar a lo 
solicitud la invitación para el respaldo del expediente y su tramitología, 
en caso de no tener invitación deberá ser la hoja de instrucción del 
Despacho Ministerial. 

• Para toda misión oficial que requiera recursos de fondos FAE, deberá 
requerir la aprobación del delegado de autorización del uso de fondos, 
remitiendo posteriormente la autorización a la CAi. 

• Toda gestión de adquisición de boletos vía aérea o terrestre, la 
realizará el Área de Suministros de la OAI, por medio de solicitud a la 
Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones lnstitucional-CACI, quien lo 
deberá tramitar ante la OFI. 

• Es de carácter obligatorio para los designados y autorizados a realizar 
misión oficial, que cuando se utilicen recursos del Estado sean estos FAE, 
COES y otros, deberán firmar original de recibo de gastos, según 
cálculos de gastos del Departamento de Contabilidad de la CFI, para 
ser remitido a la CFI quien lo tramitará ante el Ministerio de Hacienda 
para su autorización, entregando copias del recibo al designado y una 
para el expediente de la misión oficial que administra la CAi. 

• Las misiones oficiales asignadas para capacitaciones y/o becas, serán 
tramitadas en la Gerencia de Desarrollo del Talento Humano y 
Cultural lnstitucional-CDTHCI o según lo designe el Titular o lo 
administración. 
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En caso de que la misión oficial se realice vía terrestre en 
vehículo institucional, elabora solicitud de Solvencia de 
Control de 1 nfracciones y Participación en Accidentes de 
Tránsito, a la Dirección General de Tránsito del VMT y 
Dirección de Tránsito de la PNC para el permiso de 
circulación del vehículo fuera del territorio nacional. 

2.6 Técnico/a encargado 
de la UARAM. 

\0 OE 08.9~ 
"-~~r;)1f.AD"'1/"v''} A) 

.f::.>tt .,r.'J'OCIJ't-. <S',._c::. l---~~~~~~~~-+-~~-l-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~${ft;~::Í;\ ~~ 
Gerente/a 2.7 Otorga su aprobación y/o indica modificaciones de Id 1:> t~ 1í =~ 

Administrativo solicitud de Solvencia de Control de Infracciones y ;.r. ,~;~ .§~ 

Institucional Participación en Accidentes de Tránsito, para ser remitido a ~-~.i=w c.,§ 
~:f1sa1.1óo/ la Dirección General de Tránsito del VMT y Dirección de 

Tránsito de la PNC, sobre el permiso de circulación del 

Recibe de la GFI autorización o rechazo de uso de fondos, 
elabora recibo para que el designado en misión oficial lo 
firme, haciendo constar la aceptación de Fondos del 
Estado, el cual remite posteriormente la GFI para el 
trámite correspondiente. 

2.5 Técnico/a encargado 
de la UARAM. 

Prepara solicitud de disponibilidad financiera para uso de 
fondos a la GFI; en el caso de que el uso de fondos sea FAE, 
prepara o informa a la unidad requirente, que debe 
elaborarse solicitud al delegado para la autorización de 
uso de esos fondos, la cual deben remitir posteriormente 
para anexarse al expediente que se elabora para 
autorización del Titular. 

2.4 Técnico/a encargado 
de la UARAM. 

Inicia la elaboración de la documentación que respalde la 
autorización de la misión oficial, elaborando solicitud a la 
GFI de Cálculo de Gastos para uso de Fondos, si aplicará, 
solicitud de Anuencia a CAPRES, aplica cuando la misión 
oficial es para un Titular. Si la misión oficial es para un 
funcionario y empleado, elabora acuerdo ministerial para 
revisión de la Gerente Administrativa Institucional y 
posterior autorización del Titular. 

2.3 Técnico/a encargado 
de la UARAM. 

Revisa que la documentación de respaldo para la solicitud 
de la misión oficial esté completa, a efectos de iniciar 
proceso de autorización para el designado; caso contrario, 
requiere información complementaria a la unidad 
organizativa requirente. 

2.2 Técnico/a encargado 
de la UARAM. 

Gerente/a Administrativo Institucional recibe solicitud de 
unidad organizativa del ministerio, para iniciar proceso de 
autorización de misión oficial, la cual margina con 
instrucciones al técnico/a designado de la UARAM. 

PASO 
No. DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 

Gerente/a 
Administrativo 

2.1 

RESPONSABLE DE 
LA ACTIVIDAD 

VII. PROCEDIMIENTO PARA TRAMITAR MISIONES OFICIALES DE 
TITULARES, FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DEL MOPTVDU. 
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! vehículo fuera del territorio nacional. 

1 

T écnlco/a encargado 2.8 1 Remite solicitud de Solvencia de Control de Infracciones y 
de la UARAM. 1 Participación en Accidentes de Tránsito, a la Dirección 

1 General de Tránsito del VMT y Dirección de Tránsito de la 
. PNC, para el permiso de circulación del vehiculo fuera del 

1 1 territorio nacional. 
Técnico/a encargado 2.9 Remite autorización de solicitud de Solvencia de Control de 

de la UARAM. Infracciones y Participación en Accidentes de Tránsito, a la 
Dirección General de Tránsito del VMT y Dirección de 
Tránsito de la PNC, para el permiso de circulación del 
vehículo fuera del territorio nacional al designado en misión 
oficial y/o la unidad requirente, dejando copia en el 
expediente de la UARAM y del expediente del vehículo 
institucional Que administra la ATI. 

Técnico/a encar-gado 2.10 Remite solicitud de anuencia a CAPRES o acuerdo 
de lo UARAM. ministerial, según aplique a la categoría del empleado 

designado en misión oficial para autorización del Titular. 
Gerente/a 2.11 Recibe autorización del Despacho Ministerial o copia de 

Administrativo autorlzacl6n de CAP RES para la misión oficial del 
Institucional designado. 

Técnico/a encargado 2.12 Distribuye coplas de autorización del Titular para la misión 
de la UARAM oficial según correspondan, dejando originales de la 

documentación en el expediente respectivo o el original en 
el libro de control de acuerdos ministeriales. 

Fin ti.e precedhnlento. 
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F'ill 

1.10 Técnico UARAM remite solicitud 
anuencia a CAPRES o acuerdo 
ministerial al Titular. 

1.12 Técnico UARJ\M distribuye 
copias de autorización de misión 
oficial según correspondan y archiva 
en expediente de la GAi. 

1.9 Remite autorización del 
permiso de salida de vehículo 
institucional a unidad organizativa 
solicitante. 

l.8 VMT o PNC revisn 
solicitud y remite 
autorización para salida 
de vehículo MOPTVDU 

r.s Técnico encargado de 
la UARAM, elabora recibo de 
uso de fondos de ser 
procedente para el 
designado. 

1.4 GFl 
Recibe 
solicitud e 
Informa 
sobre 
disponibilidad 

1.11 Gerente/a 
Recibe autorización 
Despacho Ministerial o de 
CA PRES. 

1.7 Gerente/a Admón. firma y 
regresa solicitud al técnico 
encargado para remitir al VMT o 
PNC. 

1.3 Técnico encargado/o, 
inicia proceso de 
autorización de misión 
oficial por el Titular o 
CAPRES. 

1.2 Técnico 
designado de la 
UARAM revisa 
t1nr11mPnt~r1ñn 

l.ó Técnico UARAM elabora 
solicitud para el permiso de 
salida vía terrestre del 
vehículo institucional 

J.J Gerente/a 
Administrativa Institucional 
recibe solicitud para 
tramitar misiones oficiales. 

(_Inic~io ) 

VIII. FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO PAR.A TRAMITAR MISIONES 
OFICIALES DE TITULARES, FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DEL MOPTVDU 

MINISTERIO OE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 7 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 



• Formato de recibo para gastos por misiones oficiales. 
• Formato de solicitud para permiso y solvencia de salida de vehículos en 

misiones oflcfales del MOPTVDU. 
• Formato de Solicitudes de Anuencias a CAPRES, paro autorizar el Presidente 

de la República misiones oficiales de Titulares. 
• Formato de acuerdos ministeriales, para autorizar el Titular misiones oficiales 

de funcionarios y empleados del MOPTVDU. 

X. ANEXOS. 

• MOPTVDU: Ministerio de obras Públicas, Transporte y de Vivienda y 
Desarrollo Urbano. 

• CAi: Gerencia Administrativa Institucional. 
• E1: Edición # t. 
• UARAM: Unidad de Actas, Resoluciones y Acuerdos Ministeriales. 
• LACAP: Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública. 
• UDI: Unidad de Desarrollo Institucional. 
• VMT: Viceminlsterio de Transporte. 
• CFI: Gerencia Financiero Institucional. 
• CAPRES: Casa Presidencial. 
• CACI: Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. 
• ATI: Área de Transporte Institucional. 
• PNC: Policía Nacional Civil. 
• Admón.: Administrativo. 

IX. DEFINICIONES APLICADAS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO. 
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
ALAMEDA MANUEL ENRIQUE ARAUJO. KM 514 CARRETERA A SANTA TECLA CONTIGUO A 

MERCADO DE ARTESANiAS 

Gerson Martinez, 
Ministro de Obras Públicas. 

Transporte, y de Vivienda y Desarrollo Urbano. 

DIOS UNION LIBERTAD 

Agradeciendo su atención a la presente, reitero mis muestras de mi alta estima y 
consideración. 

Detalle de Gastos Valor 
Boleto aéreo $XXX 

Total $XXX 

Informarle, que los gastos relacionados con la misión oficial a realizar por el señor 
Viceministro de XX, serán cubiertos con recursos del Fondo de XXXX, del Ministerio de 
Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano, según detalle: 

Por lo anterior, solicito la anuencia y autorización del Señor Presidente de la República, 
para que el Señor Viceministro de XXX, pueda viajar a la Ciudad de XXX, República de 
XXX, en misión oficial en el período antes relacionado. 

El objetivo de la reunión contempla, continuar con las gestiones de préstamo para xxxx 
de nuestro país, dándole continuidad al proyecto xxx. 

Le saludo cordialmente, en ocasión de informarle que en cumplimiento de sus funciones 
el Señor Viceministro de XXX, Licenciado XX, ha solicitado autorización para formar 
parte de la comitiva presidida por XXXX, ante el Banco Nacional de Desenvolvimiento 
Económico y Social-BNDES; evento a desarrollarse en la ciudad de XXX, República de 
XXX en el período del xx al xx de septiembre de 2014, debiendo salir del país el día xx y 
retornando el día xxx de septiembre de 2014. 

Estimado Licenciado A/varado: 

Licenciado 
Francisco Alvm·ado Fuentes 
Secretario para Asuntos Legislativos y 
Jurídicos de la Presidencia de la República. 
Presente- 

San Salvador, 16 de septiembre de 2014 
Referencia: MOP-DMOP-GAl-XX/09/2014. 

EL SALVADOR 
UNIDOS CAl!Ce:MOS TODOS 

Mlf1HS'JCAIOC>I OtlRAl'lfl'Ulh~,HC.-.N".WQHllYOC 
Vl .... llNQ-. y 01 ~R()U..Q uHnAHQ 



Acuerdo N' 
Págin:-i 1/2 

Gcrcnciaxxx 

GERSON MARTINEZ 
Ministro de Obras Públicas, 

Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano. 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 
COMUNÍQUESE. 

Nombre y cargo del Empleado Valor Gastos de Valor Total 
Viaje Gastos Funcionario 

Terminales 
Arq.xxxxx. $130.00x 4= $520.00 $45.00 $ 520.00 

$ 520.00 $45.00 $ 565.00 

Acuerdo número XXXX (XXX). San Salvador, trece de mayo de dos mil catorce. El Órgano Ejecutivo en el Ramo 
de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano. CONSIDERANDO: 1) Que el Viceministerio de 
Vivienda y Desarrollo Urbano, ha recibido invitación suscrita por la Agencia de Cooperación Internacional del 
Japón (JICA) Oficina en El Salvador, informó bajo nota referencia JICA-0744/14, de fecha 22 de abril de 2014, por 
medio del Ministerio de Relaciones Exteriores, que ha aceptado como becario del Gobierno del Japón, al 
candidato XXXX, Especialista en XXXXX, con cargo funcional de Coordinador de XXXX, de la Dirección de 
XXXXX, a participar en el curso de entrenamiento "MEJORAMIENTO Y DIFUSIÓN DE LA TECNOLOGÍA PARA 
LA CONSTRUCCIÓN SISMO-RESISTENTE EN LATINOAMÉRICA", evento a desarrollarse en Japón, en el 
período del 03 de junio al 19 de julio de 2014, debiendo salir de El Salvador el día 01 de junio y regresando el día 
20 de julio del presente año. 11) Que según nota Referencia VMVDU/XXX de fecha 05/05/2014, el Señor 
Viceministro de Vivienda y Desarrollo Urbano, XXXX, solicita autorización al Señor Ministro de Obras Públicas, 
Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano, para que el Arquitecto XXX, pueda asistir en carácter de misión 
oficial al curso de entrenamiento a la ciudad de TXXX, XXXJapón, en las fechas antes referidas. 111) Que los 
costos en concepto de gastos de viaje y gastos terminales, en los cuales incurrirá el Arquitecto XXXX,serán 
cubiertos con recursos del Fondo General del Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo 
Urbano, dado que los organizadores del evento JICA cubrirán los costos en concepto de transporte aéreo, 
alimentación y alojamiento. POR TANTO: El Órgano Ejecutivo en el Ramo de Obras Públicas, Transporte y de 
Vivienda y Desarrollo Urbano, con base a disposiciones legales antes citadas; ACUERDA: 1) Autorizar Misión 
Oficial a favor del Arquitecto XXX, Especialista XXXX, Direcciónxx, Viceministerio de Vivienda y Desarrollo 
Urbano, Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano, para participar en el curso de 
entrenamiento "xxxxxxxx", evento a desarrollarse en Japón, en el período del día 03 de junio al día 19 de julio de 
2014, debiendo salir de El Salvador el día 01 de junio y regresando el día 20 de julio del presente año; 2) Los 
costos en concepto de gastos de viaje y gastos terminales, en los cuales incurrirán el Arquitecto xxxxo, para la 
Misión Oficial a realizar a la ciudad de Tsxxx, Japón, serán cubiertos con recursos del Fondo de General del 
Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano; 3) Autorizar a la Gerencia Financiera 
Institucional, para que con cargo al Fondo General del Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y 
Desarrollo Urbano, se gestionen los recursos correspondientes al monto de Quinientos sesenta y cinco 00/100 
dólares de los Estados Unidos de América ($565.00 USO), según detalle: 
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Acuerdo N, 

Copias: 
Arq. XXX. Viceministro VMVDU. 
Arq. Director xxx 
Lic. Joaquín Alberto Montano - Gerente Financiero Institucional. 
Arq. xxxxx - Especialista en xxxx. 
Lic. Julio César Rivera Galán - Gerente de GDTHCI 
Lic. Rigoberto Antonio Ramos - Gerente de Auditoria Interna Institucional. 



Gerencia Mministrativa Institucional 
Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vlllieoda Y Desam:lllo Urbano 

Km. 51/:z Alérneda rvlanuel Enrique Araujo, Cont;;;¡uo Al Merra:Jo de Artesanías De La Feria Internacional San Salvador 
Tel. 2528-3249 

Lic. XXX 
Director XXX 
Viceministerio de Transporte 
Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda Y Desarrollo Urbano 
NIT: XXX 
DUI: XXX 

Detalle de uastos Monto 
Viáticos $.00 

Gastos de viaje $.00 

Total $.00 

Recibí del Fondo de Actividades Especiales del Ministerio de Obras Públicas, 
Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano, la cantidad de, en concepto de 
costos incurridos por Misión Oficial, para asistir a la Reunión de xxxx, evento que 
tendrá lugar en la ciudad de Lima, República de Perú, entr4e los días 14 y 15 de 
octubre de 2014, saliendo de El Salvador el día 13 y regresando el 16 del mismo 
mes y año, según detalle: 

Por USO $.00 

Ref. MOP-GAl-UARAM/09/2014 
San Salvador, xxx de septiembre de 2014. 

UNIDOS CRECEMOS TODOS 

1 

EL SALVADOR 
Ml'llSTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPOAI[ Y OC 
VIVIENOo\ V DESARROLLO URBAA>O 



GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBL.ICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 

Km. 5 y Vi, Alameda Manuel Enrique Arau¡o, Plantel La Lechuza, San Salvador, Tel 2528·3249. /delmy valencia. 

Copia: Expediente de Misión Oficial /Unidad de Actas, Resoluciones y Acuerdos Ministeriales-Gerencia Administrativa Institucional. 
Expediente del Vehlculo Institucional, Área de Transporte Institucional, Gerencia Administrativa Institucional. 

Licda. Mirna Guadalupe Castaneda. 
Gerente Administrativa Institucional. 

Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano. 

Agradeciendo su atención a la presente, le expreso mis muestras de alta estima y consideración. 

XX/XX/2014, por la noche. Fecha y hora de Ingreso al país 

XXX 
XX/XX/2014, por la mañana. 

Destino de Misión Oficial País /Ciudad 
Fecha y hora de salida del país 

Nombre: XXXX. 
Nº Licencia de Conducir: OXXX. 

Conductor autorizado/empleado MOPTVDU 
(Anexo copia de DUI, NIT Y Licencia de Conducir) 

Nombre del Propietario: Ministerio de Obras Públicas, 
Transporte y Vivienda y Desarrollo Urbano. 

Placa: Nacional: N-XXXX. Vehículo Asignado según el Reglamento General 
Viáticos-MH Art. 5 y 13 
(Anexo Copia Tarjeta de Circulación) 

Nombre: Varios funcionarios del MOPTVDU. 
Precedencia/cargo público que desempeña: 
Directores, Jefaturas y Personal Técnico. 

Personal autorizado en misión oficial al exterior 

Acuerdo Ministerial Nº xxxx de fecha xxxx Documento de autorización de Misión Oficial 
(Anexo copia de Acuerdo Ministerial) 

..--. Solicito su colaboración, a efecto de extender documento de Solvencia de Control de Infracciones y 
Participación en Accidentes de Tránsito. para el vehiculo: Placa: xxx, el cual será asignado en misión 
oficial al exterior vía terrestre, de conformidad al Art. 5 y 13 del Reglamento de Viáticos del Ministerio 
de Hacienda, según el detalle siguiente: 

Con el propósito de dar cumplimiento Artículo 75 de la Sección de los Conductores y Artículo 120 lnc. 
2º de la Sección de las Multas e Infracciones, correspondiente a la Ley General de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

Licenciado/a: 
XXX 
Director/a General de Tránsito. 
Viceministerio de Transporte. 
Presente. 

San Salvador, xxxx de xxxxx de 2014. 
Referencia: MOP-GA-UARAM-xxxx/Ox/2014. 

M1n1s.u~r10 de 
Obras Públ m. 

lrdn1portc Vv1c~d• 
y Desarrollo Urbano 
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INICIAL Gerente General VMOP 

DESCRIPCION DE CAMBIOS RESPONSABLE 
(ODIEN AUTORIZA) 

05-09-2014 Et 

FECHA VERSI N 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

1 Fecha de la próxima revisión: 1 SEPTIEMBRE 2015 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso 
apropiado del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de la Unidad de 
Desarrollo Institucional. 

SELLO 

- 

ELABORADO PORa REVISADO PORa AUTORIZADO PORa 

NOMBREa Nelson Alexander Merlos lng. T ony Walter lng. Tony Walter Sandoval 
Aragón Sandoval Gochez Gochez 

CARGO• Técnico Gerente General Gerente General 
VMOP VMOP 

FIRMA tlv-P ·-¿lv~~ 
FECHA OS de Septiembre 2014 05 de Septiembre 2014 

PA-VMOP-UFC-001-El PROCEDIMIENTO PARA EL MANEJO DEL FONDO CIRCULANTE 
DE MONTO FIJO VICEMINISTERIO OBRAS PÚBLICAS 

VICEMINISTERIO OBRAS PUBLICAS CODIGO: PA-VMOP-UFC-001-E1 
UNIDAD DEL FONDO CIRCULANTE DE MONTO 

FIJO VICEMINISTERIO OBRAS PUBLICAS EDICION: El 
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> Literal c) del Art. 40 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública. 

VICEMINISTERIO OBRAS PÚBLICAS 

> Art. 115 y 117 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del 
Estado 

> Manual Técnico del Sistema de Administración Financiera Integrado (SAFI) 

> Instructivo SAFI- DGT- DGCG No. 001/2000, emitido por el Ministerio de Hacienda, con 
vigencia a partir del 3 de enero del año 2000. 

BASE LEGAL. v. 

Establecer mecanismos, breves, agiles y precisos, dentro de un marco de legalidad 
financiera y presupuestaria, logrando un ordenamiento administrativo en la 
adquisición de bienes y/o servicios de carácter emergente. 

.~ 

ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. IV. 

• Encargados de manejar y autorizar el Fondo Circulante, no se encuentren 
nombrados mediante un Acuerdo Ministerial. 

• Solicitudes de fondos de forma verbal, por parte de titulares, funcionarios y 
empleados. 

• Adquisición de Bienes y/o Servicios antes de realizar la solicitud de 
Fondos(compras al crédito) 

• Entrega de efectivo a solicitudes no Autorizadas por la persona designada en 
Acuerdo Ministerial. 

• Entrega de efectivo a solicitudes con requisitos incompletos 
• Utilización del efectivo en compras no descritas en la solicitud de fondos 

autorizada 
• Unidades Solicitantes de fondos, no liquidan oportunamente el monto 

solicitado. 

111. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS. 

Establecer Políticas y Procedimientos que permitan al Ministerio de Obras Públicas, 
Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano, a través de sus Funcionarios y 
Empleados, un eficiente y racional manejo del Fondo Circulante de Monto Fijo, así 
como un efectivo control interno del mismo. 

11. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 12 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
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6- 

5- El encargado del Fondo Circulante, al momento de efectuar el pago de bienes y/o 
servicios será responsable de aplicar las retenciones de los impuestos internos 
(IVA-RENTA), de conformidad a las disposiciones legales y técnicas vigentes. 

4- El encargado del Fondo Circulante deberá solicitar el reintegro de los recursos 
antes que se agote un máximo del 60% del monto autorizado, a fin de evitar 
iliquidez en el mismo. 

3- El encargado del Fondo Circulante, deberá registrar cada vez que emita un 
cheque en el libro auxiliar de bancos, así también las notas de abono emitidas por 
el Banco en concepto de reintegro. 

2- Los recursos financieros asignados al Fondo Circulante, deberán depositarse en la 
cuenta corriente la cual estará a nombre del Fondo Circulante de Monto Fijo 
Viceministerio Obras Publicas. Y solo se podrán emitir cheques a nombre de los 
suministrantes de los bienes y/o servicios adquiridos y a favor del encargado del 
Fondo Circulante. 

1- El Fondo Circulante de Monto Fijo Viceministerio Obras Publicas, estará 
destinado para el pago inmediato de bienes y/o servicios considerados como 
emergentes, siempre que no correspondan al pago de salarios y pago de multas 
de cualquier naturaleza. 

VI. POLITICAS. 

> Acuerdos Ejecutivos mediante los cuales el Titular crea y autoriza los montos cargados a la 
Unidades Presupuestarias correspondientes, consignando en el mismo, el Rubro de Agrupación, 
Cuentas y Objetos Específicos de utilización para las adquisiciones de bienes y servicios, así 
también, nombra od-honorem, a los responsables de autorizar y administrar los 
Fondos Circulantes de Monto Fijo. 

> Normas Técnicas de Control Interno Especificas del MOPTVDU, publicadas en Diario 
Oficial Torno No. 394 de fecha 23 de marzo de 2012. 

> Decreto Ejecutivo No. 53 publicado en Diario Oficial no. 112 Torno no. 331, de fecha 18 
de Junio de 1996. Reglamento General de Viáticos e Instructivo Nº 5,060 emitido por el 
Ministerio de Hacienda. Decreto. 

> Artículo 104, Capítulo 1, Título VI, de la Ley de la Corte de Cuentas de la Rep(blica. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 13 
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RESPONSABLE DE LA PASO DESCRIPC16N DE LA ACTIVIDAD ACTIVIDAD No. 
Elabora Solicitud de Bienes y servicios, delegando en 
esta una persona encargada de retirar efectivo o 

GERENCIA Y/O UNIDAD 1.1 cheque, firma y sella la solicitud y la remite vía 
SOLICITANTE sistema Fondo Circulante y en forma Física al 

responsable de autorizar las compras, adjuntando a 
la Solicitud la Cotización o Precio estimado del bien 
o servicio. 

Recibe y Revisa Solicitud de Fondos, si procede 
RESPONSABLE DE 1.2 AUTORIZA en Sistema de Fondo Circulante y en 

AUTORIZAR COMPRAS Documento físico impreso y devuelve a la Unidad 
Solicitante. 

Si no procede la compra, DENIEGA Solicitud en 
RESPONSABLE DE 1.3 Sistema de Fondo Circulante y devuelve el 

AUTORIZAR COMPRAS documento a la unidad Solicitante con las 
respectivas observaciones. 

Autorizada la Solicitud de Fondos, la remite al 
GERENCIA Y/O UNIDAD 1.4 Encargado del Fondo Circulante, para qu~~o 

SOLICITANTE entregue la cantidad Solicitada. f<.,~ '" ~C.· "'r9 v: ~ .,t 
1 ~~ \1,~: 

~ ~ r, ? •• 

~~~· 

1 

q~~, 
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VII. PROCEDIMIENTO 

12- La Gerencia de Auditoria Interna del MOPTVDU, está facultada para efectuar los 
arqueos de los recursos financieros, asignados al Fondo Circulante de Monto Fijo 
Viceministerio Obras Publicas. 

11- El encargado del Fondo Circulante, podrá manejar en efectivo el equivalente a 
(8) salarios mínimos del sector comercio y servicios y poder pagar con este monto 
necesidades misceláneas. 

10- Los pagos en efectivo o cheque que se realicen con el Fondo Circulante de Monto 
Fijo, para la adquisición de Bienes y/o Servicios no podrán exceder de tres (3) 
salarios mínimos del sector comercio y servicios, por cada solicitud de Fondos. 

9- El solicitante de Bienes y/o servicios contara con 3 días Hábiles, a partir de la 
fecha en que recibe el efectivo o cheque, para realizar la compra y liquidar el 
monto que le ha sido entregado según comprobante de caja. 

8- El encargado del Fondo Circulante, previo al gasto, indicara a los solicitantes que 
en la Factura o recibo de gasto, se aplique correctamente el nombre del Fondo 
Circulante que se afecte. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 14 
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Recibe solicitud de fondos Autorizada, vía Sistema 
ENCARGADO DEL FONDO 1.5 de Fondo Circulante y documento impreso con sus 

CIRCULANTE firmas y sellos del Solicitante y el responsable que 
autoriza la compra. 

Elabora, firma y sella Comprobante de CAJA, 
ENCARGADO DEL FONDO 1.6 entregando a la persona delegada en solicitud de 

CIRCULANTE fondos la cantidad solicitada en efectivo o si es 
cheque la entrega se hará posterior a la firma de 
los refrendarios de cheques. 

Firma y sella Comprobante de CAJA, en virtud de 
UNIDAD SOLICITANTE 1.7 haber recibido el efectivo o cheque, contando con 3 

(DELEGADO) DIAS HABILES para realizar la compra y la 
liquidación de los bienes y/o Servicios adquiridos. 

Ingresa al Sistema de Fondo Circulante factura y/o 
UNIDAD SOLICITANTE 1.8 Recibo de Compra y liquida comprobante de 

(DELEGADO) CAJA, presenta documentación del gasto al 
encargado del Fondo Circulante. 

Recibe y revisa documentos probatorios del gasto, 
verificando la fecha, nombre correcto del fondo, la 

ENCARGADO DEL FONDO 1.9 descripción de los bienes o servicios, el destino de los 
CIRCULANTE mismos, coincidencia del cheque o efectivo 

entregado con el monto de la factura y /o recibo, 
firma, nombre y sello de la persona que ha recibido 
a satisfaccion los Bienes o Servicios. 

Además observa que el comprobante del gasto 
ENCARGADO DEL FONDO 1.10 realizado, no presente alteraciones, borrones, 

CIRCULANTE tachaduras o enmendaduras. 

Si surgieran observaciones devuelve factura y/ o 
ENCARGADO DEL FONDO 1.11 recibo para su corrección o cambio, realizando el 

CIRCULANTE control de esta operación 

Liquida Comprobante de CAJA contra 
ENCARGADO DEL FONDO 1.12 documentación de gastos presentada por la 

CIRCULANTE unidad solicitante. 
Emite o elabora COMPROBANTE DE 

ENCARGADO DEL FONDO 1.13 LIQUIDACION , el cual es firmado y sellado por el 
CIRCULANTE Encargado del Fondo Circulante y la unidad 

solicitante (delegado) 

Remite documentación de gastos (facturas, recibos, ,_... oE 0 
ENCARGADO DEL FONDO 1.14 planilla de viáticos etc.) al responsable de autorj}Ao,Z~~ 

CIRCULANTE los gastos para su VISTO BUENO Y SELLO ( , {:.';~~:.,u-~~ 
AUTORIZADO respectivo. ri~ ~~:,~q>~\ ~f; 

.,~ ~ -):> 

~~~ ~·:.. .,,..",Q §0 
........ ..,ti'\.~ / 
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Revisa, firma y sella de visto bueno, colocando sello 
RESPONSABLE DE 1.15 de AUTORIZADO en la documentación de gastos y 

AUTORIZAR COMPRAS los devuelve al Encargado del Fondo Circulante. 

Elabora POLIZA DE REINTEGRO DE FONDOS, con 
ENCARGADO DEL FONDO 1.16 información de documentos de gastos tales como: 

CIRCULANTE Código Presupuestario, Denominación del fondo, 
números de Facturas, objetos específicos afectados, 
sumatoria total del reintegro, nombre del Banco y 
Numero de la Cuenta Corriente. 

Revisa, Firma y Sella Póliza de Reintegro y la 
ENCARGADO DEL FONDO 1.17 remite a la Gerencia Financiera Institucional, 

CIRCULANTE anexando documentos ORIGINALES que amparan 
los gastos efectuados. 

Recibe y revisa documentación de gastos del Fondo 
GERENCIA FINANCIERA 1.18 Circulante si todo está correcto los remite al 

INSTITUCIONAL Pagador de Bienes y Servicios, para que se 
efectué el requerimiento de Fondos al Ministerio de 
Hacienda. 

Revisa Documentación y Abona el Monto solicitado 
MINISTERIO DE HACIENDA 1.19 en POLIZA DE REINTEGRO, directamente a la 

cuenta Corriente acreditada al Fondo Circulante de 
que se Trote. 

Ingresa constantemente a la Banca Electrónica, 
ENCARGADO DEL FONDO 1.20 para efectuar la consulta de saldos, depósitos en 

CIRCULANTE concepto de reintegros, cobro de cheques por 
proveedores y emisión de estados de cuentas. 

Si hay depósitos en concepto de reintegro de fondos, 
ENCARGADO DEL FONDO 1.21 imprime el comprobante y lo registra en libro 

CIRCULANTE auxiliar de bancos, e inicia un nuevo ciclo de pagos 
con el Fondo Circulante 

En los primeros s días hábiles de cada mes, debe 
ENCARGADO DEL FONDO 1.22 remitir a la Gerencia Financiera Institucional, copia 

CIRCULANTE de Libro Auxiliar de Bancos y comprobantes de 
retención (Original) utilizados en el mes que ha 
finalizado. 

Con información del libro Auxiliar de Bancos~"" 
GERENCIA FINANCIERA 1.23 Estado de cuenta, efectúa la correspondie '?,..º 

INSTITUCIONAL Conciliación Bancaria a la Cuenta del Fo ".., .,., 
Circulante de Monto Fijo de la Direcciót ~ ~ ~~: 
Administración. ~ \';\ . 

. 1J ~it~ .. ,. ' 
·~~ €1 

1 

-..::· 
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Encargado Fondo Circulante. Elabora 
Póliza de Reintegro de Fondos y lo 
remite o lo Gerencia Financiera 
Institucional. anexando documentos 
ORICINAI F<; 

-No cumplen requisitos legales 
-No ingresados al Sistema 
Fondo Circulante 

-Documento de gasto no valido 
-Nombre del Fondo mol escrito 
-Documento presento alteraciones, 
tnrhnrh irn< Mrrnn4>< ~tr 

VICEMINISTERIO OBRAS PÚBLICAS 

Pagador de Bienes y Servicios, recibe póliza 
de reintegro de fondos y gestiono con 
presupuesto Institucional el requerimiento 
de Fondos ante el Ministerio de Haciendo. 

Responsable de Autorizar Gastos recibe. 
reviso documentación de gastos y 
estampo firmo y sello de AUTORIZADO, 
y devuelve al Encargado del Fondo 
Circulante 

Delegado Unidad Solicitante, realizo compro solicito 
facturo y/o recibo, los ingreso al sístemo de Fondo 
Circulante y los presento al encargado del Fondo 

Ministerio de Hcdcndo, abono o lo 
cuento del Fondo Circulante el monto 
solicitado. El encargado del fondo 
Circulante verifico los DEPOSITOS, 
imprime comprobante, lo registro en el 
Libro Bancos e inicio un nuevo ciclo de 
pagos. 

Encargado Fondo Circulante remite 
facturas y/o recibos al responsable de 
Autorizar Gastos, poro que firme y selle 
de AUTORIZADO 

Encargado Fondo Circulante, liquido 
comprobante de cojo contra 
documentación de gastos presentado y 
elaboro Comprobante de Liquidación. - 

Delegado Unidad Solicitante firmo y sello 
Comprobante de Cojo, de recibido 
efectivo o cheque, teniendo 3 días h6biles 
poro liquidar los fondos 

NO 

-No hoy cifro presupuestario 
-Requisitos incompletos 
-Blcnes no emergentes 
-Ccmpro no procedente 
-No hoy Disponibilidod Financiero 

Responsable de 
Autorizar 
Compras 

Autorizo o 
Deniego Solicitud 

Gerencia y/o Unidad solicitante 
elaboro Solicitud de Bienes vio Servicios 

INICIO\ 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
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Encargado Fondo Circulante, recibe y reviso 
solicitud de fondos y elaboro Comprobante 
de Cojo 

Firmo y devuelve o lo Gerencia y/o 
Unidad Solicitante y esto remite 
Solicitud al Encargado Fondo 
Circulante 

VIII. FLUJOGRAMA. 



VICEMINISTERIO OBRAS PÚBLICAS 

g) Facturas 91/0 Recibosa 
Son los documentos de gastos emitidos por los diferentes proveedores, que 

justifican la adquisición de Bienes y/o servicios adquiridos, sirven a la unidad 
solicitante como los documentos probatorios, para realizar la liquidación de los 
fondos recibidos. 

f) Comprobante de Abono a Cuentas 
Documento emitido por el banco, que hace constar el abono efectuado por el 
Ministerio de Hacienda, en concepto de reintegro de Fondos, en este se refleja el 
monto depositado, el número de la cuenta afectada, la fecha de la transacción y el 
saldo o disponibilidad de la cuenta. 

e) Libro Auxiliar de Bancosa 
Es un documento de control, elaborado en forma mensual por el encargado del 
Fondo Circulante, en el cual se lleva un registro de los cheques emitidos y las 
transferencias o abonos realizados a la cuenta asignada al Fondo Circulante de 
Monto Fijo Viceministerio Obras Publicas. 

d) Póliza de Reintegro de Fondosa 
Es un documento elaborado por el Encargado del Fondo Circulante, en el cual se 
especifica el número de póliza de reintegro y que lleva una secuencia correlativa, 
detalle de los montos y números de facturas, recibos y planillas de viáticos 
pagadas, cifrados específicos afectados con cada compra, fecha de elaboración. 

c) Comprobante de Liquldacióna 
Es el documento impreso mediante el cual, se hace constar el cierre o liquidación 
definitiva de los fondos entregados a las unidades solicitantes, reflejando no. de 
solicitud, fecha de liquidación, unidad solicitante, justificación de los gastos, no. de 
comprobante de caja, forma de pago, el monto entregado, el monto gastado 
según documentos y una diferencia ya sea como monto a devolver o a reintegrar. 

b) Comprobante de Cajaa 
Es el documento impreso mediante el cual, el Encargado del Fondo Circulante, 
hace constar la entrega de Efectivo o Cheque para la adquisición de Bienes y/o 
Servicios y el pago de viáticos por misiones oficiales realizadas. 

a) Solicitud de Bienes "'º Serulclosa 
Documento impreso en el cual la unidad solicitante, describe la cantidad, 
descripción, el monto y la justificación de los bienes y/o servicios a adquirir, así como 
también el pago de Viáticos a personal del MOPTVDU, que realiza misiones 
oficiales fu era de la sede oficial. 

IX. DEFINICIONES. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA y DESARROLLO URBANO I a 
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ROBERTO STANLEY CONTRERAS 
BARRIENTOS 

<, 7 

ENTREGADO POR: RECIBIDO POR: ~~ r· VMOP ~ 

_./' 
F. F. 

A FAVOR OE: OIRECCION OE MANTENIMIENTO DE LA OBRA PUBUCA / VICEMINISTERIO DE 
OBRAS PUSUCAS 

FORMA DE PAGO: EFEC'ITVO / 

soucrruo Nº: 4,372 

DMOP .. 

Recibí del Encargado del FONDO CIRCULANTE DE MONTO FIJO DEL VICEMI ISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS, Ja cant dad de: CUARENTA Y TRES 60/ 100 DOLARES ($43.60), J)ára la 
adquisición de: COMPRA DE TIZA JABONOSA Y PORTA TIZA JABONOSA PARA SER UTILIZADA 
EN TRAZOS EN SUPERFICIE DE RODAMIEI\ TO EJECUTADO POR SEÑALIZACION VIAL DE LA 

San Salvador, 20 de Agosto de 2014. 

COMPROBAN 11:: DE CAJA Nº 3,.':>'.:>8 

- UWA•u ...... ...._lllA .... &• 
EL SALVADOR 

Ministerio de Obras Públicas, 
Transporte, Vivienda y 
Desarrollo Urbano 

COMPROBANTE DE CAJA (ANEX0-2) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 110 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
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F F 

.. 
D e cJ Comprobant (s) o· caJa 

Ob) to e a So e t .. d co PRA DE T l/A MBO OSA y PORl1'\ l IZA JASO\!QS¡, 
PARA SER UTILIZ DA E lRA70S p, SUPf RFJCIE O ROOAMlE',TO JECUTAOO 
POR SE 1/U.IZ CIO~ \ IAL DE l 1\ OMOP 

l!QU!DACIO\ oe SOt:CITUO DE FO'.:x:>S DEL ro 00 CIRCVW E DE os o FIJO 
/ 

So tua 1 4,372 

Fecria Liquida IO" 21 OS 2014 

Un dad Solte tan e OJRECCIO\ OE '·1A\lE IMIE .TO DE LA OBRA PUBLICA 1 
VICEMI ISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Min1steno de Obras Públicas, 
Transporte, V1v1endd y 
Desan olio Urbano 

(ANEX0-3) COMPROBANTE DE LIQUIDACION 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO , n 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
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VICEMINISTERIO OBRAS PÚBLICAS 

• 

vr. or 

E AGOSTO ~·4 

SALDO C ' PTO 

- BA'>CO AGR CO 

FO DO e RCuLA·.·e OE MO TO FIJO V !OP 
CUH•· A BAi'·~RIA 590·055883· 7 

(ANEX0-6) LIBRO AUXILIAR DE BANCOS 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 14 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
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(ANEX0-4) PLANILLA DE VIA TICOS 
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MISION OFICIAL PARA COBRO DE VIATICO$ (ANEX0-5) 
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IOTAl 2 « 1 » 

rotal oe Abonos 

$994 53 2 

Total de Cargo:; 

so 00 o $1 002 96 

Promedio Contable 

Saldo Irucral Sé!ldo Drspombte D1ferido/Retonzdo Saldo Coniablo 

541 58 Sl 03G 11 / so 00 S1 03611 

Fecha Fecha 
Hora Cod190 Transaccion Referencia Monto Saldo Transacción Aplicada 

02 09·2014 /' 02-09-2014 12 45 27 PAGO DE. MINISTERIO DE HA(,IENDA 1416000166 340 72 /' 382 30 f>t1 ,, la. 2- 4 
02 09 2014 / 02-09 2014 12 45 27 PAGO DF MINISTERIO DE HA(,JENDA 1416000162 653 s1A03s11 ~Ot\1o 2.S 

TEXTO trJ 

CONSULTAR 

4 g • 201¿; 9 . 2014 

Hasta Desde Cuenta 

5900558837.{UENTA CORRIENl F PROGRFSISTA 

Movimientos de Cuenta Comente 

hlllb 111111 .¡x:ha..:.1.:~1111 l 'otalal\irpo1.11 i1 ;1 1:ozhuha~h1v11111..:n10~( 'ucn .. 

(ANEX0-7) COMPROBANTE DE ABONO A CUENTA 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO ¡ is 
MANUAL DI! PROCl!DIMll!NIOS 
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INICIAL 

DESCRIPCION DI CAMBIOS 

ACTUALIZACIO 

FICHA VIRSI N RESPONSABLE 
(OUllN AUTORIZA) 

31 -05-2013 El Gerente Administrativo 
Institucional 

05-09-2014 E2 Gerente Administrativo 
1 nstitucional 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

1 Fecha de la próxima revisión: 1 SEPTIEMBRE 2015 

os de Septiembre 2014 

Técnico Administrativo Gerente Administrati o 
Institucional 

SELLO 

FICHA 

FIRMA 

Técnico CARGOa 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso 
apropiado del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de la Unidad de 
Desarrollo Institucional. 

Licda. Mima Guadalupe 
Castaneda 

Delmy Elizabeth Valencia 
Duarte 

AUTORIZADO PORa RIVISADOPORa 

Nelson Alexander Merlos 
Aragón 

NOMBREa 

ILABORADO PORa 

PA-GA-UFC-001-E2 PROCEDIMIENTO PARA EL MANEJO DEL FONDO CIRCULANTE DE 
MONTO FIJO DE LA DIRECCION Y ADMINISTRACION 

GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL CODIGO: PA-CA-UFC-001-E2 
UNIDAD DEL FONDO CIRCULANTE DE MONTO 

FIJO DIRECCION Y ADMINISTRACION EDICION: E2 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO l t 
MANUAL DI PROCEDIMllNTOS 
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GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

> Art. 115 y 117 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del 
Estado 

> Manual Técnico del Sistema de Administración Financiera Integrado (SAFI) 

> Instructivo SAFI- DGT- DGCG No. 001/2000, emitido por el Ministerio de Hacienda, con 
vigencia a partir del 3 de enero del año 2000. 

V. BASE LEGAL. 

Establecer mecanismos, breves, agiles y precisos, dentro de un marco de legalidad 
financiera y presupuestaria, logrando un ordenamiento administrativo en la 
adquisición de bienes y/o servicios de carácter emergente. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 

• Encargados de manejar y autorizar el Fondo Circulante, no se encuentren 
nombrados mediante un Acuerdo Ministerial. 

• Solicitudes de fondos de forma verbal, por parte de titulares, funcionarios y 
empleados. 

• Adquisicion de Bienes y/o Servicios antes de realizar la solicitud de 
Fondos(compras al crédito) 

• Entrega de efectivo a solicitudes no Autorizadas por la persona designada en 
Acuerdo Ministerial. 

• Entrega de efectivo a solicitudes con requisitos incompletos 
• Utilización del efectivo en compras no descritas en la solicitud de fondos 

autorizada 
• Unidades Solicitantes de fondos, no liquidan oportunamente el monto 

solicitado. 

111. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS. 

Establecer Políticas y Procedimientos que permitan al Ministerio de Obras Públicas, 
Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano, a través de sus Funcionarios y 
Empleados, un eficiente y racional manejo del Fondo Circulante de Monto Fijo, así 
como un efectivo control interno del mismo. 

11. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE. VIVIENDA V DESARROLLO URBANO 12 
MANUAL DE PROCEDIMll!NIOS 
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6- Se prohíbe al Encargado del Fondo Circulante de Monto Fijo adquirir biene o"- .. ., ... ,., 
servicios al crédito ~~r:;"°~i\'1.s,;~~ 

A.:~ ' ,c., r <::,. t)((., ........ , • ~\ ~() 

7- El encargado del Fondo Circulante de Monto Fijo, será responsable de resgu ~l~<: .. ·: ~ §~' 
y custodiar en caja fuerte, el efectivo, cheques y la documentación pertine · a · ·~ v'!i 

J' • SI. • ~ ,, las operaciones del Fondo Circulante. "1 •• t;;~1~;; • 1 

JJÍ 

5- El encargado del Fondo Circulante, al momento de efectuar el pago de bienes y/o 
servicios será responsable de aplicar las retenciones de los impuestos internos 
(IVA-RENTA), de conformidad a las disposiciones legales y técnicas vigentes. 

4- El encargado del Fondo Circulante deberá solicitar el reintegro de los recursos 
antes que se agote un máximo del 60% del monto autorizado, a fin de evitar 
iliquidez en el mismo. 

3- El encargado del Fondo Circulante, deberá registrar cada vez que emita un 
cheque en el libro auxiliar de bancos, así también las notas de abono emitidas por 
el Banco en concepto de reintegro. 

2- Los recursos financieros asignados al Fondo Circulante, deberán depositarse en la 
cuenta corriente la cual estará a nombre del Fondo Circulante de Monto Fijo 
Dirección y Administración. Y solo se podrán emitir cheques a nombre de los 
suministrantes de los bienes y/o servicios adquiridos y a favor del encargado del 
Fondo Circulante. 

1- El Fondo Circulante de Monto Fijo Dirección y Administración, estará destinado 
para el pago inmediato de bienes y/o servicios considerados como emergentes, 
siempre que no correspondan al pago de salarios y pago de multas de cualquier 
naturaleza. 

VI. POLITICAS. 

> Acuerdos Ejecutivos mediante los cuales el Titular crea y autoriza los montos cargados a la 
Unidades Presupuestarias correspondientes, consignando en el mismo, el Rubro de Agrupación, 
Cuentas y Objetos Específicos de utilización para las adquisiciones de bienes y servicios, así 
también, nombra ad-honorem, a los responsables de autorizar y administrar los 
Fondos Circulantes de Monto Fijo. 

> Normas Técnicas de Control Interno Especificas del MOPTVDU, publicadas en Diario 
Oficial Tomo No. 394 de fecha 23 de marzo de 2012. 

> Decreto Ejecutivo No. 53 publicado en Diario Oficial no. 112 Tomo no. 331, de fecha 18 
de Junio de 1996. Reglamento General de Vióticos e Instructivo Nº 5,060 emitido por el 
Ministerio de Hacienda. Decreto. 

> Artículo 104, Capítulo 1, Titulo VI, de la Ley de la Corte de Cuentas de la Rep(J:)lica. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 13 
MANUAL DI! PROCl!DIMll!NTOS 
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Autorizada la Solicitud de Fondos, la rem~ JBR. 
Encargado del Fondo Circulante, para'l.{«.~é:'. 11.:,,.,,~~ ..:.> , 
entregue la cantidad Solicitada. ~ ..... ··'.: ,:· ~·:~" \ :: .. \ 

l .:z- C2 ' • • ~ ... • 1 
~ \!. ~ .. - ·- • t· ;:: i 

~~,) i~;~ ~ :.;,: 
~or~Sa\•~~ 

Si no procede la compra, DENIEGA Solicitud en 
Sistema de Fondo Circulante y devuelve el 
documento a la unidad Solicitante con las 
respectivas observaciones. 

Recibe y Revisa Solicitud de Fondos, si procede 
AUTORIZA en Sistema de Fondo Circulante y en 
Documento físico impreso y devuelve a la Unidad 
Solicitante. 

Elabora Solicitud de Bienes y servicios, delegando en 
esta una persona encargada de retirar efectivo o 
cheque, firma y sella la solicitud y la remite vía 
sistema Fondo Circulante y en forma Física al 
responsable de autorizar las compras, adjuntando a 
la Solicitud la Cotización o Precio estimado del bien 
o servicio. 

DUCRIPCl6N DI LA ACTIVIDAD 

1.4 

1.3 

1.2 

1.1 

PASO 
N .. 

GERENCIA Y/O UNIDAD 
SOLICITANTE 

RESPONSABLE DE 
AUTORIZAR COMPRAS 

RESPONSABLE DE 
AUTORIZAR COMPRAS 

GERENCIA Y/O UNIDAD 
SOLICITANTE 

RESPONSABLE DI LA 
ACTIVIDAD 

VII. PROCEDIMIENTO 

12- La Gerencia de Auditoria Interna del MOPTVDU, está facultada para efectuar los 
arqueos de los recursos financieros, asignados al Fondo Circulante de Monto Fijo 
de la Dirección y Administración. 

11- El encargado del Fondo Circulante, podrá manejar en efectivo el equivalente a 
(8) salarios mínimos del sector comercio y servicios y poder pagar con este monto 
necesidades misceláneas. 

10- Los pagos en efectivo o cheque que se realicen con el Fondo Circulante de Monto 
Fijo, para la adquisición de Bienes y/o Servicios no podrán exceder de tres (3) 
salarios mínimos del sector comercio y servicios, por cada solicitud de Fondos. 

9- El solicitante de Bienes y/o servicios contara con 3 días Hábiles, a partir de la 
fecha en que recibe el efectivo o cheque, para realizar la compra y liquidar el 
monto que le ha sido entregado según comprobante de caja. 

8- El encargado del Fondo Circulante, previo al gasto, indicara a los solicitantes que 
en la Factura o recibo de gasto, se aplique correctamente el nombre del Fondo 
Circulante que se afecte. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 14 
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Recibe solicitud de fondos Autorizada, vía Sistema 
ENCARGADO DEL FONDO 1.5 de Fondo Circulante y documento impreso con sus 

CIRCULANTE firmas y sellos del Solicitante y el responsable que 
autoriza la compra. 

Elabora, firma y sella Comprobante de CAJA, 
ENCARGADO DEL FONDO 1.6 entregando a la persona delegada en solicitud de 

CIRCULANTE fondos la cantidad solicitada en efectivo o si es 
cheque la entrega se hará posterior a la firma de 
los refrendarios de cheques. 

Firma y sella Comprobante de CAJA, en virtud de 
UNIDAD SOLICITANTE 1.7 haber recibido el efectivo o cheque, contando con 3 

(DELEGADO) DIAS HABILES para realizar la compra y la 
liquidación de los bienes y/o Servicios adquiridos. 

Ingresa al Sistema de Fondo Circulante factura y/o 
UNIDAD SOLICITANTE 1.8 Recibo de Compra y liquida comprobante de 

(DELEGADO) CAJA, presenta documentación del gasto al 
encargado del Fondo Circulante. 

Recibe y revisa documentos probatorios del gasto, 
verificando la fecha, nombre correcto del fondo, la 

ENCARGADO DEL FONDO 1.9 descripción de los bienes o servicios, el destino de los 
CIRCULANTE mismos, coincidencia del cheque o efectivo 

entregado con el monto de la factura y /o recibo, 
firma, nombre y sello de la persona que ha recibido 
a satisfaccion los Bienes o Servicios. 

Además observa que el comprobante del gasto 
ENCARGADO DEL FONDO 1.10 realizado, no presente alteraciones, borrones, 

CIRCULANTE tachaduras o enmendaduras. 

Si surgieran observaciones devuelve factura y/ o 
ENCARGADO DEL FONDO 1.11 recibo para su corrección o cambio, realizando el 

CIRCULANTE control de esta operación 

Liquida Comprobante de CAJA contra 
ENCARGADO DEL FONDO 1.12 documentación de gastos presentada por la 

CIRCULANTE unidad solicitante. 
Emite o elabora COMPROBANTE DE 

ENCARGADO DEL FONDO 1.13 LIQUIDACION , el cual es firmado y sellado por el 
CIRCULANTE Encargado del Fondo Circulante y la unidad 

solicitante (delegado) 
á ot.oa~ 

:) f>.DM1¡1¡ .s' 
Remite documentación de gastos (facturas, recil ~ ,44,.í'.y~. 

ENCARGADO DEL FONDO 1.14 planilla de viáticos etc.) al responsable de autor 1 ·~~:,;~). ~~ 
CIRCULANTE los gastos para su VISTO BUENO Y SELLO : e 't'!'''./g §'1 

oJ • :J.(:..,.. ... ~ • 
AUTORIZADO respectivo. ~~j ~"1!!::: .» 1 

~.,, ~o'''/ ~U!~~ . 
¡1 GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL lí Página -5 
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1.23 GERENCIA FINANCIERA 
INSTITUCIONAL 

Con información del libro Auxiliar de Bancos ~ ~ OE oe~ 
Estado de cuenta, efectúa la correspondien ~0'~:::,."11"v~iS'~ 

Conciliación Bancaria a la Cuenta del Foni <"" ", .. ~~-?~ ~~ 
Circulante de Monto Fijo de la Dirección LiJf H~/i ~~ 1 
Administración. ~<!'. ..!i:.::..~"' J>: ~ 

1JÍ w~.~·"•'..lli i:,;r· 
'-' §tE1 sa1•a11o' -- , ...... ¡----~--G-E_R_E_N_C_IA_A_D_M_IN_l_ST_R_A_T_IV_A_IN_S_T_IT_U_C_IO_N_A_L Pag..r...;;' =-in_a 6____,, 

En los primeros 5 días hábiles de cada mes, debe 
1.22 remitir a la Gerencia Financiera Institucional, copia 

de Libro Auxiliar de Bancos y comprobantes de 
retención (Original) utilizados en el mes que ha 
finalizado. 

ENCARGADO DEL FONDO 
CIRCULANTE 

Siii"ay depósitos en concepto de reintegro de fondOS:- 
1.21 imprime el comprobante y lo registra en libro 

auxiliar de bancos, e inicia un nuevo ciclo de pagos 
con el Fondo Circulante 

Ingresa constantemente a la Banca Electrónica, 
1.20 para efectuar la consulta de saldos, depósitos en 

concepto de reintegros, cobro de cheques por 
proveedores y emisión de estados de cuentas. 

ENCARGADO DEL FONDO 
CIRCULANTE 

ENCARGADO DEL FONDO 
CIRCULANTE 

Revisa Documentación y Abona el Monto solicitado 
1.19 en POLIZA DE REINTEGRO, directamente a la 

cuenta Corriente acreditada al Fondo Circulante de 
que se Trote. 

Recibe y revisa documentación de gastos del Fondo 
1.18 Circulante si todo está correcto los remite al 

Pagador de Bienes y Servicios, para que se 
efectué el requerimiento de Fondos al Ministerio de 
Hacienda. 

Elabora POLIZA DE REINTEGRO DE FONDOS, con 
1.16 información de documentos de gastos tales como: 

Código Presupuestario, Denominación del fondo, 
números de Facturas, objetos específicos afectados, 
sumatoria total del reintegro, nombre del Banco y 
Numero de la Cuenta Corriente. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

GERENCIA FINANCIERA 
INSTITUCIONAL 

ENCARGADO DEL FONDO 
CIRCULANTE 

ENCARGADO DEL FONDO 
CIRCULANTE 

----------1----- t----- -- - 
Revisa, Firma y Sella Póliza de Reintegro y la 

1.17 remite a la Gerencia Financiera Institucional, 
anexando documentos ORIGINALES que amparan 
los gastos efectuados. 

Revisa, firma y sella de visto bueno, colocando sello 
de AUTORIZADO en la documentación de gastos y 
los devuelve al Encargado del Fondo Circulante. 

1.15 RESPONSABLE DE 
AUTORIZAR COMPRAS 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 16 
MANUAL DI! PROCl!DIMll!NIOS 
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Encargado Fondo Circulante, Elaboro 
Póliza de Reintegro de Fondos y lo 
remite a la Gerencia Financiero 
Institucional. anexando documentos 
ORICINAI F~. 

-No cumplen requisitos legales 
-No ingresados al Sistema 

Fondo Circulante 
-Documento de gasto no valido 
-Nombre del Fondo mal escrito 
-Documento presenta alteraciones, 
tnrhnrf11rn< hnrrnnc:><. ~tr 

Pagador de Bienes y Servicios, recibe póliza 
de reintegro de fondos y gestiona con 
presupuesto Institucional el requerimiento 
de Fondos ante el Ministerio de Hacienda. 

Responsable de Autorizar Gastos recibe, 
reviso documentoción de gastos y 
estampa firmo y sello de AUTORIZADO, 
y devuelve al Encargado del Fondo 
Circulante 

NO 

-No hoy cifro presupuestaria 
-Requisitos incompletos 
-Bienes no emergentes 
-Compro no procedente 
-No hoy Disponibilidad Financ:iera 

Delegado Unidad Solicitante, realiza compra solicita 
factura y/o recibo, las ingreso al sistema de Fondo 
Circulante y las presenta al encargado del Fondo 

Delegado Unidad Solicitante firmo y sello 
Comprobante de Coja, de recibido 
efect.ivo o cheque, teniendo 3 días hábiles 
para liquídar los fondos 

Gerencia y/o Unidad solicitante 
elabora Solicitud de Bienes vio Servidos 

INICIO\ 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
MANUAL DE PROCEDIMllNIOS 

Ministerio de Hacienda, abona a la 
cuenta del Fondo Círculonte el monto 
solicitado. El encargado del fondo 
Circulante verifica los DEPOSITOS, 
imprime comprobante, lo registra en el 
Libro Bancos e inicia un nuevo ciclo de 
pagos. 

Encargado Fondo Circulante remite 
facturas y/o recibos al responsable de 
Autorizar Gastos, para que firme y selle 
de AUTORIZADO 

Encargado Fondo Circulante, liquido 
comprobante de cojo contra 
documentación de gastos presentada y 
elaboro Comprobante de Liquídación. ,....-. L_ __ ...,,- _ 

Encargado Fondo Orculante, recibe y reviso 
solicitud de fondos y elaboro Comprobante 
de Cojo 

Firmo y devuelve o lo Gerencia y/o 
Unidad Solíc:itonte y esto remite 
Solicitud al Encargado Fondo 
Circulante 

VIII. FLUJOGRAMA. 
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g) Facturas "'º Recibos• 

f) Comprobante de Abono a Cuentas 
Documento emitido por el banco, que hace constar el abono efectuado por el 
Ministerio de Hacienda, en concepto de reintegro de Fondos, en este se refleja el 
monto depositado, el número de la cuenta afectada, la fecha de la transacción y el 
saldo o disponibilidad de la cuenta. 

e) Libro Auxiliar de Bancosa 
Es un documento de control, elaborado en forma mensual por el encargado del 
Fondo Circulante, en el cual se lleva un registro de los cheques emitidos y las 
transferencias o abonos realizados a la cuenta asignada al Fondo Circulante de 
Monto Fijo de la Dirección y Administración. 

d) Póliza de Reintegro de Fondos• 
Es un documento elaborado por el Encargado del Fondo Circulante, en el cual se 
especifica el número de póliza de reintegro y que lleva una secuencia correlativa, 
detalle de los montos y números de facturas, recibos y planillas de viáticos 
pagadas, cifrados específicos afectados con cada compra, fecha de elaboración. 

c) Comprobante de Lit1uidaclón1 
Es el documento impreso mediante el cual, se hace constar el cierre o liquidación 
definitiva de los fondos entregados a las unidades solicitantes, reflejando no. de 
solicitud, fecha de liquidación, unidad solicitante, justificación de los gastos, no. de 
comprobante de caja, forma de pago, el monto entregado, el monto gastado 
según documentos y una diferencia ya sea como monto a devolver o a reintegrar. 

b) Comprobante de Caia• 
Es el documento impreso mediante el cual, el Encargado del Fondo Circulante, 
hace constar la entrega de Efectivo o Cheque para la adquisición de Bienes y/o 
Servicios y el pago de viáticos por misiones oficiales realizadas. 

a) Solicitud de Bienes "'º Servicios• 
Documento impreso en el cual la unidad solicitante, describe la cantidad, 
descripción, el monto y la justificación de los bienes y/o servicios a adquirir, así como 
también el pago de Viáticos a personal del MOPTVDU, que realiza misiones 
oficiales fuera de la sede oficial. 

IX. DEFINICIONES. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA y DESARROLLO URBANO I a 
MANUAL DI! PROCl!DIMllNTOS 
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1 1n;;;;-;¡;;-T,nbnjo:Dtrt.'CC10n y i\<1n11n1Rtr(JC16n 
1ruul111ción'.M1n1!'lor10 rll' Ohtn'\ 1'11bltr. 1q 
Ob1<orvac1on· 

JOl\OUIN ~TO Mo'ÑTANO 
Sohc;1tan10 

1)1 St•rv.11,,011( .. s) e OMPRA l)f UNA • MAl~Gi\f~l I A .. 
( ,( l l lC, comoo l)I INVrN r i\~10()1 ()7 '14 ()<f 

')_¡_ 

Po 'h? n euro n1•? compror•1ctc> 1 hctudar • I monto cr·irog(ldO en 105 s19u1cnt s (.l) l'"" Cl1,1s ll.lb1os 1 p,11ttr oo la 
r C111 on QJO i>t• < ~11>an ol! 1 ncargaoo 11111 rondo los rucurso"' p.1•11 la 11dou1i. c1on oe ro arr 0.1 !IOho111<10 on:reo n<lo 
PIH 1 • caso ra 11 oecuva 1,1 1w.1 ree oo o 10 n•cgro 1utoc11vo o enoque) oc1 rr onro .1 o rso ccnu 1110 ai..t()( zo 
.11 MOPlVO ¡ parn que ocscuerre do nu ""ª uo 11 c<1n11d,1rl tft<:ill•da 

01 ·07 -44-09 por lo que Clt• qo .. 1 Sr .• 1 ROBIN GABRIEL PINEDA GALOAMEZ emp en,20 <lf" ._..,..., un 111. pa: :i q .o 

l !U .. el~cl vo o .llequa .1ul01t.:(ldO Pa1.1 t.11 lin nd1co o pie 'º • 111n.1do el< $46.00 CUARCNTA y CINCO 00/100 
OOLARCS) o .1r1exo I< -nuo Co11~.1c1 )n No 

SOUl 111111 .. odo p.ir.1 COMPRA oc UNA 
MINI GOTIG. COOICO OC INVENTARIO 

i\rl 1u1~1c10n con'.l1dot0d(I do t;)r;1ctor nmur<J•Hllo b11·n o sorv1e10 que 
.. MARGARITA •• , PARA MAQUINA 01;. ESCRIBIR NAKAJIMA MOOELO 

ITCM CANT OCSCRIPCION Ol L PROOUCTOI Sl'RVICIO / lll(lN 1 UNIOl\0 DE PRECIO PRECIO 
NO. VIATICO(SJ MEOIOA UNITARIO TO'íAL 

>- 1 , 00 •t )HA C)L UNA MJi. <IC. Af:.f 1 A f A ~A .a.,AQ1Jt~A ,, ~4•, ~ .... 
~ 

, rnq .... AM'.AJ • .. •1ii \'O t L.O M ... , oor10 coc con 
l'< P,fAf'4100t 07 .tA 09 A IQNA )A "l 
1 11 ntAMíNTnc1 tr.r-.0MrR1A - To1a1. $•S 00 

Y{' JOAOUIN i\LDCRTO MONTANO D11.,r:1cr o Oe1cmc (10 CERC:NCIA FINANCIERA "ºl1c110 Su ,)ulo .ic""' P·•· 1 
"''4.ª cor rt,¡CUl~U ue Fo"' .J e r<.a . ._Ir 1~' Ju fJ\onto h10. ... !11 qu entt.. 

Fcc11.1So1otud 17<In11..1,0 oo 2014 OOUGLAS ANTONIO MIRON ARllVALO 
Rt.apon•ablo do Autonzar ol Oasto 
Pro11oun1c. 

[Solicitud 11 Fovor de: Ministerio de Obras Públlcns 

soucnuo No. :4, 2951 FONDO CIRCULANTE DE MONTO FIJO 
COMPRA DE BIENES O SERVICIOS 

EL SALVADOR 
Min1sleno de Obras Públicas, 
Tr ansporte, vivienda y 
Desarrollo Urbano 

SOLICITUD DE BIENES Y/O SERVICIOS (ANEX0-1) 

X. ANEXOS. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA V DESARROLLO URBANO 
MANUAL DI PROCIDIMllNTOS 
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. ~· ..... -.. - _.,,.. - - ............. .._ -· ...__ . ... - - ......... - ... .. ...... . ..... .... ...... ......... - ...... ·- _...,_.. . - "' ............. '·' - . .. ....... ..... . ,,..... .., .._. - -.. - _ "' .. ~ ,... . ............ _ ... 

F . 

ENTREGADO POR: RECIBIDO POR:1 

J 

soucrruo Nº: 4,295 ' 

FORMA oe PAGO: 1 eFecnvo ,, 

--- ! 
A FAVOR 01!: GfRENClA FINANCll!RA / UNIOAOfS CORPORATIVAS 

Recib1 del Encargado del MH/MOP/FONDO CIRCULANTE DE MONTO FUO DE LA DIRECCION Y 
ADMINISTRACION, la cantidad de: CUARENTA V CINCO 00/100 DOLARES ($45.00), para 
la adqulslcion de: COMPRA DE UNA "MARGARITA • PARA MAQUINA DE ESCRIBIR NAKAJIMA 
MODELO MINI GOTIG CODIGO DE INVENTARIO 01·07-44-09. 

San Salvador, 8 de Agosto de 2014. 

COMPROBAN r f: Df: CAJA Nº 3,!>26 

-===:::.. 
LSAIVADOR ...... _.Noe .. tta .ec: .. 

Ministerio de Obras Públicas, 
Transporte, Vivienda y 
Desarrollo Urbano 

COMPROBANTE DE CAJA (ANEX0-2) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE. VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 110 
MANUAL DI P80CIDIMllNTOI 
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F. 

(A) DEL FONDO 

F. 

C ECTliO 
J •.t, •l 1A t •.., l DI t '• 

Detalle de Comprobante{s) de caja 

LIQUIDACIÓ\J DE SOLICITUD DE FONDOS DEL FONDO CIRCULANTE DE MONTO FDO 

Solicitud Nº 4,295 / 

Fecha de uquidacrón: 12/08/2014 

Unidad Solicitante: GERENCIA FINANCIERA/ UNIDADES CORPORATIVAS 

Objeto de la Solicitud: COMPRA DE UNA "MARGARITA", PARA MAQUI 'A DE 
ESCRIBIR NAKAJIMA MODELO MINI GOTIG, CODIGO DE INVENTARIO 
01-07-44-09. 

Ministerio de Obras Públicas, 
Transporte, Vivienda y 
Desarrollo Urbano 

(ANEX0-3) COMPROBANTE DE LIQUIDACION 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 u 
MANUAL DI! PROCl!DIMllNTOJ 
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(ANEX0-4) PLANILLA DE VIATICOS 
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MISION OFICIAL PARA COBRO DE VIATICOS (ANEX0-5) 
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lo}G- 
~ 07. ~ 

~'· 

FECHA DE OESCRIP<:I No. 
CHEOUEJ CHEQUE.NOTA CONCEPTO INGRESOS EGRESOS SALDO 

OPERAClON OH OEABONO 

SALOO l1'1C1Al Al 30 OE JuNIO OE 2014 s 257 15 s 257 15 

01·¡ul·14 REINTEGRO POLIZA1'.o.15Rul '4.6000167 s 515 07 s 772.22 

04-¡ul-14 CH-3872-6 AUTOll.1ART. S A DE C V $ 138.76 s 63346 

04-¡ul-14 CH-3873-7 NELSON ALEXANDER MERLOS ARAGON s 30000 s 33346 

22·¡<;1•14 CH-3874-4 NElSON AJ.EXANDER MERLOS ARAGON s 30000 s 3346 

24•JUl·14 REINTEGRO POllZA No 18 Ret 1416000010 s 587.74 s 621 20 

24-Jul '4 REINTEGRO POllZA No 19 Ru! 14160000·0 s 595 90 s 1,217 10 

28·¡ul-'4 CH-3875-5 NELSON AlEXANDER MERLOS ARAGON s 1,00000 s 217.10 

SALDO FINAL AL 31 DE JULIO 2014 s 1,955.86 $ 1,738.76 s 217.10 

- ~ ,UIC~Oor~ 

~ ) ~,,. ... '{>., 
F.~ b :>= - ~¡f ~Q -~~ 
Lic NelsonpJex n Meríos Aragon -:f.- .Al)~''°""' 
Encargado F o rcutante Dorecoon y Adm.rustrac.on ~. ~ -~. ~ 

BANCO AGRICOLA CUENTA BANCARIA 590-0558848 
FONDO CIRCULANTE DE MONTO FIJO DIRECCION Y ADMINISTRACION 

CONTROL DE INGRESOS Y EGRESOS 
MES DE JULI0-2014 

~-- .. :::;,....-. 
El SALVAOOA 

(ANEX0-6) LIBRO AUXILIAR DE BANCOS 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 114 
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« t » 

r ecl\l Fecha 
Tr n CCión ApllClda 

02«$ ,, ' 

s a 

lf 10 

10t4 - 

•· Ol/lfTI nl d Cuem Cou ni 

l lanc 1 \ n.; d.: 1 \a \ .adl 

(ANEX0-7) COMPROBANTE DE ABONO A CUENTA 
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Siendo oportuna la ocasión renuevo mis muestras de consideración y estima. 

No omito manifestar que los procedimientos se someterán a fuma y autorización del Sr. 

Ministro cuando se tenga el paquete completo <le los procedimientos de todas las áreas de 

la Gerencia. 

Atentarnente remito procedimientos de la Unidad del Fondo Circulante del Monto Fijo de 

la Dirección y Administración y Viceministcrio de Obras Publicas, los cuales ya fueron 

revisados por esta Unidad y cumplen con lo establecido en la Guía para Elaborar 

Procedimientos del lvIOPTVDlJ. 

De la manera más atenta me dirijo a usted para expresarle mi mas respetuoso saludo y 

desearle éxitos en el desarrollo de sus actividades. 

rijo de la Dirección y Administración y Viceministcrio de Obras Públicas 

Remisión de Procedimientos del Unidad del rondo Circulante del Momo 1\SUNTO: 

Viernes, l 9 de septiembre 201-1- FECI JA: 

Ingeniero Rodrigo Rendón 
Director de la Unidad de Desarrollo Institucional 

DE: 

Licenciada Mírna Castaneda 
Gerente Administrativa T nstituciona1 

PAlv\: 

MOP-UDl-203-09-201-1- REF: 

MEMORANDO 

UNIDO• c .. •c•MOS TODOS 
EL SALVADOR 

':4 ,.';._Hº~ ... c',l!~ ,º'vft~.··~~"" 'L Q l 1 ~A~ 
Y 1)(1'Aflll.-•ll ~ L'1ffAº'f'> - --- 



MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
Gerencía Administrativa Institucíonal 

Alameda Manuel Enrique Araujo, Km. 5 Y2 carretera a Santa Tecla, Plantel La Lechuza, San Salvador. 
Telefa~: 2528-3225, 2528-3249. 

MGC/delmy. 

Atentamente, 

Por este medio se remiten para su revtston, actualización y posterior autorización del Señor 
Ministro en caso de no existir observaciones, los procedimientos actualizados, correspondientes a 
la Unidad Fondo Circulante de Monto Fijo de la Dirección y Administración y Viceministerio de 
Obras Publicas. 

FECHA: 17 de septiembre de 2014. 

ASUNTO: Remisián Procedimientos para revisión 

Licda. Mima Guadalupe Castaneda. 
Gerente Administrativa Institucional. 

DE: 

C. C. Don Gerson Martinez. 
Ministro del MOPTVDU. 

Licda. Delmy Valencia Duarte. 
Unidad de Actas, Resoluciones y Acuerdos Ministerial s. 

PARA: Ing. José Rodrigo Rendón. 
Director Unidad de Desarrollo Institucional. 

Ref.: MOP-GA-UARAM/158910912014. 

Memorando 

MlnlsteriO de Obras Públicas, Transport" v 
de Vivienda v Desarrollo Urbano 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 
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tAIN.fSTERIO DE 08RASPUBLiCAs.THAÑSPORíE. Y Df VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
FONDO CIRCULANTE DE MONTO FUO DE LA DIRECCION Y ADMINISTRACION 

TELEFONO 2528·3045 Ex1·3045 
A1 A~FDA MANVH ENRIOUE ARAL.JO, KM 5 '; CAR'lETERA A :>ANTA TECLA 

CONTIGUO A MERCADO DE AfHESANiAS 

,, 
-, . ' 

Atentamente. 

Dando cumplimiento a dicha solicitud, remito a usted el Manual de 

Políticas y Procedimientos Actualizado del Fondo Circulante de Monto 

Fijo de la Direccion y Administración y Viceministerio de Obras Publicas. 

Me refiero a memorando Ref.MOP-GA-UARAM/1440/08/2014, de fecha 

25 de agosto de 2014, en el cual se solicita la actualización del Manual 

de Políticas y Procedimientos Institucional de cada área o unidad. 

: Remisión Manuales de Políticas y Procedimientos Asunto 

: 17 de Septiembre de 2014 Fecha 

Lic. Nelson Alexander Merlos Aragón 
Encargado Fondo Circulante Dirección y Administración 

De 

Licda. Mirna Guadalupe Castaneda 
Gerente Administrativa Institucional 

Para 

/ 

Licda. Delmy Elizabeth Valencia Duarte 
Tecnico Administrativo 

e.e. 

MEMORANDO 

MOP-FCDA-37 /2014 

- UNIDOS CRECEMOS TODOS 
EL SALVADOR 

\1 ~.'ISI( ~U(l 1 1 CHH·\'So 111111 ,\ f 1 '"' ,flf'IW. ( 't l•I 
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l. REGISTRO DE VERSIONES. 

Fecha de la próxima revisión: 1 Septiembre 2015 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso apropiado 
del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de la Unidad de Desarrollo Institucional. 

30 de septiembre de 2014 12 de ptiembre de 2014 

Gerenta Administrativa 
Institucional 

Licenciada Mirna 
Guadalupe Castaneda 

AUTORIZADO PORa 

Licenciado Dagoberto Enrique 
Flamenco Vásquez 

REVISADO PORa 

SELLO 

10 de septiembre de 2014 FECHA 

FIRMA 

Técnica Administrativa CARGO a 

Wendy Verónica Orellana 
Gálvez 

NOMBREa 

ELABORADO PORa 

GAl-AS-001-E3, PROCEDIMIENTO PARA LA ENTREGA Y CONTROL DE CUPONES DE 
AGUA PURIFICADA A LAS DIFERENTES UNIDADES ORGANIZATIVAS DEL MOPTVDU. 

EDICION: 003 
CODICO: GAl-AS-001 GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

ÁREA DE SUMINISTROS 
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La cantidad de cupones entregados mensualmente es única, por lo que cada 
Viceministerio, Dirección, Gerencia Institucional o Unidad Organizativa y/o Regional, 
deberá hacer uso racional de la cuota asignada. En casos excepcionales (eventos o 
actividades especiales), deberá enviar nota a la Gerencia Administrativa Institucional, 

2. Los cupones pre-numerados (original y copia), con valor equivalente a un garrafón con 
capacidad de cinco galones de agua, deberán ser completados con los datos: fecha, 
nombre y sello de la Unidad Organizativa, nombre y firma del empleado que recibe el 
agua envasada, teniendo especial cuidado de no mancharlos ni anularlos; ya que estos 
cupones han sido previamente cancelados a la empresa. 

1. Cada Viceministerío, Dirección, Gerencia Institucional, Unidad Organizativa o Gerencia 
Regional, deberó designar e informar a la Gerencia Administrativa, el nombre, cargo y 
firma de la persona, que seró la responsable de recibir y administrar los cupones para 
agua envasada. 

Para lat Untclaclet Organizativa• Usuaria .. 

VI. POLITICAS. 

• Reglamento Interno y de Funcionamiento del MOPTVDU Art. 180. 
• Normas Técnicas de Control Interno Específicas del Ministerio de Obras Públicas, Transporte y 

de Vivienda y Desarrollo Urbano. Art. 44, 45, 46 y 47. 
• Ley y Reglamento de la Corte Cuentas de la República Art. 24, 25, 26, 27, 102. 
• Ley de Adquisiciones Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) Art. 82-BIS, 84 

120. 
• Reglamento de la LACAP Art. 3. 
• Acuerdos Ministeriales y Resoluciones Ministeriales 

V. BASE LEGAL. 

El procedimiento inicia desde la actualización de los datos del empleado de cada Dirección, Unidad 
Organizativa, Gerencia Institucional o regional a nivel nacional, que será el responsable de la 
administración de los cupones de agua envasada y finaliza hasta el reintegro de cupones para el 
siguiente mes que ser6 igual a la cantidad de cupones liquidados. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 

• Especificaciones técnicas con deficiencias 
• Cálculo erróneo del valor estimado de la licitación 
• Que la licitación se declare desierta 
• Liquidación de cupones extemporáneo 
• Canje de cupones de agua purificada por otros productos que suministre la empresa 
• Cupones anulados por enmendaduras o alteraciones 

111. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS. 

Brindar los pasos que deberán seguir cada una de las diferentes Unidades Organizativas del 
MOPTVDU, para solicitar, hacer uso y liquidar los cupones de agua purificada. 

11. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 2 
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11. El Área de Suministro de la Gerencia Administrativa Institucional, será la responsable de 
garantizar que el Agua Envasada, sea proporcionada oportunamente por la empresa 
Suministrante a cada Dirección, Unidad Organizativa, Gerencia Institucional o Gerencia 
Regional. 

10. El Área de Suministros, será la responsable de recibir mensualmente, en las fechas 
establecidas, la liquidación de los cupones consumidos en el mes, los cupones duplicado 
cliente, ordenados en forma correlativa de menor a mayor, para entregar nuevamente 
la cuota del siguiente mes o de acuerdo a la cantidad liquidada. 

9. El Área de Suministros proporcionará mensualmente, la cuota en cupones (original y 
copia) asignada a cada Unidad Organizativa del MOPTVDU, ordenados en forma 
correlativa de menor a mayor, para la administración de los mismos. 

8. La Gerencia Administrativa Institucional a través del Área de Suministro, autorizará los 
cupones, de acuerdo a cuota establecida a cada Viceministerio, Dirección, Unidad 
Organizativa, Gerencia o Gerencia Regional. 

Para el Area de Suministrot de la Gerencia Administrativas 

7. Cada Viceministerio, Dirección, Unidad Organizativa, Gerencia Institucional o Gerencia 
Regional, deberá informar por escrito al Área de Suministros, cualquier anomalía en la 
prestación del referido servicio, por parte de la empresa Suministrante. 

6. Las Unidades Organizativas, deberán liquidar ante la Área de Suministros de la Gerencia 
Administrativa Institucional, los cupones consumidos, durante los últimos tres días hábiles 
de cada mes, presentando el "cuadro de liquidación de cupones para agua purificada", 
al cual deberán anexar los cupones de "duplicado cliente", ordenados en forma 
correlativa de menor a mayor, para recibir nuevamente la cuota asignada del mes o de 
acuerdo a la cantidad liquidada. 

- 

s. La persona que reciba el agua envasada, deberá verificar que cada garrafón recibido, se 
encuentre debidamente sellado y en buenas condiciones de uso. 

4. Para la recepción del agua envasada, cada Unidad Organizativa deberá entregar al 
distribuidor de la empresa suministrante, el cupón original completado según paso 2, por 
cada garrafa de agua que se reciba, entregando dichos cupones de acuerdo al número 
correlativo de menor a mayor. 

justificando la cantidad adicional solicitada. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 3 
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RESPONSABLE DE LA PASO DESCRIPCl6N DE LA ACTIVIDAD ACTIVIDAD No. 
Solicita mediante Memorándum a cada Dirección, 

Técnico/a Área de Suministro de 
Unidad Organizativa, Gerencia Institucional o Gerencia 

la Gerencia Administrativa 1.1 Regional a nivel nacional, nombre, cargo y firma de la 

Institucional 
persona responsable de la administración y posterior 
liquidación de los cupones para agua envasada de su 
unidad. 
Remite nombre, cargo y firma de la persona responsable 

Dirección, Gerencia Institucional 1.2 de la administración y liquidación de los cupones al Área 
o Gerencia Regional de Suministro de la Gerencia Administrativa 

Institucional. 
Técnico/a Area de Suministro Recibe información solicitada de la persona responsable 
de la Gerencia Administrativa 1.3 de la administración y posterior liquidación de los 
Institucional cupones de agua envasada. 

Técnico/a Área de Suministro de Entrega a las diferentes Unidades Organizativas, 

la Gerencia Administrativa 1.4 mediante la persona responsable, cupones en forma 

Institucional correlativa ascendente, para la administración y 
liquidación posterior de los mismos. 
Entrega de fotocopia de cupón a empresa 

Técnico/a Área de Suministro 
Suministrante, para ser completado por la persona 

de la Gerencia Administrativa. 1.5 responsable de recibir el agua envasada de las diferentes 
unidades organizativas del MOPTVDU. (Aplica 
solamente en el Plantel La Lechuza ) 
Visita tres veces por semana a cada Dirección, Gerencia 

Empresa suministrante 1.6 Institucional o Gerencia Regional, a fin de suministrar 
garrafones con agua purificada. 
Cuando recibe la visita de la empresa suministrante le 
solicita cantidad de garrafones a requerir. 

Dirección, Gerencia Institucional Recibe garrafones de agua envasada solicitados. 

o Gerencia Regional 1.7 Firma y sella cupones en original y copia, de acuerdo a 
la cantidad de garrafones solicitados. 
Entrega cupones (original) a la empresa suministrante. 
Retiene copia de cupones (duplicado cliente). 
Prepara liquidación y anexo copia de cupones 
(duplicado cliente). 

Dirección, Gerencia Institucional Entrega liquidación de cupones los últimos tres días 
1.8 hábiles de cada mes, al Área de Suministro de la o Gerencia Regional Gerencia Administrativa Institucional, para obtener la 

cantidad de cupones para el siguiente mes que será 
igual a los cupones liquidados 
Recibe y revisa liquidación. 
Entrega a cada Dirección, Gerencia Institucional o 

Técnico/a Área de Suministro Gerencia Regional, la cantidad de cupones 
de la Gerencia Administrativa 1.9 correspondiente al mes siguiente, la cantidad entregada 

¿::::.; ~titucional será igual a la cantidad de cupones liquidados, siempre 
E. e e~~ y cuando dicha cantidad no exceda a la asignación de la 

>.?~11v. ~~ >- ·lt~ -<>•. Unidad. ¿""'VI .. "'° l"X, 
~f./:~ 1 f\ 1.10 Fin del procedimiento. 
r.i~,.«t' -~ º' .; ... ~· ,, 

VII. GAl-AS-001-E3, PROCEDIMIENTO PARA LA ENTREGA Y CONTROL DE CUPONES 
DE AGUA PURIFICADA A LAS DIFERENTES UNIDADES ORGANIZATIVAS DEL 
MOPTVDU 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 4 
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e lncio 

• Solicita datos del empleado, Remite datos del empleado, Entrega cantidad de 
que administrará cupones de - que administrará cupones de r-+ garrafones solicitados. ~ 
agua envasada agua envasada 

Recibe información solicitada. - ~ 

• Entrega cupones al empleado 
designado por lo Dirección, 

Solicito o empresa, cuando Gerencia Institucional o 
regional y fotocopio de cupón, - esto lo visito, lo cantidad de - " garrafones o suministrar. o empresa suministronte 

11' 

Firma y sella cupones, entrega Firma y sello cupones, entrega 
original a empresa, se queda original a empresa, se quedo ~ 
con copia. con copia. 

Recibe revisa liquidación, Al final del mes prepara 
y liquidación, la presenta reintegra la cantidad de - 

cupones que liquidan. 
~ durante los tres últimos días 

hábiles de cada mes. 

Fin 

Dirección, Gerencia 
Institucional ó Gerencia 

Regional 

Técnico/a Área de Suministros 
de la Gerencia Administrativa 

Institucional 

Empresa Suministrante 

VIII. FLUJOGRAMA. GAl-AS-001-E3, PROCEDIMIENTO PARA LA ENTREGA V CONTROL 
DE CUPONES DE AGUA PURIFICADA A LAS DIFERENTES UNIDADES 
ORGANIZATIVAS DEL MOPTVDU 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA V DESARROLLO URBANO r s 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
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AS: Área de Suministros 

GAi: Gerencia Administrativa Institucional 

MOPTVDU: Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano. 

Cupón de aguo envasada: es un documento comercial que le da al portador de la Unidad Organizativo 
que lo posee, la facultad de recibir de lo empresa contratada por el Ministerio como Suministrante de 
agua envasado, un garrafón de cinco (5) galones, canjeable dentro de las Instalaciones del MOPTVDU 
al momento de requerir el agua en una visita semanal establecida contractualmente. 

Suministrar: Proveer a cada Viceministerio, Dirección, Gerencia Institucional o Gerencia Regional, la 
cantidad de cupones para agua purificado que necesitan para abastecerse del vital líquido. 

IX. DEFINICIONES. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 6 
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Nombre y firma del que recibe la liquidación. Nombre y firma del responsable de la liquidación. 

16) F. ---------- is) F. _ 

DEL 
12) FECHA IS) CUPONES CANGEADOS 

14) CANTIDAD 
AL 

11. REINTEGRO DE CUPONES PARA AGUA ENVASADA 

Nombre y firma del que recibe la liquidación. Nombre y firma del responsable de la liquidación. 

11) F. _ 10) F. _ 

1) Cupones a liquidar 
a) Cupones pendientes de liquidar 
9) Total cupones 

AL DEL 
4)FECHA s) CUPONES CANJEADOS 

•)CANTIDAD 

Detalle de cupones a liquidar 

l. LIOUIDAC16N DE CUPONES PARA AGUA ENVASADA 
1) Unidad Organizativa: 
2) Cantidad de cupones autorizados: 
3) Mes a liquidar: 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO 
URBANO 

GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 
ÁREA DE SUMINISTROS 

LIOUIDACION Y REINTEGRO DE CUPONES PARA AGUA PURIFICADA 

X. ANEXOS. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE. VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 7 
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1) Espacio paro nombre de lo Dirección, Cerencia Institucional o Cerencia Regional solicitante de 
cupones. 

2) Anotar cantidad de cupones mensuales autorizados a la Unidad 
3) Escriba el mes que corresponde la liquidación. 
4) Anotar la fecho en la cual hoce el canje de cupones. 
5) Anotar el número de los cupones canjeados 
6) Anotar la cantidad de cupones canjeados en la fecha específica. 
7) Anotar la cantidad de cupones cojeados en el período de la liquidación. 
8) Espacio para anotar la cantidad de cupones autorizados y que no han sido canjeados a la 

fecha de la liquidación 
9) Suma de cupones utilizados y pendientes de canjear 
10) Colocar nombre y firma del responsable de liquidar los cupones y sello de la unidad solicitante 
11) Anotar nombre y firma del empleado que recibe la liquidación y sello del Área de Suministro 
12) Anotar la fecha en la cual se hace el reintegro de cupones a la Unidad Organizativa que realiza 

la liquidación. 
13) Anotar el número correlativo de cupones a reintegrar. 
14) Anotar la cantidad de cupones a reintegrar. 
15) Anota nombre y firma del empleado que entrega los cupones reintegrados y sello del Área de 

Suministro 
16) Anotar nombre y firma del responsable de liquidar los cupones y sello de la unidad solicitante. 

GUIA PARA LLENAR FORMULARIO 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. TRANSPORTE. VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 8 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
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PECHA VERSION RESPONSABLE (OUIEN DESCRIPCION DE CAMBIOS 
AUTORIZA) 

Diciembre 2013 01 Gerenta Administrativo Institucional Procedimiento Inicial 
Septiembre 2014 02 Gerenta Administrativo Institucional Actualización 

REGISTRO DE VERSIONES. l. 

Fecha de la róxima revisión: Septiembre 2015 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso apropiado 
del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de la Unidad de Desarrollo Institucional. 

Gerente Administrativa 
Institucional 

SELLO 

FECHA 

FIRMA 

CARGOa 

Licenciada Mima 
Guadalupe Castaneda 

Licenciado Dagoberto Enrique 
Flamenco Vásquez 

Wendy Verónica Orellana 
Gálvez 

NOMBRE• 

REVISADO PORa AUTORIZADO PORa ELABORADO PORa 

GAl-AS-002-E2, PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRA TACION DE POLIZA DE SEGURO DE 
AUTOMOTORES PARA LA FLOTA DE VEHICULOS LIVIANOS 

EDIOON:002 
CODIGO: GAi-AS GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

AREA DE SUMINISTRO 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 11 
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-.'Vf...;:t~--------____.y 

o registren custodien, administren, autoricen, refrenden, avalen, distribuyan 

En el cumplimiento de sus objetivos con eficiencia, efectividad y economía 
En la transparencia de la gestión 
En la confiabilidad de la información 
En la observancia de las normas aplicables 

Art. 26.- Cada entidad y organismo del sector público establecerá su propio Sistema de 
Control Interno Financiero y Administrativo, previo, concurrente, y posterior, para tener y 
proveer seguridad razonable: 

V.L La Le, de la Corte de Cuentas de la República 

Ley de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 
Reglamento General del Transporte de Tránsito y Seguridad Vial 
Normas Técnicas de Control Interno Específicas del Ministerio de Obras Públicas, Transporte y 
de Vivienda y Desarrollo Urbano. Art. 44, 45, 46, 47, 51 y 52 
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, Art. 82-BIS, 84 120. 
Ley y Reglamento de lo Corte Cuentas de lo República Art. 24, 25, 26, 27, 102. 
Reglamento de la LACAP Art. 3. 
Acuerdos Ministeriales 
Resoluciones Ministeriales 

V. BASE LEGAL. 

El procedimiento se inicia desde que se remiten los Términos de Referencia a la Gerencia de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucional, solicitando la contratación del servicio de seguros 
para el año correspondiente al ejercicio fiscal y finaliza hasta la respectiva contratación de 
Póliza de seguro. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 

• Términos de referencia con deficiencia 
• Cólculo erróneo del monto estimado de la licitación 
• Licitación seo declarada desierta 
• Listado de vehículos no actualizado 
• Cancelación de póliza por lo aseguradora ante la falto de pago de primo por parte del 

MOPTVDU 
• Falto de circulación de vehículos no asegurados 
• Negligencia por porte de los empleados en el uso de los bienes institucionales 

111. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS. 

Establecer los pasos a seguir para proporcionar una Póliza de Seguro de Automotores para la 
Flota de vehículos livianos, con el fin de proteger y brindar seguridad a todos los 
automotores de la Institución, en caso de hurto, robo, siniestro o accidente. 

11. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 2 
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i. Se aseguran bienes o vehículos del Ministerio desde el año de su 
posterior inclusión a póliza vigente. 

Página - 3 GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

h. El Área de Transporte Institucional es la responsable de mantener debidamente 
registrados los automotores del MOPTVDU. 

g. El Área Transporte Institucional debe facilitar oportunamente las actas de tenencia 
de nuevos vehículos 

f. El deducible por daños o pérdidas del vehículo en caso aplique será responsabilidad 
del empleado ó caso contrario según lo estipulado en las bases de competencia. 

e. Pólizas de seguros con cobertura suficiente contra daños por siniestros que pudieren 
sufrir los bienes muebles e inmuebles. 

d. Planes de mantenimiento preventivo y correctivo oportuno de los activos, a fin de 
mantenerlos en condiciones óptimas de funcionamiento; y 

b. Políticas para regular el uso de los bienes de la institución, como son vehículos, equipo 
informático, herramientas y equipo técnico, maquinaria y equipo pesado. 

c. Espacios físicos adecuados para el resguardo y protección de los bienes, con el fin de 
protegerlos de robos, daños o utilización inadecuada. 

a. Adecuados procesos para la adquisición, recepcron, registro, almacenamiento, 
custodia y protección de los muebles e inmuebles. 

VI. POLITICAS. 

Art. 52.- El Manual de Políticas y Procedimientos, contra eventuales riesgos y siniestros, 
salvaguarda y protección física de los activos institucionales, deberá incluir al menos, lo 
siguiente: 

Art. 51.- El Ministro, a través de la Gerencia Administrativa Institucional, será responsable de 
establecer un sistema apropiado que proteja y conserve los activos institucionales contra 
eventuales riesgos y siniestros, salvaguarda y protección física. Deberá estar documentado en 
el Manual de Políticas y Procedimientos, aprobado por el Ministro. 

V. H. Normas Técnicas de Control Interno Etpecíflcas del Ministerio de Obras 
Públicas, Transporte p de Vivienda !Ir Desarrollo Urbano. 

controlen fondos, bienes u otros recursos del Estado y de las Instituciones Autónomas; los 
liquidadores de ingresos, las personas que reciban anticipos para hacer pagos por cuenta del 
sector público; son responsables de verificar que el proceso de control interno previo se haya 
cumplido. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA V DESARROLLO URBANO 13 
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RESPONSABLE DE LA PASO DESCRIPC16N DE LA ACTIVIDAD ACTIVIDAD No. 
Coordinador del Área de Actualiza permanentemente el listado de la flota de vehículos 
Transporte 2.1 livianos, propiedad del MOPTVDU, para los cuales debe 

contratarse una póliza de seguro de automotores 
Requerimiento al Área de Transporte Institucional listado de 

Coordinador del Área de la flota de vehículos livianos propiedad del MOPTVDU, para 

Suministro 2.2 realizar los trámites de seguro de automotores 
correspondientes al siguiente ejercicio fiscal. 

Coordinador del Área de Remite al Área de Suministro listado de la flota de vehículos 
Transporte 2.3 livianos propiedad del MOPTVDU 

Técnico/a Área de Suministro 2.4 Prepara Términos de Referencia para licitar la contratación 
Gerencia Administrativa de póliza anual de seguro de automotores 
Institucional 

2.5 Se remiten Términos de Referencia a la Gerencia de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucional para licitación de 

Gerencia Administrativa seguro de automotores, para la flota de vehículos livianos, con 
Institucional valor presupuestado de la contratación, desglosando por 

fuente de financiamiento. 

2.6 Requerimiento a la Gerencia Financiera Institucional la 

Gerencia de Adquisición y respectiva Disponibilidad Financiera, para gestionar la 
contratación de póliza de automotores, para la flota de Contratación Institucional vehículos livianos en base a presupuesto aprobado. 

2.7 Remite la Disponibilidad Financiera a la Gerencia de 
Gerencia Financiera Institucional Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

2.8 Realización de proceso de licitación y contratación de póliza 
Gerencia de Adquisición y anual de seguro de automotores, para la flota de vehículos 
Contratación Institucional livianos 

2.9 Remisión de Contrato de póliza anual de automotores, para 
Gerencia de Adquisición y la flota de vehículos livianos a la Gerencia Administrativa 
Contratación Institucional Institucional y a empresa adjudicada 

Técnico/a Área de Suministro 2.10 Elabora la respectiva Orden de Inicio en la que hace constar 

Gerencia Administrativa fecha de inicio y finalización de póliza de seguro de 

Institucional automotores para la flota de vehículos livianos 

Técnico/a Area de Suministro 2.11 Remite a la Compañía Aseguradora contratada la respectiva 
Gerencia Administrativa Orden de Inicio y envía una fotocopia a GACI. 
Institucional 

2.12 Recibe contrato y orden de inicio del servicio de seguros de 
Empresa Suministrante automotores para la flota de vehículos livianos 

Empresa Suministrante 2.13 Elabora y remite póliza de automotores para el año en curso 

Empresa Suministrante 2.14 Presentación de factura por servicio de seguro de automotore.s 

VII. PROCEDIMIENTO 
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- 

2.15 Revisa la póliza anual de automotores para la flota de 
vehículos livianos contratada, que contenga todos los bienes 

Técnico/a Área de Suministro asegurados, propiedad del MOPTVDU, en caso de encontrar 
Gerencia Administrativa errores se regresa o la Compañía Aseguradora para su 
Institucional respectiva corrección, caso contrario se archiva como 

documento de respaldo en la Gerencia Administrativa 
Institucional 

Técnico/a Area de Suministro 2.16 Elabora acta de recepción inicial y remite fotocopia a GACI 
Gerencia Administrativa 
Institucional 

Área de Suministro 2.17 Remite hoja de remisión con documentación de respaldo para 
Gerencia Administrativa tramite de pago contratación de servicio de seguro de 
Institucional automotores 

2.18 Cancelación de prima de póliza de automotores, para la flota 
Gerencia Financiera Institucional de vehículos livianos a lo compañía aseguradora 

Empresa Suministrante 2.19 Recibe pago por servicio de seguro brindado a la Institución 

Acta de recepción Final 2.20 Fin del procedimiento 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 s 
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Fin 

GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

Recibe pago de primo por 
servicio de seguro 

proporcionado 

Remite contrato de 
Seguros derivado de la 

licitación 

Proceso de licitación y 
contratación de seguro 

Cancelación primo póliza de 
seguro anual 

Presentación facturo 

Remite Disponibilidad 
Financiero 

Elaboro Acta de recepción final 

Remite hoja de remisión con 
documentos respaldo para 

trómite de pago 

Elabora Acta de recepción 
inicial 

R<!<ibe. reviso y 
archivo póliza 

original 

Remite orden de inicio 
original del contrato de 
seguro de automotores 

Elaboro Orden de inicio 

Remite Póliza original de 
automotores 

Remite TDR a UACI poro 
proceso de licitación 

Recibe orden de inicio original 

Solicita Disponibilidad 
Financiera 

Remite actualización de 
listado de vehículos 

Recibe información solicitada y 
prepara términos de 

Referencia 

Recibe contrato de 
adjudicación seguros de 

automotores 

Solicita datos de vehículos 
adquiridos durante el año. 

Inicio 

Empresa Suministrante Dirección, Gerencia 
Institucional, Gerencia 

Regional o Área 

Área de Suministros de la 
Gerencia Administrativa 

Institucional 

VIII. FWJOGRAMA. GA-AS-002-E2, PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACION DE POLIZA DE SEGURO DE AUTOMOTORES 
PARA LA FLOTA DE VEHICULOS LIVIANOS 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
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GACI: Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. 

XI. ANEXOS. 

MOPTVDU: Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano. 

E2: Edición número dos 

AS: Área de Suministros 

GAi: Gerencia Administrativa Institucional 

Términos de referencia: Documento elaborado por un técnico administrativo o profesional, 
detallando las especificaciones requeridas o requisitos indispensables para la ejecución del 
servicio a contratar mediante la póliza de seguro. Los requerimientos que deberán cumplir los 
ofertantes para participar, indicando los documentos probatorios que deberán acompañar en 
la oferta; la cantidad, especificaciones o características técnicas de las adquisiciones de los 
bienes y servicios, sin hacer referencia en su caso a marca de fábrica, números de catálogo o 
tipos de equipo de un determinado fabricante. 

Póliza de seguro: Es un documento justificativo donde se plasma el contrato de seguro entre el 
Ministerio y una compañía de seguros, tanto los derechos y obligaciones por ambas parte, así 
como también, estableciéndose las condiciones generales, cláusulas especiales, los riesgos 
cubiertos y exclusiones determinadas. Certificando así el respaldo al que accede el Ministerio 
por el pago de una prima a cambio de la cobertura de los automotores. 

Seguro de automotores: Este seguro brinda cobertura de daños que sufran los vehículos 
asegurados propiedad del MOPTVDU, ya sea por pérdida total o perdida parcial, así como 
también los daos que cause otros vehículos, bienes y personas. 

Licitación: Es el procedimiento aplicable a las contrataciones de bienes y servicios vinculados al 
patrimonio del Estado, en el que se establecen los criterios legales, financieros y técnicos que 
deberán cumplir los ofertantes, de los bienes y servicios que ofrecen a la Administración 
Pública. Procedimiento por cuyo medio se promueve competencia, invitando públicamente a 
todas las personas naturales o jurídicas interesadas en proporcionar bienes y servicios al Estado, 
en el Ramo de Obras Públicas. 

Acta: Documento escrito en el que certifica la recepción a entera satisfacción por parte del 
Ministerio por la Póliza de Seguro de Fidelidad emitida por la Compañía aseguradora, que 
deberá contar con una serie de datos y firmada por ambas partes. 

X. DEFINICIONES. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA V DESARROLLO URBANO 1 7 
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FECHA VERSION RESPONSABLE (OUIEN AUTORIZA) DESCRIPCION DE CAMBIOS 
Julio 2007 l Ministro MOPTVDU Procedimiento Inicial 
Diciembre 2013 2 Gerenta Administrativo Institucional Actualización 
Septiembre 2014 3 Gerenta Administrativo Institucional Actualización 

REGISTRO DE VERSIONES. l. 

Fecha de la róxima revisión: Septiembre 2015 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y a o apropiado 
del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de la Unidad de Desarrollo Institucional. 

Gerenta Administrativa 
Institucional 

Coordi , ador Área de 
Sumini ro 

SELLO 

11 de septiembre de 2014 PECHA 

PIRMA 

Técnica AdmJ istr~ CARGOa 

Licenciada Mima 
Guadalupe Castaneda 

Licenciado Dagoberto Enrique 
Flamenco Vásquez 

Wendy Verónica Orellana 
Gálvez 

AUTORIZADO PORa 

NOMBREa 

REVISADO PORa ELABORADO PORa 

GAl-AS-003-E3, PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACION DE POLIZA DE SEGURO DE 
FIDELIDAD 

EDICION: 003 
CODICO: GAi-AS GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

AREA DE SUMINISTROS 
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. . Art. 102.- Los funcionarios y empleados de las entidades y organismos del sector público, que recauden, 
. _;:-: _;,..:-. o&~~stodien, administren, autoricen, refrenden, avalen, distribuyan registren o controlen fondos, bienes u otros 
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•1, ~ ,, · I \ ~'í!j"cipos para hacer pagos por cuenta del sector público; son responsables de verificar que el proceso de control 
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Art. 26.- Cada entidad y organismo del sector público estableceró su propio Sistema de Control Interno 
Financiero y Administrativo, previo, concurrente, y posterior, para tener y proveer seguridad razonable: 

1) En el cumplimiento de sus objetivos con eficiencia, efectividad y economía 
2) En la transparencia de la gestión 
3) En la confiabilidad de la información 
4) En la observancia de las normas aplicables 

V.1. La Lel' de la Corte de Cuentas de la República 

• Reglamento Interno y de Funcionamiento del MOPTVDU Art. 180 
• Ley de Adquisiciones y Contrataciones Institucional Art. 82-BIS, 84, 120 
• Reglamento de LACAP Art. 3 
• Acuerdos Ministeriales 
• Resoluciones Ministeriales 
• Ley de la Corte de Cuentas Art. 26, 102, 115 

• Reglamento de la Ley Orgónica de Administración Financiera del Estado 
• Normas Técnicas de Control Interno Específicas del Ministerio de Obras Públicas, Transporte y 

de Vivienda y Desarrollo Urbano. Art. 100 

V. BASE LEGAL. 

El procedimiento inicia desde la actualización del listado de funcionarios o empleados responsables de 
manejo de fondos y bienes del Estado que rindan fianza, se debe contratar el servicio de seguros de 
fidelidad para el año correspondiente al ejercicio fiscal y finaliza hasta la respectiva contratación de 
Póliza de seguro y posterior emisión de acta de recepción final del servicio. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 

• Términos de referencia con deficiencia 
• Cólculo erróneo del monto estimado de la licitación 
• Licitación sea declarada desierta 
• Listado de cargos no actualizado 
• Incumplimiento a las Normas Técnicas de Control Interno del Ministerio 
• No recibir oportunamente los acuerdos de nombramiento por parte de la GDTHCI o unidades 

organizativas respectivas. 

111. IDENTIFICACl6N DE RIESGOS. 

Elaborar un documento que permita describir los pasos a seguir para proporcionar una Póliza de 
Seguro de Fidelidad para todo funcionario ó empleado encargado de recaudar, custodiar, 
administrar, autorizar, refrendar, avalar, distribuir, registrar o controlar fondos, bienes u otros recursos 
del Estado. 

11. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 2 
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Requerimiento a Directores y Gerentes Institucionales listados 
de funcionarios o empleados responsables de recaudar, 
custodiar o administrar fondos, bienes u otros valores 
propiedad del MOPTVDU, durante el mes de septiembre 
cada año, para realizar los trámites correspondientes 
siguiente elercicio fiscal. 

3.2 

PASO 
No. 

RESPONSABLE DI LA 
ACTIVIDAD 

Actualiza permanentemente el listado de funcionarios o 
empleados responsable de recaudar, custodiar o administrar 
fondos, bienes u otros valores, propiedad del MOPTVDU, a 

uienes se le debe contratar una óliza de seguro de fidelidad 

DESCRIPC16N DI LA ACTIVIDAD 

3.1 Técnico/a Área de Suministro 
Gerencia Administrativa 
Institucional 

VII. PROCEDIMIENTO 

).. Cuando un funcionario o empleado realice un acto que afecte la póliza de fidelidad se hará efectivo el 
reclamo según lo estipulado en las bases de competencia. 

> Todo funcionario o empleado del MOPTVDU responsable de recaudar, custodiar o administrar fondos, 
bienes u otros valores, propiedad del MOPTVDU, se le debe contratar una póliza de seguro de 
fidelidad y debe cumplir fianza según lo estipulado en el acuerdo de nombramiento. 

> Salvaguardar cualquier pérdida de dinero, bienes u otros valores propiedad del MOPTVDU, como 
consecuencia de cualquier acto deshonesto o fraudulento que cometan en su perjuicio funcionarios o 
empleados de la institución serán cubiertos. 

VI. POLITICAS 

Art. 100.- El Ministro, a través de la Gerencia Administrativa Institucional, velará porque los funcionarios y 
empleados del Ministerio, encargados de la recepción, control, custodia e inversión de fondos o valores públicos 
o del manejo de bienes públicos, rindan fianza a favor del Estado o de la entidad u organismo respectivo, de 
acuerdo con la Ley para responder por el fiel cumplimiento de sus funciones. 

V.111. Normas Técnicas de Control Interno Especificas clel Ministerio de Obras Públicas, 
Transporte p de Vivienda p Desarrollo Urbano. 

Art. 115.- Todo funcionario encargado del manejo de fondos públicos, antes de tomar posesión de su cargo, 
deberá rendir fianza a favor de la respectiva institución, en los montos y condiciones establecidas por las 
disposiciones legales. El pago de las fianzas estar a cargo de cada institución. 

v. 11. El Reglamento de la Lep Orgánica de Administración Financiera del Estado 

interno previo se haya cumplido. 
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Fin del procedimiento 

Elabora acta de recepción final y envía fotocopia a GACI 
Recibe pago por servicio de seguro brindado a la Institución 

3.20 
3.19 

Técnico/a Área de Suministro 
Gerencia Administrativa 
Institucional 

Empresa Suministrante 

Cancelación de prima de póliza de seguro de fidelidad a la 
compañía aseguradora 

3.18 Gerencia Financiera Institucional 

Remite hoja de remisión con documentación de respaldo, 
para trámite de pago contratación de servicio de seguro de 
automotores 

Elabora acta de recepción inicial y envía fotocopia a GACI 

3.17 

3.16 

Técnico/a Area de Suministro 
Gerencia Administrativa 
Institucional 

Técnico/a Area de Suministro 
Gerencia Administrativa 
Institucional 

Revisa la póliza anual de seguro de fidelidad contratada, 
contenga todos los cargos de los responsables de recaudar, 
custodiar o administrar fondos, bienes u otros valores, 
propiedad del MOPTVDU, en caso de encontrar errores se 
regresa a la Compañía Aseguradora para su respectiva 
corrección, caso contrario se archiva como documento de 
respaldo en la Gerencia Administrativa 

Presentación de factura por el servicio de seguro de fidelidad 
Elabora v remite póliza de Fidelidad para el año en curso 

3.15 
3.14 
3.13 

Técnico/a Área de Suministro 
Gerencia Administrativa 
Institucional 

Empresa Suministrante 
Empresa Suministrante 

Recibe contrato y orden de inicio del servicio de seguros de 
Fidelidad 

3.12 Empresa Suministrante 

Remite a la Compañía aseguradora contratada la respectiva 
Orden de Inicio y envía fotocopia a GACI 

3.11 Técnico/a Área de Suministro 
Gerencia Administrativa 
Institucional 

Elabora la respectiva Orden de Inicio, en la que hace constar 
fecha de inicio y finalización de contrato de póliza de seguro 
de fidelidad. 

Remisión de Contrato de póliza anual de seguro de fidelidad a 
la Gerencia Administrativa Institucional 

3.10 

3.9 

Técnico/a Area de Suministro 
Gerencia Administrativa 
Institucional 

Gerencia de Adquisición y 
Contratación Institucional 

Realización de proceso de licitación y contratación de póliza 
anual de seguro de fidelidad 

3.8 Gerencia de Adquisición y 
Contratación Institucional 

Remite la Disponibilidad Financiera a la Gerencia de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

3.7 Gerencia Financiera Institucional 

Requerimiento a la Gerencia Financiera Institucional la 
respectiva Disponibilidad Financiera, por parte de la Gerencia 
de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para licitar la 
contratación de póliza de seguro de fidelidad 

Se remiten Términos de Referencia a la Gerencia de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para licitación de 
seguro de fidelidad, con valor presupuestado de la 
contratación, desglosando por fuente de financiamiento 
detallando Unidad Presupuestaria y Línea de Trabajo 

Prepara Términos de Referencia para licitar la contratación 
de póliza anual de seguro de fidelidad 

3.6 

3.5 

3.4 

Gerencia de Adquisición y 
Contratación Institucional 

Gerencia Administrativa 
Institucional 

Técnico/a Area de Suministro 
Gerencia Administrativa 
Institucional 

Remiten a Gerencia Administrativa Institucional listados de 
funcionarios o empleados responsables de recaudar, custodiar 
o administrar fondos, bienes u otros valores, propiedad del 
MOPTVDU 

3.3 
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Elabora Acta de recepción 
final 

Recibe pago de prima por 
servicio de seguro 

proporcionado 

Cancelación prima póliza de 
seguro anual 

Remite hoja de remisión con 
documentos respaldo para 

trómite de pago 

Elaboro Acta de recepción 
inicial 

Recibe, revllo y archivo 
póliza orlolnol 

Presentación de factura 

Remite orden de inicio 
original del contrato de 

seguro de Fidelidad 

Remite Póliza original de 
fidelidad 

Elaboro Orden de inicio Remite contrato de 
Seguros derivado de lo 

licitación 

Recibe orden de inicio original 

Proceso do licitación y 
contratación de seguro 

Remite Disponibilidad 
Financiero 

Remite TDR o UACI para 
proceso de licitación 

Solicita Disponibilidad 
Financiero 

Recibe Información solicitada y 
prepara términos de 

Referencia 

Recibe contrato de 
adjudicación seguros de 

fidelidad 

Remite actuollzaclón de 
listado de funcionarios o 

empicados 

Solicito y octuollzo listados de 
funcionarios o empleados 
responsables de recaudar, 
custodiar, administrar fondos o 
bienes del Estado 

Inicio 

Empresa Suminlstrante Dirección, Gerencia 
Institucional, Gerencia 

Regional o Área 

Área de Suministros de la 
Gerencia Administrativa 

Institucional 

VIII. FLUJOGRAMA. GAl-AS-003-E3, PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACION DE POLIZA DE SEGURO DE FIDELIDAD 
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GDTCHI: Gerencia de Desarrollo del Ta lento Humano y Cultura Institucional 

X. ANEXOS • 

GACI: Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. 

MOPTVDU: Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano. 

E3: Edición número tres 

AS: Área de Suministros 

CAi: Cerencia Administrativa Institucional 

Términos de referencia: Documento eloborcdo por un técnico administrativo o profesional, 
detallando las especificaciones requeridas o requisitos indispensables para la ejecución del 
servicio a contratar mediante la póliza de seguro. Los requerimientos que deberán cumplir los 
ofertantes para participar, indicando los documentos probatorios que deberán acompañar en 
la oferta; la cantidad, especificaciones o características técnicas de las adquisiciones de los 
bienes y servicios, sin hacer referencia en su caso a marca de fábrica, números de catálogo o 
tipos de equipo de un determinado fabricante. 

Póliza de seguro: Es un documento justificativo donde se plasma el contrato de seguro entre el 
Ministerio y una compañía de seguros, tanto los derechos y obligaciones por ambas parte, así 
como también, estableciéndose las condiciones generales, cláusulas especiales, los riesgos 
cubiertos y exclusiones determinadas. Certificando así el respaldo al que accede el Ministerio 
por el pago de una prima a cambio de la cobertura de cada uno de los cargos. 

Seguro de Fidelidad: Este seguro cubre cualquier pérdida de dinero, bienes u otros valores 
propiedad del asegurado, o sobre los cuales tuviere algún interés pecuniario o de los cuales 
fuere legalmente responsable, cometidos por los empleados al servicio del asegurado, mientras 
se encuentren en el desempeño de sus cargos, ya sea que dichos actos sean cometidos 
directamente o en convivencia con otros, como autores, cómplices o encubridores. 

Licitación: Es el procedimiento aplicable a las contrataciones de bienes y servicios vinculados al 
patrimonio del Estado, en el que se establecen los criterios legales, financieros y técnicos que 
deberán cumplir los ofertantes, de los bienes y servicios que ofrecen a la Administración 
Pública. Procedimiento por cuyo medio se promueve competencia, invitando públicamente a 
todas las personas naturales o jurídicas interesadas en proporcionar bienes y servicios al Estado, 
en el Ramo de Obras Públicas. 

Acta: Documento escrito en el que certifica la recepción a entera satisfacción por parte del 
Ministerio por la Póliza de Seguro de Fidelidad emitida por la Compañía aseguradora, que 
deberá contar con una serie de datos y firmada por ambas partes. 

IX. DEFINICIONES. 
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FECHA VERSl6N RESPONSABLE (OUIEN DESCRIPCION DE CAMBIOS 
AUTORIZA) 

Diciembre 2013 01 Gerenta Administrativa Institucional Procedimiento Inicial 
Septiembre 2014 02 Gerenta Administrativa Institucional Actualización 

REGISTRO DE VERSIONES. l. 

1 Fecha de la próxima revisión: 1 Septiembre de 2015 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso apropiado 
del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de la Unidad de Desarrollo Institucional. 

12 de se tiembre de 2014 

Licenciada Mima 
Guadalupe Castaneda 

Licenciado Dagoberto Enrique 
Flamenco Vásquez 

PECHA 

FIRMA 

CARG01 

NOMBRE1 Wendy Verónica Orellana 
Gálvez 

AUTORIZADO POR1 REVISADO POR1 ELABORADO POR1 

SELLO 

- 

GAl-AS-004-E2, PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN DE POLIZA DE SEGURO DE 
EQUIPO ELECTRÓNICO Y SEGURO DE TODO RIESGO INCENDIO INCLUYENDO ROBO 
PARA EL MOPTVDU. 

EDICION: 002 
CODICO: : GAi-AS GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

ÁREA DE SUMINISTROS 
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1) En el cumplimiento de sus objetivos con eficiencia, efectividad y economía 
2) En la transparencia de la gestión 
3) En la confiabilidad de la información 
4) En la observancia de las normas aplicables 

Art. 26.- Cada entidad y organismo del sector público establecerá su propio Sistema de Control 
Interno Financiero y Administrativo, previo, concurrente, y posterior, para tener y proveer seguridad 
razonable: 

V.I. La Ley de la Corte ele Cuentas ele la República 

• Normas Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de Obras Públicas, 
Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano Art. 51, 52. 

• Ley y Reglamento LACAP Art. 82-BIS, 84 120. 

• Reglamento Interno de Funcionamiento del MOPTVDU Art. 180. 

• Acuerdos y Resoluciones Ministeriales 
• Ley de la Corte de Cuentas de la República de El Salvador 
• Ley de ~tica Gubernamental 

V. BASE LEGAL. 

El procedimiento inicia desde la actualización del listado de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del Ministerio que deberán contar con el servicio de seguros contra todo riesgo y 
siniestros, para el año correspondiente al ejercicio fiscal y finaliza hasta la respectiva 
contratación de Póliza de seguro y posterior emisión de acta de recepción final del servicio. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 

• Términos de referencia con deficiencia 
• Cólculo erróneo del monto estimado de la licitación 
• Licitación sea declarada desierta 
• Listado de activos fijos no actualizado 
• Dejar sin cobertura de seguros los bienes del Estado 

111. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS. 

Describir y elaborar una guía para proporcionar una Póliza de Seguro de Equipo Electrónico 
y Seguro de Todo Riesgo Incendio incluyendo Robo, para el MOPTVDU, con el objetivo de 
proteger y brindar seguridad a todos los bienes de la Institución, en caso de algún siniestro, 
robo o hurto. 

11. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 
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h. El deducible por robo, pérdida o siniestro de bienes institucionales es cancelado según 
lo estipulado en las bases de competencia. 

g. Se aseguran bienes con valores de adquisición o según lo estipulado en factura y/o 
orden compra. 

f. Se aseguran los bienes registrados a favor del MOPTVDU. 

e. Pólizas de seguros con cobertura suficiente contra daños por siniestros que pudieren 
sufrir los bienes muebles e inmuebles. 

d. Planes de mantenimiento preventivo y correctivo oportuno de los activos, a fin de 
mantenerlos en condiciones óptimas de funcionamiento; y 

c. Espacios físicos adecuados para el resguardo y protección de los bienes, con el fin de 
protegerlos de robos, daños o utilización inadecuada. 

b. Políticas para regular el uso de los bienes de la institución, como son vehículos, equipo 
informático, herramientas y equipo técnico, maquinaria y equipo pesado. 

a. Adecuados procesos para la adquisición, recepcion, registro, almacenamiento, 
custodia y protección de los muebles e inmuebles. 

VI. POLITICAS. 

Art. 52.- El Manual de Políticas y Procedimientos, contra eventuales riesgos y siniestros, 
salvaguarda y protección física de los activos institucionales, deberá incluir al menos, lo 
siguiente: 

Art. 51.- El Ministro, a través de la Gerencia Administrativa Institucional, será responsable de 
establecer un sistema apropiado que proteja y conserve los activos institucionales contra 
eventuales riesgos y siniestros, salvaguarda y protección física. Deberá estar documentado en 
el Manual de Políticas y Procedimientos, aprobado por el Ministro. 

V. H. Normas Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de Obras Públicas, 
Transporte 5' de Vivienda 5' Desarrollo Urbano. 

ingresos, las personas que reciban anticipos para hacer pagos por cuenta del sector público; son 
responsables de verificar que el proceso de control interno previo se haya cumplido. 
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RESPONSABLE DE LA PASO D9SCRIPCl0N DE LA ACTIVIDAD 
ACTIVIDAD No. 

Área de Activo Fijo 
Actualizo permanentemente el listado de Bienes muebles e 
inmuebles, propiedad del MOPlVDU, poro los cuales debe 

Gerencia Administrativo Institucional 4.1 contratarse uno póliza de seguro de equipo electrónico y todo riesgo 
de incendio 

Técnico/o Área de Suministros 
Elaboro requerimiento al Areo de Activo Fijo listados de bienes 
muebles e inmuebles adquiridos durante el año en curso, propiedad 

Gerencia Administrativo Institucional 4.2 del MOPlVDU, durante el mes de septiembre de codo año, para 
realizar los trómites corresoondientes al siauiente eiercicio fiscal. 

Area de Activo Fijo Remite o Gerencia Administrativo Institucional listados de bienes 
Gerencia Administrativa Institucional 4.3 

muebles e inmuebles propiedad del MOPlVDU 

Técnico/a Area de Suministros 4.4 Prepara Términos de Referencia, poro licitar la contratación de 
Gerencia Administrativa Institucional póliza anual de seguro de equipo electrónico y todo riesgo incendio 

4.5 Se remiten Términos de Referencia o la Gerencia de Adquisiciones y 
Técnico/a Área de Suministros Contrataciones Institucional, poro licitación de seguro de Equipo 
Gerencia Administrativa Institucional Electrónico y Todo riesgo de incendio, con valor presupuestado de la 

contratación, desglosando por fuente de financiamiento detallando 
Unidad Presucuestoria v Línea de Trabaio 

4.6 Presenta requerimiento a la Gerencia Financiera Institucional de la 

Gerencia de Adquisición y 
respectiva Disponibilidad Financiera, por porte de la Gerencia de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para licitar la 

Contratación Institucional contratación de póliza de seguro de equipo electrónico y todo riesgo 
de incendio 

Gerencia Financiera Institucional 4.7 Remite la disponibilidad financiera a la Gerencia de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional 

Gerencia de Adquisición y 4.8 Realiza proceso de licitación y contratación de póliza anual de 
Contratación Institucional seguro, de eauico electrónico v todo riesgo de incendio 
Gerencia de Adquisición y 4.9 Remite el Contrato de póliza anual de seguro de equipo electrónico y 
Contratación Institucional todo riesgo de incendio a lo Gerencia Administrativo Institucional 

Técnico/a Área de Suministros 4.10 Elabora la respectiva Orden de Inicio que posteriormente se remite a 

Gerencia Administrativa Institucional 
la Compañía Aseguradora contratada, en la que hace constar fecho 
de inicio y finalízación, de contrato de póliza de seguro de equipo 
electrónico y todo riesao de incendio. 

Técnico/o Area de Suministros 4.11 Remite a la Compañía Aseguradora contratada y a la GACI, la 
Gerencia Administrativa Institucional respectiva Orden de Inicio 

Empresa Suministrante 4.12 Recibe contrato y orden de inicio del servicio de seguros de Equipo 
electrónico v todo riesao incendio 

Empresa Suministronte 4.13 Elabora y remite póliza de Equipo electrónico y Todo riesgo de 
incendio, incluvendo robo caro el MOPlVDU cara el año en curso 

Empresa Suministronte 4.14 Presentación de factura por cobro de primo por el servicio de seguro 
reauerido cor la Institución 

4.15 Reviso la póliza anual de seguro de equipo electrónico y todo riesgo 

Técnico/a Área de Suministros 
de incendio contratado, que contengo todos los bienes muebles e 

Gerencia Administrativa Institucional inmuebles, propiedad del MOPlVDU, en coso de encontrar errores se 
regreso a la Compañía Aseguradora para su respectivo corrección, 
caso contrario se archiva como documento de respaldo en lo 
Gerencia Administrativa Institucional 

Técnico/a Area de Suministros 4.16 Elabora acta de recepción inicial y remite o lo GACI 
Gerencia Administrativo Institucional 

Técnico/a Areo de Suministros 4.17 Remite Hoja de remisión con documentación de respaldo, paro 
Gerencia Administrativa Institucional trómite de pago por contratación de servicio de seguro equipo 

electrónico v todo riesgo de incendio 

Gerencia Financiero Institucional 4.18 Realiza cancelación de primo de póliza de seguro de equipo 
electrónico v todo riesgo de incendio a lo corncoñlc aseguradora 

Empresa Suministrante 4.19 Recibe pago cor servicio de seguro brindado a lo Institución 
( ~Qico/a Areo de Suministros 4.20 Elabora acto de recepción final y remite a la GACI 
:> i~.~\c;_io Administrativa Institucional 
. ' ". ,..'?.. e:~ 
J '" ~·I Fin del procedimiento i" " 
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Fin 
Elaboro acto de recepción 

final 

Recibe pago de primo por 
servicio de seguro 

proporcionado 

Realizo cancelación primo 
póliza de seguro anual 

Remite hoja de remisión con 
documentos respaldo poro 

tr6mite de pago 

Elaboro acto de recepción 
inicial 

Presentación de facturo 

Remite Póliza original de 
Equipo Electrónico y Todo 

riesgo incendio 

Recibe Orden de inicio origlnol 

Remite contrato de 
Seguros derivado de lo 

licitación 

Recibe contrato de 
adjudicación seguros de 

Equipo Electrónico y Todo 
riesgo incendio 

Proceso de licitación y 
contratación de seguro 

Remite Disponibilidad 
Financiero o lo CACI 

Remite orden de inicio 
original del contrato de 

seguro de Equipo 
Electrónico y Todo riesgo 

incendio 

Elaboro Orden de inicio 

Solicito Disponibilidad 
Financiero 

Recibe información solicitado y 
preparo términos de 

Referencia 

Remite actualización de 
listado de bienes muebles e 

inmuebles 

Remite TDR o UACI poro 
proceso de licitación 

Solicito y actualizo listados de 
bienes muebles e inmuebles en 
el Romo de Obras Públicos 

Inicio 

Empresa Suministronte Dirección, Gerencia 
Institucional, Gerencia 

Regional o Área 

Área de Suministros de lo 
Gerencia Administrativo 

Institucional 

VIII. FLUJOGRAMA. CAl-AS-004 PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACION DE POLIZA DE SEGURO DE EQUIPO 
ELECTRONICO Y SEGURO DE TODO RIESGO INCENDIO INCLUYENDO ROBO PARA EL MOPTVDU. 
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X. ANEXOS. 

GACI: Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. 

MOPTVDU: Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano. 

E2: Edición número dos 

AS: Área de Suministros 

GAi: Gerencia Administrativa Institucional 

Términos de referencia: Documento elaborado por un técnico administrativo o profesional, 
detallando las especificaciones requeridas o requisitos indispensables para la ejecución del 
servicio a contratar mediante la póliza de seguro. Los requerimientos que deberán cumplir los 
ofertantes para participar, indicando los documentos probatorios que deberán acompañar en 
la oferta; la cantidad, especificaciones o características técnicas de las adquisiciones de los 
bienes y servicios, sin hacer referencia en su caso a marca de fábrica, números de catálogo o 
tipos de equipo de un determinado fabricante. 

Póliza: Es un documento justificativo donde se plasma el contrato de seguro entre el Ministerio 
y una compañía de seguros, tanto los derechos y obligaciones por ambas parte, así como 
también, estableciéndose las condiciones generales, cláusulas especiales, los riesgos cubiertos y 
exclusiones determinadas. Certificando así el respaldo al que accede el Ministerio por el pago 
de una prima a cambio de la cobertura de los bienes muebles e inmuebles en el Ramo de 
Obras Públicas. 

Licitación: Es el procedimiento aplicable a las contrataciones de bienes y servicios vinculados al 
patrimonio del Estado, en el que se establecen los criterios legales, financieros y técnicos que 
deberán cumplir los ofertantes, de los bienes y servicios que ofrecen a la Administración 
Pública. Procedimiento por cuyo medio se promueve competencia, invitando públicamente a 
todas las personas naturales o jurídicas interesadas en proporcionar bienes y servicios al Estado, 
en el Ramo de Obras Públicas. 

Acta: Documento escrito en el que certifica la recepción a entera satisfacción por parte del 
Ministerio por la Póliza de Seguro de Fidelidad emitida por la Compañía aseguradora, que 
deberá contar con una serie de datos y firmada por ambas partes. 

IX. DEFINICIONES. 
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PECHA VERSION RESPONSABLE (OUIEN DESCRIPCION DE CAMBIOS 
AUTORIZA) 

2013 El Gerenta Administrativa Institucional Proceso Inicial 
Septiembre Gerenta Administrativa Institucional Actualización 
2014 E2 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

1 Fecha de la próxima revisión: 1 Septiembre del 2015 

Los firmantes se comprometen a divulgar el procedimiento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso 
apropiado del mismo. Toda mejora al presente procedimiento se hará del conocimiento de la Unidad de 
Desarrollo Institucional. 

SEPTIEMBRE DEL 2014 30-09-2014 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 30 

GERENTA 
MINISTRA TIVA 

INSTITUCIONAL 

LIC. MIRNA GUADALUPE 
CASTANEDA 

LICENCIADO DAGOBERTO 
ENRIQUE FLAMENCO 

LIDUVINA ALVAREZ 
ESCOBAR 

PICHA 

FIRMA 

CARGO. TECNICO - ADMINISTRATIVO 

NOMBRE. 

RIVUADOPOR1 AUTORIZADO POR1 ELABORADO POR1 

SELLO 

- 

CAi-AS- ooa-sz PROCEDIMIENTO PARA LA CESTION DE COMPRA POR PROCESOS DE 
LIBRE CESTION. 

EDICJON: 002 
CODIOO: GAl-AS-ooa GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

AREA DE SUMINISTROS 
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> Reglamento Interno y de Funcionamiento del MOPTVDU varios 

> Normas Técnicas de Control Interno del MOPTVDU, Art. 43, 44, 104y105 

> Manual de Clasificación para las Transacciones Financieras del Sector Público, Ministerio de 
Hacienda. Rubro 51 Gastos, 54 Adquisiciones de Bienes y Servicios etc. 

> Acuerdos Ejecutivos Varios 

> LEY de la LACAP, Art. 82 BIS, varios 

V. BASE LEGAL. 

Se inicia el proceso en base a solicitud realizada por la Unidades requiriente y finaliza 
hasta la recepción del producto. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 

d) Devolución de Procesos por parte de la GACI por falta de especificaciones 
técnicas. 

e) Especificaciones técnicas erróneas 

c) Es responsabilidad de Directores, Gerentes, Jefes de Unidad ó Área del 
MOPTVDU, que incluyan fondos dentro del presupuesto anual, para contar 
con la disponibilidad financiera y poder cubrir las necesidades de carácter 
emergente o proyectos internos que se llevaran a cabo en cada Dirección o 
Gerencia. 

b) Se adjudica por menos cantidad y por ello no se cubre la necesidad de la 
Unidad Requiriente. 

a) Procesos devueltos por falta de Disponibilidad Financiera. 

111. IDENTIFICACl6N DE RIESGOS. 

Establecer lineamientos que describan los pasos para efectuar procesos de compra por Libre 
Gestión vía GACI, en base a las diferentes necesidades emergentes de las Unidades del 
MOPTVDU; necesarias para el desarrollo y funcionamiento del Ministerio 

11. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 
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8.4 

8.3 

El Gerente Administrativo evalúa si es procedente la 
solicitud y margina al Coordinador del Área de 
Suministros de la Gerencia Administrativa 
Institucional, para evaluar las siguientes 
alternativas: a) Verificar existencias en Bodega o 
Gestionar el proceso de compra ante la Gerencia 
de Adquisiciones y Contrataciones GACI O Vía 
Fondo Circulantes dependiendo del Costo y la 
prioridad de la compra. 

8.2 

Dirección o Gerencia Institucional solicita mediante 
nota a la Gerencia Administrativa se gestione la 
compra; el requerimiento deberá ser enviado 
debidamente firmado y sellado con firma del 
Director o Gerente, detallando las Especificaciones 
Técnicas del bien o servicio y costo aproximado de 
lo requerido. 

DUCRIPCl6N DI LA ACTIVIDAD 

Coordinador del Área de Suministros, revisa y 
margina a encargada (o) de realizar la gestión de 
compra para que se inicie el proceso de Compra vía 
GACI ó Fondo Circulante. 

8.1 

PASO 
No. 

COORDINADOR DEL AREA DE 
SUMINISTROS 

GERENTE ADMINISTRATIVO 
INSTITUCIONAL 

DIRECTOR O GERENTE 

RESPONSABLE DE LA 
ACftVIDAD 

VII. PROCEDIMIENTO 

3. Se tramitarán requerimientos considerados de carácter emergente o según se 
clasifiquen para este tipo de suministro y lineamientos de la Administración. La 
única persona que autoriza el uso de fondos asignados al Área Administrativa es 
la Gerenta (e) Administrativa (o) Institucional. 

2. Se tramitarán solicitudes hasta por el monto autorizado para Libre Gestión, 
establecido en el artículo 40 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Públicas LACAP 

l. No se aceptan trámites de solicitudes incompletas la Unidades Organizativas 
deberán presentar la solicitud del requerimiento con las Especificaciones 
Técnicas del producto o bien que solicita, y su correspondiente costo estimado. 
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Según el requerimiento designa Administrador o 
solicita mediante nota a la Unidad Organizativa 
requiriente, para que designe un Administrador de 
la orden de compra. 

8.13 COORDINADOR DEL AREA DE 
SUMINISTROS 

Margina a Coordinador de Suministro para Asignar 
Administrador de orden de compra. 

8.12 GERENTE ADMINISTRATIVO 
INSTITUCIONAL 

GACI realiza procedimiento para gestionar compra, 
solicita a la Gerencia Administrativa, designación 
del Administrador de la orden de compra y 
devuelve expediente a la Gerencia Administrativa 
para opinión técnica. 

8.11 GACI 

Se entrega solicitud de compra con sus anexos en 
GACI , una copia de recibido se archiva en folder 
para el respectivo control y consulta de los 
procesos. Durante el desarrollo del proceso de 
compra se le da seguimiento en la GACI . 

8.10 TÉCNICO DE SUMINISTROS 

Firma y regresa documentos a encargado de 
tramitar compras, para colocar sello, sacar copia de 
archivo y entregar a la GACI para iniciar tramite de 
compra 

8.9 GERENTE ADMINISTRATIVO 
INSTITUCIONAL 

Coloca sello del Área de Suministros a solicitud de 
compra y pasa a firma y sello del Gerente 
Administrativo Institucional. 8.8 

TECNICO DE SUMINISTROS 

Revisa solicitud de compra, requerimiento de la 
Unidad solicitante e investigación de mercado 
solamente para verificar precios. Firma y traslada 
para autorización del Gerente Administrativo. 

8.7 
COORDINADOR DEL AREA DE 

SUMINISTROS 

Elabora solicitud de compra detallando unidad, 
cantidad, especifico, descripción de lo solicitado, 
indicado costo unitario y precio total, verifica 
disponibilidad Financiera; asrrmsrno, en las 
observaciones deberá justificarse la compra 
indicando si fuese necesario con que área o persona 
la GACI deberá realizar las consultas sobre el 
proceso. 

8.6 

TÉCNICO DE SUMINISTROS 

Verifica requerimiento que debe presentar 
descripción, cantidad, especificaciones técnicas y 
costo estimado. En caso de faltar información se 
comunica con la Unidad solicitante, para 
complementar los datos; asimismo, de ser 
necesario realiza investigación de mercado para 
tener un costo estimado de la compra. 

8.5 TÉCNICO DE SUMINISTROS 
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FIN DEL PROCESO 

Elabora acta de recepción del suministro recibido y 
entrega al proveedor para tramite de quedan en la 
Gerencia Financiera Institucional. Asimismo remite 
copia de acta de recepción al GACI. 

Empresa entrega producto, donde se indica y 
documentación para pago (orden de compra 
original, factura consumidor final o crédito fiscal 
según la disponibilidad financiera con que ha 
financiado el gasto). Unidad Organizativa solicitante 
elabora acta de recepción del suministro recibido y 
entrega al proveedor para tramite de quedan en la 
Gerencia Financiera Institucional. Asimismo remite 
copia de acta de recepción al GACI. 

Remite opinión técnica de sugerencia de 
adjudicación a la GACI, para Elaboración de Orden 
de Compra. 

Elabora opinión técnica, firma cuadro comparativo 
de precios y remite para firma del Gerente 
Administrativo Institucional. En el caso de opinión 
técnica especializada, solicita mediante 
memorando, la participación de la unidad 
requiriente para que emita su opinión técnica de la 
compra a realizar. 

Margina expediente al Área de Suministros, para 
Elaborar opinión Técnica. 

Coordinador del Área de Suministros o Unidad 
Organizativa requiriente, comunica a Gerencia 
Administrativa Institucional, la designación del 
administrador de la Orden de Compra, para que se 
informe a la GACI mediante nota firmada por el 
Gerente Administrativo Institucional. 

Área de suministros recibe COPIA de orden de 
compra se comunica con el proveedor para detallar, 
fecha de entrega, forma de facturación, lugar de 
entrega. 

8.20 

8.19 

8.18 

8.17 

8.16 

8.15 

8.14 
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UNIDAD ORGANIZATIVA 
SOLICITANTE 

COORDINADOR DEL AREA DE 
SUMINISTROS 

COORDINADOR DEL AREA DE 
SUMINISTROS 

GERENTE ADMINISTRATIVO 
INSTITUCIONAL 

COORDINADOR DEL AREA DE 
SUMINISTROS 

GERENTE ADMINISTRATIVO 
INSTITUCIONAL 

GERENTE ADMINISTRATIVO 
INSTITUCIONAL 



8.9 Gerente Administrativo 
firma y regresa solicitud de 
comora. 

8.8 Coloca seao del Área de 
Suministros y pasa afirma y sello del 
Gerente Administrativo· 

8.7 Revisa 
Solicitud de 
r:nmnr:. v firm~ 

8.6 Elabora solicitud de compra 
detallando unidad, cantidad, 
específico descripción de lo 
solicitado, indicado costo unitario 
y precio total, verifica 
disoonibilidad Financiera. 

8.2 Gerente 
Administrativo 
margina al Área de 
Suministros. 

8.4 Encargada (o) de 
gestionar compras, recibe 
requerimiento con 
marginación del Gerente 
Administrativo 
Institucional y del 
Coordinador de suministro 
oara iniciar el proceso. 

Admlnlstratlv 
o 

Institucional 
evalúa 

8.1 Director o Gerente 
Institucional solícita 
requerimiento a Gerente 
Administrativo Institucional 

8.3 Coordinador de 
Suministro revisa y 
margina para iniciar 
proceso 

lnr.ío 

Gerencia 
administrativa ._ __ s_t_~-~~-ís_~e_ro_s __ · ..... • • , ~~~I r: 1.:._··-p-~-º~_e.,...Pe_r~-~-~-º-...J 

VIII. FLUJOGRAMA • 
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8.18 Área de suministros recibe 
COPIA de orden de compra se 
comunica con el proveedor para 
detallar, fecha de entrega, forma 
de facturación, lugar de entrega. 

8.19 Empresa entrega 
producto en lugar Que se 
Indica con factura orden 
de compra original etc. 

8.20 Unidad solicitante/ 
Administrador de la orden de 
compra elabora acta de 
recepción. orden de compra 
ortglnal etc. 

8.17. Gerencia 
Administrativa remite 
opinión técnica a GACI 

8.16 Área de 
Suministros elabora 
opinión técnica, tlrma 
cuadro comparativo y 
envía GACI, suscrita 
por el Gerente 
Administrativo y envía a 
I;, i Jl';All n;,rJI 1-'I 

8.15.Gerencia Administrativa 
Institucional margina expediente a 
suministros para opinión técnica. 

8.14 Gerencia Administrativa 
informa a GACI mediante nota 
administrador y margina 
expediente a suministros para 
opinión técnica. 

8.13 se asigna administrador 
o se solicita administrador de 
Orden de Compra a Unidad 
requlrlente 

8.12 Gerencia 
Administrativa margina a 
Coordinador de Suministro 
Asignar Administrador para 
orden de compra. 

8.11 GACI realiza proceso 
de compra y solicita 
administrador de orden de 
compra y devuelve 
expediente a Gerencia 
Administrativa para 
opinión técnica 

8.10 Se 
archiva copla 
de proceso l 

8.10 Se entrega 
solicitud de compra 
con anexos en GACJ 

Proveedor 
Empresa 

GACI Gerencia 
administrativa 

Área de 
Suministros 

Directores o 
Gerentes 

Institucionales 
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> Orden de compra que emite la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones GACI 

> Formato de Solicitud de compra que genera el área de suministros de la Gerencia 
Administrativa Institucional. 

IX. ANEXOS. 

> El Edición 1 

> E2 Edición 2 

> /:JS •••.•••••.••.••••• Área de Suministros 

> MOPTVOU .. Ministerio de obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano 

> GAi Gerencia Administrativa Institucional 

> GACI Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

VIII. DEFINICIONES. 
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Página -1 GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

FECHA VERSION RESPONSABLE (OUIEN DESCRIPCION DE CAMBIOS 
AUTORIZA) 

20-06-2013 1 Gerente Administrativo Institucional Procedimiento Inicial 
30-09-2014 2 Gerente Administrativo Institucional Actualización - - 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

1 Fecha de la próxima revisión: Septiembre 2015 

Los firmantes se comprometen a divulgar el procedimiento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso 
apropiado del mismo. Todo cambio o mejora al procedimiento, se hará del conocimiento a la Unidad de 
Desarrollo Institucional. 

SELLO 

09 Septiembre 2014 PECHA 30 Septiembre 2014 

FIRMA 

NOllBREa Licenciada Mirna Guadalupe 
Castaneda Staben 

licenciada Ana Verónica 
Marroquín de Saavedra 

Licenciado Dagoberto Enrique 
Flamenco Vásquez 

AUTORIZADO POR1 llRVISADOPOR1 ELAaORADO PORa 

Gerente Administrativa 
1 nstitucional 

Técnico Administrativo 

GAl-AS-OOS-E2 PROCEDIMIENTO, PARA LA CONTRATACION Y ADMINISTRACION DE LOS 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN CELULAR, PARA FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DEL MOPTVDU 

EDIOON:E-2 
CODIOO: GAl-AS-005 CIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

ÁREA DE SUMINISTROS 
CE 
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l. Apegarse a la Política de Ahorro y Austeridad del Sector Pubüco vigente. 
2. La autorización de líneas de telefonía celular, debe ser únicamente con la autorización de los señores 

Titulares del Ramo. 
3. La asignación para el uso de telefonía celular será autorizada por los Señores Titulares. 
4. El uso de telefonía celular es para apoyar actividades eminentemente oficiales de carácter operativo y de 

apoyo administrativo. 
S. La asignación individual de los teléfonos será a nivel de Dirección, Gerencia, Jefaturas de Departamento, 

Asistentes o Colaboradores Administrativos y Personal Técnico. 
6. El aparato de telefonía celular asignado es intransferible y para uso exclusivo del funcionario o empleado al 

cual se le ha asignado por medio de acta. 
7. Todo aparato de telefonía celular deberá ser entregado por medio de acta de entrega y recepción. 
8. El funcionario que se le asigne aparato de Telefonía celular es responsable del cuido y resguardo del mismo, 

y en caso de robo o extravío debe de reportar y presentar denuncia de la PNC al Administrador del Contrato 
y cancelar el respectivo costo de deducible establecido por la empresa que brinda el servicio para la 
reposición del mismo. 

9. Toda compra de accesorios adicionales a los proporcionados en el contrato, será costeada por el usuario del 

VI. POLITICM. 

Ley y Reglamento LACAP, Artículos varios. 
Normas Técnicas de Control Interno Específicas MOPTVDU, Art. 43, 44, 52, 71 y 100 
Acuerdos y Resoluciones Minlsteriales 
Ley de la Corte de Cuentas de la República, Artículos varios. 

V. BASI LIGAL. 

El procedimiento se inicia desde que se remiten los Términos de Referencia a la Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucional, solicitando la contratación del servicio de telefonía celular, 
para el año correspondiente al ejercicio fiscal y finaliza hasta la respectiva liquidación del contrato de 
celulares. 

IV. ALCANCE DIL PROCl!DIMllNTO. 

......,_ 

111. IDINTIFICACl6N DI RIUGO •• 
• Términos de referencia con deflclenclo 
• C61culo erróneo del monto estimado de la llcltacl6n 
• Licitación sea declarada de$lerta 
• Asignación de T elefonfa Celular no adecuada. 
• Suspensión del Suministro de Comunicación Celular por mal procedimiento. 
• Deficiencia en los trabajos que realiza el MOPTVDU, por falta de comunicación. 
• Setvlclos y Operaciones deficientes del proveedor 
• Facturación errónea. 

Elaborar una gula que facilite a los usuarios de las unidades organizativas solicitar el servicio de telefonía 
celular, con cobertura a nivel nacional, que permita mantener en constante comunicación y por 
consiguiente desarrollar en una forma ágil y oportuna la transmisión de Información, para el logro de los 
objetivos institucionales. 

11. OBJETIVO DIL PROCIDIMllNTO. 
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GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

USPONSABLE DI LA PASO DESClllPCl6N DI LA ACTIVIDAD ACTIVIDAD No. 
Solicitar a Directores y Gerentes Institucionales listados de 
funcionarios y empleados que se propondrán, para la 

Gerencia Administrativa 
5.1 asignación de líneas celulares, de acuerdo a la naturaleza de las 

Institucional actividades que realicen, con su respectiva justificación, para 
realizar los trámites correspondientes al siguiente ejercicio 
fiscal. 

Directores y Gerentes 
5.2 Remiten a Gerencia Administrativa Institucional listados de 

funcionarios y empleados propuestos, para la asignación de Institucionales 
líneas celulares. 

Gerencia Administrativa 5.3 Remite a Jefatura Despacho Ministerial listados de funcionarios 

Institucional y empleados propuestos, para la asignación de líneas celulares 
para su visto bueno. 

5.4 Revisa Propuesta enviada por la Gerencia Administrativa 
Jefatura Despacho Ministerial Institucional con las solicitudes recibidas por Directores y 

Gerentes Institucionales. 
5.5 Autoriza y remite a la Gerencia Administrativa Institucional la 

Jefatura Despacho Ministerial asignación de líneas a personal previamente seleccionado, para 
contar con el suministro de comunicación celular. 

Gerencia Administrativa 
5.6 Remite autorización de asignación de líneas de personal 

Institucional previamente seleccionado, para contar con el suministro de 
comunicación celular al Área de Suministros. 

Técnico del Área de Suministros 
5.7 Preparar términos de referencia y remite a coordinador del 

área de Suministros para su revisión y rubrica. 
Coordinador del Área de 5.8 Revisa, rubrica y remitir términos de referencia a la Gerencia 
Suministros Administrativa Institucional. 

5.9 Se remiten Términos de Referencia a la Gerencia de 

Gerencia Administrativa Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para licitación de 

1 nstitucional Servicio de Comunicación Celular, para Funcionarios y 
Empleados del MOPTVDU, con valor pres u puesta do de la 
contratación. 

5.10 Requerimiento a la Gerencia Financiera Institucional de la 
Gerencia de Adquisición y respectiva Disponibilidad Financiera, para licitar la contratación 
Contratación Institucional de Servicio de Comunicación Celular, para Funcionarios y 

Empleados del MOPTVDU. ~C.OBR&'-.. 

Gerencia Financiera Institucional 5.11 Remite la Disponibilidad Financiera a la G~~r-.••~ffrrf~ 
~~ .... '• .)o 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional. ~"' J'.'-,t' 'i ~ r-.>~ i.,;lr.,' 

1 w 11~ .•• = 
1 ~\!) ",.'',.~--··.! § 
~ . •' .-·· . "' .. ~ ....... "-e V 

VII. PROCEDIMIENTO 

aparato. 
10. La Gerencia Administrativa Institucional es la responsable de la administración y control del servicio de 

telefonía celular. Al finalizar la vigencia del contrato a solicitud de Viceministros, Directores, Gerentes, los 
aparatos de telefonía celular pueden autorizarse para reasignación del personal que lo solicite para 
mantener comunicación con líneas del Ministerio. 

11. El consumo mensual máximo autorizado será acorde a la normativa gubernamental vigente. 
12. Todo exceso en consumo de Teléfono Celular de los montos autorizados mencionados en el numeral 11, 

será pagado por el usuario del teléfono. 
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5.12 Solicitan a la Gerencia Administrativa Institucional asigne al 
Gerencia de Adquisición y funcionario Encargado de la Adecuadón de bases y formara 
Contratación Institucional parte de la comisión evaluadora, así como al funcionario que 

designaran como administrador del contrato. 

Gerencia Administrativa 
5.13 Designara al funcionario Encargado de la Adecuación de bases 

Institucional 
y formara parte de la comisión evaluadora, así como al 
funcionario que designaran como administrador del contrato. 

Gerencia de Adquisición y 
5.14 Realización de proceso de licitación y contratación Servicio de 

Comunicación Celular, para Funcionarios y Empleados del 
Contratación Institucional MOPTVDU 

Gerencia de Adquisición y 5.15 Solicita a la Gerencia Administrativa Institucional la 
incorporación del Funcionario designado, para formar parte de 

Contratación Institucional la comisión evaluadora. 

Gerencia de Adquisición y 
5.16 Remisión de Contrato Servicio de Comunicación Celular, para 

Funcionarios y Empleados del MOPTVDU a la Gerencia 
Contratación Institucional Administrativa Institucional 

5.17 Revisar el contrato de Servicio de Comunicación Celular, para 

Administrador del Contrato, Área 
Funcionarios y Empleados del MOPTVDU contratado, que 

de Suministros 
contenga todos los servicios requeridos en las bases, se 
archiva como documento de respaldo en la Gerencia 
Administrativa Institucional 

5.18 El Administrador del contrato elabora la respectiva Orden de 
Inicio, que posteriormente se remite a la Sociedad contratada, 

Administrador del Contrato, Área 
en la que hace constar fecha de inicio, primera entrega de 

de Suministros 
líneas y la fecha de finalización de contrato de Servicio de 
Comunicación Celular, para Funcionarios y Empleados del 
MOPTVDU, y Remite fotocopia a Gerencia de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional. 

5.19 Recibir la primera entrega de líneas celulares y aparatos, 

1 

Administrador del Contrato, Área preparar actas de asignación para funcionarios y empleados, 
de Suministros para entregarlos en sus oficinas y elaboración del directorio 

telefónico de líneas celulares. 

Administrador del Contrato, Área 
5.20 Entrega conforme a listados aprobados por la Jefatura 

de Suministros 
Despacho Ministerial, Líneas celulares a Funcionarios y 
Empleados del MOPTVDU. 

5.21 Recepción y Entrega de líneas celulares, mediante acta de 

Ministro, Viceministros, Directores 
asignación a Ministro, Víceministros, Asesores y Gerentes, 

y Gerentes Institucionales 
quienes a su vez, asignan las líneas celulares a personal bajo su 
cargo mediante acta de asignación, que luego remiten a la 
Gerencia Administrativa para su respectivo control. 

Gerencia Administrativa 5.22 Remite memorándum y actas de entrega de celulares al área 
Institucional de Suministro, para agregar al expediente celulares. 

Administrador del Contrato, Área 
5.23 Elaborar programación de pagos para el contrato de Servicio de 

de Suministros 
Comunicación Celular, para Funcionarios y Empleados del 
MOPTVDU en la Gerencia Financiera Institucional. 

Gerencia Financiera Institucional 
S.24 Tramitar pagos de acuerdo a la programación elaborada en la 

GFl, e ingresarlos al sistema de contrato en línea. 
Directores y Gerentes 5.25 Solicitud de nuevas líneas celulares por los Directores y 
Institucionales Gerentes Institucionales, con el visto bueno del Jefe Despacho. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA V DESARROLLO URBANO 14 
MANUAL DE PROCEDIMV!NJOt 



Página - 5 GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

5.26 Se gestionan las respectivas líneas hasta agotar la existencia en 
el contrato y se elaboran actas de asignación y se actualiza el 

Gerencia Administrativa directorio Telefónico; si la solicitud sobrepasa la existencia de 
Institucional líneas se gestiona una Resolución Razonada, de Modificación 

de Contrato autorizada por el Titular, que puede ser autorizada 
o denegada. 

Directores y Gerentes 5.27 Reporte de fallas en los equipos y de mala señal por parte de 
1 nstitucionales los usuarios. 

5.28 Se gestiona con la sociedad contratada, la revisión, reparación 

Administrador del Contrato, Área o reemplazo del equipo reportado, quien lo remite a taller para 

de Suministros dar un reporte del daño del terminal, y proceder de 
conformidad. {Reparación o reemplazo aplicable deducible 
seguro en ambas opciones). 

Administrador del Contrato, Área 5.29 Entrega aparato reparado o reemplazo, en caso de pago de 

de Suministros deducible por parte del usuario, se procederá a solicitar el pago 
del deducible para el reemplazo del equipo. 

5.30 Reporte de robo o de pérdida de los equipos por parte de los 
usuarios. El usuario solicita el bloqueo de la línea de inmediato 

Directores y Gerentes ya sea vía telefónica o personalmente, en la sucursal más 
1 nstitucionales cercana de la empresa que brinde el servicio de telefonía 

celular y luego informar por escrito a la Gerencia 
Administrativa Institucional el robo o pérdida del equipo. 

Administrador del Contrato, Área 5.31 Proporcionara a usuario que reporta robo ó perdida una carta 
de Suministros de desactivación de la línea 

Directores y Gerentes 5.32 El Usuario de la línea presentara carta de desactivación de la 

Institucionales línea e interpone la denuncia a la PNC, y luego remite el parte 
policial a la Gerencia Administrativa Institucional. 

5.33 Gestiona y procede a tramitar el seguro. En caso de pago de 
Administrador del Contrato, Área deducible por parte del usuario, se procederá a solicitar el pago 
de Suministros del deducible para el reemplazo del equipo, que deberá 

cancelar en la agencia que indique la sociedad contratada. 
Administrador del Contrato, Área 5.34 Entrega aparato nuevo al usuario, en sustitución del reportado 
de Suministros por robo. 
Administrador del Contrato, Área 5.35 Se realiza acta de recepción final y se remite copia a la 
de Suministros Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. 
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S.31 Admón. Oe Contrllto 
Área de Suministros 
Proporcionara a usuario que 
l'l!porte robo o perdida una 
c&l'\a de· desactlvatlOn ·de ·la· 
lir\11n: · · · . · ... 

pr~serit~ra carta de 
. desactivación de la Unea e 
~~ : .. 11'!~.~pone !".denuncia 11 la 

·~ 
... : .... · .... : .... · ...... 

S.12GACI 
So11cltan e la GAi asigne ai funcionario 
enca·gado de la adecuación de b8S\?S y í 

· form~ra. p~rt~ ~e 1.a comisión ev~luad.or~. .1 

~~.:.~~· ..... l '' .... ' •· ~· 1 

~\?!"lte la Oisponiblllded Financiera a I& GACI 

S.13GAI 
Designara el funcionario encargado de la 
adetuaci~n de bases y formara parte de lll 
comisión evalya,dora. . ... -.J .· :· .... ·:~.'*"·~r·· · ...... ~,,~_. ... 

.... ,,,. ~¡"' -----~.r. 
5.14 GACI 1· 

Reanzaclón de proceso de llclteclón y 
contratación ~ervlclo df! Comunic&ción Celylar. ¡ 

'1 !t .i 

S.33 Admón. De C' •to 
Área de Suministros 
GutJona v precede 1 tramlttr ti 
sos uro. En caso de p1¡0 de 
dtducJblt por parte del usuario, St 
proctdtñ uollcíi.f el pa¡o d.eJ . 
d~~~rblit.por P.~•:~~l·.USt.i~."lp, 

S.30 Directores y ~;~~~~·;·~lt?/?:'. 
.. Reporte de robo o de pérdida de los · · ____. 
· . ~ul¡:¡o.$ oor Garte de los usuarios. 
': . .': · · .. 

Suministros 
Entrega apereto repara~o o reemplazado, en 
caso ~e pago ~e.deduclble por·parte del 
usuario. se orocederé a.solicltar'-ei.oalto del . . . . . . . . . . 

• t 't••·-'••'7'. l 

S.34 Admón. De Controto 
Áre8 da Suministros 
Entrego aparoto nvtvo al •svarlo, 
tn sua\ltvcl~ dtl ~p9rt•¡lo p01 

:· ~bo::. · .. .' 
,' .. ,'•, .. 

Admón. De Contrato Área de 5.29 

· St·eestlon•n con I• 1ocitd1d cpntAtada, I• revlal6n, j 
repat'llclón·!' rtémpJuo 9•1 •quJpo repo<l.lodo ,; 

·, •rc1n ''r·o .l:·.,;·.•miWl'.".'~.;_.:t." 

Suministros 
5.28 Admón. Oe Coritrato Arei de 

. ~~~:~·r:~~3~ e~ ·~~~~~~:E;~~~:··(.'.~'.~:r1 
. ·::~~la' s~llai onr nnrtP·d"' los usuario1 ............ · .. : .' · .. 

Se gestionan las respectivas lirios hasta 
: . untar.·1.uk.ist~ncia E'i1·e1 cpn~r~to. . . 

S.26GAI 

S.1SGACI 
Solictta a la GAi la incorporación del 
fundon~rlo deslgna¡!o Pare fc¡rmar parte. de 
1~·ccmlslón·.ev~lu~dora·. 

"""" "" ""'! 
~ .¡ 

S.2S Directores y Gerentes lnst. 
Solicitud de nuevas llrieas celulares por 
los directores y gerentes lristltutlonales 

: con vlSto bu~oo:iieuer&. i:lespacho. . ·~ ,•' ... · ,'•,' 

S.24GFI 
Tramitar pagos de acuerdo a la 
programación ~laborada el\ la GFI e 
lngresar.lo~.al· slste;'\1a' de contrato en 
Une~· 

·:. ··s:~~· ~~~~n:·~·~c~~;~~'Ai~:·~~!·'.?)7'.Y 
Suministros · · · · · · · · · 
Elobo,..r procromeclón de P•&•• par:i el 
c<>mn.to de servicio de comunicación ulular 

.. ~ .. : · ·· ;· .. :.· .. · · .: 

S.22 GAi 
Remite memor6ndum y actas de entrega 
de celulares el ~rea ele suministros, para 
ar,'re1tar al exoedieote:dé. cl!lulares · . .·. . ... 

S.16 GACI 
Remisión de contrato servicio de comunicación '. 
ceh,iiar, para.funclon~iios y.empltl~dos del ! 

; MOP:TVÓll' . . . ..'. 

•'<··:·.·1.···-.····.·. ·.·. J'l'P '·~··~·:·~ ... ; 

1 "uli 1 

, .... :±::::·::• 
: ~~ ~~;:1;~~colrt~:º:·~~~\; 

Se realiia acta de recepc1Ó'n' : '/, 
·.final y se remite coplea ti · · .. 

: .. $ere11cia ~e Adquisiciones y 

·~'"'"'" 

,' " . '•' . "" .. .l. " . . " .... "" 

.':' 
•«'"•·•·ti>w' .··. '''O'~' ·. ,,· &:.·._,«M~ 

... "'"' t ,•' , 
. S.21 Ministro, Vlcemlnlstros,::J 
: Directores y Gerentes lnst. 

Recepcl~n y entreg11 de lineas celutares, 
medlapte ~cta·deiasi¡nactón. . .., .. ' . :·· "f'' :··;··~ ... ~·:·:;..· .: . . . 

Enue¡a conforme• r'l't•do• 1prob1dos por ta 
JOM,,llno1eelularesa fvncionarlo• y 
tinplt~do; 4t! .MÓPtllDU. 

··t" ·.,."'='·irHt1•h 

s.17 Admón. Del Contrato 
Atta de Sumln1$1ro¡ 

Revisa el contrato de 
Seivtcio de 

Comunicación MOTVO!J 

·s:¡~ ~~~6~:·~~ ·~o~~~~:·:Á~W¿¡~y:·:·:':t:/}~j 
Suministros · ·. ·.:::-:·:':!¡ 

. EJ Admlnlst,..dor del cont..,to elabora la ru~tiva. ·. ·:: 
i. O(¡!,tr dt lnlclo .. quo posteriormente se remite a la í 
'..'. 'io.t1~•a~ g,~1111,,.d• ; 

·~~1!i::Y<:;L:.;~- .. --~ 

A~clb1 l1 prime,.. tnlrtg• dt llnuse<ttulares.y 
ap•,.,ios, pr~pa,.i ~etas de asi~nae[ón.P~"' 
f\¡r\oionarloty~mplt~os. . . ·.·· .. 

Suministros. 
S.19 Admón. De Contrato Área de 

S.lOGACI 
Requerimiento a la GFI, de la respectiva 
disponibilidad finan~lere,, pare l'1citar la 
contra.taciÓn de seryl~lo d~. 9omunica~lóri. 

• ,. 1 1 t ., •• ¡'• •• ,, •tli 

t . 

S.9GAI 
Se remiten t~rmlnos de referencia a la 
GACI para ltcltaclón de servicio de 
comunicación. 

S.8 Coord. Área de Suministros. 
Revisa, rubrica y remite terminos de 
r.eferencla·a la GAi 

. , .... ,.,.·; ¡-""' 
5.7 Técnico Area de Suministros. 
Preparar términos de referencia y remite a 
coordinador. del 6rea de suministros para 
su.rev!slón ·v rubrica. 

S.6GAI 
Remite autorización de aslllnaclón de 
lineas de personal previamente 
seleccionado para cor\far. con el 
suministro. ,_,,_., _ ..... 

_, "'"' · •... ,, ,;,;, .. · ;; .· .... 

S.S Jefe Despacho 
Autoriza y emite" la GAi I& asignación de 
ifneas a personal·pr.evlemente seleccionado 
o&rHont~r el ~um,lnfsttQ. · · · 

... , _..,, _,~ -L.._,."'l"''"""º .,,. ,,.,. .. ,..,, . .., .. ~ .. 

S.4 Jefe Despacho 
Revisa propuesta 

enviad~ ·a la GAi e con 
las sollclt\jdes 

!!'' ' 'Ut"t . , , ·¡ 
Remite al Jefe Oespacho listados con 
propues\a de.funcionarios y empl~a~os 
para su vl~to bµenci. 

S.3GAI. 

~~~c~~·oir~ctores y. Gerentes . .. J' . . 

11\stltucloneles listados de·funcionarlos y 
emr)leados.que ~e propondrán·par.a·la . 
esilnac'rón.de iineas'·~elulares· . ~~"".'l · ...... , .. ,,~,~· ... i 

5.2 Directores v Gerentes lnst. ; 
Remiten a Gerencle Administrativa J 
listados Gereré1e.,Admhi!st(atlva llst.lidos ·i 

j .:.. .. . ~ .. ; i:.· .: .,,, . 

Comunicación Celular, para Funcionarios y Empleados del MOPTVDU 
¡ : s.20 Admón. De Contrato Ar.a de 
l-+.. Suministros 

VIII. PLUJOGRAMA. DEL PROCEDIMIENTO PA-GA-AS-OOS-E2, Para la contratación de los Servlc:los de 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
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Visto Bueno. 
Gerencia Administrativa Institucional. 
Gerencia Financiera Institucional. 
Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. 
Edición 1 
Edición 2 
Policía Nacional Civil. 
Área de Suministros. 
Ministerio de Obras, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano. 
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X. ANEXOS. 

Vo.Bo.: 
GAi: 
GFI: 
GACI: 
El: 
E2: 
PNC: 
AS: 
MOPTVDU: 

IX. DEFINICIONES. 



Página -1 GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

PECHA VERSliN RESPONSABLE (OUIEN DESCRIPCION DE CAMBIOS 
AUTORIZA) 

06-2007 1 Cerente Administrativo Institucional Procedimiento Inicial 
16-12-2013 2 Gerente Administrativo Institucional Actualización 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

1 Fecho de lo próximo revisión: Septiembre 2015 

Los firmantes se comprometen o divulgar el procedimiento en sus respectivos áreas de trabajo y al uso 
apropiado del mismo. Todo cambio o mejoro al procedimiento, se hará del conocimiento o lo Unidad de 
Desarrollo Institucional. 

Sl!LLO 

30 Septiembre 2014 09 Septiembre 2014 ncHA 

PIRMA 

Técnico Administrativo CARGO a 

NOMBREa Licenciada Mirna Guadalupe 
Castaneda Staben 

Licenciada Ana Verónica 
Marroquín de Saavedra 

Licenciado Dagoberto Enrique 
Flamenco Vásquez 

AUTORIZADO PORa REVISADO PORa ELABORADO PORa 

Gerente Administrativa 
1 nstitucional 

GAl-AS-006-E2 PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACION Y ADMINISTRACION DE LOS 
SERVICIOS DE FRECUENCIA Y DE ARRENDAMIENTO DE RADIOS CON FRECUENCIA EN 
800/MHZ. 

EDIOON: E-2 
CODICO: CA-AS-006 CERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

ÁREA DE SUMINISTROS 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO l 1 
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l. La autorización del uso de radios de comunicación, debe ser únicamente con la probación del jefe de 
Seguridad y Protección de Personalidades; y del señor Vícemínístro de Transporte, en sus aéreas de 
competencia. 

2. El uso de Radio es para apoyar actividades eminentemente oficiales de carácter operativo y de apoyo de 
Seguridad y Protección de Personalidades. 

3. La asignación lndlvldual o PULL de los Radios será a nivel de la Unidad de Tránsito y de Jefatura de 
Seguridad y Protección de Personalidades, para el Personal Técnico de transito responsable de la 
supervisión de proyectos y de los Supervisores y agentes de Seguridad, respectivamente. 

4. Todo Radio deberá ser entregado por medio de acta de entrega y recepción por las Unidades Solicitantes. 
S. Toda compra de accesorios adicionales a los proporcionados en el contrato, será costeada por el usuario del 

radio. 
6. La Gerencia Administrativa Institucional es la responsable de la administración y control del servicio de 

Arrendamiento de radio y frecuencia. 

VI. POLITICAS. 

Ley y Reglamento LA LACAP. 
Ley de Ética Gubernamental. 
Guía para la elaboración de manuales de procedimientos del MOPTVDU. 
Reglamento Interno del MOPTVDU de contratos y proveedores. 
Ley de la Corte de Cuentas de la Republíca de El Salvador. 
Normas Técnicas de Control Interno Específicas del MOPTVDU. 
Acuerdos y Resoluciones Ministeriales. 

V. BAJE LEGAL. 

El procedimiento se inicia desde que se remiten los Términos de Referencia a la Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucional, solicitando la contratación del Servicio de frecuencia, así 
como el de arrendamiento de radio portátil con frecuencia en 800MHZ., para el año correspondiente al 
ejerdcio fiscal y finaliza hasta la respectiva liquidación del contrato de radios. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 

• Términos de referencia con deficiencia. 
• Cálculo erróneo del montó estimado de la licitación. 
• Licitación sea declarada desierta. 
• Listado de radios no actualizado. 
• Suspensión del Suministro por falta de pago. 
• Deficiencia en aparatos o calidad. 

111. IDENTIFICACl6N DE RIESGOS. 

Establecer una guía del procedimiento que brinde a las diferentes Unidades del Ministerio de Obras 
Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano, del servicio comunicación a través del Servicio 
de frecuencia así como el de arrendamiento de radio portátil con frecuencia en 800MHZ. 

11. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. TRANSPORTE, VIVIENDA V DESARROUO URBANO 12 
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RESPONSABLE DI LA PASO DESC81PCl6N DI LA ACTIVIDAD ACTIVIDAD N .. 
Solicitar a Directores y Gerentes Institucionales listados de 

Gerencia Administrativa 
empleados o cargos que se propondrán, para la asignación de 

Institucional 
6.1 Radios de acuerdo a la naturaleza de las actividades que 

realicen, con su respectiva justificación, para realizar los 
trámites correspondientes al siguiente ejercicio fiscal. 

Directores y Gerentes 6.2 Remiten a Gerencia Administrativa listados de empleados o 
Institucionales cargos propuestos, para la asignación de Radios. 

6.3 Preparar términos de referencia para el Servicio de frecuencia, 
Área de Suministros de la Gerencia así como el de arrendamiento de radio portátil con frecuencia 
Administrativa Institucional 

en 800/MHZ. 
6.4 Se remiten Términos de Referencia a la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para licitación de 
Gerencia Administrativa Servicio de frecuencia, así como el de arrendamiento de radio 
1 nstitucional 

portátil con frecuencia en 800/MHZ, con valor presupuestado 
de la contratación. 

6.5 Requerimiento a la Gerencia Financiera 1 nstitucional de la 

Gerencia de Adquisición y respectiva Disponibilidad Financiera, para licitar la contratación 
Contratación Institucional de Servicio de frecuencia así como el de arrendamiento de 

radio portátil con frecuencia en 800/MHZ. 

Gerencia Financiera 1 nstitucional 6.6 Remite la Disponibilidad Financiera a la Gerencia de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

6.7 Solicita designación Técnico o experto que conformara la 
Gerencia de Adquisiciones y Comisión de Evaluación de Ofertas, para el Servicio de 
Contrataciones frecuencia, así como el de arrendamiento de radio portátil con 

frecuencia en 800/MHZ. 
6.8 Designa al Técnico o experto que conformara la Comisión de 

Gerencia Administrativa Evaluación de Ofertas, para el Servicio de frecuencia, así como 
Institucional el de arrendamiento de radio portátil con frecuencia en 

800MHZ. 
6.9 Realización de proceso de licitación y contratación Servicio de 

Gerencia de Adquisición y frecuencia, así como el de arrendamiento de radio portátil con 
~ Contratación Institucional 

frecuencia en 800/MHZ. ~ (f ,p. AD.\t¡l\l!V' &., o .,..~\ 
6.10 Remisión de Contrato Servicio de frecuencia así como el ~ ~ »: r-. .,,... e- ~, ~i ,,.;.• ' • • 1)~ 

arrendamiento de radio portátil con frecuencia en 800/MH ~~ 
' .. , ~.\ ~ñ 

Gerencia de Adquisición y ~,,~ 
Contratación Institucional para Funcionarios y Empleados del MOPTVDU a la Geren ~ 

,'> ~ '1 
,,.. 

• <.,· 
Administrativa Institucional. ~"' do ~ e 

6.11 Revisar el contrato de Servicio de frecuencia, así como el de ~- 

Área de Suministros de la Gerencia 
arrendamiento de radio portátil con frecuencia en 800/MHZ., 

Administrativa Institucional 
contratado, que contenga todos los servicios requeridos en las 
bases, y se archiva como documento de respaldo en la 
Gerencia Administrativa Institucional. 

1 

-· ~ 

1 
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VII. PROCEDIMIENTO 
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6.12 Elabora la respectiva Orden de Inicio que posteriormente se 

Área de Suministros de la Gerencia 
remite a la Sociedad contratada, en la que hace constar fecha 
de inicio y la finalización del contrato Servicio de frecuencia, así 

Administrativa Institucional como el de arrendamiento de radio portátil con frecuencia en 
800/MHZ. 

Área de Suministros de la Gerencia 
6.13 Recibir los radios; preparar actas de asignación para 

Administrativa Institucional 
empleados y entregarlos en sus oficinas y elaborar listado de 
control. 

Directores y Gerentes 
6.14 Reciben radios y elaboran actas de asignación de equipos, 

según asignación propuesta por su unidad de acuerdo a lo 
Institucionales solicitado. 

6.15 Elaborar programación de pagos para el contrato de Servicio 

Gerencia Administrativa de frecuencia, así como el de arrendamiento de radio portátil 

Institucional con frecuencia en 800/MHZ, en la Gerencia Financiera 
Institucional. 

6.16 Tramitar pagos de acuerdo a la programación elaborada en la 
Gerencia Financiera Institucional Gerencia Financiera Institucional, e ingresarlos al sistema de 

contrato en línea. 
Directores y Gerentes 6.17 Reporte de fallas en los equipos y de mala señal por parte de 
Institucionales los usuarios. 

6.18 Gestionar con suministrante de servicio contratado, la revisión 
Área de Suministros de la Gerencia del equipo reportado, para remitir a taller y obtener un 
Administrativa Institucional reporte del daño del terminal para proceder a su Reparación o 

reemplazo, aplicable deducible seguro en ambas opciones. 
6.19 Reporte de robo o de pérdida de los equipos por parte de los 

Directores y Gerentes usuarios; El usuario tendrá que reportar por escrito a la 
1 nstitucionales Gerencia Administrativa con el Visto Bueno de su jefe 

inmediato el robo o perdida del aparato. 
Área de Suministros de la Gerencia 6.20 Proporcionara a usuario que reporta robo ó pérdida una carta 
Administrativa Institucional de desactivación del equipo. 
Directores y Gerentes 6.21 El Usuario del equipo interpone la denuncia a la PNC, y luego 
Institucionales remite el parte policial a la Gerencia Administrativa. 

Área de Suministros de la Gerencia 
6.22 Gestiona y procede a tramitar el seguro. En caso de pago de 

Administrativa Institucional 
deducible por parte del usuario, se procederá a solicitar al 
usuario el pago del deducible para el reemplazo del equipo. 

Área de Suministros de la Gerencia 6.23 Entrega aparato nuevo al usuario, en sustitución del reportado 
Administrativa Institucional por robo. 
Área de Suministros de la Gerencia 6.24 Se realiza acta de recepción final y se remite copia a la 
Administrativa Institucional Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institución. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 4 
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5.23 Área de Suministros 
Se realiza Acta de recepción final 

6.23 Área de Suministros lnst. 
Entrega aparato nuevo al 
usuario, en sustitución del 
reportado cor robo. 

6.22 Área de Suministros lnst. 
Gestiona y procede a tramitar 
el seguro. 

6.21 Directores y Gerentes 
El Usuario del equipo Interpone 
la denuncia a la PNC 

6.20 Área de Suministros 
Proporcionara a usuario que 
reporta robo ó pérdida una carta 
de desactivación del equipo. 

6.19 Directores y Gerentes 
Reporte de robo o de pérdida de 
los equipos por parte de los 
1J~11.irio~ 

6.18 Área de Suministros 
Gestionar con su ministrante de 
servicio contratado la revisión 
del equipo reportado. 

6.17 Directores y Gerentes 
Reporte de fallas en los equipos 
y de mala señal por parte de los 
11~w1rio~ 

6.16 GFI 
Tramitar pagos de acuerdo a la 
programación elaborada en la 
UFI 

6.8 GAi 
Designación técnico o experto que 
conformara la comisión de 
evaluación de ofertas 

6.9 GACI 
Realización de proceso de 
licitación y contratación 
servicio de frecuencia. 

6.10 GACI 
Remisión de Contrato Servicio 
de Frecuencia así como el 
arrendamiento de radio 
portátil 

6.llASI 
Revisar el Contrato de 
SeNicio de Frecuencia 

6.12 Área de Suministros 
Elabora la respectiva Orden de 
Inicio que posteriormente se 
remite a la Sociedad Contratada 

6.13 Área de Suministros lnst. 
Recibir los Radios y preparar 
actas de asignación 

Reciben radios y elaboran actas de 
asignación de equipos 

6.14 Oí rectores y Gerentes lnst. 

6.15 GAi 
Elaborar programación de 
pagos para el contrato de 
Radios 

6.7 GAi 
Solícita designación 

técnico o experto que 
conformara la comisión 
de evaluación de ofertas 

6.6 GFI 
La Gerencia Financiera Institucional 
remite Disponibilidad Financiera a 
la GACI 

6.1 GAi 
Solicitar a Directores y Gerentes 
Institucionales listados de 
empleados que se propondrán para 
la asienación de radios 

6.2 Directores y Gerentes lnst. 
Remiten a Gerencia Administrativa 
listados de empleados o cargos 
propuestos para la asignación de 
Radios 

6.3 Área de Suministros Institucional. 
Prepara Términos de Referencia para 
el servicio de frecuencia. 

, 
6.4 Gerencia Administrativa lnst. 
Se remiten Términos de Referencia 
a la GACI, para la licitación y 
contratación del Servicio de 
Frecuencia y arrendamientos de 
radios portátiles. 

6.5 GACI 
Requerimiento a Gerencia Financiera 
Institucional de la respectiva 
Disponibilidad Financiera 

- 

VIII. FLUJOGRAMA. FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO PA·GA·AS•006•E2, PARA LA 
CONTRATACION Y ADMINHTRACION DE LOS SERVICIOS DE FRECUENCIA Y DE 
ARRENDAMIENTO DE RADIOS CON FRECUENCIA 800/MHZ. 
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X. ANIXOS. 

Vo.Bo.: Visto Bueno 
GAi: Gerencia Administrativa Institucional 
GFI: Gerencia Financiera Institucional 
GACI: Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 
AS: Área de Suministros. 
E1: Edición 1. 
E2: Edición 2. 

IX. DIPINICIONES. 
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Página -1 GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

PECHA VERSl6N RESPONSABLE (OUIEN DESCRIPCION DE CAMBIOS 
AUTORIZA) 

16-12-2013 1 Gerente Administrativo Institucional Procedimiento Inicial 
30-09-2014 2 Gerente Administrativo Institucional Actualización - 
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l. REGISTRO DE VERSIONES. 

Fecha de la próxima revisión: 1 Septiembre 2015 

Los firmantes se comprometen a divulgar el procedimiento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso 
apropiado del mismo. Todo cambio o mejora al procedimiento, se hará del conocimiento a la Unidad de 
Desarrollo Institucional. 

SELLO 

30 Septiembre 2014 24 Septiembre 2014 09 Septiembre 2014 FECHA 

Gerente Administrativa 
nal 

Coordin dor Área de 
Suminist os Técnico Administrativo 

Licenciada Mirna Guadalupe 
Castaneda Staben 

Licenciado Oagoberto Enrique 
Flamenco Vásquez Licenciada Ana Verónica 

Marroquín de Saavedra 
NO....._ 

- 

AUTORIZADO PORa RRVISADOPOR1 D.AaORADO PORa 

CARG01 

GAl-AS-007-E2 PROCEDIMIENTO PA-GA-AS-007-El, PARA ENTREGA DE CAFÉ Y AZUCAR EN 
LAS DIFERENTES UNIDADES ORGANIZATIVAS DEL MOPTVDU. 

EDIQON: E-2 
CODIOO: CA-AS-007 GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

ÁREA DE SUMINISTROS 
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3.- La persona que reciba el café y azúcar, deberá verificar que este completo las 
cantidades indicadas del producto para firmar y sellar de recibido 

2.- Para la recepción del café y azúcar, cada unidad organizativa deberá firmar un listado 
donde indica la cantidad en libras de cada producto recibida mensualmente por 
unidad. 

1.- La cantidad de ca.fé y azúcar entregados mensualmente es única, por lo que cada 
Dirección, Gerencia Institucional u Oficina Regional, deberá hacer uso racional de la 
cuota asignada. En casos excepcionales (eventos o actividades especiales), deberá 
enviar nota a la Gerencia Administrativa justificando la cantidad adicional solicitada. 

V. POLITICAt. 

Ley y Reglamento LA LACAP. 
Ley de ~tlca Gubernamental. 
Guía para la elaboración de manuales de procedimientos del MOPTVDU. 
Reglamento Interno del MOPTVDU de contratos y proveedores. 
Ley de la Corte de Cuentas de la Republica de El Salvador. 
Normas Técnicas de Control Interno Especificas del MOPTVDU. 
Acuerdos y Resoluciones Ministeriales. 

IV. 8AJI! LEGAL. 

El procedimiento se inicia desde que se remiten los Términos de Referencia a la Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucional, solicitando la contratación del suministro de café 
y azúcar, para el consumo humano del personal del MOPTVDU, para el año correspondiente al 
ejercicio fiscal. 

111. ALCANCE DIL PROCEDIMllNTO. 

IDl!NTIPICACl6N DI RllSGOS. 
Recursos Financieros no disponibles o congelados. 
Deficiencia Técnica del producto. 
Especificaciones Técnicas con deficiencias. 
Cálculo erróneo del valor a licitar. 
Que llcltacl6n se declare desierta. 

Este suministro no represento ningún riesgo poro el Ministerio de Obras Públicos, Transporte y de 
Vivienda y Desarrollo Urbano en cuanto a costos econ6mlcos; solamente en inconformidad laboral al 
no recibirlo. 

Beneficiar y controlar la oportuna distribución a los funcionarios y empleados del Ministerio de 
Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano, del Suministro de Café y 
Azúcar de Calidad, en beneficio de los empleados de la institución. 

11. 08JETIVO DEL PROCIDIMllNTO. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, YRANSPORTE. VIVIENDA V DESARROLLO URBANO 12 
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RESPONSABLE DE LA PASO 
DESCRIPCl6N DE LA ACTIVIDAD AcnVIDAD .... 

Solicita remita la cantidad de café y azúcar a demandar 

Gerencia Administrativa mensualmente de cada Dirección, Gerencia Institucional 

Institucional 7.1 u Oficina Regional, así como el nombre, cargo y firma de 
la persona responsable de la administración del 
suministro en cada área para presupuestar compra anual 
del producto. 

Dirección, Gerencia Remite nombre, cargo y firma de la persona responsable 
de la administración del café y azúcar para las Unidades Institucional o Gerencia 7.2 
Organizativas requirentes, al Área de Suministro de la Regional 
Gerencia Administrativa Institucional. 

Dirección, Gerencia Remiten a la Gerencia Administrativa las necesidades de 
café y azúcar para que se asigne cuota mensual de Institucional o Gerencia 7.3 
acuerdo al personal que integran la Dirección, Gerencia o Regional 
Unidad 
Se analiza la demanda solicitada de café y azúcar por las 

Área de Suministros 7.4 unidades organizativas de acuerdo al personal destacado 
en cada área que serán distribuidas en la ejecución del 
ejercicio fiscal. 

Gerencia Administrativa 7.5 Se remite solicitud de compra a la Gerencia de 
1 nstitucional Adquisiciones y Constataciones Institucional. 

La Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones 
Institución, remite a la Gerencia Administrativa 

Gerencia de Adquisiciones y 7.6 Institucional, expediente de proceso de compra de café y 
Contrataciones Institución azúcar, para evaluar la mejor oferta técnica y económica; 

y solicita designación de Administrador de Orden de 
Compra. 

Gerencia Administrativa 7.7 Se asigna técnico responsable de la Administración de 
Institucional Contrato 

Se recibe expediente en el que contiene las ofertas de 
café y azúcar presentada por los diferentes ofertantes a 

Área de Suministros 7.8 la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institución, 
se procede a evaluar de acuerdo a lo establecido en los 
términos de referencia, los diferentes tipos de café 
ofertados. 
Se realiza degustación y encuesta con los diferentes 

Área de Suministros 7.9 empleados de las Direcciones, Gerencias y Unidades del 
MOPTVDU; con los resultados. 
Se elabora opinión técnica para la adjudicación del 

Área de Suministros 7.10 suministro y se remite a la Gerencia de Adquisiciones y 
Contrataciones Institución. .... 'Eoif Gerencia de Adquisiciones y Remite a la Gerencia Administrativa Institucional Ord~ ºº 7.11 ~\P'J>..Df,11. 

Contrataciones Institución ~ J'"J~ ... ~~ .. e de Compra ,!N. ~,-.,\#,,.Y, 
Asigna cuota de café y azúcar a las difered ~~ ~ ~ vq:·.:-· 

~>}.··:";'- ... ~;"" 

Área de Suministros 7.12 Direcciones, Gerencias Institucionales y Ofici ~s '.,.; ... ..,.~ :;, v ~ 

Regionales, de acuerdo al número de personal destaca~ ~a.t 
"' ~s,•·•~ y usuarios que los visitan diariamente. ....._ ,'__:::; 

GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL Página -3 I~ 1 ~ ~ 

VI. PROCEDIMIENTO 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 3 
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Se imparte orden de inicio a las empresas para iniciar la 
Área de Suministros 7.13 entrega del suministro y se envía copia a la Gerencia de 

Adquisiciones y Contrataciones Institución. 
Suministra mensualmente a cada oficina de Unidad 

Área de Suministros 7.14 
Organizativa solicitante, la asignación de la cuota de café 
y azúcar autorizada, entregando a la persona responsable 
designada. 

Dirección, Gerencia 
7.15 El responsable autorizado por cada Dirección, Gerencia 

Institucional o Gerencia 
Institucional y Oficinas Regionales, para recibir la 

Regional 
asignación de café y azúcar, deberá firmar la respectiva 
requisición del producto. 

7.16 La persona designada de recibir el café y el azúcar por 
Dirección, Gerencia cada Dirección, Gerencia Institucional y Oficinas 
Institucional o Gerencia Regionales, deberá implementar un control interno en su 
Regional unidad, que le facilite controlar el producto entregado y 

su saldo en existencia. 
7.17 La persona designada de recibir el café y el azúcar, en 

Dirección, Gerencia caso de detectar faltante de existencia del producto 
Institucional o Gerencia deberá informar a su Director, Gerente Institucional, que 
Regional corresponda, y este a su vez informar por escrito del 

faltante a la Gerencia Administrativa Institucional 
7.18 Recibido el reporte del producto faltante, la Gerencia 

Gerencia Administrativa 
Administrativa Institucional, informa a Auditoría Interna 

lnstituciona 1 
y a la Unidad de Seguridad y Protección de 
Personalidades, para que realicen las acciones 
correspondientes. 

7.19 Recibe la factura del café / azúcar y tramita pago 
Administradora del Contrato mensualmente en la GFI de acuerdo a lo estipulado en la 

orden de compra. 
7.20 Se realiza acta de recepción final en el último pago y se 

Área de Suministros remite copia de acta a la Gerencia de Adquisiciones y 
Contrataciones Institución 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 14 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
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a la GAi, Orden de Com/pra ....----. 7.12 Área de Suministros 
Asignar cuota de café y azúcar a las 
diferentes Dirección, Gerencia 
Institucional u Oficina Regional, visitan 

7.10 Área de Suministros 
Elabora y remite a la GACI, 

Opinión Técnica. 

______., Remite 
7.11 GACI 

t 

7.13 Área de Suministros 
Se imparte orden de Inicio para la adjudicación del suministro 

7.9 Área de Suministros 
Se realiza degustación y encuesta con los diferentes empleados 
de las direcciones, gerencias y Unidades del MOPTVDU. 

7.8 Área de Suministros 
Recibe expediente y procede a evaluar de acuerdo a lo 
establecido en los términos de referencia. 

t 
7.14 Proveedor-Administrador del Contrato ] 
Suministra a cada oficina de Unidad Organizativa solicitante, 1· 

mensualmente la asignación de la cuota de café y azúcar autorizada. 

7.15 Directores y Gerentes 
El responsable autorizado recibe y firma requisición de la 
asignación de café y azúcar de acuerdo a lo asignad/a las 
Unidades Organizativas. 

7.7 GAi 
Se asigna técnico responsable de la Administración del 
contrato 

i 

7.16 Directores y Gerentes 1 
El responsable autorizado recibe y firma requisición de la asignación 
de café y azúcar, implementara controles internos de 
Administración del producto 7.6 GACI 

Remite expediente con ofertas, para emitir opinión Técnica y 
solícita asignación de Administrador de Orden de Compra 

Se analiza demanda solicitada por las unidades de café 
y azúcar para 12 meses 

7.4 Área de Suministros 

7.3 Directores y Gerentes 
Remiten necesidades de café v azúcar a la GAi 

7.18 GAi 
Recibe reporte e informa a Auditoria y Seguridad para 

'"' mmoo """" / 

r 
7.17 Directores y Gerentes 
El responsable autorizado recibir el producto, en caso de 
detectar faltan te deberá informar a su jefe inmediato y a / 

'"'"''•GAi V 7.5 GAi 
Se remite solicitud de compra a la GACI / 

----/ 

7 .19 Administrador del Contrato 
Tramita pago de los Suministros en la GFI. 

7.2 Directores y Gerentes 
Remite nombre, cargo y firma de la persona responsable / 
do I• administración del café v azúcar / 

7.20 Área de Suministros 
Se realiza acta de recepción final en el último pago y se 
remite copia de acta a la GACI ¡ f 

7.lGAI 
Requerimiento a cada Dirección, Gerencia Institucional 

u Oficina Regional, nombre, cargo y firma de la persona 
responsable de la administración. 

VII. FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO, PA-AG-AS-007-El. Para la contratación de los Suministros de Café 
y Azúcar en las diferentes Unidades Organizativas del MOPTVDU 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
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Visto Bueno 
Gerencia Administrativa Institucional 
Gerer.cia Financiera Institucional 
Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 
Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano. 
Edición l. 
Edición". 
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VIII. DEFINICIONES. 

Vo.Bo.: 
GAi: 
GFI: 
GACI: 
MOPTVOU: 
E1: 
E2: 

IX. ANUOS. 
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Gerente Administrativa Institucional Procedimiento Inicial 

GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

VERSI N 

Se tiembre/ 2014 

DESCRIPCION DE CAMBIOS RESPONSABLE (OUIEN 
AUTORIZA) 

FECHA 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

1 Fecha de la próxima revisión: SEPTIEMBRE 2015 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso apropiado 
del mismo. Toda mejora al presente procedimiento se hará del conocimiento través de la Unidad de Desarrollo 
Institucional. 

30 de Septiembre de 2014 

SELLO 

Gerente Administrativa 
Institucional 

22 de Septiembre de 2014 19 de Septiembre de 2014 PECHA 

FIRMA 

Técnico CARG01 _ .. 

Licenciada Mirna 
Guadalupe Castaneda 

Licenciado Dagoberto Enrique 
Flamenco Vázquez 

Roxana Elizabeth Campos de 
Gómez 

NOMBREa 

AUTORIZADO POR1 REVISADO POR1 ELABORADO POR1 

GAl-AS-012-Et, PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR ESTADOS DE CUENTA O RECIBOS DE 
TASAS MUNICIPALES A LAS ALCALDIAS SOBRE BIENES DEL MOPTVDU 

CODIGO: GAl-AS-012 
EDICION: El 

GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 
ÁREA DE SUMINISTROS 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 1 
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t.f:/'óE-· ºº~' Llevar el control de los pagos efectuados en el tiempo en que estó programado de las 
, ;~· {·':- ")._.,,.,;~~~ facturas que se reciben en la institución referente a tasas Municipales. 
'/...."(/ ~· ~ """:. '-1• -<>'" 

.':! ¡/ IJ'.·~~·) \~~Cumplir con la política de ahorro y austeridad del sector público. 
~ t · ~... ~ 0c 1EI encargado de recibir facturas traslada estos oportunamente al encargado de 

,z.. '$ ""'1 ~ I 
·-.: suM,Nia-rRor; ~1 solicitar los fondos y/o estados de cuenta actualizados. 

· ~~ ~-,::.-" La GFI es la responsable de efectuar los pagos. 
a $,11 • 
--::- - 

VI. POLlllCAS. 

• Normas Técnica de Control Interno Específicas del capitulo 111 

•Ley de Ética Gubernamental. 

•Reglamento Interno y de Funcionamiento de MOPTVDU. 

Art. 26 Cada entidad y organismo del sector público establece su propio sistema de 
control interno Financiero y Administrativo, previo, concurrente, posterior, para tener 
y proveer seguridad razonable: 
1- En cumplimiento de sus objetivos con eficiencia, efectividad y economía 
2- Transparencia de la gestión 
3- En la confiabilidad de la información 
4- En la observación de las normas aplicables. 

•La ley de la Corte de Cuentas de la República 

V. BASE LEGAL. 

Se inicia desde el momento que se solicitan las escrituras de los inmuebles que el 
Ministerio de Obras Publica Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano tiene 
registrado en los diferentes lugares del territorio nacional, para llevar un registro de 
los cobros de Tasas Municipales, lo cual finaliza cuando la Alcaldía envía las 
facturas de Tasas Municipales. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 

Posibles multas e intereses por deudas a las Alcaldías. 
Falta de recursos para la adquisición de documento. 
No tener toda la información. 
Tiempo extemporóneo del encargado de recibir facturas y gestionar el pago ante la 
GFI 

111. IDENTIFICAC16N DE RIESGOS. 

11. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 
Elaborar una guía que permita establecer o describir los pasos para llevar un control 
o registro de los cobros que las Alcaldías efectúan a MOPTVDU por cada uno de los 
bienes inmuebles que este tiene. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA V DESARROLLO URBANO ¡ 2 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
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RESPONSABLE DE LA ACTIVIDAD PASO 
DESCRIPCl6N DE LA ACTIVIDAD No. 

Área de Suministros 1 Obtener o solicitar escrituras de inmuebles 
Gerencia Administrativa propiedad del MOPTVDU al Área de Activo Fijo. 
Institucional 
Area de Activo Fijo 2 Remite escrituras de inmuebles propiedad del 
Gerencia Administrativa Ministerio de Obras Publica Transporte, Vivienda 

y Desarrollo Urbano, solicitados para control y 
archivo. 

Area de Suministros 3 Elabora un expediente de informe por cada 
Gerencia Administrativa alcaldía y bien inmueble propiedad del 
Institucional MOPTVDU con sus respectivos separadores, para 

resguardar documentos que en un futuro se 
obtengan. 

A.rea de Suministros 4 Programa salidas a diferentes Alcaldías del 
Gerencia Administrativa territorio Nacional, para solicitar estados de 
Institucional cuenta se solicita por medio de correo electrónico 

al Área de Transporte Institucional con dos días 
de anticipación el transporte para Trasladar al 
personal del Área Suministros para realizar visitas 
técnicas. 

Área Transporte Institucional 5 Envía la confirmación vía correo electrónico 
Gerencia Administrativa informando la asignación del número de placa 
Institucional del vehículo Institucional. 
A.rea de Suministros 6 Un día antes de la visita a las alcaldías, se prepara 
Gerencia Administrativa documentación de soporte para sustentar la visita 
Institucional y obtener los estados de cuentas o constancias, 

información que el Ministerio necesita. 

Área de Suministros 7 Solicita Estado de Cuenta a cada alcaldía que se 
Gerencia Administrativa visita donde el MOPTVDU tiene inmuebles de su 
Institucional propiedad. 
Alcaldías Municipales 8 Provee estados de cuentas de los inmuebles 

propiedad del MOPTVDU que se ha solicitado. 
Alcaldías Municipales 9 En algunos casos el inmueble no ha percibido 

ningún servicio por parte de la Alcaldía, ésta 
emite constancia dirigida al MOPTVDU en 
donde explica que el "inmueble no se ha 
registrado en la Sección de Registro y Control, 
Tributario". Por ser de carácter rural de ac~ ~ 

---::-··- la ubicación geográfica que se encuentre. $:,,'l':V.' h, •. 
/~ OUR4$:·. !!?~ ,,~ .•· :. ·: 

~ :,-:>M!N:~-;)- -':~. 3Cl'. 't!c ' ' . ~>· ... .:.~:,.,.. iv,: . .' \ ~~ ~~· ~~ ~· .,.. ! í-"· ·;,, <e ·- .... e <l1 .. ~ .,, 

~ ·~~ . - . ".s -,../~ 

VII. PROCEDIMIENTO 

MINl5TERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA V DESARROLLO URBANO l 3 
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Area de Suministros 10 Recibe estados de cuenta de Tasas Municipales 
Gerencia Administrativa por parte de la Alcaldía, se verifica nombre de la 
Institucional institución, número de la cuenta incorrecta o 

tasas mal aplicadas; se notifica por medio de 
escrito a la alcaldía para que envíen sus 
respectivas correcciones. 

Alcaldía Municipal 11 Recibe la notificación para que el documento que 
estó mal elaborado sea corregido y sea enviado 
posteriormente ya corregido al MOPTVDU al 
Área de Suministros de la Gerencia 
Administrativa. 

Area de Suministros 12 Al recibir las facturas o recibos de Tasas 
Gerencia Administrativa Municipales por parte de la Alcaldía ya corregida, 
Institucional se procede a elaborar el comprobante de 

"Remisión de Documentos", anexando recibos 
con sus respectivas autorizaciones y se envía a la 
UFI. 

13 Recibe la "Remisión de Documentos" con sus 
Gerencia Financiera Institucional anexos y efectúa el pago 

Fin del procedimiento. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 4 
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Se recibe 
constancia y se 
archiva 

No 

Inmueble 
percibe 
servicios 

Si 
Se recibe la 
información y 
revisa. 

Provee información 
a la fecha en estado 
de etas. 

Se solicita estados de 
cuenta a las alcaldías 
de Tasas Municipales. 

Se prepara 
documentación de 
sooorte. 

Confirma salidas a 
la diferentes 
Alcaldía Municipal. 

Programar salidas a 
las Alcaldías. 

Recibe documento, 
se verifica y se 
clasifica. 

Obtener o gestionar 
escritura de 
inmueble. 

Remite documento 
solicitado referente a 
inmuebles del 
MOTVDU. 

Página - 5 

Inicio 

G F 1 Alcaldía Área de Transporte 
Gcia. Administrativa 

Área de Suministros Área de activo fijo 
Gcia Administrativa Gcia. Administrativa 

VIII. FLUJOGRAMA 
GAl-AS-012-El, PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR ESTADOS DE CUENTA O RECIBOS DE 
TASAS MUNICIPALES A LAS ALCALDIAS SOBRE BIENES DEL MOPTVDU 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 s 
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GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

IX. DEFINICIONES. 
MOPTVDU: Ministerio de Obra Públicas, Transporte, Vivienda y Desarrollo Urbano. 
GFI: Unidad Financiera Institucional. 
GAi: Gerencia Administrativa Institucional. 
AS: Área de Suministros. 
El: Edición Uno 

FIN ~ __ / .. 

Recibe 
comprobante de 

• Remisión '--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--~ efectúapago . 

Al recibir las factura 
o recibos corregidos 
se procede a 
elaborar 
comprobante de 
---.-:.:::..- _._ ---- 

Se elabora carta 
notificando 
inconsistencia del 
formulario y se envía a 

Recibe notificación 
para su corrección. 
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PJg;n~: 1 

Depunda por! ectwif",n3Jera 

( * ) Complementos 
Observaciones: 
CUENTA 91771 DEPURADA POR HENRY ESCOBAR EL 05106/2009. 
(edwin.najera ·07106/2013) 

' s-. , ·1: • # .,.:. .. ·.' •' •,. ' .... • ••• •. '·\~:!J1 ',' _,,;, ·~. •1 y:\? .......... t~":"~t .... ·:,:¡,;·.~ ..... ~ ... t 

:~~~~1{ ~~~~~~~~1~ ~~f(C?~?-. ·_ De~'c:h.9,~ ~{A.s~,,~; -~~'l.'~!-1'...,tf~: ·- ... P.~~~m•rfr;: :_~.lmP-1.t fl.!~~'-~ ,?P~~~~~-~ '*"'~~~t'i ·;::.--...,::;;:,.:'. :-'.-.,_·:u,_ .• ;~:~-- . '"'!fi~:f :~--~·--·. ~-...;:'··:.;'· ·--;: :.'.~:, _, .. tácí6iF~- ·'·-·.~~ all&S--.-/ • •. S-%,'i::.•1'; 'tHlst rica- ':. •. M ijeS: l1 ,.,, 
07·2013 $3,43 s 0,00 s 16,92 s o.oo s 397,67 s 20,90 s o.oo $0,00 s 438,91 Debe 
08·2013 $ 3,43 $0,0Q s 16,92 $0,00 $397,67 s 20,90 $0,00 $0,00 s 438.91 Debe 

,,,...... 09·2ll13 $ 3,43 $0.00 s 16,92 $0.CO s 397.67 $ 20,90 $0.00 s o.oo s 438,91 Dobe 
10·2013 s 3,43 $0,00 s 16,92 s o.oo $ 397,67 s 20,90 $0,00 $0,00 s 438,91 Debe 
11-2013 s 3,43 $0,00 s 16,92 $0.00 s 397,67 $20.90 S0,00 $0,00 $ 408,91 Debo 
12-2013 $3,43 $0,00 s 16,92 s o.oo s 397,67 $ 20,90 s o.oo $0,00 $438,91 Debo 

01·2014 $3,43 $0,00 $ 16,92 $0,00 s 397,67 s 20,90 $0.00 $0,00 $ 438,91 Debo 
02·2014 s 3,43 s º·ºº s 16,92 $0,00 s 397.67 s 20,90 S0,00 s o.oo s 438.91 Oebe 
03-2014 s 3,43 $0,00 s 16,92 $0,00 s 397,67 s 20.90 s º·ºº S0,00 s 438,91 Oebe 
04-2014 $3,43 $0,00 $ 16,92 $0,00 s 397.67 s 20,90 $0,00 $0,00 s 438,91 Debe :\ 
05-2014 $ 3,43 s o.oc $16,92 $0,00 s 397,67 520,90 $0,00 $0,00 s 438,91 Debe \ 
06·2014 s 3,43 s º·ºº s 16,92 $0,00 S397,67 s 20,90 $0,00 s o.oo $ 438,91 Debo '.§- ~ 
07-2014 $ 3,43 $0,00 s 16,92 $0.00 s 397,67 $ 20,90 $0,00 $0,00 s 438,91 Debe ':\' 
08·2014 s 3,43 s o.oo $16,92 $0,00 s 397,67 $20,90 S0,00 $0,00 $ 438,91 Debe ./ ~ 
09·2014 s 3.43 s º·ºº s 16,92 $0,00 $397,67 s 20,90 $0,00 $ o.oo s 438,91 Debe ~ 
Totales: $ 51,43 s o.eo $253,80 s o.oo SS.964.98 s 313.51 $0,00 $0,00 $ 6.583,71 $6.583,71 

Intereses por mora s 407,56 
Multa s 438,91 

SJETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA 19/100 DOLARES Total deuda en dólares $ 7.430,19 

FINAL CALLE PRINCIPAL. COLONIA SAN ANTONIO, 
CANTON BUENA VISTA. 

Oirecc!6n: 
Ccm•1oial 1.00 

Ag~ 5"' de ,...._ "-fronai.. 

86989,14 

35.00 
Habitacional 
Cornetciat 

Ptcdlo Oafd1o 
ESTADO Y GOBIERNO DE EL SALVADOR MINISTERIO liSWa l la<los. 
DE OBRAS PUBLICAS 

<;,:$:~-,:~~~-; .. ~r~¡;;~·,f.;.:~;.~~!f~i;IA!To'T!fJ:i.~i!l!'l~~uiíti~~f*.>~~:;(_f;i:~:r; .. 
T- Act. &onomlc. U.O.M. a- l!nponfbt. T1rtt. 

S0,01 
$0,49 
$ 3.•3 

1111111111111111111111111 
1111111111111111111111 

No. de Cuenta: 91771 

N.l.C: 

Nombre: 

Fech• de emisión: (l1-og.:zo1• 

Hora ele emlsfó": 10.o:l.53 

Usuario: verontea. 

Alcaldía Municipal de Soyapango 
Detalle de Periodos Pendientes de Pago 

Departamento de Cuentas Corrientes 



Sitio Web: www.acajutla.gob.sv 1 Email: informaticacéacajutla.gob.sv 
Dorio C11.mlró11., UJ/. Alcalde por el s11et1o de un pud1l<l .. ! 

. .. ~... '\, . 
~· ,i !~~ j. ' ·. .. . . . ,.. . ... ,..... l 

1 •11•1•• ·:: • • • • • .. ' -, ~ .; . ·; .._." .. F. 

Y a solicitud de la Sra. Roxana Elizabeth Campos de Gómez con DUI #00680481-8, 

Auxiliar de Campo NR 140854, para ser presentada al Ministerio de Obras Publicas, 

se extiende la presente constancia a los cuatro días del mes de Septiembre de dos· 

mil catorce. 

HACEN CONSTAR QUE: El inmueble con matricula del CNR #10035142-00001 

propiedad de ESTADO Y GOBIERNO DE EL SALVADOR EN EL RAMO DE OBRAS 
PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO, situado en lote 

#7 del Polígono #1, San Julián, Acajutla, no recibe ningún servicio de la Alcaldía 

Municipal, motivo por el cual el inmueble no se ha registrado en la Sección de 

Registro y Control Tributario. 

LA SUSCRITA JEFA DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
MUNICIPAL Y El ENCARGADO DE REGISTRO Y CONTROL TRIBUTARIO DE LA 

ALCALDIA MUNICIPAL DE ACAJUTLA. 

~afdtá, SfCntopa! de ~~alh 
Unidad ele Administración Tributaria Municipal (OA'TM) 

~~----~~--~---Te_l._:2_42_9_7J_O_R~l_Fn_x_:2_42_9~~P_A_X_:2_42_Q_7_30_0~(1_16~,l-22~)~~~~------~~ 
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GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 
' :r-.. 

FECHA VEIHl6N RESPONSABLE (OUIEN DESCRIPCION DE CAMBIOS (!,~ 0\)1<1 R1,, ~ I\~ ~0.1.f¡J\I¡ ~..O AUTORIZA) ~ r,:'º""" .S...;. ~-· .... ,· .~ 1> 2013 El Gerenta Administrativa Institucional Proceso Inicial '<Q: """'-' . ·1 '? - 3~ ,•r¡: ·., :...¡ ~· ... - Septiembre E2 Gerenta Administrativa Institucional Actualización ;- o ~ 1-.~·;',{, .§ 
~ "\.''····· .. 2014 .., ... ..,,.,.. 

.e M'~ 

Fecha de la róxima revisión: Se tiembre del 2015 

Los firmantes se comprometen a divulgar el procedimiento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso 
apropiado del mismo. Toda mejora al procedimiento se hará del conocimiento a través de la Unidad de 
Desarrollo Institucional. 

30-09-2014 

GERENTA 
ADMINISTRA TIV 

INSTITUCIONAL 

COOR INADOR DEL AREA 
SUMIN STROS 

SELLO 

22 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 FECHA 

TECNICO - ADMINISTRATIVO 

PIDIA 

CARG01 

LIC. MIRNA GUADALUPE 
CASTANEDA 

LICENCIADO DACOBERTO 
ENRIQUE FLAMENCO 

LIDUVINA ALVAREZ 
ESCOBAR 

AUTORIZADO POR1 REVISADO POR1 ELABORADO POR1 

AUTORIZADO POR: REVISADO POR: ELABORADO POR: 
~-~ ~ 

, ,•,::-., ;,.~ El SUVAOOI 

CA-AS- 009-E2 TRAMITE PARA PAGO DE FACTURAS DE SERVICIOS BÁSICOS 
DEL MOPTVDU. 

EDIOON:002 
CODICO: CAl-AS-o<>9 CERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

ÁREA DE SUMINISTROS 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 11 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 



Página - 2 

./ Normas Técnicas de Control Interno del Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de 
Vivienda y Desarrollo Urbano. Art. 43,44 

./ Manual de Clasificación para las Transacciones Financieras del Sector Público, Ministerio de 
Hacienda. Rubro 542 Servicios Básicos, 

IVI. BASE LEGAL • 

El proceso inicia desde que son recibidas las facturas en el Área de Suministros de 

Gerencia Administrativa Institucional, para posteriormente proporcionar a la Unidad 

Financiera las facturas y documentación necesaria para gestionar ante el Ministerio de 

Hacienda, los fondos necesarios hasta cancelar los Servicios Básicos, que utiliza este 

Ministerio así como, sus diferentes dependencias a nivel nacional, para el buen 

funcionamiento del MOPTVDU. 

1111. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 

f) Facturas observadas por parte de Gerencia Financiera Institucional, por falta 
de sellos, firmas o error en cálculo de IVA. 

e) Pagos de mora por cancelar después de la fecha de vencimiento de las 
Facturas. 

d) Pagos de reconexiones por falta de pago puntual. 

c) Suspensión de los Servicios Básicos 

b) Servicios de energía eléctrica en proceso de suspensión por falta de pago. 

a) Falta de Disponibilidad Financiera por parte del Ministerio de Hacienda para 
cancelar facturas de servicios básicos. 

111. IDENTIFICACl6N DE RIESGOS. 

Describir los pasos a seguir en el Área de Suministros de la Gerencia Administrativa 

Institucional para presentar ante la Unidad Financiera Institucional del MOP, en forma 

ágil y oportuna la presentación de facturas de bienes y Servicios Básicos contratados 

para el funcionamiento Administrativo del MOPTVDU, para efectuar el respectivo 

trámite de pago. 

11. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO ¡ 2 
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RESPONSA8LI DI LA PASO 
DESCRIPC16N DI LA ACTIVIDAD ACTIVIDAD N .. 

Recibe facturas de proveedores, así como de las diferentes 
dependencias del MOPTVDU que han recibido facturas, para 

TÉCNICO DE AREA DE pago de Servicios Básicos, las cuales deberán traer firma del 

SUMINISTROS 9.1 Encargado Administrativo de la Dependencia que las remite; 
se coloca sello de recibido que debe contener; fecha r hora, 
nombre y firma del encargado de recibir la facturación por 
parte del área de Suministros. 

TÉCNICO DE AREA DE Revisa datos de factura, IVA, fecha de emisión, período de 

SUMINISTROS 9.2 facturación, cargos que están cobrando y nombre de la cuenta 
del servicio o bien recibido. 
Consulta a Gerencia Financiera, disponibilidad de fondos para 

TÉCNICO DE AREA DE 9.3 iniciar el trámite de pago. 
SUMINISTROS 

Indica al Área de Suministros de forma verbal o Telefónica la 
GERENCIA FINANCIERA 9.4 Unidad Presupuestaria, para la aplicación de gasto. 

INSTITUCIONAL 
Adjunta a la factura cuadro de desglose indicando que es lo 

TÉCNICO DE AREA DE se está pagando en esa factura e ingresa a Sistema de 
SUMINISTROS 9.5 Servicios Básicos, para elaborar documento de remisión a la 

GFI. 
TÉCNICO DE AREA DE 

9.6 Revisa factura y hoja de remisión para la Gerencia Financiera 
SUMINISTROS Institucional y rubrica. 

TÉCNICO DE AREA DE Traslada factura a firma de Gerente Administrativo 
SUMINISTROS 9.7 

Institucional. 
GERENTE ADMINISTRATIVO 

9.8 Firma y sella facturas y remisión, para pago de los Servicios 
INSTITUCIONAL Básicos u otros bienes o servicios y devuelve facturas. 

Entrega original y copia de recibido, en ventanilla Única de la 
TÉCNICO DE AREA DE 

9.9 Gerencia Financiera Institucional, para tramite de pago a los 
SUMINISTROS proveedores, teniendo para realizar este proceso hasta el 

último día hábil de cada mes 
TÉCNICO DE AREA DE Archiva copia de documentos recibidos por la GFI e ingresa 

SUMINISTROS 9.10 información de costos y consumo, a cuadro de gastos por 
servicios Básicos mensualmente. - 

v.:,O Ot 01]~ @, tv~e,,,;...ADA11/\./ S' .o 
9.11 FIN DEL PROCEDIMIENTO e- ~ ~'"""'C.. iS'~c;. 

1 ~ ~ ,,. ... }/,·i\ ~~ ~'., r!,.,·r,~,,·.f :-tñ 
, t ~ -~ ; ) \ ,'t"t'(.l,'., §~ 

'V\ ~ .... \-.:-,;..".;.' 1 

I' 
-~ ·~ 
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VII. PROCEDIMIENTO 

• Las facturas deberán ser a nombre del MOPTVDU 

• Los diferentes suministrantes que brindan servicios básicos al Ministerio, 
tienen hasta el último día hábil del mes en curso para presentar facturas de 
consumidor final. 

• Las facturas deberán ser consumidor final 

VI. POLITICAS. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA V DESARROLLO URBANO 1 3 
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9.10 Arthlva 
copla de recibido 

par la GF! 

9.10. Ingresa Información de costos y 
consumo a cuadro de gastos por 
servicios Básicos mensualmente. 

9.8 Firma y sella facturas y 
remisión para pago de los 
Servicios Básicos y devuelve 
facturas. 

l 
9.7 Pasa factura a firma 
de Gerente 
Administrativo. 

9.S Adjunta s factura cuadro de desglose 
Indicado que es ro se está pagando e Ingresa 
a Sistema de Servicios Básicos, para elaborar 
documento de remls!ón a la GFI. 

9.4 Indica de forma verbal o 
Telefónica la Unidad 
Presupuestaria, para la 
apllcaclón de gasto. 

9.3 Consulta a Gerencia 
Financiera, disponibilidad de 
fondos para ln1clar el trámite 
de pago 

9.1 Recibe facturas de 
proveedores 6 sumlnlstrantes , 
coloca sello de recibido a 
facturas de proveedores y 
dependencias del MOPTVDU. 

Técnico Área de 
Suministros Proveedores 

PR C DIMIENTO P RA GE TI N DE TRAMI E DE PAGO DE FACT 

VII. FLUJOGllAMA. 
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./ Formato de remisión de documentos a la Gerencia Financiera Institucional 

./ Fotocopia de Factura 

IX.ANEXOS • 

./ El.. Edición 1 

./ AS Área de Suministros 

./ E2 Edición 2 

./ MOPTVDU .. Ministerio de obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano 

./ GFl... Gerencia Financiera Institucional 

./ GAi Gerencia Administrativa Institucional 

./ GACI Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

VIII. DEFINICIONES . 
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' 

FECHA VERSIÓN RESPONSABLE (QUIEN AUTORIZA) DESCRIPCION DE CAMBIOS 
2013 1 Gerente Administrativo Institucional Procedimiento Inicial 
2014 2 Gerente Administrativo Institucional Actualización del Procedimiento Inicial - 

l. REGISTRO DE VERSIONES 

1 Fecha de la próxima revisión: 1 Septiembre 2015 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso apropiado del 
mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de la Unidad de Desarrollo Institucional. 

-, ~ 
~"~~ .(J 

\. ~ 

SELLO 

30 de Septiembre de 2014 19 de eptiembre de 2014 

Coordi ador Área de Suministro Gerente Administrativa 
Institucional 

16 de Septiembre de 2014 FECHA 

FIRMA 

Licenciada Mima Guadalupe 
Castaneda Staben 

Licenciado Dagoberto Enrique 
Flamenco Vásquez 

REVISADO POR: 

CARGO: 

NOMBRE: JUAN RAMON JIMENEZ RIVAS 

::;.:. 
- EL SALVADO AUTORIZADO POR: ELABORADO POR: 

GAl-AS-010 PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACION Y ADMINISTRACION DEL SUMINISTRO 
DE INSUMOS INFORMATICOS Y DE FOTOCOPIADORAS PARA EL MOPTVDU 

EOICION: 002 
CODIGO: GAl-AS-OW GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

AREA DE SUMINISTROS 
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Art. 100.- Los funcionarios y empleados que dirijan los procesos previos a la celebración de los contratos d 
Construcción, suministro, asesoría o servicios al Gobierno y demás entidades a que se refiere el Art. 3 de esta 
Ley, serán responsables por lo apropiado y aplicable de las especificaciones técnicas y por su legal celebración. 

Art. 26.- Cada entidad y organismo del sector público establecerá su propio Sistema de Control Interno 
Financiero y Administrativo, previo, concurrente, y posterior, para tener y proveer seguridad razonable: 

1) En el cumplimiento de sus objetivos con eficiencia, efectividad y economía 
2) En la transparencia de la gestión 
3) En la confiabilidad de la información 
4} En la observancia de las normas aplicables 

V.I La Ley de la Corte de Cuentas de la República 

-Ley y Reglamento L.A.C.A.P. 
-Reglamento Interno y de Funcionamiento del MOPTVDU. 
-Normas Técnicas de Control Interno del MOPTVDU. 
-Acuerdos y Resoluciones Ministeriales. Varios 
-Ley y Reglamento de Ética Gubernamental. 
-Documentos Contractuales. 

V. BASE LEGAL 

El procedimiento se inicia desde que se remiten los Términos de Referencia a la Gerencia de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucional, solicitando la contratación del suministro de insumos 
informáticos y de fotocopiadoras para el año correspondiente al ejercicio fiscal y finaliza hasta la 
respectiva liquidación del contrato de insumos informáticos. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 

No teniendo existencias de insumos informáticos y de fotocopiadoras, no cumpliríamos con los objetivos 
y metas dentro de las funciones del personal del MOPTVDU a nivel nacional, ya que es de gran 
importancia para el desarrollo de nuestras actividades. 

Procesos de Licitación declarados desiertos. 

Por el bajo presupuesto a lo requerido. 

111. IDENTIFICACION DE RIESGOS 

Apoyar las operaciones y funciones del personal del MOPTVDU, que en razón de sus actividades 
requieren los insumos informáticos y de fotocopiadoras con cobertura a nivel nacional, que permita 
mantener en funcionamiento y por consiguiente, desarrollar en una forma ágil y oportuna sus funciones 
para el logro de los objetivos institucionales. 

11. OBJETIVO. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 2 
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'11 ~·,r·· ¡JJ- 

. 
" 

PASO 
DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD No. 3 RESPONSABLE DE LA ACTIVIDAD 

No.2 No.1 
5.1 Preparar términos de referencia, para el Suministro de Insumos 

Técnico Área de Suministros Informáticos y de Fotocopiadoras para el MOPTVDU. 
5.2 Se remiten Términos de Referencia a la Gerencia de Adquisiciones y ,¡~ 

Contrataciones Institucional, para realizar Libre Gestión o Licitación de Gerencia Administrativa . '••11-.d 
Suministro de Insumos Informáticos y de Fotocopiadoras para el Institucional . 

'• 
MOPTVDU, con valor presupuestado de la contratación. .. 

VII. PROCEDIMIENTO 

l. Apegarse a la Política de Ahorro y Austeridad del Sector Publico vigente. 
2. La autorización de contratación de insumos informáticos y de fotocopiadoras, debe ser únicamente con la 

autorización de los Señores Titulares del Ramo. 
3. La Gerencia Administrativa Institucional es la responsable de la administración y control del suministro de 

insumos informáticos y de fotocopiadoras. 
4. Se proveerá el suministro cuando cada Unidad Organizativa del MOPTVDU lo solicite y según disponibilidad. 
S. Cada Unidad Organizativa debe remitir requerimiento de autorizado para entrega del bien. 

VI. POLITICAS 

Art. 59.- Las políticas y procedimientos definidos por el Ministro y los Viceministros, Directores, Gerentes y Jefes, 
en relación a las garantías que deben otorgar al Ministerio los funcionarios y empleados encargados de recaudar, 
custodiar o administrar fondos y valores propiedad de la Institución deben estar documentadas en el Manual de 
Políticas y Procedimientos aprobado por el Ministro. 

Art. 58.- El Ministro y los Viceministros, Directores, Gerentes y Jefes deben definir y establecer por escrito 
políticas y procedimientos relacionados con las garantías que deben otorgar al Ministerio los funcionarios y 

empleados encargados de recaudar, custodiar o administrar fondos y valores propiedad de la institución. Estas 
políticas y procedimientos deben estar en concordancia con las normativas legales aplicables. 

Art. 37.- El Ministro y los Viceministros, Directores, Gerentes y Jefes deben diseñar las políticas, procedimientos 
y actividades de control de forma integrada con los procesos institucionales, de manera que contribuyan a 
alcanzar los objetivos institucionales. 

V.11 Normas Técnicas de Control Interno Específicas del Ministerio de Obras Públicas, Transporte y 
de Vivienda y Desarrollo Urbano. 

Los encargados de supervisar, controlar, calificar o dirigir la ejecución de tales contratos, responderán por el 
estricto cumplimiento de los pliegos de especificaciones técnicas, de las estipulaciones contractuales, programas, 
presupuestos, costos y plazos previstos. Su responsabilidad será solidaria con los responsables directos. Para 
tales efectos, la Corte de Cuentas de la República ejercerá jurisdicción sobre las personas mencionadas. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 3 
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5.3 Requerimiento a la Gerencia Financiera Institucional la respectiva 
Disponibilidad Financiera, para realizar proceso de Libre Gestión o Gerencia de Adquisiciones y 
Licitación para la contratación del Suministro de Insumos Informáticos y Contrataciones Institucional 
de Fotocopiadoras para el MOPTVDU. 

5.4 Remite la Disponibilidad Financiera a la Gerencia de Adquisiciones y 
Gerencia Financiera Institucional Contrataciones Institucional 

5.5 Designara a Técnico que conformara la Comisión de Evaluación de 
Ofertas, para el Suministro de Insumos Informáticos y de Gerencia Administrativa 
Fotocopiadoras para el MOPTVDU y propone nombramiento de Institucional 
Administrador de orden de compra ó contrato 

5.6 Realización de proceso Libre Gestión o de licitación y contratación 
Gerencia de Adquisiciones y Suministro de Insumos Informáticos y de Fotocopiadoras para el 

MOPTVDU Contrataciones 1nstituciona1 

5.7 Remisión de Orden de Compra ó Contrato Suministro de Insumos 
Gerencia de Adquisiciones y Informáticos y de Fotocopiadoras para el MOPTVDU a la Gerencia 
Contrataciones Institucional Administrativa Institucional 

5.8 Revisar la Orden de Compra ó el Contrato de Suministro de Insumos 
Informáticos y de Fotocopiadoras para el MOPTVDU contratado, que Administrador del contrato Área 
contenga todo lo estipulado en las bases, se archiva como documento de Suministros 
de respaldo en la Gerencia Administrativa Institucional 

5.9 El Administrador de la Orden de Compra o del contrato, elabora la 
respectiva Orden de Inicio, que posteriormente se remite a la Sociedad 

Administrador del contrato Área contratada, en la que hace constar fecha de inicio, primera entrega de 
de Suministros consumibles y la finalización de la contratación del Suministro de 

Insumos Informáticos y de Fotocopiadoras para el MOPTVDU. 
5.10 Recibir la primera entrega de consumibles y preparar acta de recepción Administrador del contrato Área 

para entregarlos en el MOPTVDU. de Suministros 
5.11 Entrada a Almacén de insumos informáticos y de fotocopiadoras Administrador del contrato Área 

de Suministros 
5.12 Salida de Almacén con requisición de insumos informáticos y de 

Área de Suministros fotocopiadoras 
5.13 Tramitar pagos de acuerdo a la programación elaborada en la UFI, e 

Gerencia Financiera Institucional ingresarlos al sistema de contrato. 
5.14 Se realiza acta de recepción final Área de Suministros 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE. VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 4 
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S.7 Remisión de contrato de Insumos 
· Informáticos y de Fotocopiador.as para 
. elMOPTVDl:J 

5.6 Realiza proceso de licltaclón 
' y contratación de suministro de · · 

: .. '""'.m°' "'°""'""' . / 

............ 

5.8 Revisar contrato de Insumos 
Informáticos que contenga todo lo 

"'"""'''"' las bases ,/ 

I 

5.5 Designar técnico que 
conformará la comisión de 
evaluación de ofertas para el 
suministro de Insumos 
lnformáticqs y propone 
nnmbramtento de administrador 
di? con~rato 

5.9 El administrador del 
contrato elabora orden 

~ de Inicio y se remiteª/ª 
~ocleda~ contratada "" . "-~/· l . 

5.4 Remiten la .. 
dispon1bilidad '· . 

',.,',,,, ~~~~cie(ra a I~ . / 

"-., "',, . 

t 
FIN 

5.1 O Recibir Ja primera entrega 
de consumibles y elaborar acta 
de recepción para entregarlos 
en el MQPT.\!.DU 

5.3 Requerimiento a la UFJ la 
disponibilidad Financiera 
para licitar la contratación¡· 

·d~I sulT!lnistro lnfoilT!átlco. " . " ·¡ =: 
.. ···· ., ····. 

l ,• 

l 

5.14 Se reali1a acta de recepción 
final l 

5.11 Ingreso a Almacén de 
Insumos Informáticos y :. de / 
Fctccopiadoras / 

t 5.2 Se remiten Tórmlnos de 
Referencia a GACJ para la 
Licitación del suministro de 

Insumos Informático y de / 
Fotocopiadoré,ls para ~·1. 
~0P'!Y0l1.I 

,•.. ... !! • 1 ' 'J .. '•f)iwli-i. 

5.13 Tramitar pagos de 
acuerdo a programación en ___ ..,.,. UFI S. l? Salida de 

Almacén por m~dlo 
~e r!)aulsic.l~J'.I 

VIII. FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO PA·GAl·AS·010·E2, 

~ 
5.1 Preparar Términos de 
Referencia para el suministro de 
JnS!JM95 lnfofmáticos y de . . ·. ,, .. ~,,·":'¡•·" ;1 ':'~~.": ' ! 
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X. ANEXOS 

LACAP: LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA. 

E2: EDICION DOS. 

AS: AREA DE SUMINISTROS. 

MOPTVDU: MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO. 

GACI: GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL. 

UFI: UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL. 

IX. DEFINICIONES. 
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2 Gerente Administrativo Institucional Actualización del Procedimiento Inicial 2014 

FECHA 

1 Gerente Administrativo Institucional Procedimiento Inicial 
VERSIÓN RESPONSABLE (QUIEN AUTORIZA) DESCRIPCION DE CAMBIOS 

2013 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

1 Fecha de la próxima revisión: 1 Septiembre 2015 
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FIRMA 
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Art. 26.- Cada entidad y organismo del sector público establecerá su propio Sistema de Control Interno 
Financiero y Administrativo, previo, concurrente, y posterior, para tener y proveer seguridad razonable: 

1) En el cumplimiento de sus objetivos con eficiencia, efectividad y economía 
2) En la transparencia de la gestión 
3) En la confiabilidad de la información 
4) En la observancia de las normas aplicables 

V.I. La Ley de la Corte de Cuentas de la República 

-Ley y Reglamento de la L.A.C.A.P. 
-Reglamento Interno y de Funcionamiento del MOPTVDU. 
-Norrnas Técnicas de Control Interno del MOPTVDU. 
-Acuerdos y Resoluciones Ministeriales. Varios 
-Ley y Reglamento de Ética Gubernamental. 
-Documentos Contractuales. 

V. BASE LEGAL 

El procedimiento se inicia desde que se remiten los Términos de Referencia a la Gerencia de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucional, solicitando la contratación del suministro de artículos de 
oficina y papelería para el año correspondiente al ejercicio fiscal y finaliza hasta la respectiva 
liquidación del contrato de artículos de oficina y papelería. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 

No teniendo existencias de artículos de oficina y papelería, no cumpliríamos con los objetivos y 

metas dentro de las funciones del personal del MOPTVDU a nivel nacional, ya que es de gran 
importancia para el desarrollo de nuestras actividades. 

Procesos de Licitación declarados desiertos. 

Por el bajo presupuesto a lo requerido. 

111. IDENTIFICACION DE RIESGOS 

Apoyar las operaciones y funciones del personal del MOPTVDU, que en razón de sus actividades 
requieren los artículos de oficina y papelería con cobertura a nivel nacional, que permita mantener en 
funcionamiento y por consiguiente, desarrollar en una forma ágil y oportuna sus funciones para el logro 
de los objetivos institucionales. 

11. OBJETIVO. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
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PASO 
DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD No. 3 RESPONSABLE DE LA ACTIVIDAD 

No.2 No.1 
5.1 Preparar términos de referencia para el Suministro de Artículos de 

Técnico Área de Suministros Oficina y Papelería para el MOPTVDU. 
5.2 Se remiten Términos de Referencia a la Gerencia de Adquisiciones y - ==- 

~0(3¡; Contrataciones Institucional, para realizar Libre Gestión o licitación de Gerencia Administrativa ·roM1 
Suministro de Artículos de Oficina y Papelería para el MOPTVDU, con Institucional ;., o .-. ..... 

!:!2$ .,"f.~·.·' 
valor presupuestado de la contratación. ~rr ~{ ·'(, ... 

'9SUl '.J ·-- 
.\:./~- »>: , 
~ . ~ 

:> ... <' 

VII. PROCEDIMIENTO 

l. Apegarse a la Política de Ahorro y Austeridad del Sector Publico vigente. 
2. La autorización de contratación de artículos de oficina y papelería, debe ser únicamente con la autorización 

de los Señores Titulares del Ramo. 
3. La Gerencia Administrativa Institucional es la responsable de la administración y control del suministro de 

artículos de oficina y papelería. 
4. El suministro mensual es en base a las necesidades de cada Unidad Organizativa del MOPTVDU. 
5. Cada Unidad Organizativa debe remitir requerimiento de autorizado para entrega del bien. 

VI. POLITICAS 

Art. 59.- Las políticas y procedimientos definidos por el Ministro y los Viceministros, Directores, Gerentes y Jefes, 
en relación a las garantías que deben otorgar al Minísterio los funcionarios y empleados encargados de recaudar, 
custodiar o administrar fondos y valores propiedad de la Institución deben estar documentadas en el Manual de 
Políticas y Procedimientos aprobado por el Ministro. 

Art. 58.- El Ministro y los Viceministros, Directores, Gerentes y Jefes deben definir y establecer por escrito 
políticas y procedimientos relacionados con las garantías que deben otorgar al Ministerio los funcionarios y 
empleados encargados de recaudar, custodiar o administrar fondos y v alores propiedad de la institución. Estas 
políticas y procedimientos deben estar en concordancia con las normativas legales aplicables. 

Art. 37.- El Ministro y los Viceministros, Directores, Gerentes y Jefes deben diseñar las políticas, procedimientos 
y actividades de control de forma integrada con los procesos institucionales, de manera que contribuyan a 
alcanzar los objetivos institucionales. 

V.11. Normas Técnicas de Control Interno Específicas del Ministerio de Obras Públicas, Transporte y 
de Vivienda y Desarrollo Urbano. 

Los encargados de supervisar, controlar, calificar o dirigir la ejecución de tales contratos, responderán por el 
estricto cumplimiento de los pliegos de especificaciones técnicas, de las estipulaciones contractuales, programas, 
presupuestos, costos y plazos previstos. Su responsabilidad será solidaria con los responsables directos. Para 
tales efectos, la Corte de Cuentas de la República ejercerá jurisdicción sobre las personas mencionadas. 

Art. 100.- Los funcíonarios y empleados que dirijan los procesos previos a la celebración de los contratos de 
Construcción, suministro, asesoría o servicios al Gobierno y demás entidades a que se refiere el Art. 3 de esta 
Ley, serán responsables por lo apropiado y aplicable de las especificaciones técnicas y por su legal celebración. 

M Al DE PROCEDIMIENTOS 
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Área de Suministros 

Gerencia Financiera Institucional 

Área de Suministros 

Administrador del contrato Área 
de Suministros 

Administrador del contrato Área 
de Suministros 

Administrador del contrato Área 
de Suministros 

Administrador del contrato Área 
de Suministros 

5.9 El Administrador de la Orden de Compra ó del Contrato, elabora la 
respectiva Orden de Inicio que posteriormente se remite a la Sociedad 
contratada, en Ja que hace constar fecha de inicio, primera entrega de 
consumibles y la finalización de la contratación de Suministro de 
Artículos de Oficina y Papelería para el MOPTVDU. 

Gerencia de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional 

Gerencia de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional 

Gerencia Administrativa 
Institucional 

Gerencia Financiera Institucional 

GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 
---- 1 

Se realiza acta de recepción final 

Tramitar pagos de acuerdo a la programación elaborada en la UFI, e 
ingresarlos al sistema de contrato. 

Salida de Almacén con requisición de Artículos de Oficina y Papelería 

Entrada a Almacén de Artículos de Oficina y Papelería 

Recibir la primera entrega de consumibles y preparar acta de recepción 
para entregarlos en el MOPTVDU. 

Revisar la orden de compra ó el contrato de Suministro de Artículos de 
Oficina y Papelería, para el MOPTVDU contratado, que contenga todo lo 
estipulado en las bases, se archiva como documento de respaldo en la 
Gerencia Administrativa Institucional 

Remisión de Orden de Compra ó Contrato Suministro de Artículos de 
Oficina y Papelería para el MOPTVDU a la Gerencia Administrativa 
1 nstitucional 

Realización de proceso Libre Gestión o de Licitación y contratación 
Suministro de Artículos de Oficina y Papelería para el MOPTVDU 

Designara a Técnico que conformara la Comisión de Evaluación de 
Ofertas, para el Suministro de Artículos de Oficina y Papelería para el 
MOPTVDU y propone nombramiento de Administrador de orden de 
compra o contrato 

Remite la Disponibilidad Financiera a la Gerencia de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional 

5.14 

5.13 
5.12 

5.11 

S.10 

5.8 

5.7 

5.6 

5.5 

5.4 

Gerencia de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 1 

Requerimiento a la Gerencia Financiera Institucional la respectiva 
Disponibilidad Financiera, para realizar proceso de Libre Gestión ó 
Licitación para la contratación del Suministro de Artículos de Oficina y 
Papelería para el MOPTVDU. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE. VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 4 

5.3 
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s. 7 Remisión de contrato de Artículos de l Ofidoo y Popoleci• pm •I MOPTVOU 

5.6 Realiza proceso de licitación y 
contratación de suministro de 
Artfculos de Oficina y Papelería 

_J 

5.5 Designar técnico que conformará 
la comisión de evaluación de ofertas 
para el suministro de Artículos de 
Oficina y Papelería y propone 
nombramiento de administrador de 
contrato 

Página - 5 

5.4 Remiten la disponibilidad 
financiera a la GACI 

5.8 Revisar contrato de 
Papelería que contenga 
todo lo estipulado en 
las bases 

FIN 

5.9 El administrador del contrato 
elabora orden de inicio y se remite a la 
Sociedad contratada para primera 
entrega de consum~ 

r 

t 

5.1 O Recibir la primera entrega 
de consumibles y elaborar acta 
de recepción para entregarlos 
en el MOPTVDU 

5.3 Requerimiento a la Ufl la 
disponibilidad Financiera para 
Licitar la contratación del 
suministro de papelería. 

5.14 Se realiza acta de recepción 
final 

_t_ 

5.11 Ingreso a Almacén 
de Artículos de Oficina y 
Paoelería 5.2 Se remiten Términos de 

Referencia a GACI para la 
Licitación del suministro de 
Artículos de Oficina y Papelería 
para el MOPTVDU 

5.13 Tramitar pagos de 
acuerdo a programación en 
UFI 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

i 

5.12 Salida de Almacén por 
medio de requisición ____. 

5.1 Preparar Términos de 
Referencia para el suministro de 
Artículos de Oficina y Papelería 
para el MOPTVDU 

Inicio 

VIII. FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO PA-GAl-AS-011-EZ, 
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GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

X. ANEXOS. 

LACAP: LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA. 

E2: EDICJON DOS. 

AS: AREA DE SUMINISTROS. 

MOPTVDU: MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO. 

UFI: UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL. 

GACI: GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL. 

IX. DEFINICIONES APLICADAS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO. 

MA UAL DE PROCE IMIENTOS 
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Art. 26.- Cada entidad y organismo del sector público establecerá su propio Sistema de Control Interno 
Financiero y Administrativo, previo, concurrente, y posterior, para tener y proveer seguridad razonable: 

1) En el cumplimiento de sus objetivos con eficiencia, efectividad y economía 
2) En la transparencia de la gestión 
3) En la confiabilidad de la información 
4) En la observancia de las normas aplicables 

V.I. La Ley de la Corte de Cuentas de la República 

-Ley y Reglamento de la L.A.C.A.P. 
-Reglamento Interno y de Funcionamiento del MOPTVDU. 
-Normas Técnicas de Control Interno del MOPTVDU. 
-Acuerdos y Resoluciones Ministeriales. Varios 
-Ley y Reglamento de Ética Gubernamental. 
-Documentos Contractuales. 

V. BASE LEGAL 

El procedimiento se inicia desde que se remiten los Términos de Referencia a la Gerencia de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucional, solicitando la contratación del suministro de artículos de 
oficina y papelería para el año correspondiente al ejercicio fiscal y finaliza hasta la respectiva 
liquidación del contrato de artículos de oficina y papelería. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 

No teniendo existencias de artículos de oficina y papelería, no cumpliríamos con los objetivos y 
metas dentro de las funciones del personal del MOPTVDU a nivel nacional, ya que es de gran 
importancia para el desarrollo de nuestras actividades. 

Procesos de Licitación declarados desiertos. 

Por el bajo presupuesto a lo requerido. 

111. IDENTIFICACION DE RIESGOS 

Apoyar las operaciones y funciones del personal del MOPTVDU, que en razón de sus actividades 
requieren los artículos de oficina y papelería con cobertura a nivel nacional, que permita mantener en 
funcionamiento y por consiguiente, desarrollar en una forma ágil y oportuna sus funciones para el logro 
de los objetivos institucionales. 

11. OBJETIVO. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 2 



5.1 
DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD No. 3 RESPONSABLE DE LA ACTIVIDAD 

No.1 
PASO 
No. 2 

Preparar términos de referencia para el Suministro de Artículos de Técnico Área de Suministros 
Oficina y Papelería para el MOPTVDU. 

5.2 

PROCEDIMIENTO 

Apegarse a la Política de Ahorro y Austeridad del Sector Publico vigente. 
La autorización de contratación de artículos de oficina y papelería, debe ser únicamente con la autorización 
de los Señores Titulares del Ramo. 
La Gerencia Administrativa Institucional es la responsable de la administración y control del suministro de 
artículos de oficina y papelería. 
El suministro mensual es en base a las necesidades de cada Unidad Organizativa del MOPTVDU. 
Cada Unidad Organizativa debe remitir requerimiento de autorizado para entrega del bien. 

VI. POLITICAS 

Art. 59.- Las políticas y procedimientos definidos por el Ministro y los Viceministros, Directores, Gerentes y Jefes, 
en relación a las garantías que deben otorgar al Ministerio los funcionarios y empleados encargados de recaudar, 
custodiar o administrar fondos y valores propiedad de la Institución deben estar documentadas en el Manual de 
Políticas y Procedimientos aprobado por el Ministro. 

Art. 58.- El Ministro y los Viceministros, Directores, Gerentes y Jefes deben definir y establecer por escrito 
políticas y procedimientos relacionados con las garantías que deben otorgar al Ministerio los funcionarios y 
empleados encargados de recaudar, custodiar o administrar fondos y valores propiedad de la institución. Estas 
políticas y procedimientos deben estar en concordancia con las normativas legales aplicables. 

Art. 37.- El Ministro y los Viceministros, Directores, Gerentes y Jefes deben diseñar las políticas, procedimientos 
y actividades de control de forma integrada con los procesos institucionales, de manera que contribuyan a 
alcanzar los objetivos institucionales. 

V.11. Normas Técnicas de Control Interno Específicas del Ministerio de Obras Públicas, Transporte y 

de Vivienda y Desarrollo Urbano. 

Los encargados de supervisar, controlar, calificar o dirigir la ejecución de tales contratos, responderán por el 
estricto cumplimiento de los pliegos de especificaciones técnicas, de las estipulaciones contractuales, programas, 
presupuestos, costos y plazos previstos. Su responsabilidad será solidaria con los responsables directos. Para 
tales efectos, la Corte de Cuentas de la República ejercerá jurisdicción sobre las personas mencionadas. 

Art. 100.- Los funcionarios y empleados que dirijan los procesos previos a la celebración de los contratos de 
Construcción, suministro, asesoría o servicios al Gobierno y demás entidades a que se refiere el Art. 3 de esta 
Ley, serán responsables por lo apropiado y aplicable de las especificaciones técnicas y por su legal celebración. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS J 

1.- l. 
2. 

3. 

4. 
5. 

VII. 

Se remiten Términos de Referencia a la Gerencia de Adquisiciones y (8: ... ·Oí~~\·,, 0- 
Contrataciones Institucional, para realizar Libre Gestión o Licitación de Gerencia Administrativa uM•111..~ ~,, 

k; ,;/ -r-: 0 ~ Suministro de Artículos de Oficina y Papelería para el MOPTVDU, con Institucional !f2 ~ ~~f.', 1 ·.-:\-Pe"> 
\' valor presupuestado de la contratación. 1 ~ffi i\. ,,;<,~~.za ~&; 

-, ~:~,. ~--: ~~ ~ v; . ~ !~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ -~~~.)~ 
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5.3 Requerimiento a la Gerencia Financiera Institucional la respectiva 
Disponibilidad Financiera, para realizar proceso de Libre Gestión ó Gerencia de Adquisiciones y 
Licitación para la contratación del Suministro de Artículos de Oficina y Contrataciones Institucional 
Papelería para el MOPTVDU. 

5.4 Remite la Disponibilidad Financiera a la Gerencia de Adquisiciones y 
Gerencia Financiera Institucional Contrataciones Institucional 

5.5 Designara a Técnico que conformara la Comisión de Evaluación de 
Ofertas, para el Suministro de Artículos de Oficina y Papelería para el Gerencia Administrativa 
MOPTVDU y propone nombramiento de Administrador de orden de 1 nstitucional 
compra o contrato 

5.6 Realización de proceso Libre Gestión o de Licitación y contratación Gerencia de Adquisiciones y 
Suministro de Artículos de Oficina y Papelería para el MOPTVDU Contrataciones Institucional 

5.7 Remisión de Orden de Compra ó Contrato Suministro de Artículos de 
Gerencia de Adquisiciones y Oficina y Papelería para el MOPTVDU a la Gerencia Administrativa 

Institucional Contrataciones Institucional 

5.8 Revisar la orden de compra ó el contrato de Suministro de Artículos de 
Oficina y Papelería, para el MOPTVDU contratado, que contenga todo lo Administrador del contrato Área 
estipulado en las bases, se archiva como documento de respaldo en la de Suministros 
Gerencia Administrativa Institucional 

5.9 El Administrador de la Orden de Compra ó del Contrato, elabora la 
respectiva Orden de Inicio que posteriormente se remite a la Sociedad 

Administrador del contrato Área contratada, en la que hace constar fecha de inicio, primera entrega de 
de Suministros consumibles y la finalización de la contratación de Suministro de 

Artículos de Oficina y Papelería para el MOPTVDU. 
5.10 Recibir la primera entrega de consumibles y preparar acta de recepción Administrador del contrato Área 

para entregarlos en el MOPTVDU. de Suministros 
5.11 Entrada a Almacén de Artículos de Oficina y Papelería Administrador del contrato Área 

de Suministros 
5.12 Salida de Almacén con requisición de Artículos de Oficina y Papelería Área de Suministros 
5.13 Tramitar pagos de acuerdo a la programación elaborada en la UFI, e 

Gerencia Financiera Institucional ingresarlos al sistema de contrato. 
5.14 Se realiza acta de recepción final Área de Suministros 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
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FIN 

5.14 Se realiza acta de recepción 
final 

5.13 Tramitar pagos de 
acuerdo a programación en 
UFI 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

5.6 Realiza proceso de licitación y 
contratación de suministro de 
Artículos de Oficina y Papelería 

l 

5.7 Remisión de contrato de Artículos de 
Oficina y Papelería para el MOPTVDU 

_t 

5.5 Designar técnico que conformará 
la comisión de evaluación de ofertas 
para el suministro de Artículos de 
Oficina y Papelería y propone 
nombramiento de administrador de 5.8 Revisar contrato de 

Papelería que contenga 
todo lo estipulado en 
las bases 

5.4 Remiten la disponibilidad 
financiera a la GACI 

5.3 Requerimiento a la Ufi la \\ 
disponibilidad Financiera para 

.. 
--Li-ci-ta-r-la_c_o_n_t.,.ra.ta•c•io.· n••de•I--.¡ suministro de papelería. 

- 

5.2 Se remiten Términos de 
Referencia a GACI para la 
licitación del suministro de 
Artículos de Oficina y Papelería 
para el MOPTVDU 

5.9 El administrador del contrato 
elabora orden de inicio y se remite a la 
Sociedad contratada para primera 
entrega de consumibles 

i 

5.1 Preparar Términos de 
Referencia para el suministro de 

·Artículos de Oficina y Papelería 
para el MOPTVDU 

r 5.1 O Recibir la primera entrega 
de consumibles y elaborar acta 
de recepción para entregarlos 
en el MOPTVDU 

5.11 Ingreso a Almacén 
de Artículos de Oficina y 
Paoeleria 

i 

5.12 Salida de Almacén por 
medio de requisición ------+ 

c lnicio ~ 

¡ 

VIII. FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO PA-GAl-AS-011-E2, 
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GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

X. ANEXOS. 

LACAP: LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA. 

E2: EDICION DOS. 

AS: AREA DE SUMINISTROS. 

MOPTVDU: MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO. 

UFI: UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL. 

GACI: GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL. 

IX. DEFINICIONES APLICADAS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO. 

MANUAL DE PROCEDIM ENTOS 
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) No omito manifestar (JUC los procedimientos se someterán a firma y aurorización del Sr. 

/1 ~Iinistro cuando se renga totalidad de los procedimientos de la Gerencia a su carg 

1. l.' nielad de :\eras, Resoluciones y Acuerdos .\linistniaks 

2. . \rea de Activos 1 -ijos 

1. ; \re;\ de Suministros J ~l ~ ~k_, V-e ~t .... ,,: < c-: 1 ~1. <:- ·,:. C· -.~ ,.,_ 

-l. :. rea de Reproducciones 

I .os procedimientos remitidos corresponden a las siguient<·s ~rc;1s: 

procedimientos para revisión, al respt'Cl'O atentamente le devuelvo los procedimientos de 

cuatro :1i:cas de la Gerencia Adminisrrativa Institucional, los cuales ya fueron revisados por 

esta L'uidad ~, se considera {jllC cumplen con lo establecido en la "Guia para Elaborar 

Procedimientos del .\lOJ>'fVl)( P'. 

1 lago referencia a memorando .i\fOJ>-(;¡\[-C,\R:\t-.I/J6-1-l/09/:20H, en el cual se remiten 

De la manera más atenta me dirijo a usted para expresarle rm mas respetuoso saludo y 

desearle éxitos en el desarrollo de sus actividades. 

: •••• • •• o; :. ':''7~.·· : .... : :: · •.. : . 

Remisión de Procedimientos de las Unidades de la Gerencia Administrativa ASUN.1'0: 

Jueves, 02 de octubre :?.O·¡.¡ FECfJ1\: 

Ingeniero Rodrigo Rendón 
Director de h Unidad de Desarrollo Institucional 

DE: 

Licenciada Dclmy Valencia 
Técnico Administrativo 

e.e.: 

Licenciada Mima Casraneda 
Gerente Administrativa Institucional 

P.r\R,\: 

MOP-UDJ-:?.11-10-201-1· REF: 

MEMORANDO 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRf¡CER 

tt 1t...c~;·r t f(I•·• 1. 1 ,·,11H, ••• -: ••;•('' tr;.A:.: 
r 11.-"' r 1• \JU 1 t- •J1v1 t, Nl\ft 
Y (Jt.f:A.1~11.:.,l -..o,J 1,11uh•1,, 

-- 

\• 
\;~'···· 

.::'.:.--:: ~ ... 
."/ , ... 

!J'- 
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Gerencia Administrativa Institucional 

Alameda Manuel Enrtque Araujo, Km. 5 'h carretera a Santa Tecla, Plantel La Lechuza, San Salvador. 
Telefax: 2528·3225, 2528·3249. 

PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACION Y 
ADINISTRACION DEL SUMINISTRO DE INSUMOS 
INFORMATCOS Y DE FOTOCOPIADORAS PARA SR. JUAN RAMON 
EL MOPTVDU. ÁREA DE SUMINISTROS JIMENEZ RIVAS 

PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACION Y 
ADMllSTRACION DEL SUMINISTRO DE 
ARTICULO$ DE OFICINA Y PAPELERIA PARA EL SR. JUAN RAMON 
MOPTVDU ÁREA DE SUMINISTROS JIMENEZ 

SR. JONAS ADIEL 
PROCEDIMIENTO PARA CONTRATACIÓN DE RAMOS E ING. ADAN 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LA FLOTA DE ÁREA DE TRANSPORTE FUENTES 
VEHICULOS LIVIANOS DEL MOPTVDU INSTITUCIONAL 

PROCEDIMIENTO PARA EL SUMINISTRO E 
INSTGALACION DE LLANTAS Y BATERIAS PARA ÁREA DE TRANSPORTE SR. HUGO ELVIN 
VEHICULOS LIVIANOS DEL MOPTVDU INSTITUCIONAL COLOCHOJACOBO 

PROCEDIMIENTO PARA LA COMPRA DE ÁREA DE TRANSPORTE SR.REYNALDO 
COMBUSTIBLE EN CUPÓNES PARA EL MOPTVDU INSTITUCIONAL LARA CHAVEZ 

PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE 
DOCUMENTOS DE USO Y CONSUMO DE SR. ARTURO JAVIER 
COMBUSTIBLE DE AUTOMOTORES DEL ÁREA DE TRANSPORTE ARAUJO PADILLA 
MOPTVDU INSTITUCIONAL 

Por este medio remito, para su revisión, actualización y posterior aprobación del señor Ministro, 
en caso de no existir observaciones, íos Procedimientos de las Unidades de la Gerencia 
Administrativa Institucional de acuerdo al detalle siguiente: 

FECHA: 15 de octubre de 2014. 

ASUNTO: Remisión procedimientos para revisión. 

DE: licda. Mima Guadalupe Castaneda. 
Gerente Administrativa Institucional. 

C.C. Don Gerson Martinez: 
Ministro del MOPTVDU. 

PA.RA: Ing. José Rodrigo Rendón. 
Director Unidad de Desarrollo Institucional. 

Ref.: MOP-GAJ-UARAM/173 711012014. 

Memorando 
- - 

Mlnl~orlo de obr.as Ptlbllcar, T,.nsr>Ort• V 
de Vivienda v OCV>arroUo Urbano 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 



MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
Gerencia Administrativa Institucional 

Alameda Manuel Enrique Naujo, Km. 5 V• Carretera a Santa Tecla, Plantel La Lechuza, San Salvador. 
Telefaw: 2528·3225, 2528·3249. 

A I entamen te, 

PROCEDIMIENTO PARA EL CAMBIO DE PLACAS AREA DE TRANSPORTE SR. HUGO ELVIN 
DE VEHICULOS LIVIANOS DEL MOPTVDU INSTITUCIONAL COLOCHOJACOBO 

PROCEDIMIENTO DEL INGRESO DE PRODUCTOS 
DERIVADOS DEL PETROLEO AL SISTEMA DE AREA DE TRANSPORTE SR.REYNALDO 
COMBUSTIBLE EN CUPONES DEL MOPTVDU. INSTITUCIONAL LARA CHAVEZ 

PROCEDIMIENTO PARA LA DISTRIBUCION DE 
COMBUSTIBLE EN CUPONES A LAS DIFERENTES AREA DE TRANSPORTE SR.REYNALDO 
UNIDADES ORGANIZATIVAS DEL MOPTVDU. INSTITUCIONAL LARA CHAVEZ 

-- - 
Mlnl<terlodeObras Públicas. Tmnsporto v 
de Vivienda v Oesan'Ollo Urbano 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

.. 
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, \ten ta mente, 

Siendo oporruna la ocasión, renuevo mis muestras de consideración y estima. 

Es importante mencionar (]UC al tener finalizados los procedimientos identificados previamente, 
deben conformar el Manual de Políticas y Procedimientos de la Gerencia .vdministrativa para ser 
sometido a aprobación del señor ministro. 

.\1 respecto le comento que dichos procedimientos han sido revisados por esta unidad y cumplen 
con lo establecido en la Guía para Elaborar Procedimientos del MOPTVDU; las observaciones * 
realizadas a algunos de ellos son observaciones de forma, que al ser superadas, tendrían el 
procedimiento terminado. 

1 lago referencia a memorándum REF.MOP-GAI-U1\R1\M/ 1737 /10/2014 de fecha 15 de octubre 
de 2~14, mediante el cual remite dos procedimientos del Área de Suministros y siete procedimientos 
del , \rea de Transporte lnstinicional. 

De la manera más atenta me dirijo a usted parn expresarle mi más respetuoso saludo y desearle éxitos 
en el desarrollo <le sus actividades. 

ASUNTO: Remisión de procedin'lienros revisados. 

FECHA: 17 de octubre de 2014 

DE: Ingeniero Rodrigo Rendón 
Director de la Unidad de Desarrollo 1 nsritucional. '--...-,,,-,n 

Licenciada Mima Castaneda 
Gerente Administrativo Institucional. 

PARA: 

REF. l\IOP-l'Dl-226-10/2014 

MEl\IOR.\NDO 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

MINlSftRI r>l- ObHAS PIJUl CA~ 
V-1:.PO~l t.' \!IV!l Nt}A 
i! ~AAAOl 11 Ull"ANc"'I 
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- ---------...:.: -- ~----- 
M111hlo'AOd"(lé}t,r1Pubh lt.1~• y 
de Vlvlo"nd¡ V [)p.,.¡m¡jlo Urb.lM 

EL SALVADOR 
UNAMONOS PARA CRECER 

Licda. Delmy Elizabeth Valencia Duarte. 
Encargada de Unidad de Actas, Resoluciones y Acuerdos Ministeriales. 
Gerencia Administrativa Institucional -MOPTVDU. 
Tel. 2528-3214 y 2528-3249. Email: de[mv.valencla@mop.qob.sv 

Cordialmente, 

AGRADEZCO SU ESFUERZO Y DEDICACIÓN PARA LA ACTUALIZACIÓN DE ESTOS. 

Informales que sus procedimientos fueron aprobados por la UDI, recibidos este día, por lo cual, 
elaboraré la remisión de todo el manual de la gerencia para firma del Titular. 

Compañeras: 

Lo1do: 2t/10120'41\:511.m. 

lectura Oot1Jn11.Mlo 

'Wtndy Ve1onlca Orc.11111.1 Oatwil' 

'Liduvlna AJv11e~ 

'mlm:i c.utanedactmop gob.1V' 
'01gol>Orto FlaMenc.o• 

Seguimiento: 

Delmy Ellzabeth Valencia Duarte (delmy.valcncla@mop.gob.sv) 
miércoles, 29 de octubre de 201411:53 a.m. 
'Wcndy Vcronlca Orellana Galvez'; 'Liduvlna Alvarez' 
'mirna.castaneda@mop.gob.sv'; 'Dagoberto Flamenco' 
INFORMANDO PROCEDIMIENTOS SUMINISTROS 

De: 
Enviado el: 
Para: 
CC: 
Asunto: 

Delmy Elizabeth Valencia Duarte 
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FECHA VERSI N RESPONSABLE (OUIEN 
AUTORIZA) 

Dic./2013 01 Gerenta Administrativa 
Institucional 

Sept./2014 02 Gerenta Administrativa Actualización 
Institucional 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

1 Sept. 2015 1 Fecha de la próxima revisión: 

Los firmantes se comprometen a divulgar el procedimiento en sus respectivas áreas de 
trabajo y al uso apropiado del mismo. Toda mejora al presente procedimiento, se hará 
conocimiento a la Unidad de Desarrollo Institucional. 

SELLO 

30/9/14 

Gerente Administrativo 
lnsti Técnico Administrativo 

Lic. Mima Guadalupe 
Castaneda 

Lic. Delmy Elizabeth 
Valencia Duarte 

AUTORIZADO POR1 REVISADO POR1 

FECHA 12/9/14 

FIRMA 

CARG01 

Lic. María Ester Sánchez 
NOMBR 

Ea 

ELABORADO POR1 

Técnico Administrativo 

GAl-AR-001-E2, PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE 
REPRODUCCIÓN DE DOCUMENTOS Y ARRENDAMIENTO DE FOTOCOPIADORAS PARA 
EL MOPTVDU. 

GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 
ÁREA DE REPRODUCCIÓN 

CODIGO: CAl-AR-001 
EDICION: 002 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA y DESARROLLO URBANO I ' 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 



• Los Normas Técnicas de Control Interno Especfficas del Ministerio de Obras 
Públicos, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano; Normas Relativas a 
las actividades de Control Arts. 48 y so. 

• Documentos Contractuales 
• Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Público. 
• Comisiones de Evaluación de Oferta: art. 20 y 20 BIS, 55. 
• Ley LACAP, Cap. Administración de Contratos: Art. 82 BIS 
• Ley de la Corte de Cuenta de la Republica de El Salvador y su Reglamento 

Art. 26 y Art, 100 
• Ley de ética Gubernamental 
• Acuerdos Ministeriales 
• Instructivos, Normas, Procedimientos y/o Políticas emitidas, debidamente 

autorizadas. 

V. BASE L•GAL. 

• Operación de Dos Centros de Reproducción (Plantel La Lechuza y VMl), 
mediante cuatro móquinas fotocopiadoras y cuatro Operadores y el 
Arrendamiento de maquinas fotocopiadoras según requerimiento de las 
diferentes unidades del MOPTVDU, sin operadores externos. 

• Se inicia desde que se emite la orden de inicio hasta la liquidación contractual. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 

• Que la licitación se declare desierta 
• Que se agoten los fondos del contrato antes del tiempo estipulado en el 

contrato 
• Incumplimiento del contrato por algunas de las partes (MOPTVDU- 

Proveedor) 
• Problemas con la energía eléctrica 
• Que los móquinas sufran desperfectos 
• Que los operadores de las m6quinas fotocopiadoras no cumplan los horarios 

establecidos por MOPTVDU. 

111. IDINTIPICACl6N DE RIESGOS. 
• Poro lograr proporcionar un servicio que satisfaga las necesidades del usuario es 

necesario identificar los posibles riesgos que se podrían sufrir tales como: 

11. OBJETIVO DEL PROCIDIMIENTO. 
• Los objetivos que motivan suministrar un servicio de reproducción de documentos 

y arrendamiento de móquinas fotocopiadoras, con calidad y prontitud, para 
apoyar las actividades de cada una de los Unidades Organizativas del Ministerio 
de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano, utilizando para 
ello equipo moderno, personal calificado y aplicando controles que el Ministerio 
requiere, en el buen uso del servicio con adecuados controles de los recursos 
financieros institucionales. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE.. VIVIENDA V DESARROLLO URBANO 1 2 
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• Los operadores del centro de reproducción no pueden reproducir documentos ajenos 
a los fines de la Institución. 

• Si el documento es menor de 10 hojas se atiende inmediatamente, en no mós de 10 
minutos, atendiendo el orden de llegada y cuando el documento es voluminoso en 
no mós de 8 horas. 

• Todo usuario que requiera el servicio de los de Centros de reproducción deberó 
completar el formulario para la obtención del servicio respectivo, los cuales deben 
ser llenados en todos sus espacios y debidamente autorizados por la personada 
designada para ello. 

• Proporcionar el servicio requerido a satisfacción del usuario, Registro, resguardo y 
control de la documentación generada en las operaciones realizadas por el 
MOPTVDU, facilitando así la documentación de respaldo cuando esta sea requerida 
por entes fiscalizadores del Estado y/o para terceras personas que lo requieran. 

VI. POLITICAS. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 3 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 



Envía documentación para gestión de pago del 
suministrante (Facturas, Órdenes de Suministro y 
Actas de Recepción etc.). 

9. Administrador de Contrato. 

Ingresa las Órdenes de Suministro en el Sistema de 
Control de Contratos, previamente a ser 
presentadas en la CFI, por parte del suminlstrante. 8 Administrador de Contrato. 

Recibe facturas, revisa, elaboro y firma actas de 
recepción, las anexa y entrega nuevamente la 
documentación respectiva al suministrante, para 
que este las presente en lo GFI paro efectos de 
pago. 7 

Elabora y firma los Ordenes de Suministro y las 
envía al sumlnlstrante para que estos elabore las 
respectivas facturas, obteniendo la evidencio de 
recibido (Mensual o según se estipule en el 
contrato). 

6 

Administrador de Contrato. 

Administrador de Contrato 

En Coordinación con los Centros de Reproducción 
se elaboran y se revisan los reportes que evidencian 
el total del servicio recibido. 5 Administrador de Contrato. 

Recibe compromiso presupuestario que se 
eiecutara durante el ejercicio fiscal respectivo. 4 Administrador de Contrato 

De acuerdo a lo disponibilidad elabora 
programación de gastos por cada Unidad 
Presupuestaria y Línea de Trabajo y la remite a la 
Gerencia Financierq Institucional. 

3 Administrador de Contrato 

Recibe Copia del contrato marginado, lo revisa, 
archiva e inicia su ejecución de acuerdo a lo 
estloulado en la base contractual 

1 

Administrador de Contrato 

Gerente Administrativo 
Institucional 

Recibe copia del Contrato, debidamente 
autorizado para la adquisición del Servicio de 
Reproducción de Documentos y Arrendamiento de 
maquinas fotocopiadoras, lo margina y lo envío al 
administrador a fin de iniciar la ejecución del 
mismo. 

VII. PROCEDIMllNTO 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA V DESARROLLO URBANO l 4 
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Recibe de GACI nota donde solicitan se envíen las 
Especificaciones Técnicas, para elaborar los 
Términos de Referencia, para la contratación del 

10 
servicio del siguiente ejercicio fiscal lo margina y lo 

Gerente Administrativo remite al administrador.(Ultimo semestre de cada 
año). 
Recibe nota marginada y elabora Especificaciones 
Técnicas y las remite al Gerente Administrativo 

Administrador de Contrato. 11. para autorización, si tuviere observaciones se 
corrigen. 
Elabora Especificaciones Técnicas, revisa y las 

Administrador de Contrato. 12. 
remite al Gerente Administrativo para 
autorización, si tuviere observaciones se corrigen. 
Si no tienen observaciones firma, Sella y envían a 

Gerente Administrativo 13. 
GACI, Anexóndole nota o solicitud para que la 
GACI continúe con el proceso de contratación. 

Administrador del Contrato 
Realiza otros procedimientos de control interno si 

14 fueren necesarios o requeridos. (FIN) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 s 
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FIN 

GERENTE LAS FIRMA, 
SELLA Y LAS ENVIA 

UACI 

ADMINISTRADOR LAS 
REMITE AL GERENTE 

ADMINISTRADOR ELEBORA 
ESPECIFICACIOES TECNICAS 

ADMINISTRADOR RECIBE NOTA 
MAGINADA PARA ELABORACION 

DE ESPECIFICACIONES 
TECNICAS 

SE LA ENVIA AL 
ADMINISTRADOR 

SE ELABORA REPORTE DEL 
SERVICIO RECIBIDO POR LAS 

DIFERENTES UNIDADES 

SE RECIBE COMPROMISO 
PRESUPUESTARIO 

ELABORA Y FIRMA LAS 
ORDENES DE SUMINISTRO Y 

ACTAS 

SE REMITE GFl 

SE ENVIAAL 
SUMINISTRANTE PARA 
ELABORAR FACTURAS 

RECIBE FACTURAS 

ELABORA PROGRAMAC!ON 
DE GASTOS 

INCRESOAL 
SISTEMA 
ÓRDENES, 
ACTAS Y 
FACTURAS 

RECIBE CONTRATO 
MARGINADO E INICA 
EL PROCESO CE 
EJECUOON 

ENVIAAL 
ADMINISTRADOR 

CERENTE RECIBE NOTA PARA 
ELABORAR ESPECIFICACIONES 

TECNICAS 

GERENTE RECIBE 
COPIA DE 

CONTRATO 

VIII. FLUJOGRAMA DEL PROCEMIMllNTO DE REPRODUCCION DE 
DOCUMENTOS Y .ARRENDAMllNIO DI FOTOCOPIADORA PARA EL 

MOPTVDD 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA V DESARROLLO URBANO 1 6 
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GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONALL 

Solicitud de Reproducción de Documentos. 
Reporte Diario 
Reporte Mensual 

X. ANEXOS 

ACTA DE RECEPCION: ES UN DOCUMENTO EN DONDE SE ESPECIFICAN EL 
PRODUCTO O SERVICIO CON SUS RESPECTIVOS VALORES, EN DONDE 
MANIFIESTA EL MOPTVDU QUE HA RECIBIDO A ENTERA SATISFACCION EL 
PRODUCTO O SERVICIO QUE LE ENTREGA EL CONTRATISTA. 

VMT: VICEMINISTERIO DE TRANSPORTE. 

E2a EDICIÓN 2. 

MOPTVDU: MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS TRANSPORTE VIVIENDA Y 
DESARROLLO URBANO 

ART.: ARTICULO 

ARa ÁREA DE REPRODUCCIÓN. 

ORDEN DE SUMINISTRO: ES UN DOCUMENTO EN EL QE SE ESPECIFICAN LOS 
PRODUCTOS QUE EL CONTRATISTA VA A PROPORCIONAR Y LAS 
CORRESPONDIENTES TARIFAS QUE EL MINISTERIO VA A PAGAR. 

GAi: GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL. 

GFla GERENCIA FINANCIERA INSTITUCIONAL 

GACla GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL. 

IX. DEFINICIONES. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA V DESARROLLO URBANO 1 7 
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SS 22· UNIO.C.0 OE INVESTIGACJON Y DESARROLLO VIAL 

03 CAMIWOS RUR.C.LES 
02 GERENTE DE VIAS URBANAS E ltlTERURBAN.C.S 

1-UNIOAO DE INVERSION Vl/•L 

SUBT.OTAL POR OIA o o o o o 

01 01RECCION DE l!NERSION VIAL 

12· UNIDAD DE PL.C.NIFICACION VIAL 

40 1 <.m<t;l.-\..IVNt'Li<N1t'fCACIVN VIAL 

41 PLANEAMIENTO, GESTION Y SEGUIMIENTO 
42 DERECHO DE VIA 

43 ESTUDIOS Y DISEÑOS VIALES 
44 INVENTARIOS VIALES 

47 GESTION AMBIENTAL 

46 GERENCIA DE GESTION 
SUl3TOTAL POR OIA• o o o o o 

UP-02 LT-01 

6· RECURSOS HUMANOS 

21 GERENTE RECURSOS HUMANOS 

22 ADMlNISTRACION OE PERSONAL - 
23 CAPACITACION Y BIENESTAR SOCIAL 

SUB TOTAL POR OJA:: o o o o u 

7· GERENCIA LEGAL 

24 GERENTE LEGAL 

25 AREA DE CONT. VIVIENDA Y DESA. URB. 

26 TECNICO LEGAL 

:>O 17· ASESORIA LEGAL 
SUBTOTAL POR OIA; o o o o o 

8- UNIDAD DE INFORMATICA 

27 INFORMATICA 

2S SISTEMAS 

29 SOPORTE TECl~JCO 
SUBTOTAL POR DIA; o o o o o 

9. GERENCIA IJE PRENSA. COMUNICACIONES 
30 COMUNICACIONES 

SUBTOTAL POR OLA; o o o o o 
11· GERENCIAAOMINISTRATIVA 

37 GERENCIA ADMINISTRATIVA 

38 SEHVICIOS ADMINISTRA Tl'/OS 

39 CONTROL Y GESTION 
SUBTOTAL POR OIA: o o o o o 

<:S UNIDAD DE OESARROLLO INSTITUCIONAL 
SUBTOTAL POR DIA; o o o o o 

- - Ot:O/'""\OTC: l"'llhOI/'""\ ne: rno1r..<:: 
3- UtllDAO FINANCIERA INSTITUCIONAL 

09 UFI 1 C'-'nA. 
10 'íf.SORERIA 

11 CONT AGILIDAD 

12 PRESUPUESTO 

13 ANALISIS FINANCIERO 
SUSTOTAL POR OIA o o o o o 

4· UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

14 UACI 

15 CONTRATACION DE OSRAS 

16 FISCAL I REGISTRADOR 

17 SIENES Y SERVICIOS 
SUBTOTAL POR DIA o o o o o 

5· GERENCIA DE AUDITORIA 

16 AUDITORIA 

19 COORDINADOR DE AUDITORIA VMT 

20 TECNICO AUDITOR 
SUBTOTAL POR OIA o o o o o 

UP 01 l T 01 



RICOH DE EL SALVADOR 

Coordinadora Centro de Reproduccion 

Gricelda Mabel Garcia C. Lic. Maria Ester Sanchez 
Administradora de contrato 
Encargada MOP La Lechuza 

coo. DEPARTAMENTO Nº. DETALLE 

.TOTAL'',''. ,_., ·.~,: ,, , ' J) • ~ "' ' • ' •"' ~ • ~ '. ¡ '."· •"' I•' .... ,,. ~ ' ' , • _<, .... ~·~. ;·- :·· ~,.; .' '.~: ·0·~::1 ~,·~ - -~~~ ~~·\','" .. :.,,·. ".":: .. ···"'p,:.:··~:"_". ~', \. '. . ~ ' . ' . 

ANILLADO 

o o suerorsiss» 1 O O O 

1 1 

Pl/,N DE VIVIENDA FASE 1 

56 VMVDU - O.P.V - FINAVIPO 

SUBTOTAL POR OIA= o o o o o 

10- VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 

31 DIRECCION EJECUTIVA. ONDET 

32 DESARROLLO TERRITORIAL 

33· ··VIVIENDA 

34 SISTEMA DE INFOR. TERRITORIAL 

JS LICENCIAS Y ESTANDARES DE CONSTRUCCION 

3R DESPACHO VMVOU 

52 19· DESARROLLO URBANO DE LA OF. DE PLANIFICACION ESTRATEGICA 

SUBTOTAL POR OIA= o o o o o 

UP-03 LT-02 

o o o o o SUBTOTAL POR DIA~ 

UP-03 LT-01 

2- MANTENIMIENiO VIAL Ri=P()RTF nll'lRI() ni: r()PIA~ 
os MJ:\lffTO. VIAL F-EeH,;_ 
06 GERENTE OPERATIVO 

07 MANTTO. MAQUINARIA 

06 REGION CENTRAL 

46 UNIDAD DE SENALIZACION VIAL 

49 PLANTA ASF AL TICA LOUROES 

51 \8- MANTTO. VIAL POR ADMON. RcGION PARACENTRAL 

54 21- MANTTO. VIAL DE LA REGION CENTRAL 

SU9TOTAL POR OIA o o o o o 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
UP.02 LT-02 CENTRO DE REPRODUCCIONES 
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. . .. .. ... 
MOP VMVDU VMT TOTAL 

OETALLE UPHTl UPHTl UPHT2 UP3-LT1 UPHT2 U,1'4-lTl GENERl\l 
f••ll, 

CANTIDAD CARTA o 
VALOR CARTA s . s $ $ . $ - s . s . 

CANTlDAO OFICIO o 
VALOR OFICIO s . $ . s . s . $ . s . s . 

Cl\NTIOl\O LfGAL o o o o o o 
Vl\LOR LEGAL $ . 5 . s s . s s 

CANTIDAD O. CARTA o 
VALOr\ D. CARll\ s . s . s - s - s . s . $ . 

CANTIDAD COLOR o o o o o 
VALÓRCOtOR s . s . s . s - $ - s . $ . 

CllNTIDllD· GCIA. l\DMON o 
VALOR· GCll\. AOMON s . $ 

Cl\NTIDAO ·UACI o 
VALOR·UllCJ s s . 

TODA CLASE OE COPIAS o o o ó o ó o 
VALOR T. CLASE DE COPll\S s . $ . $ . s . s . $ . s . 

•Jt • r.r.•·"•• •• 111 ... 

1/4. o o 
5/16. o 
318. o 

SUB. TOTAL o o n o o o o 
VALOR. $ . $ ·~ . s . s - s s . 
7/16. o 
1/2. o 

9/16. o 
SUB. TOll\L o o o o o o o 

VALOR. $ . s . $ $ . s . $ . s 
5/8. o 
3/4. o 
7/8. o 

SUR. TOTAL o o o o o o o 
VllLOK. s $ s . $ . s . s . s . 
lPUt. o 
1.1/8. o 
1.114. o 

SUO. ro·r11t o o o o o o o 
VALOR s . $ J.. . s . $ . s s . 

1.1/2. o o 
1.3/4, o o o o 
2PUL () o o 

SUO.TOYl\L o o o o o o o 
VALOK s . s s $ $ s s . 

lOTAt ANILLADOS CARTA ó o o o o o o 
VALOR ANILLADOS CARTA $ $ . $ . s . $ . $ . $ . 1 

TOTAL ANILLADOS OFICiO 2" o o ·o o 
VALOR ANILLADOS OFICIO s . s . s . $ . $ . .. r,1. t 

VALOR EMPASTAOÓS s $ $ $ . 
n•t ~- e .. • ·•·•·11"JI" • 11~r!r• 1 ·.ue 

TOTAL REAL s . $ . s . s . $ . s . s . 

REPORTE MENSUAL 

PLANTEL LA LECHUZA Y VMT 
FECHA: 

MINISHIHO DE OBR/IS PUl3LICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO UROANO 
CENTRO DE REPRODUCCIONES RICOH S.A. ce C.V. 



NOMBRE DE LA PERSONA QUE RE71RA EL 00CUMENTO 

RESPONSABLE DEL EQUIPO: ~------ 

NOMBRE Y FIRMA RESPONSABLE D'E AUTORIZACION 

:;:,e:J..W ~ LA 
r> GP.'ú hJ:Df; tJO.A 

T 
A 
iy¡ 
.a 
Ñ 
() OTRO: _ 

CARAS TOTAL 
í 2 

CAATA._l _....___.I ~ c:::::J 

.- .... -- 
No,OE No.OE TOTAi..~ 

DOCUMENTO A REPR0Dt1CIR ~ COl'\AS COPtAS 

- 

' 

' 
- 

.·-. 

EXT. -------HORA; FECHA: 

UNIDAD SOLICITANTE: 
CODIGO DE UNIDAD : ---- 

SOLICITUD DE REPODUCCION DE DOCUMENTOS 

.,,,,,,..··. 

r-l,, •. s t..-c.;.f'•<.> Ve..! O~· ... ~ ?...,~:_,:~'-..: :.... 
'"'í•'"jr't!S-POt""1:;.q, v¡.,,~,·~~.l y 
=:>9,:.ac...,...oft..;""> t.)rt?z-.....,,Q 

· ... 



_ ) No omito manifestar t(lle los procedimicnros se someterán a firma y autorización del Sr. 

/ ;'.finis1rn cuando se tenga totalidad de los procedimientos de l:t ( ;CH'ncia a su carg , 

Los procedimientos remitidos corresponden a las ~íguicnt\'S áreas: 

J. l .nidad de Actas, Resoluciones y ;\cuerdos ¡'\[inistnialcs 

~- . \rea de . vcrivos Fijos 

,\rea de Suministros J p,'l ~-l{i._, 
,' rea de Reproducciones 

:( ;._ 
\·.- 

\ -. 
' - '. . . 
~~~:'~ 

. 
. ~ 

procedimientos para revisión, al respecto atentamente le devuelvo los procedimientos de 

cuatro áreas de la Gerencia Adminisrrariva Institucional, los cuales ya fueron revisados por 

esta Unidad y se considera t¡uc cumplen con lo establecido en la "Guia para l .:laborni: 

Procedimientos del t'-1( )PTVDl 1". 

(lago referencia a memorando l\IOP-(;,\l-CAR.\t\I/l64-!-/09/201.+, en el cual se remiren 

De la manera más atenta me dirijo a usted para expresarle rru más respetuoso saludo y 

desearle: éxitos en el desarrollo de sus actividades. 

Remisión de Procedimientos de las Unidades de la Gerencia Administrativa .\SUNTO: 

Jueves, 02 de octubre 201-1 Fl ·:G-11': 

Licenciada Delmy Valencia 
Técnico Administrarivo 

Ingeniero Rodrigo Rendón 
Director de la Unidad de Desarrollo Institucional 

Licenciada Mima Castancda 
Gerente Administrativa Insutucioual 

l\!OP-ODI-211-10-201-1- 

MEMORANDO 
~ .-· 

UNÁMON.0$ ~AAA CAt:Cl:R 
EL SALVADOR 

... ,.,,,~,1 t Hlf'' I'• ~J(IH•~.• .. l•lltU 10 1t.•'j 
r .. ft,..;.~.1•01CT::. VlVI l. 1; :;,. 
·< OL~•"''~';.,,._,: •• ,.t•UA•·J~' / 
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PROCEDIMIENTO 
1 
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Actualización 

Inicial 

02 Gerente Administrativo Institucional 

01 Gerente Administrativo Institucional 

30-09-2014 

16-12-2013 

DESCRIPCION DE 
CAMBIOS 

VERSI N RESPONSABLE (OUIEN 
AUTORIZA) 

FECHA 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

Septiembre 2015 Fecha de la próxima revisión: 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y 
al uso apropiado del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de 
la Unidad de Desarrollo Institucional. 

30/092014 18/09/2014 

SELLO 

FECHA 

ELABORADO POR: REVISADO POR: AUTORIZADO POR: 

NOMBRE: Licenciado Santos Licenciada Delmy Licenciada Mima 
Genaro Rodríguez Valencia Duarte Guadalupe Castaneda 

CARGO: Área de Activos Fijos Técnico Administrativo Gerente Administrativa 
Institucional 

GAl-AAF-001-E2, PROCEDIMIENTO PARA EL LEVANTAMIENTO DE INVENTARIO GENERAL. 

CODIGO: GAl-AAF-001 
EDICION: 002 

GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 
ÁREA DE ACTIVOS FIJOS 
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Art. 

../ Actividades de Control 

Art. 45.- El Ministro, Viceministros, directores, gerentes y jefes, en coordinación con la 
Unidad de Desarrollo Institucional, deberán identificar y elaborar las políticas y 
procedimientos de las actividades de control interno de forma integrada con los 
procesos institucionales, de manera tal que contribuyan al cumplimiento de la misión, 
visión y objetivos institucionales . 

../ Definición de Políticas y Procedimientos de Autorización y Aprobación. 

VI. POLITICAS. 
Normas Técnicas de Control Interno del MOPTVDU, aprobadas según Decreto No. 10 
Publicado en el Diario Oficial No. 58, Torno No. 394 de fecha 23 de marzo de 2012, se 
establecen los siguientes artículos relacionados: 

Artículo 32 del Reglamento Interno Institucional del MOPTVDU 

Articulo 53 Literal b, Letra f "INVERSIONES EN BIENES DE USO" de las Normas 
Técnicas de Control Interno del MOPTVDU. 

V. BASE LEGAL. 

Elaborar la guía que sea una herramienta que permita definir las políticas y 
procedimientos de trabajo, para facilitar a los funcionarios y los entes fiscalizadores el 
llevar un registro oportuno y eficiente de los diversos movimientos ya sean estos 
ingresos o salidas de bienes, a cargo de esta Cartera de Estado. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 

Registros inoportunos que faciliten los movimientos de bienes sean estos cargos o 
descargo. 
Descontrol de bienes cuando usuario responsable no reporta su uso, sea esto por 
cambio de puesto a otras unidades de esta Cartera de Estado. 

111. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS. 

Establecer políticas y procedimientos que permitan regular, desarrollar, facilitar y 
agilizar el registro, descargo y control del buen uso, de los activos fijos propiedad de la 
Cartera Estado en el Ramo de Obras Públicas. 

11. OBJETIVO. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE. VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 4 
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./ Reglamento Interno Institucional del MOPTVDU. 

Art. 32.- El Área Activos Fijos, tiene como objetivo velar y salvaguardar los activos 
fijos institucionales, llevando los controles y registros necesarios de conformidad a las 
disposiciones legales aplicables. ~~~~:0°4/1}.s- 

./ La Gerencia Administrativa Institucional a través del Área de Activos Fijos levantar ~~q,7._'/~~io>~ 
el Inventario General de todos los activos, llevando los controles y registros necesari ~-~ ~~~·q:(~} ;~ 
de conformidad a las disposiciones legales aplicables. ~ \.~~~.f s '? 

./ A todos los funcionarios y empleados del Ministerio se les deberá asignar los biene <C1-«~....=; <-"r. 

muebles necesarios para el desarrollo de sus funciones, a través de Hoja de ero, E!~'.~<i' / 
Responsabilidad de Bienes Muebles. 

Art. 88.- Los bienes inmuebles propiedad del Ministerio, deberán inscribirse en el 
Centro Nacional de Registros (CNR). Además, serán revaluados oportunamente, a fin 
de presentar su valor real en los estados financieros, de conformidad a la plusvalía o 
mejoras realizadas a los inmuebles. Los documentos que amparen la propiedad de los 
bienes, estarán debidamente custodiados por la Gerencia Administrativa 
Institucional. 

Art. n.- El Encargado de Activo Fijo recibirá, registrara y distribuirá todos los bienes 
adquiridos, separando los controles de bienes, mayores de $600.00 y menores de 
$600.00. 

Los bienes se destinarán exclusivamente a los propósitos institucionales que motivaron 
su adquisición y su asignación, serán asignados a través de Hoja de Responsabilidad 
de Bienes Asignados al Usuario, elaborada y entregada por parte del Área de Activo 
Fijo. 

./ Definición de Políticas y Procedimientos sobre Normas de Activo Fijo. 

Art. 76.- La Gerencia Administrativa Institucional, elaborará el Manual de Políticas y 
Procedimientos para el Control y Manejo de los Activos Fijos, que será aprobado por 
el Ministro. Estos estarán bajo el cuidado de un servidor, que rendirá fianza conforme 
a la Ley. 

Aclaración: 

Se traslada la custodia y protección del bien cuando es asignado a la Unidad 
demandante. 
La adquisición de todo bien se hace a través y mediante la normativa de la LACAP, 
bajo responsabilidad de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones lnstitucional- 
UACI. 

./ Definición de Políticas y Procedimientos sobre Activos Institucionales 

Art. 52.- El Manual de Políticas y Procedimientos, contra eventuales riesgos y 
siniestros, salvaguarda y protección física de los activos institucionales, deberá incluir 
al menos, lo siguiente: a) Adecuados procesos para la recepción, registro, 
almacenamiento, custodia y protección de bienes muebles e inmuebles. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 5 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL AREA DE ACTIVO FIJO 



Página -6 GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

../ Los usuarios de los Bienes Muebles asignados, serán los responsables de velar por su 
conservación, protección y cuido . 

../ Los usuarios deberán informar al Área de Activos Fijos, cambios o movimientos de 
mobiliarios, para efectuar el descargo y cargo a la persona poseedora de bien en la 
Hoja de Responsabilidad de Bienes Muebles . 

../ Las Unidades Organizativas, cuando adquieran bienes muebles, deberán informar y 
entregar documentación probatoria de la adquisición al Área de Activos Fijos para la 
asignación del número de inventario, registro y control respectivo . 

../ Para la incorporación de bienes muebles a los activos del Ministerio, será necesario el 
Contrato u Orden de Suministro, Factura y Acta de Recepción del Bien o Servicio . 

../ Cuando un bien mueble sea donado a la Institución, en el Acta de Recepción deberá 
reflejarse el precio para efectos contables y ser entregados junto con la copia de la 
factura al Área de Activos Fijos . 

../ El Área de Activos Fijos deberá remitir copia del documento de donación a la Unidad 
Financiera Institucional, para ser incluidos en los Estados Financieros, asimismo, 
remitirá una copia a Gerencia de Auditoría Interna Institucional, además, el 
documento de donación deberá contar o describir la procedencia, características o 
descripción del bien . 

../ El Área de Activos Fijos realizará al menos un inventario a nivel institucional de 
bienes muebles en el año . 

../ Los jefes de las distintas Unidades Organizativas del Ministerio, deberán prestar toda 
la colaboración al Área de Activos Fijos, para que realicen el inventario de los bienes 
muebles bajo su responsabilidad . 

../ Los Activos Fijos de uso individual, se les asignará bajo la responsabilidad del 
empleado mediante Hoja de Responsabilidad de Bienes; y los activos fijos de uso 
colectivo se asignarán al Jefe inmediato de cada Unidad . 

../ El Área de Activos Fijos deberá mantener actualizado los inventarios de bienes 
muebles y de inmuebles, de acuerdo a traslados, reasignaciones o descargos 

../ El Área de Activos Fijos, será la responsable del seguimiento ante la Unidad 
Financiera Institucional, para el descargo de todos aquellos bienes muebles que han 
perdido toda posibilidad de ser utilizados en la Institución, debido a circunstancias 
tales como: obsolescencia, desuso, desgaste, pérdida, destrucción, mantenimiento, 
reparación onerosa, reposición, o bienes que se han participado en algún proceso de 
subasta o permuta. 
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1- MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 
2- EQUIPO INFORMÁTICO 
3- MAQUINARIÁ DE CONSTRUCCIÓN Y EQUIPO DE TRANSPORTE PESADO. 
4- ACCESOS Y EQUIPO DE TALLER 
5- VEHÍCULOS DE TRANSPORTE LIVIANO. 

BIENES MUEBLES INCLUYEN: 

BSPONSA8U DE LA 
DESCRIPC16N DE LA ACTIVIDAD ACTIVIDAD PASO 

COORDINADOR DEL 
1.1 ELABORACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 

AREA DE ACTIVO FIJO CON SU CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES. 
COORDINADOR DE LA 

1.2 IMPRESIÓN DE LISTADO DE BIENES MUEBLES POR 
UNIDAD ACTIVO FIJO DIRECCIONES, GERENCIAS Y/O UNIDADES 

REALIZAR VERIFICACIÓN Y CONSTATACIÓN FfSICA DE 
TECNICO ACTIVO FIJO 1.3 LOS BIENES MUEBLES ASIGNADOS POR EMPLEADO O 

FUNCIONARIO POR UNIDAD ORGANIZATIVA. 
COORDINADOR DEL COTEJA y ACTUALIZA LA HOJA ELECTRÓNICA 
AREA DE ACTIVO FIJO 1.4 

VERIFICADA DE LOS BIENES ASIGNADOS A LOS USUARIOS 
COORDINADOR DEL IMPRESIÓN DE HOJA ELECTRÓNICA ACTUALIZADA DE 
AREA DE ACTIVO FIJO 

1.5 BIENES MUEBLES ASIGNADOS A LOS USUARIOR POR 
DIRECCIONES, GERENCIAS Y/O UNIDADES 
ORGANIZATIVAS. 

COORDINADOR DEL CONSOLIDACIÓN DE LA INFORMACION DE HOJA 
AREA DE ACTIVO FIJO 

1.7 ELECTRÓNICA FIRMADAS QUE AVALA LA ASIGNACIÓN 
DEL BIEN MUEBLE POR DIRECCIONES, GERENCIAS Y/O 
UNIDADES ORGANIZATIVAS. 

COORDINADOR DEL CONFORMACIÓN DEL INVENTARIO GENERAL POR 
AREA DE ACTIVO FIJO 1.8 

UNIDADES ORGANIZATIVAS DEL MOPTVDU. 
COORDINADOR DEL REMISIÓN ORIGINAL DEL INVENTARIO ELABORADO A LA 
AREA DE ACTIVO FIJO 1.9 UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL CON COPIA A LA 

GERENCIA DE AUDITORÍA INTERNA 
COORDINADOR DEL ARCHIVA SEGUNDO ORIGINAL DEL INVENTARIO 
AREA DE ACTIVO FIJO 1.10 GENERAL ELABORADO. 

VII. PROCEDIMIENTO. 
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GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

CNR: Centro Nacional de Registro. 

E2: Edición dos. 

AAF: Área de Activo Fijo. 

LACAP: Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

GACI: Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales 

GAi: Gerencia Administrativa Institucional. 

MOPTVDU: Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo 
Urbano 

IX. DEFINICIONES. 
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11 
PROCEDIMIENTO 
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GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

Inicial 

DESCRIPCION DE 
CAMBIOS 

Gerente Administrativo Institucional 02 

01 Gerente Administrativo Institucional 

VERSIÓN RESPONSABLE (QUIEN AUTORIZA) 

30-09-2014 

16-12-2013 

FECHA 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

Septiembre 2015 Fecha de la próxima revisión: 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y 
al uso apropiado del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de 
la Unidad de Desarrollo Institucional. 

30/09/3014 

Gerente Administrativa 
Institucional 

Licenciada Mima 
Guadalupe Castaneda 

SELLO 

FECHA 18-09-2014 

CARGO: Área de Activos Fijos 

NOMBRE: Licenciado Santos Genaro Licenciada Delmy 
Rodríguez Valencia Duarte 

AUTORIZADO POR: REVISADO POR: ELABORADO POR: 
~ 
n UlYAOOI 

GA-AAF-002, PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO DE BIENES MUEBLES DE NUEVO 
INGRESO. 

EDICION: 002 
CODICO: CA-AAF-002 GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

ÁREA DE ACTIVOS FIJOS 
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./ Definición de Políticas y Procedimientos sobre Activos Institucionales 
Art. 52.- El Manual de Políticas y Procedimientos, contra eventuales riesgos y 

./ Definición de Políticas y Procedimientos de Autorización y Aprobación . 

./ Actividades de Control 
Art. 45.- El Ministro, Viceministros, directores, gerentes y jefes, en coordinación con la 
Unidad de Desarrollo Institucional, deberán identificar y elaborar las políticas y 
procedimientos de las actividades de control interno de forma integrada con los 
procesos institucionales, de manera tal que contribuyan al cumplimiento de la misión, 
visión y objetivos institucionales . 

VI. POLITICAS. 
Normas Técnicas de Control Interno del MOPTVDU, aprobadas según Decreto No. 10 
Publicado en el Diario Oficial No. 58, Torno No. 394 de fecha 23 de marzo de 2012, se 
establecen los siguientes artículos relacionados: 

Artículo 32 del Reglamento Interno Institucional del MOPTVDU 

V. BASE LEGAL. 
Articulo 53 Literal b, Letra f "INVERSIONES EN BIENES DE USO" de las Normas 
Técnicas de Control Interno del MOPTVDU. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 
Elaborar la guía que sea una herramienta que permita definir las políticas y 
procedimientos de trabajo, para facilitar a los funcionarios y los entes fiscalizadores el 
llevar un registro oportuno y eficiente de los diversos movimientos ya sean estos 
ingresos o salidas de bienes, a cargo de esta Cartera de Estado. - 

111. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 
Todo bien mueble deberá ser reportado con documento comprobatorio de 
adquisición por las unidades requirentes, caso contrario dependiendo de la 
naturaleza del bien, no podrán recibir mantenimientos, insumos y gastos para su 
funcionamiento. 
Riesgos de pérdidas por deterioro y procedimientos inadecuados de uso 

11. OBJETIVO. 
Establecer políticas y procedimientos que permitan regular, desarrollar, facilitar y 
agilizar el registro, descargo y control del buen uso, de los activos fijos propiedad de la 
Cartera Estado en el Ramo de Obras Públicas. 
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Art. 26.- El Área Activos Fijos, tiene como objetivo velar y salvaguardar los activos 
fijos institucionales, llevando los controles y registros necesarios de conformidad a las 
disposiciones legales aplicables . 

./ La Gerencia Administrativa Institucional a través del Área de Activos Fijos levantará 
el Inventario General de todos los activos, llevando los controles y registros necesarios 
de conformidad a las disposiciones legales aplicables . 

./ A todos los funcionarios y empleados del Ministerio se les deberá asignar los bienes º<:>'é.~~~~'°v~ 
muebles ~~cesarios ~ara el desarrollo de sus funciones, a través de Hoja i..:~'l"~r;':'¡'~~Zc; 
Responsabilidad de Bienes Muebles. !a~"~· ··11.1~~ ~v¡ 

/ ::e.a: ti ~ .. p 
v Los usuarios de los Bienes Muebles asignados, serán los responsables de velar por . 'f, ~~- . ...,:_:... J. 

conservación, protección y cuido. ·~.., • fP ... .,,~ 
./ Los usuarios deberán informar al Área de Activos Fijos, cambios o movimientos de s~1••ao 1~~ .... 

mobiliarios, para efectuar el descargo y cargo a la persona poseedora de bien en la 
Hoja de Responsabilidad de Bienes Muebles . 

./ Las Unidades Organizativas, cuando adquieran bienes muebles, deberán informar y 
entregar documentación probatoria de la adquisición al Área de Activos Fijos para la 

./ Reglamento Interno Institucional del MOPTVDU. 

Art. 88.- Los bienes inmuebles propiedad del Ministerio, deberán inscribirse en el 
Centro Nacional de Registros (CNR). Además, serán revaluados oportunamente, a fin 
de presentar su valor real en los estados financieros, de conformidad a la plusvalía o 
mejoras realizadas a los inmuebles. Los documentos que amparen la propiedad de los 
bienes, estarán debidamente custodiados por la Gerencia Administrativa 
Institucional. 

Art. n.- El Encargado de Activo Fijo recibirá, registrara y distribuirá todos los bienes 
adquiridos, separando los controles de bienes, mayores de $600.00 y menores de 
$600.00. 

Los bienes se destinarán exclusivamente a los propósitos institucionales que motivaron 
su adquisición y su asignación, serón asignados a través de Hoja de Responsabilidad 
de Bienes Asignados al Usuario, elaborada y entregada por parte del Área de Activo 
Fijo. 

La adquisición de todo bien se hace a través y mediante la normativa de la LACAP, 
bajo responsabilidad de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones lnstitucional- 
UACI. 

./ Definición de Políticas y Procedimientos sobre Normas de Activo Fijo. 
Art. 76.- La Gerencia Administrativa Institucional, elaborará el Manual de Políticas y 
Procedimientos para el Control y Manejo de los Activos Fijos, que será aprobado por 
el Ministro. Estos estarán bajo el cuidado de un servidor, que rendirá fianza conforme 
a la Ley. 

Aclaración: 
Se traslada la custodia y protección del bien cuando es asignado a la Unidad 
demandante. 

siniestros, salvaguarda y protección física de los activos institucionales, deberá incluir 
al menos, lo siguiente: a) Adecuados procesos para la recepción, registro, 
almacenamiento, custodia y protección de bienes muebles e inmuebles. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 3 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DELAREA DE ACTIVO FIJO 



Página -4 GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

asignación del número de inventario, registro y control respectivo . 
../ Para la incorporación de bienes muebles a los activos del Ministerio, será necesario el 

Contrato u Orden de Suministro, Factura y Acta de Recepción del Bien o Servicio . 
../ Cuando un bien mueble sea donado a la Institución, en el Acta de Recepción deberá 

reflejarse el precio para efectos contables y ser entregados junto con la copia de la 
factura al Área de Activos Fijos . 

../ El Área de Activos Fijos deber6 remitir copia del documento de donación a la Unidad 
Financiera Institucional, para ser incluidos en los Estados Financieros, asimismo, 
remitirá una copia a Gerencia de Auditoría Interna Institucional, además, el 
documento de donación deberá contar o describir la procedencia, características o 
descripción del bien . 

../ El Área de Activos Fijos realizar6 al menos un inventario a nivel institucional de 
bienes muebles en el año . 

../ Los jefes de las distintas Unidades Organizativas del Ministerio, deberán prestar toda 
la colaboración al Área de Activos Fijos, para que realicen el inventario de los bienes 
muebles bajo su responsabilidad . 

../ Los Activos Fijos de uso individual, se les asignará bajo la responsabilidad del 
empleado mediante Hoja de Responsabilidad de Bienes; y los activos fijos de uso 
colectivo se asignarán al Jefe inmediato de cada Unidad . 

../ El Área de Activos Fijos deberá mantener actualizado los inventarios de bienes 
muebles y de inmuebles, de acuerdo a traslados, reasignaciones o descargos . 

../ El Área de Activos Fijos, será la responsable del seguimiento ante la Unidad 
Financiera Institucional, para el descargo de todos aquellos bienes muebles que han 
perdido toda posibilidad de ser utilizados en la Institución, debido a circunstancias 
tales como: obsolescencia, desuso, desgaste, pérdida, destrucción, mantenimiento, 
reparación onerosa, reposición, o bienes que se han participado en algún proceso de 
subasta o permuta. 
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- 

RESPONSABLE PASO DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 
UNIDAD ORGANIZATIVA O 
GERENCIA ADMINISTRATIVA 2.1 RECIBE EL BIEN MUEBLE NUEVO SOLICITADO. 
1 NSTITUCIONAL 

COTEJA BIENES CONFORME A ORDEN 
UNIDAD ORGANIZATIVA O DE COMPRA Y FIRMA Y SELLA FACTURA 
GERENCIA ADMINISTRATIVA 2.2 SI ES DE CONFORMIDAD, CASO 
INSTITUCIONAL CONTRARIO REMITE RECLAMO AL 

PROVEEDOR DEL BIEN. 

GERENCIA ADMINISTRATIVA REMITE AL AREA DE ACTIVO FIJO 
2.3 DOCUMENTOS COMPROBANTES DE LA INSTITUCIONAL 

ADQUISICIÓN DE LOS BIENES MUEBLES. 

COORDINADOR DEL AREA DE SOLICITAR DOCUMENTOS DE COMPRA 
ACTIVO FIJO 2.4 (FACTURA, ORDEN DE COMPRA O 

CONTRATO 
VERIFICAR LOS BIENES MUEBLES 

COORDINADOR DEL AREA DE 
2.5 RECIBIDOS POR LA UNIDAD 

ACTIVO FIJO REQUIRIENTE, SEGÚN DOCUMENTOS DE 
COMPRA 

COORDINADOR DEL AREA DE ASIGNAR NUMERO DE INVENTARIO 
2.6 SEGÚN NATURALEZA DEL BIEN ACTIVO FIJO 

ADQUIRIDOS POR ASIGNACIÓN. 
COORDINADOR DEL AREA DE ELABORAR Y LEGALIZAR ACTA DE 

2.7 RECEPCIÓN DE LOS BIENES ADQUIRIDOS ACTIVO FIJO 
POR ASIGNACIÓN. 

COORDINADOR DEL AREA DE 
2.8 INCORPORAR Y REGISTRAR BIENES 

ACTIVO FIJO ADQUIRIDOS EN INVENTARIO GENERAL 
COORDINADOR DEL AREA DE 

2.9 ARCHIVA DOCUMENTACIÓN DE 
ACTIVO FIJO COMPRA DE LOS BIENES MUEBLES 

ENVIA COPIA A LA GERENCIA 
COORDINADOR DEL AREA DE 

2.10 FINANCIERA INSTITUCIONAL, DE LOS 
ACTIVO FIJO DOCUMENTOS DE LA COMPRA DE LOS 

BIENES PARA SU CONSIDERACIÓN 

VII. PROCEDIMIENTO. 
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GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

CNR: Centro Nacional de Registro. 

E2: Edición dos. 

AAF: Área de Activo Fijo. 

LACAP: Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

GACI: Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales 

GAi: Gerencia Administrativa Institucional. 

MOPTVDU: Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo 
Urbano 

IX. DEFINICIONES. 
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02 Gerente Administrativo Institucional 30-09-2014 

Inicial 01 Gerente Administrativo Institucional 16-12-2013 

DESCRIPCION DE 
CAMBIOS 

VERSIÓN RESPONSABLE (QUIEN AUTORIZA) FECHA 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

Fecha de la próxima revisión: Septiembre 2015 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y 
al uso apropiado del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de 
la Unidad de Desarrollo Institucional. 

30/09/2014 

SELLO 

FECHA 18-09-2014 

FIRM 

~· 
ELABORADO POR: REVISADO POR: AUTORIZADO POR: n UlUOOl 

NOMBRE: Licenciado Santos Genaro Licenciada Delmy Licenciada Mima 
Rodríguez Valencia Duarte Guadalupe Castaneda 

CARGO: Área de Activos Fijos Técnico Administrativo Gerente Administrativa 
Institucional // 

GAl-AAF-003, PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO DE BIENES SIN INVENTARIO 
EXISTENTES. 

CODIOO: GAl-AAF-003 
EDICION: 002 

GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 
ÁREA DE ACTIVOS FIJOS 
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./ Actividades de Control 
Art. 45.- El Ministro, Viceministros, directores, gerentes y jefes, en coordinación con la 
Unidad de Desarrollo Institucional, deberán identificar y elaborar las políticas y 
procedimientos de las actividades de control interno de forma integrada con los 
procesos institucionales, de manera tal que contribuyan al cumplimiento de la misión, 
visión y objetivos institucionales . 

./ Definición de Políticas y Procedimientos de Autorización y Aprobación. 

Art. 47.- El Ministro, viceministros, directores, gerentes y demás jefaturas, en 
coordinación con la Unidad de Desarrollo Institucional, establecerán por escrito las 
políticas y procedimientos para la autorización, registro y control de los procesos, 
operaciones y transacciones de la Institución, definiendo claramente la autoridad y 
responsabilidad de los funcionarios encargados de autorizar y aprobar las 
operaciones de la Institución. Estas políticas y procedimientos, deberán ser 

.--:;:::::.;:::=;:~ documentadas en el Manual de Políticas y Procedimientos aprobados por el Min· ~DE oslt 
~ ,,..ADM -o 

./ Definición de Políticas y Procedimientos sobre Activos Institucionales $"tt~1J1:. ~~~ 
Art. 52.- El Manual de Políticas y Procedimientos, contra eventuales r ~11:" ff;~'.1} ;~ 

(/) \~ "•'{" §<r~ ~ ~ ·~,..' .... l¡ 

GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL .,..,,_ º'· ~ ;.;ii• ~~~. 

"'-·--·- 

Normas Técnicas de Control Interno del MOPTVDU, aprobadas según Decreto No. 10 
Publicado en el Diario Oficial No. 58, Torno No. 394 de fecha 23 de marzo de 2012, se 
establecen los siguientes artículos relacionados: 

VI. POLITICAS. 

Artículo 32 del Reglamento Interno Institucional del MOPTVDU 

V. BASE LEGAL 
Articulo 53 Literal b, Letra f "INVERSIONES EN BIENES DE USO" de las Normas 
Técnicas de Control Interno del MOPTVDU. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 
Elaborar la guía que sea una herramienta que permita definir las políticas y 
procedimientos de trabajo, para facilitar a los funcionarios y los entes fiscalizadores el 
llevar un registro oportuno y eficiente de los diversos movimientos ya sean estos 
ingresos o salidas de bienes, a cargo de esta Cartera de Estado. 

111. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 
Riesgo de pérdida o deterioro por falta de registro y control, además de 
irresponsabilidad de parte del responsable de su uso. 

Establecer políticas y procedimientos que permitan regular, desarrollar, facilitar y 
agilizar el registro, descargo y control del buen uso, de los activos fijos propiedad de la 
Cartera Estado en el Ramo de Obras Públicas. 

11. OBJETIVO. 
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Art. 26.- El Área Activos Fijos, tiene como objetivo velar y salvaguardar los activos 
fijos institucionales, llevando los controles y registros necesarios de conformidad a las 
disposiciones legales aplicables . 

./ La Gerencia Administrativa Institucional a través del Área de Activos Fijos levantaró 
el Inventario General de todos los activos, llevando los controles y registros necesarios 
de conformidad a las disposiciones legales aplicables . 

./ A todos los funcionarios y empleados del Ministerio se les deberá asignar los bienes 
muebles necesarios para el desarrollo de sus funciones, a través de Hoja de 
Responsabilidad de Bienes Muebles . 

./ Los usuarios de los Bienes Muebles asignados, serán los responsables de velar por su 
conservación, protección y cuido . 

./ Los usuarios deberán informar al Área de Activos Fijos, cambios o movimientos de 
mobiliarios, para efectuar el descargo y cargo a la persona poseedora de bien en la 

...-::;:::;~~ Hoja de Responsabilidad de Bienes Muebles \o o e~ 
./ Las Unidades Organizativas, cuando adquieran bienes ~uebles, deberán informa ..., ~:<..~~"',.;~ 

entregar documentación probatoria de la adquisición al Area de Activos Fijos par Jl ,.r~}.1;:.~i\ ~~~ 
asignación del número de inventario, registro y control respectivo. 1 l.? ~.~:;;1 i~ 
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./ Reglamento Interno Institucional del MOPTVDU. 

Art. 88.- Los bienes inmuebles propiedad del Ministerio, deberán inscribirse en el 
Centro Nacional de Registros (CNR). Ademós, serón revaluados oportunamente, a fin 
de presentar su valor real en los estados financieros, de conformidad a la plusvalía o 
mejoras realizadas a los inmuebles. Los documentos que amparen la propiedad de los 
bienes, estarón debidamente custodiados por la Gerencia Administrativa 
Institucional. 

Art. 77.- El Encargado de Activo Fijo recibiró, registrara y distribuiró todos los bienes 
adquiridos, separando los controles de bienes, mayores de $600.00 y menores de 
$600.00. 

Los bienes se destinarón exclusivamente a los propósitos institucionales que motivaron 
su adquisición y su asignación, serón asignados a través de Hoja de Responsabilidad 
de Bienes Asignados al Usuario, elaborada y entregada por parte del Área de Activo 
Fijo. 

./ Definición de Políticas y Procedimientos sobre Normas de Activo Fijo. 
Art. 76.- La Gerencia Administrativa Institucional, elaboraró el Manual de Políticas y 
Procedimientos para el Control y Manejo de los Activos Fijos, que seró aprobado por 
el Ministro. Estos estarón bajo el cuidado de un servidor, que rendiró fianza conforme 
a la Ley. 

siniestros, salvaguarda y protección física de los activos institucionales, deberó incluir 
al menos, lo siguiente: a) Adecuados procesos para la recepción, registro, 
almacenamiento, custodia y protección de bienes muebles e inmuebles. 
Aclaración: 
Se traslada la custodia y protección del bien cuando es asignado a la Unidad 
demandante. 
La adquisición de todo bien se hace a través y mediante la normativa de la LACAP, 
bajo responsabilidad de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones lnstitucional- 
UACI. 
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./ Para la incorporación de bienes muebles a los activos del Ministerio, será necesario el 
Contrato u Orden de Suministro, Factura y Acta de Recepción del Bien o Servicio . 

./ Cuando un bien mueble sea donado a la Institución, en el Acta de Recepción deberá 
reflejarse el precio para efectos contables y ser entregados junto con la copia de la 
factura al Área de Activos Fijos . 

./ El Área de Activos Fijos deberá remitir copia del documento de donación a la Unidad 
Financiera Institucional, para ser incluidos en los Estados Financieros, asimismo, 
remitirá una copia a Gerencia de Auditoría Interna Institucional, además, el 
documento de donación deberá contar o describir la procedencia, características o 
descripción del bien . 

./ El Área de Activos Fijos realizará al menos un inventario a nivel institucional de 
bienes muebles en el año . 

./ Los jefes de las distintas Unidades Organizativas del Ministerio, deberán prestar toda 
la colaboración al Área de Activos Fijos, para que realicen el inventario de los bienes 
muebles bajo su responsabilidad . 

./ Los Activos Fijos de uso individual, se les asignará bajo la responsabilidad del 
empleado mediante Hoja de Responsabilidad de Bienes; y los activos fijos de uso 
colectivo se asignarán al Jefe inmediato de cada Unidad . 

./ El Área de Activos Fijos deberá mantener actualizado los inventarios de bienes 
muebles y de inmuebles, de acuerdo a traslados, reasignaciones o descargos . 

./ El Área de Activos Fijos, será la responsable del seguimiento ante la Unidad 
Financiera Institucional, para el descargo de todos aquellos bienes muebles que han 
perdido toda posibilidad de ser utilizados en la Institución, debido a circunstancias 
tales como: obsolescencia, desuso, desgaste, pérdida, destrucción, mantenimiento, 
reparación onerosa, reposición, o bienes que se han participado en algún proceso de 
subasta o permuta. 
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·- 
RESPONSABLE PASO DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 

UNIDAD DEL 
COMUNICA A LA GERENCIA ADMINISTRATIVA CON MOPTVDU QUE 3.1 COPIA A LA UNIDAD DE ACTIVO FIJO DE LA EXISTENCIA IDENTIFICA LA 
DEL BIEN MUEBLE EN DESUSO, OBSOLETO, INSERVIBLE. EXISTENCIA DEL BIEN 
INSTRUYE AL COORDINADOR DEL AREA DE ACTIVO 

GERENCIA FIJO, PARA PROCEDER DE CONFORMIDAD A 
3.2 INCORPORAR LOS BIENES MUEBLES EXISTENTES, AL ADMINISTRATIVA 

INVENTARIO GENERAL PARA SU REASIGNACIÓN O 
DESCARGO DEL MOPTVDU. 

COORDINADOR DEL SOLICITA A TRAVÉS DE LA GERENCIA ADMINISTRATIVA, 
3.3 COORDINACIÓN CON LA UNIDAD REQUIRIENTE PARA AREA DE ACTIVO FIJO 

IDENTIFICAR LA NATURALEZA DEL BIEN. 
COORDINADOR DEL 

3.4 VERIFICA E IDENTIFICA EL TIPO DE BIEN MUEBLE EN 
AREA DE ACTIVO FIJO EXISTENCIA 
COORDINADOR DEL ASIGNA Y CODIFICA EL NUMERO DE INVENTARIO EN EL 
AREA DE ACTIVO FIJO 3.5 EQUIPO EXISTENTE DE ACUERDO A SU NA TU RALEZA 

O PROCEDER A DESCARGARLO. 
COORDINADOR DEL 

3.6 ELABORA Y LEGALIZA ACTA DE VERIFICACIÓN DEL BIEN 
AREA DE ACTIVO FIJO EXISTENTE 
COORDINADOR DEL ELABORA HOJA DE RESPONSABLIDAD PARA SER 
AREA DE ACTIVO FIJO 3.7 ASIGNADO AL USUARIO DEL BIEN. 
COORDINADOR DEL INCORPORA Y REGISTRA LOS BIENES INVENTARIADOS 
AREA DE ACTIVO FIJO 3.8 AL INVENTARIO GENERAL DE ACTIVO FIJO DEL 

MOPTVDU O EN INVENTARIO DE BIENES EN DESUSO. 
COORDINADOR DEL 3.9 ARCHIVA DOCUMENTACIÓN ELABORADA PARA 
AREA DE ACTIVO FIJO CONSULTA SEGÚN CORRESPONDA. 

VII. PROCEDIMIENTO. 
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GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

CNR: Centro Nacional de Registro. 

E2: Edición dos. 

AAF: Área de Activo Fijo. 

LACAP: Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

GACI: Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales 

GAi: Gerencia Administrativa Institucional. 

MOPTVDU: Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo 
Urbano 

IX. DEFINICIONES. 
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PROCEDIMIENTO 
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Actualización Gerente Administrativo Institucional 02 

01 

30-09-2014 

Inicial Gerente Administrativo Institucional 

RESPONSABLE (QUIEN AUTORIZA) VERSIÓN 

16-12-2013 

FECHA 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

Septiembre 2015 Fecha de la próxima revisión: 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas óreas de trabajo y 
al uso apropiado del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizaró a través de 
la Unidad de Desarrollo Institucional. 

SELLO 

/ 30/09/2014 

Gerente Administrativa 
Institucional 

Licenciada Mirna 
Guadalupe Castaneda 

23/09/2014 FECHA 18-09-2014 

Técnico Administrativo CARGO: Área de Activos Fijos 

NOMBRE: Licenciado Santos Genaro Licenciada Delmy 
Rodríguez Valencia Duarte 

REVISADO POR: ELABORADO POR: AUTORIZADO POR: 

GAl-AAF-004, PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO DE BIENES EN CONCEPTO DE 
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA. 

CODIGO: GAl-AAF-004 
EDICION: 002 

GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 
ÁREA DE ACTIVOS FIJOS 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 2 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL AREA DE ACTIVO FIJO 



Página -3 GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

../ Actividades de Control 
Art. 45.- El Ministro, Viceministros, directores, gerentes y jefes, en coordinación con la 
Unidad de Desarrollo Institucional, deberán identificar y elaborar las políticas y 
procedimientos de las actividades de control interno de forma integrada con los 
procesos institucionales, de manera tal que contribuyan al cumplimiento de la misión, 
visión y objetivos institucionales . 

../ Definición de Políticas y Procedimientos de Autorización y Aprobación. 
0 

oE. 08~ 
Art. 47.- El Ministro, viceministros, directores, gerentes y demás jefaturas, e ,<v'9:-~,'i'-"'ºM11v/,{<h, 
coordinación con la Unidad de Desarrollo Institucional, establecerán por escrito 1 3/ ~a.)\~~\\ 
políticas y procedimientos para la autorización, registro y control de los preces ' ~ n~f~ $';:}) 
operaciones y transacciones de la Institución, definiendo claramente la autoridad ':ú! ~ • .-.;;_><· ~ ~.,' 
responsabilidad de los funcionarios encargados de autorizar y aprobar las o>...: 

0 
~.)¡;•"'.e). 

operaciones de la Institución. Estas políticas y procedimientos, deberán ser · Fi.:,~•·:, 

documentadas en el Manual de Políticas y Procedimientos aprobados por el Ministro. 

VI. POUTICAS. 
Normas Técnicas de Control Interno del MOPTVDU, aprobadas según Decreto No. 10 
Publicado en el Diario Oficial No. 58, Torno No. 394 de fecha 23 de marzo de 2012, se 
establecen los siguientes artículos relacionados: 

Artículo 32 del Reglamento Interno Institucional del MOPTVDU 

V. BASE LEGAL. 
Articulo 53 Literal b, Letra f "INVERSIONES EN BIENES DE USO" de las Normas 

Técnicas de Control Interno del MOPTVDU. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 
Elaborar la guía que sea una herramienta que permita definir las políticas y 
procedimientos de trabajo, para facilitar a los funcionarios y los entes fiscalizadores el 
llevar un registro oportuno y eficiente de los diversos movimientos ya sean estos 
ingresos o salidas de bienes, a cargo de esta Cartera de Estado. 

111. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 
Todo bien mueble adquirido a través de transferencia de tecnología deberá estar en 
base a documentos comprobatorios de adquisición establecidos en contratos o 
convenios y así evitar ilegalidades en registros y controles de bienes muebles de esta 
Cartera de Estado. - 

Establecer políticas y procedimientos que permitan regular, desarrollar, facilitar y 
agilizar el registro, descargo y control del buen uso, de los activos fijos propiedad de la 
Cartera Estado en el Ramo de Obras Públicas. 

11. OBJETIVO. 
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Art. 26.- El Área Activos Fijos, tiene como objetivo velar y salvaguardar los activos 
fijos institucionales, llevando los controles y registros necesarios de conformidad a las 
disposiciones legales aplicables . 

./ La Gerencia Administrativa Institucional a través del Área de Activos Fijos levantará 
el Inventario General de todos los activos, llevando los controles y registros necesarios 
de conformidad a las disposiciones legales aplicables. ,ooE00B~ , 

./ A todos los funcionarios y empleados del Ministerio se les deberá asignar los bien ~~v':::-4::"'{-i·. ~ 
muebles necesarios para el desarrollo de sus funciones, a través de Hoja :f ;;~~)¡\ ~~J 
Responsabilidad de Bienes Muebles. iJi <:) ~:::---y:~} ¡e;, 

./ Los usuarios de los Bienes Muebles asignados, serán los responsables de velar por s <;~1-~· '" ~ t.~. :1' 

conservación, protección y cuido. ~qº'..._E. :·~éc' 

./ Los usuarios deberán informar al Área de Activos Fijos, cambios o movimientos de · ;.·.: 
mobiliarios, para efectuar el descargo y cargo a la persona poseedora de bien en la · 
Hoja de Responsabilidad de Bienes Muebles . 

./ Las Unidades Organizativas, cuando adquieran bienes muebles, deberán informar y 

./ Reglamento Interno Institucional del MOPTVDU. 

Art. 88.- Los bienes inmuebles propiedad del Ministerio, deberán inscribirse en el 
Centro Nacional de Registros (CNR). Además, serán revaluados oportunamente, a fin 
de presentar su valor real en los estados financieros, de conformidad a la plusvalía o 
mejoras realizadas a los inmuebles. Los documentos que amparen la propiedad de los 
bienes, estarán debidamente custodiados por la Gerencia Administrativa 
Institucional. 

Art. 77.- El Encargado de Activo Fijo recibirá, registrara y distribuirá todos los bienes 
adquiridos, separando los controles de bienes, mayores de $600.00 y menores de 
$600.00. 

Los bienes se destinarán exclusivamente a los propósitos institucionales que motivaron 
su adquisición y su asignación, serán asignados a través de Hoja de Responsabilidad 
de Bienes Asignados al Usuario, elaborada y entregada por parte del Área de Activo 
Fijo. 

./ Definición de Políticas y Procedimientos sobre Normas de Activo Fijo. 
Art. 76.- La Gerencia Administrativa Institucional, elaborará el Manual de Políticas y 
Procedimientos para el Control y Manejo de los Activos Fijos, que será aprobado por 
el Ministro. Estos estarán bajo el cuidado de un servidor, que rendirá fianza conforme 
a la Ley. 

./ Definición de Políticas y Procedimientos sobre Activos Institucionales 
Art. 52.- El Manual de Políticas y Procedimientos, contra eventuales riesgos y 
siniestros, salvaguarda y protección física de los activos institucionales, deberá incluir 
al menos, lo siguiente: a) Adecuados procesos para la recepción, registro, 
almacenamiento, custodia y protección de bienes muebles e inmuebles. 
Aclaración: 
Se traslada la custodia y protección del bien cuando es asignado a la Unidad 
demandante. 
La adquisición de todo bien se hace a través y mediante la normativa de la LACAP, 
bajo responsabilidad de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones lnstitucional- 
UACI. 
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entregar documentación probatoria de la adquisición al Área de Activos Fijos para la 
asignación del número de inventario, registro y control respectivo . 

./ Para la incorporación de bienes muebles a los activos del Ministerio, seró necesario el 
Contrato u Orden de Suministro, Factura y Acta de Recepción del Bien o Servicio . 

./ Cuando un bien mueble sea donado a la Institución, en el Acta de Recepción deberó 
reflejarse el precio para efectos contables y ser entregados junto con la copia de la 
factura al Área de Activos Fijos . 

./ El Área de Activos Fijos deberó remitir copia del documento de donación a la Unidad 
Financiera Institucional, para ser incluidos en los Estados Financieros, asimismo, 
remitiró una copia a Gerencia de Auditoría Interna Institucional, ademós, el 
documento de donación deberá contar o describir la procedencia, características o 
descripción del bien . 

./ El Área de Activos Fijos realizaró al menos un inventario a nivel institucional de 
bienes muebles en el año . 

./ Los jefes de las distintas Unidades Organizativas del Ministerio, deberán prestar toda 
la colaboración al Área de Activos Fijos, para que realicen el inventario de los bienes 
muebles bajo su responsabilidad . 

./ Los Activos Fijos de uso individual, se les asignará bajo la responsabilidad del 
empleado mediante Hoja de Responsabilidad de Bienes; y los activos fijos de uso 
colectivo se asignarán al Jefe inmediato de cada Unidad . 

./ El Área de Activos Fijos deberá mantener actualizado los inventarios de bienes 
muebles y de inmuebles, de acuerdo a traslados, reasignaciones o descargos . 

./ El Área de Activos Fijos, será la responsable del seguimiento ante la Unidad 
Financiera Institucional, para el descargo de todos aquellos bienes muebles que han 
perdido toda posibilidad de ser utilizados en la Institución, debido a circunstancias 
tales como: obsolescencia, desuso, desgaste, pérdida, destrucción, mantenimiento, 
reparación onerosa, reposición, o bienes que se han participado en algún proceso de 
subasta o permuta. 
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RESPONSABLE PASO DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 

UNIDAD COMUNICA A LA GERENCIA ADMINISTRATIVA LA 
ADMINISTRADORA DE 4.1 RECEPCIÓN DE BIENES MUEBLES, EN CONCEPTO DE 
CONTRATO TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA 

GERENCIA INSTRUYE AL COORDINADOR DEL AREA DE ACTIVO 
4.2 FIJO, INCORPORAR LOS BIENES MUEBLES RECIBIDOS A ADMINISTRATIVA 

LOS ACTIVOS FIJOS DEL MOPTVDU 
SOLICITA A TRAVÉS DE LA GERENCIA ADMINISTRATIVA, 

COORDINADOR DEL LOS DOCUMENTOS LEGALES DE RECEPCIÓN DE LOS 
4.3 BIENES MUEBLES (CONTRATO, NOTAS DE REMISIÓN O AREA DE ACTIVO FIJO ENTREGAS DE LAS EMPRESAS, DONACIONES, 

PERMUTAS, FACTURAS, ETC.) 
UNIDAD 

REMITE DOCUMENTOS LEGALES DE RECEPCIÓN A ADMINISTRADORA DE 4.4 GERENCIA ADMINISTRATIVA CONTRATO 
COORDINADOR DEL VERIFICA BIENES RECIBIDOS EN LA UNIDAD 
AREA DE ACTIVO FIJO 4.5 ADMINISTRADORA DE CONTRATO, Y CONFRONTA DE 

ACUERDO A DOCUMENTACIÓN LEGAL SOLICITADA 
COORDINADOR DEL ASIGNA Y CODIFICA EL NÚMERO DE INVENTARIO EN EL 
AREA DE ACTIVO FIJO 4.6 EQUIPO EN UNA PARTE VISIBLE, DE ACUERDO A LA 

NATURALEZA DE LOS BIENES RECIBIDOS 
COORDINADOR DEL ELABORA Y LEGALIZA ACTA DE RECEPCIÓN DE BIENES 
AREA DE ACTIVO FIJO 4.7 MUEBLES. 
COORDINADOR DEL INCORPORA Y REGISTRA LOS BIENES RECIBIDOS AL 
AREA DE ACTIVO FIJO 4.8 INVENTARIO GENERAL DE ACTIVO FIJO 
COORDINADOR DEL ARCHIVA DOCUMENTACIÓN LEGAL DE RECEPCIÓN DE 
AREA DE ACTIVO FIJO 4.9 BIENES MUEBLES 
COORDINADOR DEL REMITE COPIA DE ACTA DE RESONSABILIDAD A 
AREA DE ACTIVO FIJO 4.10 UNIDAD REQUIRIENTE O AL INTERESADO, ASÍ COMO A 

LA GERENCIA FINANCIERA INSTITUCIONAL PARA SU 
CONSIDERACIÓN. 

VII. PROCEDIMIENTO. 
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GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

CNR: Centro Nacional de Registro. 

E2: Edición dos. 
- AAF: Área de Activo Fijo. 

LACAP: Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

GACI: Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales 

GAi: Gerencia Administrativa Institucional. 

MOPTVDU: Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo 
Urbano 

IX. DEFINICIONES. 
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V 
PROCEDIMIENTO 
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Gerente Administrativo Institucional 02 30-09-2014 Actualización 

Inicial 01 Gerente Administrativo Institucional 16-12-2013 

VERSIÓN RESPONSABLE (QUIEN AUTORIZA) FECHA 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

1 Septiembre 2015 1 Fecha de la próxima revisión: 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas óreas de trabajo y 
al uso apropiado del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizaró a través de 
la Unidad de Desarrollo Institucional. 

30/09/2014 

SELLO 
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ELABORADO POR: REVISADO POR: AUTORIZADO POR: 1L UlYAOOI 

NOMBRE: Licenciado Santos Genaro Licenciada Delmy Licenciada Mima 
Rodríguez Valencia Duarte Guadalupe Castaneda 

CARGO: Área de Activos Fijos Técnico Administrativo Gerente Administrativa 

GA-AAF-oos, PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO DE DONACIONES DE BIENES 
MUEBLES A FAVOR DEL MOPTVDU 
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../ Definición de Políticas y Procedimientos sobre Activos Institucionales 

../ Actividades de Control 
Art. 45.- El Ministro, Viceministros, directores, gerentes y jefes, en coordinación con la 
Unidad de Desarrollo Institucional, deberán identificar y elaborar las políticas y 
procedimientos de las actividades de control interno de forma integrada con los 
procesos institucionales, de manera tal que contribuyan al cumplimiento de la misión, 
visión y objetivos institucionales . 

../ Definición de Políticas y Procedimientos de Autorización y Aprobación. 
Art. 47.- El Ministro, viceministros, directores, gerentes y demás jefaturas, en 
coordinación con la Unidad de Desarrollo Institucional, establecerón por escrito 1~::::;0e==0:::8:::.:c~ ..... 
políticas y procedimientos para la autorización, registro y control de los pro x "'º""'"'J,o, 
operaciones y transacciones de la Institución, definiendo claramente la autori 'tf v&i.',':~\ ~'t 
responsabilidad de los funcionarios encargados de autorizar y aprob ~ ~&~~~ :f I· ~f. 
operaciones de la Institución. Estas políticas y procedimientos, deberó ~.,.se}'.;~·~ .. ··i',.;> ~ / 

documentadas en el Manual de Políticas y Procedimientos aprobados por el Mini .. " " ~º' <-r 
~ ·-~:'-:;:.-~··· 

Normas Técnicas de Control Interno del MOPTVDU, aprobadas según Decreto No. 10 
Publicado en el Diario Oficial No. 58, Tomo No. 394 de fecha 23 de marzo de 2012, se 
establecen los siguientes artículos relacionados: 

VI. POLITICAS. 

Artículo 32 del Reglamento Interno Institucional del MOPTVDU. 

V. BASE LEGAL. 
Articulo 53 Literal b, Letra f "INVERSIONES EN BIENES DE USO" de las Normas 
Técnicas de Control Interno del MOPTVDU. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 
Elaborar la guía que sea una herramienta que permita definir las políticas y 
procedimientos de trabajo, para facilitar a los funcionarios y los entes fiscalizadores el 
llevar un registro oportuno y eficiente de los diversos movimientos ya sean estos 
ingresos o salidas de bienes, a cargo de esta Cartera de Estado. 

- 
111. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 

Los bienes muebles donados deberón ser reportados por la unidad receptora y 
reportarlo, para su debido registro, caso contrario corre el riesgo de pérdida o 
deterioro por el usuario y/o receptor. 

Establecer políticas y procedimientos que permitan regular, desarrollar, facilitar y 
agilizar el registro, descargo y control del buen uso, de los activos fijos propiedad de la 
Cartera Estado en el Ramo de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo 
Urbano. 

11. OBJETIVO. 
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Art. 26. - El Área Activos Fijos, tiene como objetivo velar y salvaguardar los activos 
fijos institucionales, llevando los controles y registros necesarios de conformidad a las 
disposiciones legales aplicables . 

./ La Gerencia Administrativa Institucional a través del Área de Activos Fijos levantará 
el Inventario General de todos los activos, llevando los controles y registros necesarios 
de conformidad a las disposiciones legales aplicables . 

./ A todos los funcionarios y empleados del Ministerio se les deberá asignar los bie ce. os~ 
muebles necesarios para el desarrollo de sus funciones, a través de Hoj ~~~tv/-r~..<)~ 

Responsabilidad de Bienes Muebles. ~t ;-~\(;~,:~\ ~~ 
./ Los usuarios de los Bienes Muebles asignados, serán los responsables de velar p !1Sw)~~1'.}'! §{;; 

conservación, protección y cuido. ~.r. ~,.. ,.,./• ~: 

./ Los usuarios deberán informar al Área de Activos Fijos, cambios o movimientos "'..:, "'· ~:::º' <>· 
mobiliarios, para efectuar el descargo y cargo a la persona poseedora de bien en la 
Hoja de Responsabilidad de Bienes Muebles . 

./ Las Unidades Organizativas, cuando adquieran bienes muebles, deberán informar y 

./ Reglamento Interno Institucional del MOPTVDU. 

Art. 88.- Los bienes inmuebles propiedad del Ministerio, deberán inscribirse en el 
Centro Nacional de Registros (CNR). Además, serán revaluados oportunamente, a fin 
de presentar su valor real en los estados financieros, de conformidad a la plusvalía o 
mejoras realizadas a los inmuebles. Los documentos que amparen la propiedad de los 
bienes, estarán debidamente custodiados por la Gerencia Administrativa 
Institucional. 

Art. n.- El Encargado de Activo Fijo recibirá, registrara y distribuirá todos los bienes 
adquiridos, separando los controles de bienes, mayores de $600.00 y menores de 
$600.00. 

Los bienes se destinarán exclusivamente a los propósitos institucionales que motivaron 
su adquisición y su asignación, serán asignados a través de Hoja de Responsabilidad 
de Bienes Asignados al Usuario, elaborada y entregada por parte del Área de Activo 
Fijo. 

Art. 76.- La Gerencia Administrativa Institucional, elaborará el Manual de Políticas y 
Procedimientos para el Control y Manejo de los Activos Fijos, que será aprobado por 
el Ministro. Estos estarán bajo el cuidado de un servidor, que rendirá fianza conforme 
a la Ley. 

./ Definición de Políticas y Procedimientos sobre Normas de Activo Fijo. 

Art. 52.- El Manual de Políticas y Procedimientos, contra eventuales riesgos y 
siniestros, salvaguarda y protección física de los activos institucionales, deberá incluir 
al menos, lo siguiente: a) Adecuados procesos para la recepción, registro, 
almacenamiento, custodia y protección de bienes muebles e inmuebles. 
Aclaración: 
Se traslada la custodia y protección del bien cuando es asignado a la Unidad 
demandante. 
La adquisición de todo bien se hace a través y mediante la normativa de la LACAP, 
bajo responsabilidad de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones lnstitucional- 
UACI. 
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entregar documentación probatoria de la adquisición al Área de Activos Fijos para la 
asignación del número de inventario, registro y control respectivo . 

./ Para la incorporación de bienes muebles a los activos del Ministerio, será necesario el 
Contrato u Orden de Suministro, Factura y Acta de Recepción del Bien o Servicio . 

./ Cuando un bien mueble sea donado a la Institución, en el Acta de Recepción deberá 
reflejarse el precio para efectos contables y ser entregados junto con la copia de la 
factura al Área de Activos Fijos . 

./ El Área de Activos Fijos deberá remitir copia del documento de donación a la Unidad 
Financiera Institucional, para ser incluidos en los Estados Financieros, asimismo, 
remitirá una copia a Gerencia de Auditoría Interna Institucional, además, el 
documento de donación deberá contar o describir la procedencia, características o 
descripción del bien . 

./ El Área de Activos Fijos realizará al menos un inventario a nivel institucional de 
bienes muebles en el año . 

./ Los jefes de las distintas Unidades Organizativas del Ministerio, deberán prestar toda 
la colaboración al Área de Activos Fijos, para que realicen el inventario de los bienes 
muebles bajo su responsabilidad . 

./ Los Activos Fijos de uso individual, se les asignará bajo la responsabilidad del 
empleado mediante Hoja de Responsabilidad de Bienes; y los activos fijos de uso 
colectivo se asignarán al Jefe inmediato de cada Unidad . 

./ El Área de Activos Fijos deberá mantener actualizado los inventarios de bienes 
muebles y de inmuebles, de acuerdo a traslados, reasignaciones o descargos . 

./ El Área de Activos Fijos, será la responsable del seguimiento ante la Unidad 
Financiera Institucional, para el descargo de todos aquellos bienes muebles que han 
perdido toda posibilidad de ser utilizados en la Institución, debido a circunstancias 
tales como: obsolescencia, desuso, desgaste, pérdida, destrucción, mantenimiento, 
reparación onerosa, reposición, o bienes que se han participado en algún proceso de 
subasta o permuta. 
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- 
RESPONSABLE PASO DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 

DIRECCION, GERENCIAS Y/O 
5.1 RECIBEN DOCUMENTO LEGAL DE DONACIÓN A 

UNIDADES ORGANIZATIVAS FAVOR DEL MINISTERIO 
ENVIA DOCUMENTO LEGAL DE DONACfON A LA 

DIRECCION, GERENCIAS Y/O GERENCIA ADMINISTRATIVA PARA SU 
5.2 RESGUARDO Y DEBIDO PROCESO DE UNIDADES ORGANIZATIVAS 

ASIGNACION Y REGISTRO EN EL INVENTARIO 
DEL MOPTVDU. 

GERENCIA ADMINISTRATIVA TRASLADA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y BIENES 

INSTITUCIONAL 5.3 AL AREA DE ACTIVO FIJO, PARA QUE PROCEDA 
SEGÚN CONFORMIDAD. 

COORDINADOR DEL AREA 5.4 VERIFICA LOS BIENES RECIBIDOS POR LA 
DE ACTIVO FIJO UNIDAD, SEGÚN DOCUMENTO DE DONACIÓN 
COORDINADOR DEL AREA ASIGNA NUMERO DE INVENTARIO DE 
DE ACTIVO FIJO 5.5 CODIFICACIÓN DE ACUERDO A LA 

NATURALEZA DE LOS BIENES 
COORDINADOR DEL AREA ELABORA Y LEGALIZA ACTA DE RECEPCIÓN DE 
DE ACTIVO FIJO 5.6 LA DONACIÓN 
COORDINADOR DEL AREA INCORPORA Y REGISTRA LOS BIENES DONADOS 
DE ACTIVO FIJO 5.7 AL INVENTARIO GENERAL DE BIENES MUEBLES 

CON SU RESPECTIVA CODIFICACIÓN. 
COORDINADOR DEL AREA REMITE COPIA PARA REGISTRO DE BIENES A LA 
DE ACTIVO FIJO 5.8 GERENCIA FINANCIERA INSTITUCIONAL. 
COORDINADOR DEL AREA ARCHIVA LA DOCUMENTACIÓN DEL LOS BIENES 
DE ACTIVO FIJO 5.9 DONADOS SEGÚN CORRESPONDA PARA SU 

CONSULTA. 

VII. PROCEDIMIENTO. 
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GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

CNR: Centro Nacional de Registro. 

E2: Edición dos. 

AAF: Área de Activo Fijo. 

LACAP: Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

CACI: Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales 

CAi: Gerencia Administrativa Institucional. 

MOPTVDU: Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo 
Urbano 

IX. DEFINICIONES. 
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FECHA VERSIÓN RESPONSABLE (QUIEN AUTORIZA) DESCRIPCION DE 
CAMBIOS 

16-12-2013 01 Gerente Administrativo Institucional Inicial ~CBRAs-..:.: 
.,.;cMIN1s~ 

30-09-2014 02 Gerente Administrativo Institucional Actualización 14)(.; / 1"="'~ "<-: '-.. '>· 
1 ne: .,.~ 1(f·~ ~~ 

za::: '8 k~"" ~;;·:,;y "°'.f" :"fl'ÁÍ ;;{IJ~ .,ªº' ¡;1s§' ~- ..... · 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

1 Septiembre 2015 1 Fecha de la próxima revisión: 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y 
al uso apropiado del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de 
la Unidad de Desarrollo Institucional. 

30/09/2014 

SELLO 

FECHA 

FIRMA 

,,. ' .__, 
ELABORADO POR: REVISADO POR: AUTORIZADO POR: El SllVAOOI 

NOMBRE: 
Licenciado Santos Cenare Licenciada Delmy Licenciada Mima 
Rodríguez Valencia Duarte Guadalupe Castaneda 

CARGO: Área de Activos Fijos Técnico Administrativo Gerente Administrativa 
Institucional 

GA-AAF-006, PROCEDIMIENTO PARA EL DESCARGO Y DEPURACIÓN DE BIENES 

GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL CODIGO: GA-AF-006 
ÁREA DE ACTIVOS FIJOS 1-E-D.;_IC_l_O-'-N-'--: ..::...Co-'-0--'-2-'-'---.;,.....:_;;---i 
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./ Actividades de Control 
Art. 45.- El Ministro, Viceministros, directores, gerentes y jefes, en coordinación con la 
Unidad de Desarrollo Institucional, deberón identificar y elaborar las políticas y 
procedimientos de las actividades de control interno de forma integrada con los 
procesos institucionales, de manera tal que contribuyan al cumplimiento de la misión, ,..... J 
visión y objetivos institucionales. '/)/ 

./ Definición de Políticas y Procedimientos de Autorización y Aprobación 
Art. 47.- El Ministro, viceministros, directores, gerentes y dem6s jefaturas, en 
coordinación con la Unidad de Desarrollo Institucional, establecerón por escrito las 
políticas y procedimientos para la autorización, registro y control de los procesos, 
operaciones y transacciones de la Institución, definiendo claramente la autoridad y 
responsabilidad de los funcionarios encargados de autorizar y aprobar la~o~ -. 
operaciones de la Institución. Estas políticas y procedimientos, deber6n s t:0,~,.,,.:·~~.s~~ : 
documentadas en el Manual de Políticas y Procedimientos aprobados por el Minist ..... & {f,~:;;·_·4i) ~t 

~~ ~·¡.~.·,{ ~~ ./ Definición de Políticas y Procedimientos sobre Activos Institucionales 1~ \.;: .. ··;;../ '(. 

Art. 52.- El Manual de Políticas y Procedimientos, contra eventuales riesgos "?~/~.;t;f4'~~.t-J!' .--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~__:'~~/ -...;;:: .. 

Normas Técnicas de Control Interno del MOPTVDU, aprobadas según Decreto No. 10 
Publicado en el Diario Oficial No. 58, Torno No. 394 de fecha 23 de marzo de 2012, se 
establecen los siguientes artículos relacionados: 

VI. POLITICAS. 

Artículo 32 del Reglamento Interno Institucional del MOPTVDU. 

V. BASE LEGAL. 
Articulo 53 Literal b, Letra f "INVERSIONES EN BIENES DE USO" de las Normas 
Técnicas de Control Interno del MOPTVDU. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 
Elaborar la guía que sea una herramienta que permita definir las políticas y 
procedimientos de trabajo, para facilitar a los funcionarios y los entes fiscalizadores el 
llevar un registro oportuno y eficiente de los diversos movimientos ya sean estos 
ingresos o salidas de bienes, a cargo de esta Cartera de Estado. 

111. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 
Se debe realizar una depuración y clasificación adecuada para el descargo de todos 
aquellos bienes muebles que han perdido toda posibilidad de ser utilizado por la 
institución, tomando en cuenta el reglamento legal histórico o de cultura y evitar 
cuestionamientos legales. 

Establecer políticas y procedimientos que permitan regular, desarrollar, facilitar y 
agilizar el registro, descargo y control del buen uso, de los activos fijos propiedad de la 
Cartera Estado en el Ramo de Obras Públicas. 

11. OBJETIVO. 
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Art. 26. - El Área Activos Fijos, tiene como objetivo velar y salvaguardar los activos 
fijos institucionales, llevando los controles y registros necesarios de conformidad a las 
disposiciones legales aplicables . 

../ La Gerencia Administrativa Institucional a través del Área de Activos Fijos levantará 
el Inventario General de todos los activos, llevando los controles y registros necesarios 
de conformidad a las disposiciones legales aplicables . 

../ A todos los funcionarios y empleados del Ministerio se les deberá asignar los bienes 
muebles necesarios para el desarrollo de sus funciones, a través de Hoja de 
Responsabilidad de Bienes Muebles . 

../ Los usuarios de los Bienes Muebles asignados, serán los responsables de velar por su 
conservación, protección y cuido . 

../ Los usuarios deberán informar al Área de Activos Fijos, cambios o movimientos de 
0~ mobiliarios, para efectuar el descargo y cargo a la persona poseedora de bien en 1 ~<c.-t~""AoZ~~~ 

Hoja de Responsabilidad de Bienes Muebles. i;'}~~'fV~~./l::.°\': 
../ Las Unidades Organizativas, cuando adquieran bienes muebles, deberán informa ~& f ~~ ]} ~~\, 

entregar documentación probatoria de la adquisición al A rea de Activos Fijos para ~ \~·· ..... ::-:/ i e!'.· 
asignación del número de inventario, registro y control respectivo. \.!tq~i d)/ 

-._E:1 s~1.,3~<t ~·· "-~·-· 

../ Reglamento Interno Institucional del MOPTVDU. 

Art. 88. - Los bienes inmuebles propiedad del Ministerio, deberán inscribirse en el 
Centro Nacional de Registros (CNR). Además, serán revaluados oportunamente, a fin 
de presentar su valor real en los estados financieros, de conformidad a la plusvalía o 
mejoras realizadas a los inmuebles. Los documentos que amparen la propiedad de los 
bienes, estarán debidamente custodiados por la Gerencia Administrativa 
Institucional. 

Art. n. - El Encargado de Activo Fijo recibirá, registrara y distribuirá todos los bienes 
adquiridos, separando los controles de bienes, mayores de $600.00 y menores de 
$600.00. 

Los bienes se destinarán exclusivamente a los propósitos institucionales que motivaron 
su adquisición y su asignación, serán asignados a través de Hoja de Responsabilidad 
de Bienes Asignados al Usuario, elaborada y entregada por parte del Área de Activo 
Fijo. 

../ Definición de Políticas y Procedimientos sobre Normas de Activo Fijo. 
Art. 76.- La Gerencia Administrativa Institucional, elaborará el Manual de Políticas y 
Procedimientos para el Control y Manejo de los Activos Fijos, que será aprobado por 
el Ministro. Estos estarán bajo el cuidado de un servidor, que rendirá fianza conforme 
a la Ley. 

siniestros, salvaguarda y protección física de los activos institucionales, deberá incluir 
al menos, lo siguiente: a) Adecuados procesos para la recepción, registro, 
almacenamiento, custodia y protección de bienes muebles e inmuebles. 
Aclaración: 
Se traslada la custodia y protección del bien cuando es asignado a la Unidad 
demandante. 
La adquisición de todo bien se hace a través y mediante la normativa de la LACAP, 
bajo responsabilidad de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones lnstitucional- 
UACI. 
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·- 
... PONSAllU PASO DISCIUPCION Da LA ACTIVIDAD 

COORDINADOR DEL 6.1 CLASIFICA Y DEPURA BIENES MUEBLES INSERVIBLES, EN DESUSO Y 
AREA DE ACTIVO FIJO OBSOLETOS 

COORDINADOR DEL 
6.2 ELABORA INVENTARIO GENERAL DE BIENES INSERVIBLES, EN 

AREA DE ACTIVO FIJO DESUSO Y OBSOLETOS 

GERENCIA 
SOLICITA LA RATIFICACIÓN DE VALUO A LA DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA 6.3 DEL PRESUPUESTO DEL MINISTERIO DE HACIENDA INSTITUCIONAL 

GERENCIA RECEPCIONA EL INFORME DE VALUO ELABORADO POR LA 
ADMINISTRATIVA 6.4 DIRECCIÓN GENERAL DEL PRESUPUESTO DEL MINISTERIO DE 
INSTITUCIONAL HACIENDA 

GERENCIA REMITE A LA UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL GANADOR 

~ 
ADMINISTRATIVA 6.5 ADJUDICADO EN SUBASTA, PERMUTA Y/O DE ACUERDO AL PROCESO 

INSTITUCIONAL REALIZADO, PARA EL INGRESO DE FONDOS AL FONDO GENERAL DE 
NACION, MINISTERIO DE HACIENDA 

GERENCIA REMISIÓN A LA GERENCIA FINANCIERA INSTITUCIONAL, NOTA DE~ ~\ODE Os. 
ADMINISTRATIVA 6.6 DEBIDO PROCESO DE SUBASTA, PERMUTA Y/O DE ACUERDO AL ~ ~c,1M01!f1.~ú' 

INSTITUCIONAL PROCESO REALIZADO PARA EL DESCARGO DE LOS BIENES SEGÚ~ t~1"v-W.~\'ÍJJ.1 
CORRESPONDA. ;"' :# f!''•, r;:'.:~ ~ )?! 

COORDINADOR DEL , ';: \'l.h... ... / -ié"i 
6.7 ARCHIVA ORIGINAL DEL REGISTRO DE BIENES MUEBLES SEGUN ~ ~~~¡¡> 4~C; 

AREA DE ACTIVO FIJO CORRESPONDA PARA SU CONSULTA. ~C:. ~ ,..1 

· ~/ Sa1vad01 ~ ..... - 

VII. PROCEDIMIENTO. 

../ Para la incorporación de bienes muebles a los activos del Ministerio, será necesario el 
Contrato u Orden de Suministro, Factura y Acta de Recepción del Bien o Servicio . 

../ Cuando un bien mueble sea donado a la Institución, en el Acta de Recepción deberá 
reflejarse el precio para efectos contables y ser entregados junto con la copia de la 
factura al Área de Activos Fijos . 

../ El Área de Activos Fijos deberá remitir copia del documento de donación a la Unidad 
Financiera Institucional, para ser incluidos en los Estados Financieros, asimismo, 
remitirá una copia a Gerencia de Auditoría Interna Institucional, además, el 
documento de donación deberá contar o describir la procedencia, características o 
descripción del bien . 

../ El Área de Activos Fijos realizará al menos un inventario a nivel institucional de 
bienes muebles en el año . 

../ Los jefes de las distintas Unidades Organizativas del Ministerio, deberán prestar toda 
la colaboración al Área de Activos Fijos, para que realicen el inventario de los bienes 
muebles bajo su responsabilidad . 

../ Los Activos Fijos de uso individual, se les asignará bajo la responsabilidad del 
empleado mediante Hoja de Responsabilidad de Bienes; y los activos fijos de uso 
colectivo se asignarán al Jefe inmediato de cada Unidad . 

../ El Área de Activos Fijos deberá mantener actualizado los inventarios de bienes 
muebles y de inmuebles, de acuerdo a traslados, reasignaciones o descargos . 

../ El Área de Activos Fijos, será la responsable del seguimiento ante la Unidad 
Financiera Institucional, para el descargo de todos aquellos bienes muebles que han 
perdido toda posibilidad de ser utilizados en la Institución, debido a circunstancias 
tales como: obsolescencia, desuso, desgaste, pérdida, destrucción, mantenimiento, 
reparación onerosa, reposición, o bienes que se han participado en algún proceso de 
subasta o permuta. 
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GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

CNR: Centro Nacional de Registro. 

E2: Edición dos. 

AAF: Área de Activo Fijo. 

LACAP: Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

GACI: Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales 

GAi: Gerencia Administrativa Institucional. 

MOPTVDU: Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo 
Urbano 

IX. DEFINICIONES. 
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VII 
PROCEDIMIENTO 
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Actualización 02 Gerente Administrativo Institucional 

Inicial 

GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

30-09-2014 

01 Gerente Administrativo Institucional 

VERSIÓN RESPONSABLE (QUIEN AUTORIZA) DESCRIPCION DE 
CAMBIOS 

16-12-2013 

FECHA 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

1 Septiembre 2015 1 Fecha de la próxima revisión: 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y 
al uso apropiado del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de 
la Unidad de Desarrollo Institucional. 

30/09/2014 

SELLO 

Gerente Administrativa 
Institucional 

Licenciada Mirna 
Guadalupe Castaneda 

Técnico Administrativo 

FECHA 

CARGO: Área de Activos Fijos 

NOMBRE: Licenciado Santos Cenare Licenciada Delmy 
Rodríguez Valencia Duarte 

AUTORIZADO POR: REVISADO POR: ELABORADO POR: 

GAl-AAF-007, PROCEDIMIENTO PARA EL TRASLADO DE BIENES MUEBLES. 

CODIGO: GAl-AAF-007 
EDICION: 002 

GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 
ÁREA DE ACTIVOS FIJOS 
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../ Actividades de Control 
Art. 45.- El Ministro, Viceministros, directores, gerentes y jefes, en coordinación con la 
Unidad de Desarrollo Institucional, deberán identificar y elaborar las políticas y 
procedimientos de las actividades de control interno de forma integrada con los 
procesos institucionales, de manera tal que contribuyan al cumplimiento de la misión, 
visión y objetivos institucionales . 

../ Definición de Políticas y Procedimientos de Autorización y Aprobación. 
Art. 47.- El Ministro, viceministros, directores, gerentes y demás jefaturas, en 
coordinación con la Unidad de Desarrollo Institucional, establecerán por escrito las 
políticas y procedimientos para la autorización, registro y control de los procesos, 

0 operaciones y transacciones de la Institución, definiendo claramente la autoridad ~o~~oJ,'f;.s-.o 
responsabilidad de los funcionarios encargados de autorizar y aprobar 1 .... ~~0'.r.!j'~<:< \S'~)' 
operaciones de la Institución. Estas políticas y procedimientos, deberán J~ #~~~r,:>"*) =~ 
documentadas en el Manual de Políticas y Procedimientos aprobados por el Ministr · ... o \~r:'",:S.:~-1' §Cj' 

"'.r _...._.~.....,,, v"Z· 
../ Definición de Políticas y Procedimientos sobre Activos Institucionales "/"•!:"!1~~~ 

Art. 52.- El Manual de Políticas y Procedimientos, contra eventuales riesgos 

Normas Técnicas de Control Interno del MOPTVDU, aprobadas según Decreto No. 10 
Publicado en el Diario Oficial No. 58, Torno No. 394 de fecha 23 de marzo de 2012, se 
establecen los siguientes artículos relacionados: 

VI. POLITICAS. 

Artículo 32 del Reglamento Interno Institucional del MOPTVDU. 

V. BASE LEGAL. 
Articulo 53 Literal b, Letra f "INVERSIONES EN BIENES DE USO" de las Normas 
Técnicas de Control Interno del MOPTVDU. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 
Elaborar la guía que sea una herramienta que permita definir las políticas y 
procedimientos de trabajo, para facilitar a los funcionarios y los entes fiscalizadores el 
llevar un registro oportuno y eficiente de los diversos movimientos ya sean estos 
ingresos o salidas de bienes, a cargo de esta Cartera de Estado. 

111. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 
Se debe realizar una depuración y clasificación adecuada para el descargo de todos 
aquellos bienes muebles que han perdido toda posibilidad de ser utilizado por la 
institución, 

Establecer políticas y procedimientos que permitan regular, desarrollar, facilitar y 
agilizar el registro, descargo y control del buen uso, de los activos fijos propiedad de la 
Cartera Estado en el Ramo de Obras Públicas. 

11. OBJETIVO. 
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Art. 26.- El Área Activos Fijos, tiene como objetivo velar y salvaguardar los activos 
fijos institucionales, llevando los controles y registros necesarios de conformidad a las 
disposiciones legales aplicables . 

./ La Gerencia Administrativa Institucional a través del Área de Activos Fijos levantará 
el Inventario General de todos los activos, llevando los controles y registros necesarios ,) 
de conformidad a las disposiciones legales aplicables . 

./ A todos los funcionarios y empleados del Ministerio se les deberá asignar los bienes 
muebles necesarios para el desarrollo de sus funciones, a través de Hoja de 
Responsabilidad de Bienes Muebles . 

./ Los usuarios de los Bienes Muebles asignados, serán los responsables de velar por su 
conservación, protección y cuido . 

./ Los usuarios deberán informar al Área de Activos Fijos, cambios o movimientos de 
mobiliarios, para efectuar el descargo y cargo a la persona poseedora de bien en la 
Hoja de Responsabilidad de Bienes Muebles. .....-::01:.==o==a::::-l?-1-... , 

./ Las Unidades Organizativas, cuando adquieran bienes muebles, deberán infor ">: ~"ºM1tv1]j}' 
entregar documentación probatoria de la adquisición al Área de Activos Fijos ~ _ ti'{(!:;.~\ ~,o:i'f, 
asignaci~n del nú~:ro de i~ventario, registro y co~trol respe~i.vo. _ , ~ 't5 i t~~"J i ~ 

./ Para la mcorporocron de bienes muebles a los activos del Ministerto, sera neces ~e)........... ,... 
Contrato u Orden de Suministro, Factura y Acta de Recepción del Bien o Servicio. "'/~"~º~l=i,4t;º' ~ 

sa • ?'' --~ GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL Página - 4 

../ Reglamento Interno Institucional del MOPTVDU. 

Art. 88.- Los bienes inmuebles propiedad del Ministerio, deberán inscribirse en el 
Centro Nacional de Registros (CNR). Además, serán revaluados oportunamente, a fin 
de presentar su valor real en los estados financieros, de conformidad a la plusvalía o 
mejoras realizadas a los inmuebles. Los documentos que amparen la propiedad de los 
bienes, estarán debidamente custodiados por la Gerencia Administrativa 
Institucional. 

Art. n.- El Encargado de Activo Fijo recibirá, registrara y distribuirá todos los bienes 
adquiridos, separando los controles de bienes, mayores de $600.00 y menores de 
$600.00. 

siniestros, salvaguarda y protección física de los activos institucionales, deberá incluir 
al menos, lo siguiente: a) Adecuados procesos para la recepción, registro, 
almacenamiento, custodia y protección de bienes muebles e inmuebles. 
Aclaración: 
Se traslada la custodia y protección del bien cuando es asignado a la Unidad 
demandante. 
La adquisición de todo bien se hace a través y mediante la normativa de la LACAP, 
bajo responsabilidad de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones lnstitucional- 
UACI. 

./ Definición de Políticas y Procedimientos sobre Normas de Activo Fijo. 
Art. 76.- La Gerencia Administrativa Institucional, elaborará el Manual de Políticas y 
Procedimientos para el Control y Manejo de los Activos Fijos, que será aprobado por 
el Ministro. Estos estarán bajo el cuidado de un servidor, que rendirá fianza conforme 
a la Ley. 
Los bienes se destinarán exclusivamente a los propósitos institucionales que motivaron 
su adquisición y su asignación, serán asignados a través de Hoja de Responsabilidad 
de Bienes Asignados al Usuario, elaborada y entregada por parte del Área de Activo 
Fijo. 
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./ Cuando un bien mueble sea donado a la Institución, en el Acta de Recepción deberá 
reflejarse el precio para efectos contables y ser entregados junto con la copia de la 
factura al Área de Activos Fijos . 

./ El Área de Activos Fijos deberá remitir copia del documento de donación a la Unidad 
Financiera Institucional, para ser incluidos en los Estados Financieros, asimismo, 
remitirá una copia a Gerencia de Auditoría Interna Institucional, además, el 
documento de donación deberá contar o describir la procedencia, características o 
descripción del bien . 

./ El Área de Activos Fijos realizará al menos un inventario a nivel institucional de 
bienes muebles en el año . 

./ Los jefes de las distintas Unidades Organizativas del Ministerio, deberán prestar toda 
la colaboración al Área de Activos Fijos, para que realicen el inventario de los bienes 
muebles bajo su responsabilidad . 

./ Los Activos Fijos de uso individual, se les asignará bajo la responsabilidad del 
empleado mediante Hoja de Responsabilidad de Bienes; y los activos fijos de uso 
colectivo se asignarán al Jefe inmediato de cada Unidad . 

./ El Área de Activos Fijos deberá mantener actualizado los inventarios de bienes 
muebles y de inmuebles, de acuerdo a traslados, reasignaciones o descargos . 

./ El Área de Activos Fijos, será la responsable del seguimiento ante la Unidad 
Financiera Institucional, para el descargo de todos aquellos bienes muebles que han 
perdido toda posibilidad de ser utilizados en la Institución, debido a circunstancias 
tales como: obsolescencia, desuso, desgaste, pérdida, destrucción, mantenimiento, 
reparación onerosa, reposición, o bienes que se han participado en algún proceso de 
subasta o permuta. 
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RESPONSABLE PASO DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 

SOLICITANTE 7.1 SOLICITUD DE TRASLADO DE BIENES MUEBLES AL 
TITULAR DEL RAMO DE OBRAS PÚBLICAS 

TITULAR DEL RAMO DE 7.2 APRUEBA Y MARGINA LA SOLICITUD Y REMITE 
OBRAS PÚBLICAS AUTORIZACIÓN SEGÚN CORRESPONDA. 
COORDINADOR DE LA 
UNIDAD ACTIVO FIJO Y 7.3 IDENTIFICAN LOS BIENES MUEBLES SOLICITADOS 
UNIDADES ORGANIZATIVAS PARA SU TRASLADO. 
DEL MOPTVDU 
COORDINADOR DEL AREA 7.4 ELABORA LISTADO DE BIENES MUEBLES A 
DE ACTIVO FIJO TRASLADAR. 
GERENCIA ADMINISTRATIVA ELABORA ACUERDO MINISTERIAL PARA 
INSTITUCIONAL Y UNIDAD 7.5 AUTORIZACIÓN DEL TITULAR DEL RAMO DE 
DE ACUERDOS OBRAS PÚBLICAS, Y PROCEDER AL TRASLADO DE 
MINISTERIALES BIENES MUEBLES. 
TITULAR DEL RAMO DE 7.6 AUTORIZA TRASLADO DE BIENES MUEBLES 
OBRAS PÚBLICAS MEDIANTE ACUERDO EJECUTIVO. 
COORDINADOR DEL AREA ELABORA Y LEGALIZA ACTA DE TRASLADO DE 
DE ACTIVO FIJO 7.7 BIENES MUEBLES 
COORDINADOR DEL AREA REMITE COPIA DE DOCUMENTACIÓN: ACUERDO 
DE ACTIVO FIJO EJECUTIVO Y ACTA DE TRASLADO DE BIENES 

7.8 MUEBLES A LA GERENCIA FINANCIERA 
INSTITUCIONAL, PARA EL DESCARGO DE LOS 
BIENES MUEBLES SEGÚN CORRESPONDA. 

COORDINADOR DEL AREA ARCHIVA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL DEL 
DE ACTIVO FIJO TRASLADO DE BIENES MUEBLES A LA GERENCIA 

7.9 FINANCIERA INSTITUCIONAL, PARA EL DESCARGO 
DE LOS BIENES MUEBLES SEGÚN CORRESPONDA. 

VII. PROCEDIMIENTO. 
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CNR: Centro Nacional de Registro. 

E2: Edición dos. 

AAF: Área de Activo Fijo. 

LACAP: Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

GACI: Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales 

GAi: Gerencia Administrativa Institucional. 

MOPTVDU: Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo 
Urbano 

IX. DEFINICIONES. 
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VIII 
PROCEDIMIENTO 
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Actualizació 02 Gerente Administrativo Institucional 

01 Gerente Administrativo Institucional Inicial 

30-09-2014 

16-12-2013 

DESCRIPCION DE 
CAMBIOS VERSIÓN RESPONSABLE (QUIEN AUTORIZA) FECHA 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

Septiembre 2015 Fecha de la próxima revisión: 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y 
al uso apropiado del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de 
la Unidad de Desarrollo Institucional. 

SELLO 

30/09/2014 FECHA 18-09-2014 

::::;... 
ELABORADO POR: REVISADO POR: AUTORIZADO POR: H UlVADOl 

NOMBRE: Licenciado Santos Genaro Licenciada Delmy Licenciada Mima 
Rodríguez Valencia Duarte Guadalupe Castaneda 

CARGO: Área de Activos Fijos Técnico Administrativo Gerente Administrativa 
Institucional 

GA-AAF-008, PROCEDIMIENTO PERA EL TRÁMITES DE SOLICITUDES DE DONACIÓN DE 
BIENES MUEBLES. 

CODIGO: GAl-AAF-ooe 
EDICION: 002 

GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 
ÁREA DE ACTIVOS FIJOS 
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./ Actividades de Control 
Art. 45. - El Ministro, Viceministros, directores, gerentes y jefes, en coordinación con la 
Unidad de Desarrollo Institucional, deberón identificar y elaborar las políticas y 
procedimientos de las actividades de control interno de forma integrada con los 
procesos institucionales, de manera tal que contribuyan al cumplimiento de la misión, 
visión y objetivos institucionales . 

./ Definición de Políticas y Procedimientos de Autorización y Aprobación. 
Art. 47.- El Ministro, viceministros, directores, gerentes y demós jefaturas, en 
coordinación con la Unidad de Desarrollo Institucional, establecerón por escrito las 
políticas y procedimientos para la autorización, registro y control de los procesos, 
operaciones y transacciones de la Institución, definiendo claramente la autoridad y 
responsabilidad de los funcionarios encargados de autorizar y aprobar la ~~..:. 
operaciones de la Institución. Estas políticas y procedimientos, deberán ~'-""!" ~ .. ,;s~°i::·~ 
documentadas en el Manual de Políticas y Procedimientos aprobados por el Minist "'$ ;f ~~~/ '~t ~.'i, 

~~ ll~·\"":"'"':· .~ l> : 

./ Definición de Políticas y Procedimientos sobre Activos Institucionales ~ <::> '...;..~;··'·...-~ ,)¡ 
Art. 52.- El Manual de Políticas y Procedimientos, contra eventuales riesgos "'').r.,, ;tJ(9J1!.,.,~.t:· 
siniestros, salvaguarda y protección física de los activos institucionales, deberá incluir "~.e:_~.:'.···· 

- 
Normas Técnicas de Control Interno del MOPTVDU, aprobadas según Decreto No. 10 
Publicado en el Diario Oficial No. 58, Tomo No. 394 de fecha 23 de marzo de 2012, se 
establecen los siguientes artículos relacionados: 

VI. POLITICAS. 

Artículo 32 del Reglamento Interno Institucional del MOPTVDU. 

V. BASE LEGAL. 
Articulo 53 Literal b, Letra f "INVERSIONES EN BIENES DE USO" de las Normas 
Técnicas de Control Interno del MOPTVDU. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 
Elaborar la guía que sea una herramienta que permita definir las políticas y 
procedimientos de trabajo, para facilitar a los funcionarios y los entes fiscalizadores el 
llevar un registro oportuno y eficiente de los diversos movimientos ya sean estos 
ingresos o salidas de bienes, a cargo de esta Cartera de Estado. 

111. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 
Se debe realizar una depuración y clasificación adecuada para el descargo de todos 
aquellos bienes muebles que han perdido toda posibilidad de ser utilizado por la 
institución, 

Establecer políticas y procedimientos que permitan regular, desarrollar, facilitar y 
agilizar el registro, descargo y control del buen uso, de los activos fijos propiedad de la 
Cartera Estado en el Ramo de Obras Públicas. 

11. OBJETIVO. 
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Art. 26. - El Área Activos Fijos, tiene como objetivo velar y salvaguardar los activos 
fijos institucionales, llevando los controles y registros necesarios de conformidad a las 
disposiciones legales aplicables . 

./ La Gerencia Administrativa Institucional a través del Área de Activos Fijos levantará 
el Inventario General de todos los activos, llevando los controles y registros necesarios 
de conformidad a las disposiciones legales aplicables . 

./ A todos los funcionarios y empleados del Ministerio se les deberá asignar los bienes 
muebles necesarios para el desarrollo de sus funciones, a través de Hoja de 
Responsabilidad de Bienes Muebles . 

./ Los usuarios de los Bienes Muebles asignados, serán los responsables de velar por su ·::-.... 
conservación, protección y cuido. ~o \)~oc;_~,~,qs ,,¿ 

./ Los usuarios deberán informar al Área de Activos Fijos, cambios o movimientos d ~~c,'>::;•;;sJ:.p"'ó¿\\ 
mobiliarios, para efectuar el descargo y cargo a la persona poseedora de bien en 1 :~ tl'kl·~'·· •.;,''~ ~\'.\' 
Hoja de Responsabilidad de Bienes Muebles. ~~ ~::-J.;;.~/ §'j· 

~ .......,. """" "(-- ./ Las Unidades Organizativas, cuando adquieran bienes muebles, deberán informar y "'~.1. M~J:íi ,':'·/ 
entregar documentación probatoria de la adquisición al Área de Activos Fijos para la •8"c'. Er sa).'0¡,j/ 
asignación del número de inventario, registro y control respectivo . 

./ Para la incorporación de bienes muebles a los activos del Ministerio, será necesario el 

./ Reglamento Interno Institucional del MOPTVDU. 

Art. 88. - Los bienes inmuebles propiedad del Ministerio, deberán inscribirse en el 
Centro Nacional de Registros (CNR). Además, serán revaluados oportunamente, a fin 
de presentar su valor real en los estados financieros, de conformidad a la plusvalía o 
mejoras realizadas a los inmuebles. Los documentos que amparen la propiedad de los 
bienes, estarán debidamente custodiados por la Gerencia Administrativa 
Institucional. 

Art. 77. - El Encargado de Activo Fijo recibirá, registrara y distribuirá todos los bienes 
adquiridos, separando los controles de bienes, mayores de $600.00 y menores de 
$600.00. 

Los bienes se destinarán exclusivamente a los propósitos institucionales que motivaron 
su adquisición y su asignación, serán asignados a través de Hoja de Responsabilidad 
de Bienes Asignados al Usuario, elaborada y entregada por parte del Área de Activo 
Fijo. 

./ Definición de Políticas y Procedimientos sobre Normas de Activo Fijo. 
Art. 76. - La Gerencia Administrativa Institucional, elaborará el Manual de Políticas y 
Procedimientos para el Control y Manejo de los Activos Fijos, que será aprobado por 
el Ministro. Estos estarán bajo el cuidado de un servidor, que rendirá fianza conforme 
a la Ley. 

al menos, lo siguiente: a) Adecuados procesos para la recepcron, registro, 
almacenamiento, custodia y protección de bienes muebles e inmuebles. 
Aclaración: 
Se traslada la custodia y protección del bien cuando es asignado a la Unidad 
demandante. 
La adquisición de todo bien se hace a través y mediante la normativa de la LACAP, 
bajo responsabilidad de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones lnstitucional- 
UACI. 
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IDENTIFICA LOS BIENES MUEBLES A DONAR. 8.5 

8.4 

RECIBE AUTORIZACIÓN DEL SEÑOR MINISTRO DEL RAMO DE 
OBRAS PÚBLICAS PARA PROCEDER CON LA DONACIÓN DE !}! 
BIENES MUEBLES. 

8.3 

COORDINADOR DEL 
AREA DE ACTIVO 
FIJO 

GERENCIA 
ADMINISTRATIVA 
INSTITUCIONAL 

GERENCIA 
ADMINISTRATIVA 
INSTITUCIONAL 

APRUEBA Y MARGINA LA SOLICITUD DE DONACIÓN SEGÚN 
CORRESPONDA. 8.2 TITULAR DEL RAMO 

DE OBRAS PÚBLICAS 

PRESENTAN SOLICITUD DE DONACI N AL SENOR MINISTRO 
DEL MOPTVDU, POR OTRA DEPENDENCIA DE LA 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL, INSTITUCIONES OFICIALES 
AUTONOMAS O DE ALGUNA MUNICIPALIDAD DE LA 
REPÚBLICA. 

INTERESADOS 

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 

8.1 

PASO RESPONSABLE 

VII. PROCEDIMIENTO. 

Contrato u Orden de Suministro, Factura y Acta de Recepción del Bien o Servicio . 
../ Cuando un bien mueble sea donado a la Institución, en el Acta de Recepción deberá 

reflejarse el precio para efectos contables y ser entregados junto con la copia de la 
factura al Área de Activos Fijos . 

../ El Área de Activos Fijos deberá remitir copia del documento de donación a la Unidad 
Financiera Institucional, para ser incluidos en los Estados Financieros, asimismo, 
remitirá una copia a Gerencia de Auditoría Interna Institucional, además, el 
documento de donación deberá contar o describir la procedencia, características o 
descripción del bien . 

../ El Área de Activos Fijos realizará al menos un inventario a nivel institucional de 
bienes muebles en el año . 

../ Los jefes de las distintas Unidades Organizativas del Ministerio, deberán prestar toda 
la colaboración al Área de Activos Fijos, para que realicen el inventario de los bienes 
muebles bajo su responsabilidad . 

../ Los Activos Fijos de uso individual, se les asignará bajo la responsabilidad del 
empleado mediante Hoja de Responsabilidad de Bienes; y los activos fijos de uso 
colectivo se asignarán al Jefe inmediato de cada Unidad . 

./ El Área de Activos Fijos deberá mantener actualizado los inventarios de bienes 
muebles y de inmuebles, de acuerdo a traslados, reasignaciones o descargos . 

../ El Área de Activos Fijos, será la responsable del seguimiento ante la Unidad 
Financiera Institucional, para el descargo de todos aquellos bienes muebles que han 
perdido toda posibilidad de ser utilizados en la Institución, debido a circunstancias 
tales como: obsolescencia, desuso, desgaste, pérdida, destrucción, mantenimiento, 
reparación onerosa, reposición, o bienes que se han participado en algún proceso de 
subasta o permuta. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 5 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL AREA DE ACTIVO FIJO 



Página - 6 GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

GERENCIA SOLICITA A LA GERENCIA FINANCIERA INSTITUCIONAL 
ADMINISTRATIVA 8.6 VALOR ACTUAL EN LIBROS DE LOS BIENES MUEBLES A 
INSTITUCIONAL DONAR. 
GERENCIA ELABORA SOLICITUD DE RATIFICACIÓN DE LOS BIENES 
ADMINISTRATIVA 8.8 PARA SU DONACIÓN, A LA DIRECCION GENERAL DEL 
INSTITUCIONAL PRESUPESTO DEL MINISTERIO DE HACIENDA 
DIRECCIÓN GENERAL COORDINA PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA VERIFICAR V DEL PRESUPUESTO 

8.9 POSTERIOR RATIFICACIÓN DE LOS BIENES MUEBLES A DEL MINISTERIO DE 
HACIENDA DONAR POR EL MOPTVDU. 

DIRECCIÓN GENERAL LEGALIZA MEDIANTE ACUERDO EJECUTIVO LA DONACiON 
DEL PRESUPUESTO 

8.10 DE LOS BIENES MUEBLES SOLICITADOS EN CALIDAD DE 
DEL MINISTERIO DE DONACIÓN AL MOPTVDU, REMITIENDOLE LA 
HACIENDA AUTORIZACIÓN RESPECTIVA. 

RECIBE AUTORIZACIÓN MEDIANTE ACUERDO EJECUTIVO 
TITULAR DEL RAMO 

8.11 DEL MINISTERIO DE HACIENDA PARA PROCEDER CON LA 
DE OBRAS PÚBLICAS DONACIÓN DE LOS BIENES MUEBLES RECIBIDA V MARGINA 

SEGÚN CORRESPONDA. 

GERENCIA RECIBE AUTORIZACIÓN DEL MINISTERIO DE HACIENDA 
MARGINADA POR EL TITULAR DEL RAMO DE OBRAS ADMINISTRATIVA 8.12 PÚBLICAS PARA PROCEDER DE CONFORMIDAD CON LA INSTITUCIONAL DONACIÓN DE BIENES MUEBLES. 

COORDINADOR DEL 
ELABORA V LEGALIZA ACTA DE ENTREGA DE LOS BIENES AREA DE ACTIVO 8.13 MUEBLES A DONAR. FIJO 
REMITE DOCUMENTACIÓN: ACUERDO EJECUTIVO V ACTA DE 

COORDINADOR DEL ENTREGA DE LOS BIENES MUEBLES A DONAR, A LA 
AREA DE ACTIVO 8.14 GERENCIA FINANCIERA INSTITUCIONAL PARA su 
FIJO DESCARGO V COPIA A LA GERENCIA DE AUDITORÍA 

INTERNA. 
COORDINADOR DEL ARCHIVA ORIGINAL DE LOS DOCUMENTOS DE LA 
AREA DE ACTIVO 8.15 DONACIÓN SEGÚN CORRESPONDA PARA SU CONSULTA V 
FIJO CONTROL. 
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GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

CNR: Centro Nacional de Registro. 

E2: Edición dos. 

AAF: Área de Activo Fijo. 

LACAP: Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

GACI: Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales 

GAi: Gerencia Administrativa Institucional. 

MOPTVDU: Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo 
Urbano 

IX. DEFINICIONES. 
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- 

IX 
PROCEDIMIENTO 
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FECHA VERSIÓN RESPONSABLE (QUIEN AUTORIZA) DESCRIPCION DE 
CAMBIOS 

16-12-2013 01 Gerente Administrativo Institucional Inicial ' 
~of fo 

30-09-2014 02 Gerente Administrativo Institucional Actualización !/.i~ :,.V'' º~/. ~~ .,,. .. ~f'. ;;::: Q:' <>'•.!. \ ' . 
1 <11.J ~1.-\· r;.~ : e·) :i 

°" \)\ny..;1' ':) ...... ~ .. ,J., 
~ " 'Wlf\.~ 

'1.~~-- 
0' 

f1s=o1 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

Fecha de la próxima revisión: Septiembre 2014 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas áreas de trabajo y 
al uso apropiado del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizará a través de 
la Unidad de Desarrollo Institucional. 

30/09/2014 23/09}:?. 014 

SELLO 

FECHA 

~ 
ELABORADO POR: REVISADO POR: AUTORIZADO POR: IL IALYAOOl 

NOMBRE: Licenciado Santos Genaro Licenciada Delmy Licenciada Mima 
Rodríguez Valencia Duarte Guadalupe Castaneda 

CARGO: Área de Activos Fijos Técnico Administrativo Gerente Administrativa 
Institucional 

GA-AF-009, PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO Y CONTROL DE BIENES INMUEBLES A 
FAVOR DEL MOPTVDU 

CODIGO:GA-AAF-009 
EDICION: 002 

GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 
ÁREA DE ACTIVOS FIJOS 
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./ Actividades de Control 
Art. 45. - El Ministro, Viceministros, directores, gerentes y jefes, en coordinación con la 
Unidad de Desarrollo Institucional, deberán identificar y elaborar las políticas y 
procedimientos de las actividades de control interno de forma integrada con los 
procesos institucionales, de manera tal que contribuyan al cumplimiento de la misión, 
visión y objetivos institucionales . 

./ Definición de Políticas y Procedimientos de Autorización y Aprobación. 
Art. 47.- El Ministro, viceministros, directores, gerentes y demás jefaturas, en 
coordinación con la Unidad de Desarrollo Institucional, establecerán por escrito las 
políticas y procedimientos para la autorización, registro y control de los procesos, 
operaciones y transacciones de la Institución, definiendo claramente la autorida ói)fO~ 
responsabilidad de los funcionarios encargados de autorizar y aproba ~ 1P..ADl\f~..r 

operaciones de la Institución. Estas políticas y procedimientos, deber' ~f~~7~~'(p..A1: 
documentadas en el Manual de Políticas y Procedimientos aprobados por el Mi ¡;froi. {;::~JJ ~~ 

o \""'i"~'' p ~ .h 
./ Definición de Políticas y Procedimientos sobre Activos Institucionales \(I'~ -·· ~-~ 

Art. 52.- El Manual de Políticas y Procedimientos, contra eventuales riesgo o,. vs 'e.- 
siniestros, salvaguarda y protección física de los activos institucionales, deberá incluir 

Normas Técnicas de Control Interno del MOPTVDU, aprobadas según Decreto No. 10 
Publicado en el Diario Oficial No. 58, Torno No. 394 de fecha 23 de marzo de 2012, se 
establecen los siguientes artículos relacionados: 

VI. POLITICAS. 

Artículo 32 del Reglamento Interno Institucional del MOPTVDU. 

V. BASE LEGAL. 
Articulo 53 Literal b, Letra f "INVERSIONES EN BIENES DE USO" de las Normas 
Técnicas de Control Interno del MOPTVDU. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 
Elaborar la guía que sea una herramienta que permita definir las políticas y 
procedimientos de trabajo, para facilitar a los funcionarios y los entes fiscalizadores el 
llevar un registro oportuno y eficiente de los diversos movimientos ya sean estos 
ingresos o salidas de bienes, a cargo de esta Cartera de Estado. 

111. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 
El no tener un registro de los bienes Inmuebles propiedad de esta Cartera de Estado, 
dificulta tomar decisiones oportunas por los titulares del Ramo. 

Establecer políticas y procedimientos que permitan regular, desarrollar, facilitar y 
agilizar el registro, descargo y control del buen uso, de los activos fijos propiedad de la 
Cartera Estado en el Ramo de Obras Públicas. 

11. OBJETIVO. 
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Art. 26. - El Área Activos Fijos, tiene como objetivo velar y salvaguardar los activos 
fijos institucionales, llevando los controles y registros necesarios de conformidad a las 
disposiciones legales aplicables . 

../ La Gerencia Administrativa Institucional a través del Área de Activos Fijos levantará 
el Inventario General de todos los activos, llevando los controles y registros necesarios 
de conformidad a las disposiciones legales aplicables . 

../ A todos los funcionarios y empleados del Ministerio se les deberá asignar los bienes 
muebles necesarios para el desarrollo de sus funciones, a través de Hoja de 
Responsabilidad de Bienes Muebles . 

../ Los usuarios de los Bienes Muebles asignados, serán los responsables de velar por su 
conservación, protección y cuido. oé ºªR.1s ~ 

~o "'º""'°'1. '°e-·· 
../ Los usuarios deberón informar al Área de Activos Fijos, cambios o movimientos ~~ 0~~·t· · ;s--;,~~~~ 

mobiliarios, para efectuar el descargo y cargo a la persona poseedora de bien e 3.i ~:. ~- · ~ ~ ~ 
Hoja de Responsabilidad de Bienes Muebles. ·¡~., j ·'. 

../ Las Unidades Organizativas, cuando adquieran bienes muebles, deberón informar ~'¡ •• # · ~.~;:7 
entregar documentación probatoria de la adquisición al Área de Activos Fijos para la~- ~~/ 
asignación del número de inventario, registro y control respectivo. 

- 
../ Reglamento Interno Institucional del MOPTVDU. 

Art. 88.- Los bienes inmuebles propiedad del Ministerio, deberán inscribirse en el 
Centro Nacional de Registros (CNR). Además, serón revaluados oportunamente, a fin 
de presentar su valor real en los estados financieros, de conformidad a la plusvalía o 
mejoras realizadas a los inmuebles. Los documentos que amparen la propiedad de los 
bienes, estarán debidamente custodiados por la Gerencia Administrativa 
Institucional. 

Art. n.- El Encargado de Activo Fijo recibirá, registrara y distribuirá todos los bienes 
adquiridos, separando los controles de bienes, mayores de $600.00 y menores de 
$600.00. 

Los bienes se destinarán exclusivamente a los propósitos institucionales que motivaron 
su adquisición y su asignación, serón asignados a través de Hoja de Responsabilidad 
de Bienes Asignados al Usuario, elaborada y entregada por parte del Área de Activo 
Fijo. 

../ Definición de Políticas y Procedimientos sobre Normas de Activo Fijo. 
Art. 76.- La Gerencia Administrativa Institucional, elaboraró el Manual de Políticas y 
Procedimientos para el Control y Manejo de los Activos Fijos, que seró aprobado por 
el Ministro. Estos estarón bajo el cuidado de un servidor, que rendiró fianza conforme 
a la Ley. 

al menos, lo siguiente: a) Adecuados procesos para la recepcron, registro, 
almacenamiento, custodia y protección de bienes muebles e inmuebles. 
Aclaración: 
Se traslada la custodia y protección del bien cuando es asignado a la Unidad 
demandante. 
La adquisición de todo bien se hace a través y mediante la normativa de la LACAP, 
bajo responsabilidad de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones lnstitucional- 
UACI. 
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RESPONSABLE PASO DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 

GERENCIA ADMINISTRATIVA RECIBE DOCUMENTACIÓN LEGAL DE BIENES 
INSTITUCIONAL 9.1 INMUEBLES A FAVOR DEL MOPTVDU 

MARGINA A LA UNIDAD DE ACTIVO FIJO 
GERENCIA ADMINISTRATIVA DOCUMENTACIÓN DE PROCEDENCIA DEL BIEN 

9.2 INMUEBLES A FAVOR DEL MOPTVDU PARA SU INSTITUCIONAL 
REGISTRO, CONTROL Y RESGUARDO SEGÚN 
CORRESPONDA. 

TECNICO DE ACTIVO FIJO Y PROCEDE A REGISTRAR Y RESGUARDAR 
COORDINADOR DEL AREA 9.3 ESCRITURAS DE BIENES INMUEBLES A FAVOR DEL 
DE ACTIVO FIJO MOPTVDU. 

VII. PROCEDIMIENTO. 

./ Para la incorporación de bienes muebles a los activos del Ministerio, será necesario el 
Contrato u Orden de Suministro, Factura y Acta de Recepción del Bien o Servicio . 

./ Cuando un bien mueble sea donado a la Institución, en el Acta de Recepción deberá 
reflejarse el precio para efectos contables y ser entregados junto con la copia de la 
factura al Área de Activos Fijos . 

./ El Área de Activos Fijos deberá remitir copia del documento de donación a la Unidad 
Financiera Institucional, para ser incluidos en los Estados Financieros, asimismo, 
remitirá una copia a Gerencia de Auditoría Interna Institucional, además, el 
documento de donación deberá contar o describir la procedencia, características o 
descripción del bien . 

./ El Área de Activos Fijos realizará al menos un inventario a nivel institucional de 
bienes muebles en el año . 

./ Los jefes de las distintas Unidades Organizativas del Ministerio, deberán prestar toda 
la colaboración al Área de Activos Fijos, para que realicen el inventario de los bienes 
muebles bajo su responsabilidad . 

./ Los Activos Fijos de uso individual, se les asignará bajo la responsabilidad del 
empleado mediante Hoja de Responsabilidad de Bienes; y los activos fijos de uso 
colectivo se asignarán al Jefe inmediato de cada Unidad . 

./ El Área de Activos Fijos deberá mantener actualizado los inventarios de bienes 
muebles y de inmuebles, de acuerdo a traslados, reasignaciones o descargos . 

./ El Área de Activos Fijos, será la responsable del seguimiento ante la Unidad 
Financiera Institucional, para el descargo de todos aquellos bienes muebles que han 
perdido toda posibilidad de ser utilizados en la Institución, debido a circunstancias 
tales como: obsolescencia, desuso, desgaste, pérdida, destrucción, mantenimiento, 
reparación onerosa, reposición, o bienes que se han participado en algún proceso de 
subasta o permuta. 
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GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

CNR: Centro Nacional de Registro. 

E2: Edición dos. 

AAF: Área de Activo Fijo. 

LACAP: Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

GACI: Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales 

GAi: Gerencia Administrativa Institucional. 

MOPTVDU: Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo 
Urbano 

IX. DEFINICIONES. 
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X 
PROCEDIMIENTO 
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FECHA VERSIÓN RESPONSABLE (QUIEN AUTORIZA) DESCRIPCION DE 
CAMBIOS 

16-12-2013 01 Gerente Administrativo Institucional Inicial 
~ 

30-09-2014 02 Gerente Administrativo Institucional Actualización fo:~~~~ 
::! ~ t,,; 

1 !!?w e : 
I~~ ~,t ~" \. 

'úl .. ., s~, ., 

Septiembre 2015 Fecha de la próxima revisión: 

Los firmantes se comprometen a divulgar el documento en sus respectivas óreas de trabajo y 
al uso apropiado del mismo. Toda mejora al presente documento se canalizaró a través de 
la Unidad de Desarrollo Institucional. 

SELLO 

FECHA 30/09/2014 

~: 
ELABORADO POR: REVISADO POR: AUTORIZADO POR: ll UlVADOI 

NOMBRE: Licenciado Santos Genaro Licenciada Delmy Licenciada Mima 
Rodríguez Valencia Duarte Guadalupe Castaneda 

CARGO: Área de Activos Fijos Técnico Administrativo Gerente Administrativa 
Institucional - 

GA-AAF-010, PROCEDIMIENTO PARA EL DESCARGO DE BIENES INMUEBLES. 

GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL CODIGO: GA-AAF-010 
ÁREA DE ACTIVOS FIJOS EDICION: 002 
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Art. 45.- El Ministro, Viceministros, directores, gerentes y jefes, en coordinación con la 
Unidad de Desarrollo Institucional, deberán identificar y elaborar las políticas y 
procedimientos de las actividades de control interno de forma integrada con los 
procesos institucionales, de manera tal que contribuyan al cumplimiento de la misión, 
visión y objetivos institucionales. 

,/ Definición de Políticas y Procedimientos de Autorización y Aprobación. 

Art. 47.- El Ministro, viceministros, directores, gerentes y demás jefaturas, en 
coordinación con la Unidad de Desarrollo Institucional, establecerán por escrito las \)~ OBR,q 
políticas y procedimientos para la autorización, registro y control de los proceso <q~t"'~~:~1v1J:~-.' 
operaciones y transacciones de la Institución, definiendo claramente la autoridad "it .:rt~~L·t\ ~$";\\ 
responsabilidad de los funcionarios encargados de autorizar y aprobar 1 ~~ \\-::,;~_.:f ~~ 
operaciones de la Institución. Estas políticas y procedimientos, deberán s · .. ., '\.;,,., ... ,..,. "..,. 
documentadas en el Manual de Políticas y Procedimientos aprobados por el Ministro. ~.~1·~ ;-9~ef 

·~f:::~:::~::::>,... 
,/ Definición de Políticas y Procedimientos sobre Activos Institucionales 

Art. 52.- El Manual de Políticas y Procedimientos, contra eventuales riesgos y 

,/ Actividades de Control 

VI. POLITICAS. 
Normas Técnicas de Control Interno del MOPTVDU, aprobadas según Decreto No. 10 
Publicado en el Diario Oficial No. 58, Torno No. 394 de fecha 23 de marzo de 2012, se 
establecen los siguientes artículos relacionados: 

Artículo 32 del Reglamento Interno Institucional del MOPTVDU. 

V. BASE LEGAL. 
Articulo 53 Literal b, Letra f "INVERSIONES EN BIENES DE USO" de las Normas 
Técnicas de Control Interno del MOPTVDU. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 
Elaborar la guía que sea una herramienta que permita definir las políticas y 
procedimientos de trabajo, para facilitar a los funcionarios y los entes fiscalizadores el 
llevar un registro oportuno y eficiente de los diversos movimientos ya sean estos 
ingresos o salidas de bienes, a cargo de esta Cartera de Estado. 

111. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 
El no tener un registro de los bienes Inmuebles propiedad de esta Cartera de Estado, 
dificulta tomar decisiones oportunas por los titulares del Ramo. 

Establecer políticas y procedimientos que permitan regular, desarrollar, facilitar y 
agilizar el registro, descargo y control del buen uso, de los activos fijos propiedad de la 
Cartera Estado en el Ramo de Obras Públicas. 

11. OBJETIVO. 
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Art. 26.- El Área Activos Fijos, tiene como objetivo velar y salvaguardar los activos 
fijos institucionales, llevando los controles y registros necesarios de conformidad a las 
disposiciones legales aplicables . 

./ La Gerencia Administrativa Institucional a través del Área de Activos Fijos levantará 
el Inventario General de todos los activos, llevando los controles y registros necesarios 
de conformidad a las disposiciones legales aplicables . 

./ A todos los funcionarios y empleados del Ministerio se les deberá asignar los bienes 
muebles necesarios para el desarrollo de sus funciones, a través de Hoja de 
Responsabilidad de Bienes Muebles. _,,_ ::.- <..· 

./ Los usuarios de los Bienes Muebles asignados, serón los responsables de velar por su ··.f/~~~ 
conservación, protección y cuido. pJ 

./ Los usuarios deberán informar al Área de Activos Fijos, cambios o movimientos de 
mobiliarios, para efectuar el descargo y cargo a la persona poseedora de bien en la 

./ Reglamento Interno Institucional del MOPTVDU. 

Art. 88. - Los bienes inmuebles propiedad del Ministerio, deberán inscribirse en el 
Centro Nacional de Registros (CNR). Además, serón revaluados oportunamente, a fin 
de presentar su valor real en los estados financieros, de conformidad a la plusvalía o 
mejoras realizadas a los inmuebles. Los documentos que amparen la propiedad de los 
bienes, estarán debidamente custodiados por la Gerencia Administrativa 
Institucional. 

Art. n.- El Encargado de Activo Fijo recibirá, registrara y distribuirá todos los bienes 
adquiridos, separando los controles de bienes, mayores de $600.00 y menores de 
$600.00. 

Los bienes se destinarán exclusivamente a los propósitos institucionales que motivaron 
su adquisición y su asignación, serán asignados a través de Hoja de Responsabilidad 
de Bienes Asignados al Usuario, elaborada y entregada por parte del Área de Activo 
Fijo. 

Art. 76. - La Gerencia Administrativa Institucional, elaborará el Manual de Políticas y 
Procedimientos para el Control y Manejo de los Activos Fijos, que será aprobado por 
el Ministro. Estos estarán bajo el cuidado de un servidor, que rendirá fianza conforme 
a la Ley. 

./ Definición de Políticas y Procedimientos sobre Normas de Activo Fijo. 

siniestros, salvaguarda y protección física de los activos institucionales, deberá incluir 
al menos, lo siguiente: a) Adecuados procesos para la recepción, registro, 
almacenamiento, custodia y protección de bienes muebles e inmuebles. 
Aclaración: 
Se traslada la custodia y protección del bien cuando es asignado a la Unidad 
demandante. 
La adquisición de todo bien se hace a través y mediante la normativa de la LACAP, 
bajo responsabilidad de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones lnstitucional- 
UACI. 
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Hoja de Responsabilidad de Bienes Muebles . 
./ Las Unidades Organizativas, cuando adquieran bienes muebles, deberán informar y 

entregar documentación probatoria de la adquisición al Área de Activos Fijos para la 
asignación del número de inventario, registro y control respectivo . 

./ Para la incorporación de bienes muebles a los activos del Ministerio, será necesario el 
Contrato u Orden de Suministro, Factura y Acta de Recepción del Bien o Servicio . 

./ Cuando un bien mueble sea donado a la Institución, en el Acta de Recepción deberá 
reflejarse el precio para efectos contables y ser entregados junto con la copia de la 
factura al Área de Activos Fijos . 

./ El Área de Activos Fijos deberá remitir copia del documento de donación a la Unidad 
Financiera Institucional, para ser incluidos en los Estados Financieros, asimismo, 
remitirá una copia a Gerencia de Auditoría Interna Institucional, además, el 
documento de donación deberá contar o describir la procedencia, características o 
descripción del bien . 

./ El Área de Activos Fijos realizará al menos un inventario a nivel institucional de 
bienes muebles en el año . 

./ Los jefes de las distintas Unidades Organizativas del Ministerio, deberán prestar toda 
la colaboración al Área de Activos Fijos, para que realicen el inventario de los bienes 
muebles bajo su responsabilidad . 

./ Los Activos Fijos de uso individual, se les asignará bajo la responsabilidad del 
empleado mediante Hoja de Responsabilidad de Bienes; y los activos fijos de uso 
colectivo se asignarán al Jefe inmediato de cada Unidad . 

./ El Área de Activos Fijos deberá mantener actualizado los inventarios de bienes 
muebles y de inmuebles, de acuerdo a traslados, reasignaciones o descargos 

./ El Área de Activos Fijos, será la responsable del seguimiento ante la Unidad 
Financiera Institucional, para el descargo de todos aquellos bienes muebles que han 
perdido toda posibilidad de ser utilizados en la Institución, debido a circunstancias 
tales como: obsolescencia, desuso, desgaste, pérdida, destrucción, mantenimiento, 
reparación onerosa, reposición, o bienes que se han participado en algún proceso de 
subasta o permuta. 
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,_ 
RESPONSABLE PASO DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 

INSTITUCIÓN INTERESADA, 
ENVIA NOTA DEL INMUEBLE DE SU INTERES GOBIERNO CENTRAL, 10.1 PROPIEDAD DEL MOPTVDU, AL TITULAR DEL MUNICIPALIDADES O 
RAMO DE OBRAS PÚBLICAS INSTITUCIONES AUTONOMAS 
APRUEBA SOLICITUD DE INSTITUCIÓN 

TITULAR DEL RAMO DE REQUIRIENTE Y REMITE DE CONFORMIDAD A 
OBRAS PÚBLICAS 10.2 GERENCIA LEGAL CON COPIA A GERENCIA 

ADMINISTRATIVA, PARA su RESPECTIVO 
PROCESO. 
PROCEDE A TRAMITE CORRESPONDIENTE PARA 

GERENCIA LEGAL 10.3 TRASPASO DEL BIEN INMUEBLE SOLICITADO, 
INSTITUCIONAL SEGÚN EL TIPO DE INSTITUCIÓN QUE REALIZA LA 

SOLICITUD. 
CUANDO ESTAN APROBADOS LOS DOCUMENTOS 

GERENCIA LEGAL 10.4 EN EL PROCESO LEGAL, REMITE A GERENCIA 
INSTITUCIONAL ADMINISTRATIVA PARA CONTINUAR CON LOS 

TRAMITES CORRESPONDIENTES. 
INSTRUYE AL AREA DE ACTIVO FIJO, PROCEDER A 

GERENCIA ADMINISTRATIVA LA ENTREGA MEDIANTE ACTA DE ENTREGA, A 

INSTITUCIONAL 10.5 INSTITUCIÓN REQUIRIENTE Y AUTORIZADA PARA 
LA ENTREGA POR EL TITULAR DEL RAMO DE 
OBRAS PÚBLICAS. 
A TRAVÉS DE GERENCIA ADMINISTRATIVA, 
REMITE COPIA DEL TRASPADOS DEL BIEN 
INMUEBLE, Y SOLICITA A GERENCIA FINANCIERA 

AREA DE ACTIVO FIJO 10.6 INSTITUCIONAL PROCEDER CON EL DESCARGO 
DEL BIEN INMUEBLE ENTREGADO, REMITIENDO 
TAMBIEN COPIA A AUDITORIA INTERNA 
INSTITUCIONAL 

COORDINADOR DEL AREA ARCHIVA DOCUMENTACION ORIGINAL O COPIAS, 

DE ACTIVO FIJO 10.7 QUE SE RECIBIERON DE GERENCIA LEGAL PARA 
CONFORMAR EL EXPEDIENTE RESPECTIVO. 

VII. PROCEDIMIENTO. 
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GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

CNR: Centro Nacional de Registro. 

E2: Edición dos. 

AAF: Área de Activo Fijo. 

LACAP: Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

GACI: Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales 

GAi: Gerencia Administrativa Institucional. 

MOPTVDU: Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo 
Urbano 

IX. DEFINICIONES. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 11 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL AREA DE ACTIVO FIJO 
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No omito manifestar que los procedimientos se someterán a firmo y autorización del Sr. 

'.\línistro cuando se tenga totalidad de los procedimientos de la ( ;('rencia a su carg 

Siendo oportuna la ocasión renuevo mis muestras d(' consideración y csl ima, 

4. Arl::I d~· Reproducciones ../ 

.). 

1. / ~)nidad de . \~ras, l~~·soh'.ci7cs y Acuerdos Ministeriales 

2. Arca de Activos h¡os X 
1\rea de Suministros J 

l .os procedimientos remitidos corresponden a las siguientes áreas: 

procedimientos para revisión, al rcspl'CIO atentamente le devuelvo los procedimientos de 

cuatro áreas de la (;crencia Administrativa Institucional, los cuales ya fueron revisados por 

esta Unidad y se considera qm· cumplen con lo establecido en la "Guía para Elaborar 

Procedimientos del i\lOPTVDl.1". 

Hago referencia a memorando MOP-GAI-lTi\RAl\.1/1M4/09/201-I, en el cual se remiten 

De la manera más atenta me dirijo a usted para expresarle mí más respetuoso saludo y 

desearle éxitos en el desarrollo de sus acrividades. 

. :· · •... :. ~ ~ .. · : : 

Remisión de Procedimientos de las Unidades de la Gerencia Administrativa 1\SUNTO: 

Jueves, 02 <le octubre 2014 IT~Cl li\: 

1 ngeniero Rodrigo Rendón 
Director del" Unidad de Desarrollo Institucional 

l) 1:.: 

Licenciada Delmy Valencia 
Técnico Administrativo 

e.e.: 

Licenciada Mima Castaneda 
Gerente Administrativa 1 nstitucional 

PARA: 

MOP-UDI-211-10-2014 REF: 

MEMORANDO 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECE;R 

M1N1~llJ-1H) ur Ot~"A't .. "'''··'·~A~• 
r flAt., ~ l'Vlfi t:.. ·1:v1t:N º" 
y UI ........ ,n ... '-v IJHUAh(J 

.-. 



MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
Gerenc;ia Administrativa Institucional 

Alameda Manuel Enrique Araujo, Km. 5 'h Carretera a Santa Tecla, Plantel La Lechuza, San Salvador. 
Telefax: 2528·3225, 2528· 3249. 

ÁREA DE 
PROCEDIMIENTO PARA EL MANTENIMIENTO DE MANTENIMIENTO DE SR. HERBERT 
INSTALACIONES. INSTALACIONES EDGARDO RIVAS 

PROCEDIMIENTO PARA EL MANTENIMIENTO DE ÁREA DE 
SUBESTACIONES Y LINEAS PRIMARIAS Y MANTENIMIENTO DE SR HERBERT 
SECUNDARIAS DEL MOPTVDU INSTALACIONES EDGARDO RIVAS 

PROCEDIMIENTO PARA EL MANTENIMIENTO DE ÁREA DE 
\_../ 

~ 
EQUIPOS Y SISTEMAS DE AIRE ACONIDCIONADO MANTENIMINETO DE SR. HERBERT 
DELMOPTVDU INSTALACIONES EDGARDO RIVAS 

ÁREA DE 
PROCEDIMIENTO PARA EL MANTENIMIENTO DE MANTENIMIENTO DE SR. HERBERT 
PLANTAS DE EMERGENCIA DEL MOPTVDU INSTALACIONES EDGARDO RIVAS 

PROCEDIMIENTO PARA EL MANTENIMINETO DE ÁREA DE 
CENTRALES TELEFONICAS Y RED DE TELEFONIA MANTENIMIENTO DE SR.HERBERT 
DEL MOPTVDU INSTALACIONES EDGARDO RIVAS 

PROCEDIMIENTO PARA EL SUMINISTRO DE ÁREA DE SR,HERBERT 
PRODUCTOS E INSUMOS DE LIMPIEZA PARA MANTENIMIENTO DE EDGARDO RIVAS 
OFICINAS DEL MOPTVDU INSTALACIONES 

PROCEDIMIENTO PARA EL SUMINISTRO DE ÁREA DE SR,HERBERT 
SERVICIO DE RECOLECCION Y TRANSPORTE DE MANTENIMIENTO DE EDGARDO RIVAS 
DESECHOS SOLIDOS DEL MOPTVDU INSTALACIONES 

Por este medio remito, para su revisión, actualización y posterior aprobación del señor Ministro. 
en caso de no existir observaciones, los Procedimientos de las Unidades de la Gerencia 
Administrativa Institucional de acuerdo al detalle siguiente: 

FECHA: 10 de octubre de 2014. 

ASUNTO: Remisión procedimientos para revisión. 

DE: Licda. Mirna Guadalupe Castaneda. 
Gerente Administrativa Institucional. 

PARA: Ing. José Rodrigo Rendón. 
Director Unidad de Desarrollo Institucional. 

Ref: MOP-GAI-UARAM/171511012014. 

C. C. Don Gerson Martinez: 
Ministro del MOPTVDU. 

Memorando 

Ministerio de Obr.1s Públicas. Transl)<>rte y 
do Vlvlend• y Des<lrrollo Urbano 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 
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Página -1 GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

Sept. 2015 1 Fec·h·~ de la próxima 
revrsron. 

FECHA VERSl6 RESPONSABLE (ODIEN AUTORIZA) DESCRIPCl6N DE 
N CAMBIOS 

Dic. 2013 E-1 GERENTE ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL INICIAL 
30-09-2014 E2 GERENTE ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL ACTUALIZACION 

SELLO 

19-09-2014 FECHA 

FIRMA 

CARGOa 

,.- 

HERBERT EDGARDO 
RIVAS CORNEJO 

NOMBREa 

GERENTE 
ADMINISTRATIVA 
INSTITUCIONAL 

ELABORADO PORa 

LIC. MIRNA GUADALUPE 
CASTANEDA 

DELMY ELIZABETH 
VALENCIA DUARTE 

AUTORIZADO PORa REVISADO PORa 

COORDINADOR DEL 
AREA DE 
MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONE 

GAl•AMl•OOl•E2, PROCEDIMIENTO PARA EL MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES DEL MOPTVDU 

EDICION: E2 

GERENCIA ADMINISTRAnVA INSTITUCIONAL 
AREA DE MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 

GAl-AMl-001-E2 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 11 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 



VI. POLlllCAJ. 
1- Los trabajos de mantenimiento ejecutados por la Unidad de Mantenimiento de 

Instalaciones, serán entregados por el técnico responsable a la Unidad requirente 
mediante la firma del reporte de trabajo. 

2- Informar en forma mensual y trimestral a la Cerente Administrativa Institucional, sobre 
el desarrollo y ejecución de las actividades del servicio de mantenimiento de Instalaciones 
a nivel nacional. 

V. BAll LEGAL. 
Reglamento Interno y de Funcionamiento del MOPTVDU, Art.25, abril del 2013. 
Normas Técnicas de Control Interno Especificas del MOPTVDU. Art. 51 y 52. 
ley de Adquisiciones y contrataciones de la Administración Pública. 
Ley y Reglamento de la Corte de Cuentas de la República. 
Oufa para elaborar Manuales de Procedimientos del MOPTVDU. 

IV. ALCANCI DIL PROCIDIMllNIO. 
El presente procedimiento inicia desde el reporte de falla de los usuarios y finaliza con su 

reparación y entrego del trabajo realizado. 

111. IDINTIFICACl6N DI RIESGOS. 
Posibles riesgos: 

a. Negligencia 
b. Falta de materiales 
c. Falta de personal 
d. Falta de seguimiento o las acciones efectuadas 
e. Falta de Fondos(Oisponlbllidad Financiera denegada) 
f. Errores en la comunicación 

Establecer los pasos a seguir para realizar actividades de mantenimiento preventivo y 
correctivo en oficinas y planteles del MOPTVDU. 

11. OBJlllVO Dl!L PIOCEDIMIENTO. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA y DESARROLLO URBANO I ' 
MANUAL DE PROC:-·EDIMIENTOS 
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1.1 
COORDINADOR DE Recibe de forma verbal, escrita, telefónica 
MANTENIMIENTO DE o correo electrónico, reporte de 
INSTALACIONES desperfectos en las Instalaciones de parte 

de los empleados de la Unidad afectada 
1.2 

Toma nota del lugar en que se presenta la 

COORDINADOR DE problemática y designa al personal de 
MANTENIMIENTO DE Mantenimiento de Instalaciones para 

INSTALACIONES realizar la reparación, se programa la hora 
y fecha de la visita y revisión de a la 
Unidad afectada. 

1.3 
Recibe indicación y acude al Área donde se 
encuentra la falla o desperfectos, para 

TECNICO DE MANTENIMIENTO resolver el problema y/o elaborar 
presupuestos. 

1.4 
Verifica el problema y elabora presupuesto 

TECNICO DE MANTENIMIENTO de materiales, repuestos y accesorios que se 
necesitan para reparación del desperfecto. 

TECNICO DE MANTENIMIENTO 1.5 Verificación de existencia de materiales. 

COORDINADOR DE 1.6 

MANTENIMIENTO DE Si no se cuento con los materiales se inicio 
INSTALACIONES proceso de compro vía UACI 

1.7 Personal designado recibe materiales 
TECNICO DE MANTENIMIENTO adquiridos vía UACI y realiza la 

reparación. 

1.8 Elabora Reporte y solicita firma de 
TECNICO DE MANTENIMIENTO conformidad al usuario. 

1.9 Verifica el trabajo y firma de conformidad 
USUARIO UNIDAD SOLICITANTE con el servicio Requerido 

TECNICO DE MANTENIMIENTO 1.10 Recibe Informe de trabajo realizado. 
FIN DE PROCEDIMIENTO 

:-· 

VII. PROCEDIMIENTO PARA EL MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 13 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 



1.9 Verifico el trabajo y 
firma de conformidad con 
el servicio Requerido 

FIN 

1.6 Se inicia procex) de 
compra de materiales 
víoUACI 

1.8 Cenerc Reporte y solicito 
firmo de conformidad al usuario. 

1.7 Personal designado recibe 
materiales y realiza lo reparación 

1.5 verificación 
de existencia de 
materiales. 

1.4 Verifico el problema y elabora 
presupuesto de motericsles, repuestos 
y accesorios c¡ue se necesitan para 
reparación del desperfecto. 

1.3 Recibe Indicación y acude al Área 
donde ~ encuentra inconveniente o 
desperfecto para resolver el 
problema y/o elaborar presupuestos. 

1.10 Recibe Informe de trabajo 
realizado 

1.2 Toma noto del lugar en que se 
presenta la problemótlco y designa 
al personal de Mantenimiento de 
lnstoladones para realízar ro 
reparación, se programa la hora y 
fecho de !o visita y revisión de o lo 
Unidad afectado. 

1.1 Recibe de forma verbal, escrito, 
telefónico o correo electrónico, 
reporte de desperfectos en las 
Instalaciones de parte de los 
empleados de lo Unidad afectado 

~-~~'-N-IC-10~~--~ 

UNIDAD DE MANTENIMIENTO 1 PERSONAL ASIGNADO/ 1 AREA SOLICITANTE 
DE INSTALACIONES CONTRATISTA 

DIAGRAMA DE FLUJO DE ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 

MANiENIMIENIO DE FLDJOGRAMA PARA EL PROCEDIMIENTO DE 
INSTALACIONES 

VIII. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y D~.SARROl.LO URBANO 14 
MANUAL DE PROCt:OIMIENTOS 



CAi: Gerencia Administrativa Institucional 
AMI: Área de Mantenimiento de Instalaciones 
E-1: Edición #1 
E-2: Edición #2 
MOPTVDU: Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano 
ART: Articulo 

IX. DEFINICIONES. 
a) Repo•te ele ll'albajoa 

Documentó impreso en el cual la unidad requirente firma de aceptación de los trabajos 
realizados. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 15 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 



Página -1 GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

FECHA VERS16N RESPONSABLE (OUIEN AUTORIZA) DESCRIPCION DE 
CAMBIOS 

Dic. 2013 El GERENTE ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL INICIAL 
30-09-2014 E2 GERENTE ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL ACTUALIZACION 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

Sept. 2015 1 Fec_h_~ de la próxima 
revrsron: 

SELLO 

30-09-2014 

GERENTE 
ADMINISTRATIVA 
INSTITUCIONAL 

LIC. MIRNA GUADALUPE 
CASTANEDA 

TECNICO 
ADMINISTRA TIV 

DELMY ELIZABETH 
VALENCIA DUARTE 

COORDINADOR DEL 
AREA DE 
MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONE 

HERBERT EDGARDO 
RIVAS CORNEJO 

FECHA 

FIRMA 

CARGOs 

NOMBREs 

AUTORIZADO PORs REVISADO PORs ELABORADO PORs 

GAl-AMl-002-E2, PROCEDIMIENTO PARA EL MANTENIMIENTO DE 
SUBESTACIONES Y LINEAS PRIMARIAS Y SECUNDARIAS DEL MOPTVDU. 

GAl-AMl-002-E2 

EDICION:E2 

GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 
AREA DE MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 11 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 



VI. POLITICAS. 
1- Se ejecutarán dos actividades de mantenimiento preventivo en el año, para todas los 

subestaciones y líneas primarias y secundarias del Ministerio. 
2- lnfonnar en forma mensual y trimestral a la Gerente Administrativa lnstltuclonal, 

sobre el desarrollo y ejecución de la Orden de Compra, hasta la flnalizaclón de su 
plazo de ejecución o según requerimientos. 

V. BASE LEGAL. 
Documento Contractual del Servicio de "MANTENIMIENTO DE SUBESTACIONES V 
lÍNEAS PRIMARIAS V SECUNDARIAS DEL MOPTVDU". 
Reglamento Interno y de Funcionamiento del MOPTVDU, Art.25, abril del 2013. 
Normas T écnlcas de Control Interno Especificas del MOPTVDU. Art. 51 y 52. 
Manual Descriptor de puestos del MOPTVDU/ Gerencia de Recursos Humanos. 
Acuerdos Ministeriales de Administrador de Contrato. 
Ley de Adquisiciones y contrataciones de la Administración Público. 
Ley y Reglamento da la Corte de Cuentas de la República. 
Guío para elaborar Manuales de Procedimientos del MOPTVDU. 

IV. ALCANCI! DEL PROCEDIMIENTO. 
El presente procedimiento, inicia desde el reporte de falla y finaliza hasta lo reparación 
de las fallas, en las subestaciones y líneas primarias y secundarlas. 

111. IDENTIFICACl6N DE RIESGOS. 
Posibles riesgos: 

a. Incumplimiento por porte del Contratista 
b. Que se declare desierta la Libre Cesti6n. 
c. Que se sobrepase el valor estimado para la Contratación 
d. Negligencia 
e. Falta de seguimiento a las acciones efectuadas 
f. Errores en la comunicación 

Establecer los pasos a seguir paro realizar actividades de mantenimiento preventivo y 
correctivo, en subestaciones y líneas primarias y secundarlm del MOPlVDU. 

11. OBJlllVO Dl?L PROCEDIMIENTO. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 2 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
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Recibe Orden de Servicio para ejecutar el 
trabajo 

Recibe aprobación de Presupuesto, si no está 
de acuerdo lo devuelve al contratista para su 
revisión y ajuste. 

Remite presupuesto para su aprobación, a la 
Unidad Administradora de Contrato. 

CONTRATISTA 

2.8 

ADMINISTRADOR DE 
CONTRATO 

CONTRATISTA 
2.7 

Verifica y elabora presupuesto de materiales, 
repuestos y accesorios que se necesitan para la 
reparación, mejora o ampliación de la red 
eléctrico 

2.6 
CONTRATISTA 

En el caso que la falla se refiere a una 
actividad contractual, procederá a su 
reparación inmediata y elaborará reporte de 
trabajo firmado por el usuario del servicio 

2.5 

CONTRATISTA 

Recibe indicación y acude al Área donde se 
encuentra el equipo, o donde se presenta la 
falla para revisión y elaboración del 
presupuesto correspondiente. 

2.4 

CONTRATISTA 

Informa y solicita a la empresa que presta el 
servicio efectuar inspección, estudio y 
elaboración de presupuesto para la 
realización de las operaciones 
correctivas/preventivos 

2.3 

ADMINISTRADOR DE 
CONTRATO 

Registra los datos acerca de la falla, aspectos 
como la ubicación, duración, origen o 
cualquier otra información que sirva para 
identificar la falla y su alcance, en caso de 
ampliación o mejoramiento, se programa 
visita de campo para reconocimiento de 
terreno y alcance del proyecto 

2.2 

ADMINISTRADOR DE 
CONTRATO 

Recibe de forma verbal, telefónica o correo 
electrónico, reporte de falla en red eléctrica 
del MOPTVDU a nivel nacional o recibe 
petición de mejoramiento de red existente 

2.t 

ADMINISTRADOR DE 
CONTRATO 

2.9 

..• -..... 

VII. PROCEDIMIENTO PARA EL MANTENIMIENTO DE SUBESTACIONES Y LINEAS 
PRIMARW Y SECUNDARIAS DEL MOPIVDU. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 13 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 



CONTRATISTA Ejecuta actividad de Mantenimiento, mejora 
o ampllaci6n de la Red Eléctrica y resuelve el 

2.10 problema, solicita al usuario firma de 
conformidad en reporte. 

UNIDAD REQUIRENTE Verifico el trabajo y firma de conformidad con 
2.11 el servicio Requerido 

ADMINISTRADOR DE Recibe Reporte de trabajo firmado por el 
CONTRATO 

2.12 usuario e informo a la Unidad administradora 
del contrato. 

FIN DE PROCEDIMIENTO 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 14 
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2.12 Recibe Reporte de trabajo firmado 
por el usuario e informa a la Unidad 
administradora del contrato. 

2.10 Ejecuta actividad de 
Mantenimiento. mejora o ampliación de 
la Red Eléctrica y resuelve el problema, 
solicita al usuario firma de conformidad 
en reporte. 

2.11 verifica el trabajo y 
firma de conformidad con el 
servicio Requerido 

2.9 Recibe Orden de 
SeNicio para ejecutar el 
trabajo 

,,,....-., 
1' NO 

2.7 Remite presupuesto para su 
aprobación a Ja Unidad Administradora 
de Contrato. 

2.6 Ve<ifica y elabora presupuesto de 
materiales, repuestos y accesorios que 
se necesitan para la reparación, 
mejora o ampliación de la red eléctrica. 

2.3 Informa y solicita a la empresa que 
presta el servicio efectuar inspección. 
estudio y elaboración de presupuesto .. 
para la realización de las operaciones 
correctivas/preventivas 

2.5 En el caso que la falla. se refiere a 
una actividad contractual. procederá a 
su reparación inmediata y elaborará 
reporte de trabajo firmado por el 
usuario del servicio. 

2.2 Registra los datos acerca de Ja 
falla. aspectos como la ub:cación. 
duración. origen o cualquier otra 
información que sirva para identificar la 
falla y su alcance. en caso de 
ampliación o mejoramiento., se 
programa visita de campo para 
reconocimiento de terreno y alcance 

2.4 Recibe indicación y acude al Área 
donde se encuentra el equipo, o donde 
se presenta la falla para revisión y 
elaboración del presupuesto 
correspondiente. 

UNIDAD DE MANTENIMIENTO PERSONAL ASIGNADO/ ÁREA SOLICITANTE 
DE INSTALACIONES CONTRATISTA 

2.1 Recibe de forma verbal. telefónica 
o correo electrónico, reporte de falla en 
red eléctrica del MOPTVDU a nivel 
nacional o recibe pet;ción de 
mejoramiento de red existente 

INICIO 

DIAGRAMA DE FLUJO DE ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO DE SUBESTACIONES Y LÍNEAS 
PRIMARIAS Y SECUNDARIAS DEL MOPTVDU 

VIII. FLUJOGllAMA PARA EL PROCEDIMIENTO MANTENIMIENTO DE SUBESTACIONES 
Y LINEAS PRIMARIAS Y SECUNDARIAS DEL MOPTVDU. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 15 
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GAi: Gerencia Administrativa Institucional 
AMI: Área de Mantenimiento de Instalador.tes 
E-1: Edición #1 
E-2: Edición #2 
MOPTVDU: Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano 
ART: Articulo 

lt) PHsupaetto 
Documento Impreso en el cual el Contrafüta detalla el valor de materiales y mono de obra, 
para la ejecución de un trabajo de mantenimiento. 

IX. DEPINICIONll APUCADAI DENTRO DEL PROCIDIMllNTO. 
ci) Reporte ele traHJ01 

Documentó impreso en el cual la unidad requirente firma de aceptación de los trabajos 
realizados. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 16 
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Página -1 GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

Sept. 2015 1 Fec·h·~ de la próxima 
revrsion. 

FECHA VERSl6N RESPONSABLE (ODIEN AUTORIZA) DESCRIPCl6N DE 
CAMBIOS 

Dic. 2013 El GERENTE ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL INICIAL 
30-09-2014 E2 GERENTE ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL ACTUALIZACION 

SELLO 

19-09-2014 FECHA 

FIRMA 

CARGO. 

Los firmantes se comprometen a divulgar el procedí o en sus respectivas áreas de trabajo y al 
uso apropiado del mismo. Toda mejora o cambio al presente procedimiento se hará del conocimiento 
a través de la Unidad de Desarrollo Institucional. 

30-09-2014 

COORDINADOR DEL 
AREA DE 
MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIO ES 

GERENTE 
ADMINISTRATIVA 
INSTITUCIONAL 

LIC. MIRNA GUADALUPE 
CASTANEDA 

TECNICO 
ADMINISTRATIVO 

DELMV ELIZABETH 
VALENCIA DUARTE 

HERBERT EDGARDO 
RIVAS CORNEJO 

NOMBllEI 

REVISADO PORa AUTORIZADO PORa ELABORADO PORa 

GAl-AMl-003-E2, PROCEDIMIENTO PARA EL MANTENIMIENTO DE EOUIPOS Y SISTEMAS 
DE AIRE ACONDICIONADO DEL MOPTVDU. 

CAl-AMl-003-E2 

EDICION: E2 

GERENCIA ADMINlnunvA INSTITUCIONAL 
AREA DE MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE. VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 11 
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3.1 
i:~.:·,i!'~~--~nc~::";~~!~#;:;:.::::,f(k~·~#.~l~~1!IBi~~!l]f)fmt 
ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO Recibe de forma verbal, escrita, telefónica o 

correo electrónico, reporte de falla en Equipo 
de Aire acondicionado propiedad del 
MOPTVDU. 

VII. GAl-AMl-003-E2, PROCEDIMllNYO PARA IL MANTENIMIENTO DI IOUIPOI Y 
JHTIMAS DE AIRI ACONDICIONADO Dl!L MOPIVDU. 

VI. POLl'llCAS. 
1- Se ejecutarón dos actividades de mantenimiento preventivo en el año, para los 

equipos y sistemas de aire acondicionado del Ministerio. 
2- Informar en forma mensual y trimestral o la Gerente Administrativa Institucional, 

sobre el desarrollo y ejecución de la Orden de Compra, hcste la flnallzacl6n de su 
plazo de ejecución. 

V. BAJE LEGAL. 
Orden de Compra según Documento Contractual "SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 
EQUIPOS V SiSTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO DEL MOPTVDU" 
Reglamento Interno y de Funcionamiento del MOPTVDU, Art.25, abril del 2013. 
Normas Técnicas de Control Interno Especificas del MOPTVDU. Art. 51 y 52. 
Manual Descriptor de puestos del MOPTVDU/ Gerencia de Recursos Humanos. 
Acuerdos Ministeriales de Administrador de Contrató. 
Ley de Adquisiciones y contrataciones de la Administración Público. 
Ley y Reglamento de la Corte de Cuentas de la República. 
Guía para elaborar Manuales de Procedimientos del MOPTVDU. 

IV. ALCANCE DIL PROCEDIMIENTO. 
El presente procedimiento inicia desde el reporte de falla en equipos y sistemas de aire 
acondicionado y finaliza hasta la reparación de las fallas. 

lit. IDENTIFICACl6N DE RIESGOS. 
Posibles riesgos: 

a. Incumplimiento por parte del Contratista 
b. Que se declare desierta la Libre Gestión. 
c. Que se sobr.epase el valor estimado para la Contrataci6n 
d. Négligencia 
e. Fata de seguimiento a las acciones efectuadas 
f. Errores en la comunicación 

Establecer los pasos a seguir para realizar actividades de mantenimiento preventivo y 
correctivo, en equipos y sistemas de aire acondicionado del MOPTVDU. 

11. OBJETIVO. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBAfl!'.) 12 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 



ADMINISTRADOR DEL 3.2 
CONTRATO Registra los datos acerca del equipo dañado, 

aspectos como la ubicación, tipo de equipo, 
capacidad, tipo de falla, y cualquier otra 
información, que sirva para identificarla y 
determinar la urgencia de la reparación, así 
como diagnostico para reconocer la falla con 
anticioación. 

ADMINISTRADOR DEL 3.3 
CONTRATO Informa y solicita a la empresa que presta el 

servicio efectuar revisión del equipo, presentar 
diagnóstico de la falla y elaboroción de 
presupuesto, para la realización de las 
operaciones correctivos 

CONTRATISTA 3.4 
Recibe indicación y acude al Área donde se 
encuentra el equipo, para atender la falla y 
resolver el problema 

CONTRATISTA 3.5 
Verifica falla y elabora presupuesto de 
materiales, repuestos y accesorios que se 
necesitan para reparación del equipo. 

CONTRATISTA 3.6 
Remite presupuesto para su aprobación, a la 
Unidad Administradora de Contrato. 

ADMINISTRADOR DEL 3.7 
CONTRATO Recibe presupuesto de reparación y aprueba 

si está de acuerdo, si no devuelve al 
Contratista para su revisión y ajuste. 

ADMINISTRADOR DEL 3.8 Elabora Orden de servicio y remite al 
CONTRATO Contratista para su ejecución. 

CONTRATISTA 3.9 Ejecuta actividad de Mantenimiento de 
Equipo de Aire acondicionado y resuelve el 
problema, solicita al usuario firma de 
conformidad en reporte. 

USUARIO UNIDAD 3.10 Verifica el trabajo y firma de conformidad con 
SOLICITANTE el servicio Requerido 

ADMINISTRADOR DEL 3.11 Recibe del Contratista, Reporte firmado por el 
CONTRATO usuario de trabajo aceptado de conformidad. 

FIN DE PROCEDIMIENTO 
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3.11 Recibe Reporte firmado por el 
usuario e Informa a ia Unidad 
administradora del contrato. 

actividad de 

FIN )~: 

3.9 Ejecuta Maot'"I[ acondici 
souctta. 
conforml 

3.10 Verifica el trabajo 
y firma de conformidad 

~---r con el servicio 
Requerido 

3.8 Recibe Orden de 
Servicio para ejecutar 
el trabajo 

--~ , ' 
I \ 

'. SI ,' ..... - __ , 

3.6 Remite presupuesto para su 
aprobación a la Unidad 
Administradora de Contrato. 

3.5 Verifica falla y elabora 
presupuesto de materiales. 
reouestos y accesorios que se 
necesitan para reparación del 
equipo. 

3.4 Recibe Indicación y acude al 
Área. donde se encuentra el equipo 
para atender la falla y resolver el 
problema 

3.3 Informa y solicita a la 
empresa que presta el servicio, 
efectuar revisión del equipo, 
presentar diagnóstico de la falla 
y elaboración de presupuesto, 
para la realización de las 
operaciones correctivas 

3.2 Registra los datos acerca 
del equipo dal'lado, aspectos 
como la ubicación, tipo de 
equipo, capacidad, tipo de falla, 
y cualquier otra información 
que sirva para identificarla y 
determinar la urgencia de la 
reparación. así como 
diagnóstico para reconocer la 
falla con anticipación. 

3.1 Recibe de forma verbal, 
escrita, telefónica o correo 
electrónico, reporte de falla en 
Equipo de Aire acondicionado 
propiedad del MOPfVDU. 

INICIO 

REA SOLICITANTE UNIDAD DE 
MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES 

DIAGRAMA DE FLUJO DE ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO EQUIPOS V SISTEMAS DE AIRE 
ACONDICIONADO 

PERSONAL ASIGNADO/ 
CONTRATISTA 

VIII. FLUJOGRAMA PARA IL PROCEDIMIENTO MANTENIMIENTO DI EOUIPOS Y 
SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO DEL MOPTVDU. 
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GAi: Gerencia Administrativa Institucional 
AMI: Área de Mantenimiento de Instalaciones 
E-1: Edición #t 
E-2: Edición #2 
MOPTVDU: Ministerio de Obras Públicos, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano 
ART: Articulo 

•) Preeapueeto 
Documento impreso en el cual el Contratista detalla el valor de materiales y mano de obra 
para la ejecución de un trabajo de mantenimiento. 

IX. DIFINICIONIS APLICA.DAS DENIRO DEL PROCIDIMllNIO. 
o) Reporte ele trabajoa 

Documentó impreso en el cual la unidad requirente firma de aceptación de los trabajos 
realizados. 
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Página -1 GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

FECHA VERSION RESPONSABLE (ODIEN AUTORIZA) DESCRIPCION DE 
CAMBIOS 

Dic. 2013 El GERENTE ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL INICIAL 
30-09-2014 E2 GERENTE ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL ACTUALIZACION 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

1 Sept. 2015 1 Fec_h_~ de la próxima 
revrsion. 

SELLO 

Los firmantes se comprometen a divulgar el procedimiento en sus respectivas áreas de trabajo y al 
uso apropiado del mismo. Toda mejora o cambio al presente procedimiento se hará del conocimiento 
a través de la Unidad de Desarrollo Institucional. 

30-09-2014 19-09-2014 FECHA 

" - ,,, 
A•• __... ELABORADO POR1 REVISADO POR1 AUTORIZADO POR1 :-·~ • El S~LV~OOR 

NOMBREa HERBERT EDGARDO DELMY ELIZABETH LIC. MIRNA GUADALUPE 
RIVAS CORNEJO VALENCIA DUARTE CASTANEDA 

COORDINADOR DEL 
GERENTE 

CARGOt AREA DE TECNICO 
ADMINISTRATIVA MANTENIMIENTO DE ADMINISTRATIVO 

INSTALACIONES INSTITUCIONAL 

FIRMA 

GAl·AMl•004•E2, PROCEDIMIENTO PARA EL MANTENIMIENTO DE PLANTAS DE 
EMERGENCIA DEL MOPTVDU. 

GAl-AMl-004-E2 

EDICION: E2 

GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 
AREA DE MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 11 
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~>'~~-•lti~~::~){¡1);~a:@::,:!(~!~~~~~1~'-!lt~•~1r.t1i1 
ADMINfSTRADOR DEL 4.1 
CONTRA TO Recibe de forma verbal, telefónica o 

correo electrónico, reporte de fallo en 
planta de emergencia eléctrica 

ro iedad del MOPTVOU. 

VII. GAl-AMl-004-E2, PROCEDIMIENTO PARA EL MANTENIMIENTO DE PLANTAS DI 
IMIRG!NCIA DEL MOPTVDD. 

VI. POLITICAS. 
t- Se ejecutará una actividad de mantenimiento preventivo mayor y tres menores en el 

año, para las Plantas de Emergencia del Ministerio. 
2- Informar en forma mensual y trimestral a la Gerente Administrativa l'nstltudonal, 

sobre el desarrollo y ejecución de la Orden de Compra, hasta la finalización de su 
plazo de ejecudón. 

V. 8.ASI LEGAL. 
Orden de Compra según Documento Contractual "SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 
PLANTAS DE EMERCENCIA DEL MOPTVDU" 
Reglamento Interno y de Funcionamiento del MOPTVDU, Art.25, abril del 2013. 
Normas Técnicos de Control Interno Especificas del MOPTVDU. Art. 51 y 52 
Manual Descriptor de puestos del MOPTVDU/ Gerencia de Recursos Humanos. 
Acuerdos Ministeriales de Administrador de Contrato. 
Ley de Adquisiciones y contrataciones de la Administración Pública. 
Ley y Reglamento de la Corte de Cuentas de la República. 
Guía para elaborar Manuales de Procedimientos del MOPTVDU. 

IV. ALCANC• DEL PROCEDIMIENTO. 
El presente procedimiento inicia desde el reporte de falla en las plantas de emergencia y 
finaliza hasta la reparación de las fallas. 

111. ID!NllFICACl6N DE RIESGOS. 
Posibles riesgos: 

o. Incumplimiento por parte del Contratista 
b. Que se declare desierta lo Libre Gestión. 
c. Que sé sobrepase el valor estimado para la Contratación 
d. Negligencia 
e. Falta de seguimiento a las acciones efectuadas 
f. Errores en la comunicación 

Establecer los pasos a seguir paro realizar actividades de mantenimiento preventivo y 
correctivo, de plantas de emergencia del MOPTVDU. 

11. OBflYIVO. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 12 
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ADMINISTRADOR DEL 4.2 
CONTRATO Registra los datos acerca del equipo 

dañado, aspectos como la ubicación, tipo 
de falla duración, origen, hora y 
frecuencia de la falla, y cualquier otra 
información que sirva para identificarla 
y determinar la urgencia de la 
reparación. 

ADMINISTRADOR DEL 4.3 
CONTRATO Informa y solicita a la empresa que 

presta el servicio, efectuar revisión del 
equipo, presentar diagnóstico de la falla 
y elaboración de presupuesto para la 
realización de las operaciones correctivas 

CONTRATISTA 4.4 
Récibe indicación y acude al Área donde 
se encuentra el equipo o donde se 
presenta la falla, para revisión y 
elaboración del presupuesto 
correspondiente. 

CONTRATISTA 4.5 
Verifica folla y elabora presupuesto de 
materiales, repuestos y accesorios que se 
necesitan para reparación del equipo. 

CONTRATISTA 4.6 
Remite presupuesto para su aprobación, 
a la Unidad Administradora de Contrato. 

ADMINISTRADOR DEL 4.7 
CONTRATO Recibe presupuesto de reparación y 

aprueba si está de acuerdo, si no 
devuelve al Contratista para su revisión. 

ADMINISTRADOR DEL 4.8 
CONTRATO Elabora Orden de servicio y remite al 

Contratista para su ejecución 
CONTRATISTA 4.9 

Ejecuta actividad de Mantenimiento de 
Planta de Emergencia y resuelve el 
problema, solicita al usuario firma de 
conformidad en reporte. 

USUARIO UNIDAD 4.10 Verifica el trabajo y firma de 
SOLICITANTE conformidad con el servicio Requerido 

ADMINISTRADOR DEL 4.11 Recibe del Contratista Reporte firmado 
CONTRATO por el usuario de trabajo aceptado de 

conformidad. 

FIN DE PROCEDIMIENTO 
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GERENCIA ADMINISTRATIVA INS FIN Página -4 

4.11 Recibe Reporte firmado por el 
usuario e informa a la Unidad 
administradora del contrato. 

4.10 Verifica el trabajo 
y firma de conformidad 

"------1- con el servicio 
Requerido 

4.9 Ejecuta actividad de 
Mantenimiento de Planta de 
Emergencia y resuelve el problema, 
solicita al usuario firma de 
conformidad en reporte. 

4.8 Recibe Orden de 
Servicio para ejecutar el 
trabajo 

... - - ... 

,,,,.- ....... 
~ NO \ 

<, 

4.6 Remite presupuesto para su 
aprobación, a la Unidad 
Administradora de Contrato. 

4.5 Verifica falla y elabora 
presupuesto de materiales, repuestos 
y accesorios que se necesitan para 
reparación del equipo. 

4.4 Recibe indicación y acude al Area 
donde se encuentra el equipo o 
donde se presenta la falla. para 
revisión y elaboración del 
presupuesto correspondiente. 

AREA SOLICITANTE 

4.3 Informa y solicita a la 
empresa que presta el servicio, 
efectuar revisión del equipo. 
presentar diagnóstico de la falla y 
elaboración de presupuesto, para 
la realización de las operaciones 
correctivas 

4.2 Registra los datos acerca del 
equipo dañado, aspectos como la 
ubicación, tipo de falla duraciór, 
origen, hora y frecuencia de la 
falla, y cualquier otra 
información, que sirva para 
identificarla y determinar la 
urgencia de la reparación. 

4.1 Recibe de forma verba. 
telefónica o correo electrónico, 
reporte de falla en planta de 
emergencia eléctrica, propiedad 
del MOPTVDU. 

INICIO 

UNIDAD DE 
MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES 

DIAGRAMA DE FLUJO DE ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO DE PLANTAS DE EMERGENCIA DEL 
MOPTVDU 

PERSONAL ASIGNADO/ 
CONTRATISTA 

VIII. FLUJOGRAMA PARA EL PROCEDIMIENTO MANTENIMIENTO DE PLANTAS DE 
EMERGENCIA DEL MOPTVDU. 
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CAi: Gerencia Administrativa Institucional 
AMI: Área de Mantenimiento de Instalaciones 
E-1: Edición #t 
E-2: Edición #2 
MOPTVDU: Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano 
ART: Articulo 

b) Presupuesto 
Documento impreso en el cual el Contratista detalla el valor de materiales y mano de obra 
para la ejecución de un trabajo de mantenimiento. 

IX. DEFINICIONES APUCADAS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO. 
a) Reporte ele tra•oioa 

Documentó impreso en el cual la unidad requirente firma de aceptación de los trabajos 
realizados. 
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Página -1 GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

FECHA VERSl6N RESPONSABLE (ODIEN AUTORIZA) DESCRIPC16N DE 
CAMBIOS 

Dic. 2013 El GERENTE ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL INICIAL d:=ti 
30-09-2014 E2 GERENTE ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL ACTUALIZACION~~~~{i 1 

"'tt-il.r'' :5.!11stt \ 

~ \~~ ,. 
~·,1·1 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

Sept. 2015 Fecha de la próxima 
revisión: 

SELLO 

19-09-2014 FECHA 

!;.: ll s~~y,i.oo• ELABORADO PORa REVISADO PORa AUTORIZADO PORa 

NOMBREa HERBERT EDGARDO DELMY ELIZABETH LIC. MIRNA GUADALUPE 
RIVAS CORNEJO VALENCIA DUARTE CASTANEDA 

COORDINADOR DEL 
GERENTE ÁREA DE TECNICO CARGOa 

MANTENIMIENTO DE ADMINISTRATIVO ADMINISTRATIVA 

INSTALACIO s INSTITUCIONAL 

FIRMA 

GAl·AMl•OOS•E2, PROCEDIMIENTO PARA EL MANTENIMIENTO DE 
CENTRALES TELEFONICAS Y RED DE TELEFONIA DEL MOPTVDU. 

CAl-AMl-005-E2 

EDICION: E2 

GERENCIA ADMINISTllATIVA INSTITUCIONAL 
ÁREA DE MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 



VI. POLITICAS. 
t. Se ejecutar6 una actividad de mantenimiento preventivo mensual, hasta la 

finalización del plazo contractual para las tres centrales telefónicas objeto del servicio. 
2. Informar en forma mensual y trimestral a la Gerente Administrativa lnstltuclonal, 

sobre el desarrollo y ejecución de la Orden del Contrato, hasta la flnallzaclón de su 
plazo de ejecución 

Documento Contractual del "SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE CENTRALES 
TELEFONICAS V RED DE TELEFONIA DEL MOPTVDU" 
Reglamento Interno y de Funcionamiento del MOPTVDU, Art.25, abril del 2013. 
Normas Técnicas de Control Interno Especificas del MOPTVDU. Art. 51 y 52 
Manual Descriptor de puestos del MOPTVDU/Cerencia de Recursos Humanos. 
Acuerdos Ministeriales de Administrador de Contrato. 
Ley de Adquisiciones y contrataciones de la Administración Pública. 
Ley y Reglamento de la Corte de Cuentos de la República. 
Cufa para elaborar Manuales de Procedimientos del MOPTVDU. 

V. BAll LIGAL. 

El presente procedimiento inicia desde el reporte de falla en los centrales telefónicas y 
red de telefonía y finaliza hasta la reparación de las fallas. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 

111. IDENTIFICAC16N DI RIESGOS. 
Posibles riesgos: 

a. Negligencia 
b. Falta de seguimiento a las acciones efectuadas 
c. Falta de Fondos(Disponibilldad Financiera denegada) 
d. Errores en la comunicación 
e. Obsolescencia del equipo y sistemas 
f. Incumplimiento de la empresa 
g. Que se declare desierto la Libre Gestión 
h. Mala estimación del costo de inversión (subdlmenslonado) 

Establecer los pasos a seguir, para rectizor actividades de mantenimiento preventivo y 
correctivo, de centrales telefónicas y red de telefonía del MOPTVDU. 

11. OBJl11VO. 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 2 
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Página - 3 GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

FIN DE PROCEDIMIENTO 

USUARIO UNIDAD 
SOLICITANTE 

Verifica el trabajo y firma de conformidad con el servicio 
Requerido 

5.9 

CONTRATISTA 
Ejecuta actividad de Mantenimiento, de Centrales 
telefónicas y de Red de telefonía y resuelve el problema 
solicita al usuario firma de conformidad en reporte. 

5.8 
ejecución 

5.7 ADMINISTRADOR DEL 
Elabora Orden de servicio y remite al Contratista para su CONTRA TO 

5.6 ADMINISTRADOR DEL 
Recibe presupuesto de reparación y aprueba si está de CONTRA TO 
acuerdo, si no devuelve al Contratista oara su revisión. 

CONTRATISTA 
Verifica falla y elabora presupuesto de materiales, repuestos 
y accesorios que se necesitan ocre la reoaración 

5.5 

CONTRATISTA 
Recibe indicación y acude al Área donde se encuentra el 
equipo o donde se presenta la falla para revisión y 
elaboración del presupuesto correspondiente. 

5.4 

ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO Informa y solicita a la empresa que presta el servicio a 

efectuar revisión y presentar diagnóstico de falla y 
presupuesto para la reparación. 

5.3 

ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO Registra los datos acerca del evento ocurrido, aspectos como 

la ubicación, equipo, tipo de falla, hora y cualquier otra 
información útil para identificar la falla. 

5.2 

ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO Recibe de forma verbal, telefónica o correo electrónico, 

reporte de falla en red o extensiones de las centrales 
telefónicas del MOPTVDU a nivel nacional. 

5.1 

RESPONSABLE DE LA 
ACTIVIDAD 

DEICRIPCION DE LA AmVIDAD 
PAJO 
No. 

VII. GAl•AMl•005•02, PROCEDIMIENTO PARA EL MANTENIMIENTO DE 
CENTRALES TELEFONICAI Y RED DE TELEFONIA DEL MOPTVDU. 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS. TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 3 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 



5.8 Ejecuta actividad de 
Mantenimiento y resuelve el 
problema solicita al usuario 
firma de conformidad en reporte. 

5.9 Verifica el trabajo y 
firma de conformidad 
eón el servicio 
Requerido 

5.7 Recibe Orden de 
Servicio para 
ejecutar el trabajo 

..... -- ... 

' \ 
I 

.,,,,.-.,, 
1 NO 1 · ...... _ ....... 

5.5 Verifica falla y elabora 
presupuesto de materiales, 
repuestos y accesorios que se 
necesitan para la reparación 

5.4 Recibe Indicación y acude 
al Área donde se encuentra el 
equipo o donde se presenta la 
falla para revisión y elaboración 
del presupuesto 
correspondiente. 

REA SOLICITANTE 

[ INICIO 1 
l 

5.1 Recibe de forma verba!, 
telefónica o correo electrónlcc, 
reporte de falla en red o 
extensiones de las centrales 
telefónicas del MOPTVDU a 
nivel nacional. 

l 
5.2 Registra los datos acerca 
del evento ocurrido, aspectos 
como Ja ubicación, equipo, tipo 
de falla, hora y cualquier otra 
Información útil para Identificar 
la falla. 

! 
5.3 Informa y solicita a la 
empresa que presta el servicio 
a efectuar revisión y presentar 
diagnóstico de falla y 
presupuesto para la reparación. 

1 

UNIDAD DE 
MANTENIMIENTO .OE 
INSTALACIONES 

PERSONAL ASIGNADO/ 
CONTRATISTA 

DIAGRAMA DE FLUJO DE ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO DE CENTRALES TELEFONICAS Y RED 
DE TELEFONIA DEL MOPTVDU 

VIII. FLUfOGRAMA PARA EL PROCEDIMIENTO MANDNIMllNTO DE CENIRALU 
TELEFONICAS Y RED DE TILEPONIA DEL MOPTVDU. 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE. VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 4 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 



Página - 5 UNIDAD DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 

GAi: Gerencia Administrativa Institucional 
AMI: Área de Mantenimiento de Instalaciones 
E-1: Edición #1 
E-2: Edición #2 
MOPTVDU: Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano 
ART: Articulo 

b) Pre1upue1to 
Documento impreso en el cual el Contratista detalla el valor de materiales y mano de obra 
para la ejecución de un trabajo de mantenimiento. 

IX. DEFINICIONES APLICADAS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO. 
a) Reporte de trabal•• 

Documentó impreso en el cual la unidad requirente firma de aceptación de los trabajos 
realizados. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 5 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 



Página -1 GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

i1M ..... í ';' 
.,. ~.\ 

ne~ 
U) •// 

I 
,•' 

. 
' 

FECHA VERSION RESPONSABLE (ODIEN AUTORIZA) DESCRIPCl6N DE 
CAMBIOS 

16-12-2013 El GERENTE ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL Inicial 
30-09-2014 E2 GERENTE ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL Actualización -· 

·~~'1'' 1 t '1 
1 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

Septiembre de 2015 Fecha de la próxima 
revisión: 

Los firmantes se comprometen a divulgar el Procedimiento en sus respectivas áreas C:le trabajo y al 
uso apropiado del mismo. Toda mejora al presente Procedimiento se hará del conocimiento de la 
Unidad de Desarrollo Institucional (UDI). 

30-09-2014 19-09-2014 

GERENTE 
ADMINISTRATIVA 
INSTITUCIONAL 

COORDINADOR DE AREA 
DEMANTIO. DE 
INSTALACIONES 

FECHA 

CARGO. 

HERBERT EDGARDO RIVAS LIC. MIRNA GUADALUPE 
CORNEJO CASTANEDA 

WAL TER DANILO 
MENDEZ 

NOMBREa 

AUTORIZADO PORa REVISADO PORa 

TECNICO 
ADMINISTRATIVO 

FIRMA 

ELABORADO PORa 

GAl•AMl•006•E2, PROCEDIMIENTO PARA EL SUMINISTRO DE PRODUCTOS E 
INSUMOS DE LIMPIEZA PARA OFICINAS DEL MOPTVDU. 

EDICION: E2 

GERENCIA ADMINIRRAnVA INSTITUCIONAL 
AREA DE MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 

GAl-AMl-006-E2 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 11 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 



1- Se entregara mensualmente artículos e insumos de limpieza a las unidades que 

conforman el MOPTVDU hasta la finalización del plazo contractual. 

POLITICAS. VI. 

• Ley de ética Gubernamental. 

• Guía para elaborar manuales de procedimiento del MOPTVDU. 

• Reglamento Interno y de Funcionamiento del MOPTVDU, Art.25, abril del 2013. 

• Normas Técnicas de Control Interno Especificas del MOPTVDU. Art. 51 y 52. 

• Acuerdos Ministeriales. 

• Documentos contractuales. 

• LACAP y su reglamento. 

• NTCIE. 

V. BASE LEGAL. 

El presente procedimiento inicia desde la recepción de las requisiciones de productos e 

insumos de limpieza hasta su entrega a las unidades que conforman el MOPTVDU. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 

Posibles riesgos: 

a) Incumplimiento por parte del Contratista 

b) Que se declare desierta la Libre Gestión. 

e) Que se sobrepase el valor estimado para la Contratación 

d) Negligencia 

e) Falta de seguimiento a las acciones efectuadas 

f) Errores en la comunicación 

111. IDENTIFICACB6N DE RIESGOS. 

Establecer los pasos a seguir para la entrega de los productos e insumos de limpieza a las 

unidades organizativas del MOPTVDU a nivel nacional. 

11. OBJETIVO. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 12 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
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ADMINISTRADOR 6.1 
DEL CONTRATO Revisión de inventario, y cuantificación de 

materiales existentes. 
ADMINISTRADOR 6.2 
DEL CONTRATO Elaboración de Orden de suministro para 

remitir a la empresa suministrante. 
EMPRESA 6.3 
SUMINISTRANTE Recibe Orden de suministro. 
EMPRESA 6.4 
SU MINISTRANTE Elabora Orden de entrega y hace efectivo el 

suministro. 
ADMINISTRADOR 6.5 
DEL CONTRATO Recibe suministro de materiales paro uso 

del mes y son ingresados al Almacén. 
ADMINISTRADOR 6.6 
DEL CONTRATO Administrador del contrato autoriza la 

entrega de materiales a Unidades 
Organizativas del MOPTVDU. 

UNIDAD 6.7 
REQUIRENTE Solicita materiales para uso del mes al 

Administrador del Contrato. 
UNIDAD 6.8 
REQUIRENTE Recibe materiales y firma de conformidad 

del suministro. 
FIN DE PROCEDIMIENTO 

VII. PROCEDIMIENTO PARA EL SUMINISTRO DE PRODUCTOS E INSUMOS DE 
LIMPIEZA PARA OFICINAS DEL MOPTVDI. 

2- Informar en forma mensual y trimestral a la Gerente Administrativa Institucional 

sobre el desarrollo y ejecución de la Ordenes del Compra, hasta la finalización de su 

plazo de ejecución. 

3- No se entregarán Artículos e Insumos de Limpieza sin la debida recepción del 

formulario de solicitud, debidamente completado. 

4- Solo se despacharán Artículos e Insumos de Limpieza, al personal autorizado. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO l 3 
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6.8 Recibe materiales y 
firma de conformidad del 

1-----------------..i~ suministro. 

6.6 Administrador del 
contrato autoriza la 
entrega de materiales a 
Unidades Organizativas 
del MOPTVDU. 

6.5 Recibe suministro de 
materiales poro uso del 
mes y son Ingresados al __ ,____ ~ 
Almacén. ~ 

6.7 Sollcfta materiales 
poro uso del mes al 
Adminlitrador del 
Contrato. 

6.4 Elabora Orden de 
entrega y hace efectivo el 
suministro. 

'. 

6.3 Recibe Orden de 
fümlnlstro. 

6.2 Eloboraci6n de Orden 
de suministro para remitir 
a la empresa suministrante. 

6.1 Revisión de inventario, y 
cuontlflcocl6n de materiales 
existentes. 

INICIO 

PERSONAL ASIGNADO/ AREA SOLICITANTE 
CONTRATISTA 

AREA DE 
MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES 

DIAGRAMA DE FLUJO DE ACTIVIDADES DE SUMINISTRO DE PRODUCTOS E INSUMOS DE 
LIMPIEZA PARA OFICINAS DEL MOPTVDU 

VIII. FiUfOGliAMA Dl!L PROCEDIMllNTO PARA l!L IUMINllTRO DI PRODUCTOS 1 
INSUMOJ DI LIMPIEZA PARA OFICINAS DEL MOPTVDU. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 14 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
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• Copia de Requisición de materiales. 

• Copia de documentos contractuales, mencionados en numeral romanos V BASE LEGAL del 

procedimiento. 

• Copia de Acuerdos de Administrador mencionados en numeral romanos VI BASE LEGAL 
del procedimiento. 

• MOPTVDU: Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano. 

• CAi: Gerencia Administrativa Institucional. 

• AMI: Área de Mantenimiento de Instalaciones. 

• ORDEN DE COMPRA: Es un Contrato en el cual se detallo los suministros o servicios a 

ejecutar. 

• LACAP: Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

• El: Edición # 1 

• E2: Edición # 2 

.. - .. XI ANEXOS • 

•> Pretupaesto. 

Documento impreso en el cual el Contratista detalla el valor de materiales y mano de obra 

para la ejecución de un trabajo de mantenimiento. 

realizados. 

a) Reporte de traltedo. 

Document6 impreso en el cual la unidad requirente firma de aceptación de los trabajos 

IX. DEFINICIONES APLICADAJ DENTRO DEL PROCEDIMIENTO. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBpCAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 15 
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GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

FECHA VERSIÓN RESPONSABLE (ODIEN AUTORIZA) DESCRIPCIÓN 
DE CAMBIOS 

Dic. 2013 El GERENTE ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL INICIAL 
30-09-2014 E2 GERENTE ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL ACTUALIZACION 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

1 Sept. 2015 1 Fec·h·~ de la próxima 
revrston. 

Los firmantes se comprometen a divulgar el procedimienfo en sus respectivas áreas de trabajo y al 
uso apropiado del mismo. Toda mejora o cambio al presente procedimiento se hará del conocimiento 
a través de la Unidad de Desarrollo Institucional. 

19-09-2014 

SELLO 

19-09-2014 FECHA 

GERENTE 
ADMINISTRATIVA 
INSTITUCIONAL 

COORDINADOR DE AREA 
DE MANITO. DE 
INSTALACION 

HERBERT EDGARDO RIVAS LIC. MIRNA GUADALUPE 
CORNEJO CASTANEDA 

TECNICO 
ADMINISTRATIVO 

JOSUE SALVADOR 
FUENTES SOSA 

FIRMA 

NOMBREa 

AUTORIZADO PORa REVISADO PORa ELABORADO PORa 

GAl·AMl·007·E2, PROCEDIMIENTO PARA EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y 
TRANSPORTE DE DESECHOS SOLIDOS DEL MOPTVDU. 

EDICION: E2 

GAl-AMl-007-E2 GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 
AREA DE MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 11 
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7.2 ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO 

··•·<. •;:.:1r.1:rr•> ;~~-; ·.·.·.·. ;·~~q.•~••~~i•i•-~··.··· . 
ADMINISTRADOR DEL 7.1 
CONTRA TO Programación de viajes para la recolección y 

transporte de los desechos sólidos. (Tres viajes 
por semana) ·~~~~~~~~~~~-----l 

Elaboración de Orden de Seivicios 

VII. GAl•AMl•007•E2, PROCEDIMIENTO PARA EL SERVICIO DE RECOLECCl6N Y 
TRANSPORTE DE DESECHOS SOLIDOS DEL MOPTVDU 

VI. POLlllCAS. 
1- Se realizaran mensualmente 12 viajes para la recolección y transporte de desechos 

sólidos a razón de 3 viajes por semana. 
2- Informar en forma mensual y trimestral a la Gerente Administrativa Institucional 

sobre el desarrollo y ejecución de la Orden de Compra, hasta la finalización de su 
plazo de ejecución. 

3- Únicamente la empresa contratada podrá retirar el tipo de desechos adjudicados 
según contrato. 

V. BASE LEGAL. 
NICIE 
Reglamento Interno y de funcionamiento MOPTVDU 
Documentos contractuales 
Acuerdos Ministeriales 
Ley de á:ica Gubernamental 
Ley LACAP y su reglamento 
Guía para elaborar Manuales de Procedimientos del MOPTVDU. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 
El presente procedimiento inicia desde la entrega de la Orden de Servido a la empresa 
con el número de viajes a realizar mensualmente, hasta la entrega de reportes con el 
detalle de viajes realizados. 

111. IDENTIFICACl6N DE RIESGOS. 
Posibles riesgos: 

a. Incumplimiento por parte del Contratista 
b. Oue se declare desierta la Libre Gestión. 
c. Que se sobrepase el valor estimado para la Contratación 
d. Negligencia 
e. Falta de seguimiento a las acciones efectuadas 
f. Errores en la comunicación 
g. Tráfico vehicular 
h. Plantas de Mides para tratamiento de desechos sólidos cerrados 

Establecer los pasos a seguir para la recolección y transporte de los desechos sólidos del 
Plantel La Lechuza por parte de la empresa contratada para este servklo. 

11. OBJETiVO. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. TRANSPORTE, VIVIENDA Y DF.SARROLLO URBANO 12 
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CONTRATISTA 7.3 Recibe Orden de Servicios 

CONTRATISTA 7.4 Realiza transporte de los Desechos 

CONTRATISTA 7.5 Elabora facturas y reportes 

ADMINISTRADOR DEL 7.6 Recepción de facturas y reportes 
CONTRATO 
ADMINISTRADOR DEL 7.7 Revisa facturas y reportes 
CONTRATO 
ADMINISTRADOR DEL 7.8 
CONTRATO Elaboración de Acta de Recepción de servicios 
ADMINISTRADOR DEL 7.9 
CONTRATO Ingreso de datos al sistema 

FIN DE PROCEDIMIENTO 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 13 
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7.5 Elabora 
facturas y 
reportes 

7.4 Transporte de los 
Desechos 

7.8 Elaboración de Acta de 
Recepción de servicios 

7.7 Revisión 

7.6 
Recepción de 
facturas y 
reportes 

7.2 
Elaboración 
de Orden de 
Servicios 

7.1 Programación de viajes 
para la recolección y 
transporte de los desechos 
sólidos. (Tres viajes por 
semana) 

INICIO 

Area tollcitanle Pertonal 
Atignado/contratbta 

Unkhad de Mantenimiento 
de lnstalacionet 

VIII. FLllJOGRAMA PARA EL PROCEDIMIENTO SERVICIO DE RECOLECCl6N Y 
TRANSPORTE DE DESECHOS SOUDOS DEL MOPTVDU 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 14 
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·-·· 

GAi: Gerencia Administrativa Institucional 
AMI: Área de Mantenimiento de Instalaciones 
E-t: Edición #1 
E-2: Edición #2 
MOPTVDU: Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano 
ART: Articulo 

. -- 

XI ANEXOS. 
Copia de Reporte. 
Copla de Orden de Compra No.000019/2013 de fecha 30 de enero de 2013. 
Copia de Acuerdo de Administrador de Contrato No.120, del MOPTVDU, de fecha 19 de 
febrero de 2013 . 

lb) Reporte 
Documento impreso por el cual el Contratista detalla el valor de materiales y mano de obra 
para la ejecución de un trabajo de mantenimiento. 

IX. DEFINICIONES APLICADAS DINTRO DEL PROCEDIMIENTO. 
a) Orden de Servkloa 

Documentó impreso que se entrega a la empresa por medio del cual se autoriza la 
ejecución de los servicios. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 15 
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Página 1 GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

FECHA VERSIÓN RESPONSABLE 
DESCRIPCION DE CAMBIOS <QUIEN AUTORIZA) 

ENERO 2014 El 
GERENTE ADMINISTRATIVO 

INSTITUCIONAL INICIAL 

SEPT. 2014 E2 GERENTE ADMINISTRATIVO 
ACTUALIZACIÓN 1 NSTITUCIONAL 

1 REGISTRO DE VERSIONES. 

1 SEPTIEMBRE 2015 1 Fecha de la próxima revisión: 

Los firmantes se comprometen a divulgar el procedimiento en sus respectivas áreas de trabajo y al 
uso apropiado del mismo. Todo cambio o mejora al procedimiento se hará del conocimiento a la 
Unidad de Desarrollo Institucional. 

30-09-2014 / 19-09-2014 

REVISADO POR: APROBADO POR: 

12-09-2014 

ELABORADO POR: 

SEUO 

FEOiA 

FIRMA 

NOMBRE SANTOS GUEVARA JOSE RAMON LICDA. MIRNA 
PORTILLO HERNÁNDEZ GUADALUPE CASTANEDA 

COORDINADOR 
OFICIAL DE SEGURIDAD AREA DE SEGURIDAD GERENTE 

CAROO DESTACADO EN PARQUE Y PROTECCIÓN DE ADMINISTRATIVA 
DE EDUCACIÓN VIAL PERSONALIDADES INSTITUCIONAL 

GAl-ASPl-003-E2, Procedimiento para el Registro y Control de Ingreso y Salidas de ciudadanos Por la 
Zona Peatonal en las Instalaciones del MOPTVDU, a Nivel Nacional. 

CODIOO: GAl-ASPl-003-E2 
EDICION: 002 

GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUOONAL 
AREA DE SEGURIDAD V PROTECCIÓN DE PERSONALIDADES 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA V DESARROLLO URBANO 
MANUAL DE PROCEDIMIENTO 

• 
Hlnls.terio de Obf".as Püblla.s,, Tr;.rwporte v 
dti VM&oda y Oesarro.Uo Urbano 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

.:. 



Página 2 GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

S. Ley de Ética Gubernamental y su Reglamento. 

4. Reglamento Interno y de Funcionamiento del MOPTVDU, artículo 26 y siguientes. 

3. Guía para elaborar manuales de procedimientos del MOPTVDU. 

Art.- 43, El Ministro, Viceministro, directores, Gerentes y Jefes documentaran y 
mantendrán actualizadas las Políticas y Procedimientos de Control Interno, las cuales 
deberán estar en un Manual aprobado oficialmente por el Ministro, con la finalidad de 
garantizar razonablemente el cumplimiento del control interno. Art.-44.- Las Políticas y 
Procedimientos, deberán ser evaluados periódicamente mediante actividades de 
monitoreo. 

2. Normas Técnicas de Control Interno Específicas, del Ministerio de Obras Públicas, 
Transporte, Vivienda y Desarrollo Urbano (MOPTVDU) publicadas en el Diario Oficial ~ 
numero 58, tomo No. 394, de fecha 23 de marzo de 2012. 43, 44, 45, 51,52 y 82 
respectivamente. Reglamento Interno y de Funclonomíento, ~~I MOPTVDU, Ley y 
Reglamento de la Corte de Cuentas: ., .. 

Articulo 67.- La Presidencia de la República y cada Ministerio deberá contar con un 
Reglamento Interno y de Funcionamiento y un Manual de Organización cuando fuere 
necesario, que, juntamente con los Manuales de Procedimiento determinarán la 
estructura administrativa, el funcionamiento de cada unidad, las atribuciones de cada 
empleado, las relaciones con otros organismos, normas de procedimiento y demás 
disposiciones administrativas necesarias. 

1. Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, 

V BASE LEGAL. 
El Manual de Políticas y Procedimientos Institucional del Ministerio de Obras Públicas, 
Transporte, Vivienda y Desarrollo Urbano, es un documento que tiene su base legal en: 

IV ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 
Lograr que cada uno de los usuarios que visitan este Ministerio sienta la plena confianza, 
seguridad y apoyo en nuestra labor de seguridad, donde cada uno perciba el mejor ambiente 
de tranquilidad en la realización de sus trámites. 

111 IDENTIFICACION DE RIESGOS 
1. La falta de colaboración del ciudadano para su identificación a la hora de su ingreso. 

11 OBJETIVO del Procedimiento para el Registro y Control de Ingreso y Salidas de ciudadanos Por la 
Zona Peatonal en las Instalaciones del MOPTVDU, a Nivel Nacional: 

Crear y estandarizar procedimientos y obligaciones correspondientes al AREA DE SEGURIDAD, 
con la finalidad de elevar la calidad del funcionamiento, protección, seguridad y control en cada 
una de las instalaciones del MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS TRANSPORTE VIVIENDA V 
DESARROLLO URBANO, a nivel nacional. 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
MANUAL DI! PROCl!DIMll!NIO 

• 
Mlnl«.erk)df!ObrMPUbHCM. Tnin~e y 
de Vtv~.1 y OMarrono UrtJano 

EL SALVADOR 
UNAMONOS PARA CRECER 



Página 3 GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

Mediante Rol de trabajo del Área de Seguridad, diariamente es delegado un Oficial de Servicio 
para llevar el control de todas las actividades diarias y el cumplimiento de las normas de 
conducta, porte y aspecto del personal de Seguridad a nivel nacional. Orgánicamente cada 
instalación tiene nombrado un Oficial de Seguridad y un jefe de grupo responsable de la 
ejecución del plan de trabajo, de control, seguridad y protección a nivel nacional. Todos los 
agentes que cumple la función de protección y seguridad en cada una de las posiciones 
asignadas. 
Estará debidamente uniformado a las 07:00 horas, para participar en la reunión de rutina 
diariamente y para efectuar el relevo respectivo. 

No sé permite el ingreso, ni permanencia de personas no autorizadas fuera del horario laboral, 
exclusivamente después de las 15:30 horas, en días hábiles y a cualquier hora de los días festivos 
y periodo de vacaciones. Salvo en situación de emergencia y previa o previa coordinación con la 
Jefatura Administrativa y de Seguridad. 

VI POLITICAS 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
MANUAL DE PROCEDIMIENTO 

• 
Hl"bterlo de Obrw P.,)bUcas,. Tnn.sporte y 
de YMenda y De:Arrollo Urbano 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 
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Si el usuario busca un servidor público en específico y este no está, o en 
ese momento no es hora de atención se le sugiere esperar o regresar 
más tarde o el siguiente día dependiendo el caso. Finalmente anota el 
nombre del usuario y número de Documento Único de Identidad, DUI, 
más la hora de ingreso para su debido control. 

3.2 

3.5 NOTA: 
El procedimiento 3,4, es también aplicado a los empleados de este 
ministerio, que a las 15:30 horas, hacen su retiro por la zona peatonal. 

3.4 Realizar el cacheo de rutina: maletín, bolso o cartera, etc. Y despide al 
usuario con un saludo cordial. Si encuentra algún ilícito en la 
realización del cacheo antes descrito, orienta al usuario que debe 
esperar y le explica que retendrá los objetos encontrados, mientras 
informar rápidamente a su jefe inmediato, Encargado de Grupo, o al 
Oficial de Servicio para que este pueda tomar las medidas pertinentes 
del caso. 

SALIDA: 
-Recibe el gafete, verifica y entrega el documento respectivo. 

3.3 -Recibe contraseña que indica que ha dejado depositada un arma de 
fuego, Igualmente verifica y si procede entrega el arma. Anota la hora 
de salida, Si hay alguna anormalidad informa a su jefe inmediato, y 
realiza las anotaciones pertinentes para el debido control de la 
seguridad. 

3.1 RECIBE AL USUARIO: Realiza un chequeo provisorio y pregunta la 
qué trámite viene? lPorta arma? si el usuario viene armado, le recibe 
el arma y le entrega una contraseña para retirarla a la salida. Le 
solicita un documento de identidad para control y dejarle pasar, 
verifica y si procede le entrega un gafete y se orientación oportuna, 
para atención al usuario. 

INGRESO: 

Agente de turno en 
la Puerta Peatonal 

y en atención al 
usuario. 

PROCEDIMIENTO PASO 
No. 

RESPONSABLE DEL 
PROCEDIMIENTO 

VII Procedimiento para el Registro y Control de Ingreso y Salidas de ciudadanos Por la Zona Peatonal 
en las Instalaciones del MOPTVDU, a Nivel Nacional. 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
MANUAL DE PROCEDIMIENTO 
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Si el usuario porta arma de 
fuego, la deja en depósito y 
se le entrega la contraseña 
correspondiente para ser 

devuelta a la salida. l 

Despide al 
usuario con 
un saludo 
cordial. 

l 

Recibe gafete y contraseña para la 
entrega de documentación y arma de 

fuego respectiva 

l 

Al enterarse del trámite que el 
usuario viene a realizar, solicita 

Identificación, para poder 
entregarle su respectivo gafete 

y dejarle pasar. 

Realiza un 
chequeo 

orovisorio. 

Saluda al usuario y 
verifica hacia donde 

se dirige. 

- 

SIMBOLOGIA Y DESCRIPCION 

VIII FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO Control de ingreso y salida de vehículos particulares 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA V DESARROLLO URBANO 
MANUAL DE PROCEDIMIENTO 

• 
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• MOPTVDU: Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano. 
• GAi: Gerencia Administrativa Institucional. 
• ASPI: Área de Seguridad y Protección de Personalidades. 
• Et: Edición # t. 
• E2: Edición # 2. 

IX DEFINICIONES APLICADAS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO. 

- 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA V DESARROLLO URBANO 

MANUAL DI! PROCl!DIMll!NTO 
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GAl-ASP-002-E2, Procedimiento para el Registro y Control de Entradas y Salidas de Vehículos 
Particulares en las Instalaciones del MOPTVDU, a Nivel Nacional. 

GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 
AREA DE SEGURIDAD V PROTECQÓN DE PERSONALIDADES 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
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5. Ley de Ética Gubernamental y su Reglamento. 

4. Reglamento Interno y de Funcionamiento del MOPTVDU, artículo 26 y siguientes. 

3. Cuía para elaborar manuales de procedimientos del MOPTVDU. 

Art.- 43, El Ministro, Viceministro, directores, Gerentes y Jefes documentaran y 
mantendrán actualizadas las Políticas y Procedimientos de Control Interno, las cuales 
deberán estar en un Manual aprobado oficialmente por el Ministro, con la finalidad de 
garantizar razonablemente el cumplimiento del control interno. Art.-44.- Las Políticas y 
Procedimientos, deberán ser evaluados periódicamente mediante actividades de 
monitoreo. 

Articulo 67.- La Presidencia de la República y cada Ministerio deberá contar con un 
Reglamento Interno y de Funcionamiento y un Manual de Organización cuando fuere 
necesario, que, juntamente con los Manuales de Procedimiento determinarán la 
estructura administrativa, el funcionamiento de cada unidqd, las atribuciones de cada 
empleado, las relaciones con otros organismos, normas ·de f!)rocedimiento y demás 
disposiciones administrativas necesarias. ~ ' · 

1 .. ./!!. ~ ·. 
2. Normas Técnicas de Control Interno Específlcos, del Mlnister~o de Obras Públicas, 

Transporte, Vivienda y Desarrollo Urbano (MOPTVDU)' publicadas en el Diario Oficial 
numero 58, tomo No. 394, de fecha 23 de marzo de 2012. 43, 44, 45, 51,52 y 82 
respectivamente. Reglamento Interno y de Funcionamiento del MOPTVDU, Ley y 
Reglamento de la Corte de Cuentas: 

1. Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, 

V BASE LEGAL. 
El Manual de Políticas y Procedimientos Institucional del Ministerio de Obras Públicas, 
Transporte, Vivienda y Desarrollo Urbano, es un documento que tiene su base legal en: 

IV ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 
Lograr que cada uno de los ciudadanos que visitan este Ministerio sienta la plena confianza, 
seguridad y apoyo en nuestra labor de seguridad, donde cada uno perciba el mejor ambiente 
de tranquilidad en la realización de sus trámites, desde que el usuario quiere ingresar a las 
instalaciones, durante su permanencia y hasta que se retira. 

111 IDENTIFICACION DE RIESGO. 
1. La falta de colaboración del ciudadano para su identificación personal. 
2. Documentación no legible del ciudadano. 

11 OBJETIVO del Procedimiento para el Registro y Control de Entradas y Salidas de Vehículos 
Particulares en las Instalaciones del MOPTVDU, a Nivel Nacional: 
Crear y estandarizar procedimientos y obligaciones correspondientes al AREA DE SEGURIDAD, 
con la finalidad de elevar la calidad del funcionamiento, protección, seguridad y control en cada 
una de las instalaciones del MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS TRANSPORTE VIVIENDA V 
DESARROLLO URBANO, a nivel nacional. 

- 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 

MANUAL DI! PROCl!DIMllNTO 

" 
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Mediante Rol de trabajo del Área de Seguridad, diariamente es delegado un Oficial de Servicio 
para llevar el control de todas las actividades diarias y el cumplimiento de las normas de 
conducta, porte y aspecto del personal de Seguridad a nivel nacional. Orgánicamente cada 
instalación tiene nombrado un Oficial de Seguridad y un jefe de grupo responsable de la 
ejecución del plan de trabajo, de control, seguridad y protección a nivel nacional. Todos los 
agentes que cumple la función de protección y seguridad en cada una de las posiciones 
asignadas. 
Estará debidamente uniformado a las 07:00 horas, para participar en la reunión de rutina 
diariamente y para efectuar el relevo respectivo. 

VI POLITICAS 
No sé permite el ingreso, ni permanencia de personas no autorizadas fuera del horario laboral, 
exclusivamente después de las 15:30 horas, en días hábiles y a cualquier hora de los días festivos 
y periodo de vacaciones. Salvo en situación de emergencia y previa o previa coordinación con la 
Jefatura Administrativa y de Seguridad. 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
MANUAL DE PROCEDIMIENTO 

• 
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Si el usuario busca un servidor público en específico y este no est6, o 
en ese momento no es hora de atención se le sugiere esperar o 
regresar más tarde o el siguiente día dependiendo el caso. 
Finalmente anota el nombre del usuario y número de Documento 
Único de Identidad, DUI, y la placa del vehículo más la hora de 
ingreso para su debido control. 

INGRESO DE CIUDADNOS: 

2.2 

SALIDA: 
-Recibe el gafete, verifica y entrega el documento respectivo. 

2.2 -Recibe contraseña que indica que ha dejado depositada un arma 
de fuego, Igualmente verifica y si procede entrega el arma. Anota la 
hora de salida, Si hay alguna anormalidad informa a su jefe 
inmediato, y realiza las anotaciones pertinentes para el debido 
control de la seguridad. 

21 RECIBE AL CIUDADANO: Realiza un chequeo provisorio y pregunta 
la qué tr6mite viene? lPorta arma? si el usuario viene armado, le 
recibe el arma y le entrega una contraseña para retirarla a la salida. 
Le solicita un documento de identidad para control y dejarle pasar, 
verifica y si procede le entrega un gafete y se la da la orientación 
oportuna. 

Agente de turno 
en la caseta de la 
Entrada Principal. 

PASO 
No. PROCEDIMIENTO RESPONSABLE DEL 

PROCEDIMIENTO 

VII Procedimiento Registro y Control de Entradas y Salidas de Vehículos Particulares en las Instalaciones 
del MOPTVDU, a Nivel Nacional. 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
MANUAL DI PROCEDIMIENTO 

• - - - - 
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Si el usuario porta arma de 
fuego, la deja en depósito y 
se le entrega la contraseña 
correspondiente para ser 

devuelta a la salida. 

Despide al 
usuario con 
un saludo 
cordial. 

Al enterarse del trámite que 
el usuario viene a realizar, 
solicita Identificación, para 

poder entregarle su 
respectivo gafete y dejarle 

pasar. 

l 
Realiza un chequeo 

provisorio. 

Recibe gafete y contraseña para la 
entrega de documentación y arma de 
fuego respectiva 

Saluda al ciudadano y 
verifica hacia donde se 

dirige. 

SIMBOLOGIA Y DESCRIPCION 

XIII FLUJOGRAMA del Procedimiento para el Registro y Control de Entradas y salida de vehículos 
particulares, en las instalaciones del MOPTVDU a nivel nacional 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS. TRANSPORTE. VIVIENDA V DESARROLLO URBANO 
MANUAL DE PROCEDIMIENTO 

• 
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• MOPTVDU: Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano. 
• GAi: Gerencia Administrativa Institucional. 
• ASPI: Área de Seguridad y Protección de Personalidades. 
• El: Edición # 1. 
• E2: Edición # 2. 

IX DEFINICIONES APLICADAS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO. 

-.::======::::::::::====== - ~ --- 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA V DESARROLLO URBANO 
MANUAL DI! PROCl!DIMll!NTO 

• 
Hln......,fo de Ob,.. PúblkM., TranfíPOrt• v 
de VtYMH'Ht• y ~lo Urbano 
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2. Normas Técnicas de Control Interno Específicas, del Ministerio de Obras Públicas, 
Transporte, Vivienda y Desarrollo Urbano (MOPTVDU) publicadas en el Diario Oficial 
numero 58, tomo No. 394, de fecha 23 de marzo de 2012. 43, 44, 45, 51,52 y 82 

Articulo 67.- La Presidencia de la República y cada Ministerio deber6 contar con un 
Reglamento Interno y de Funcionamiento y un Manual de Organización cuando fuere 
necesario, que, juntamente con los Manuales de Procedimiento determinar6n la 
estructura administrativa, el funcionamiento de cada unidad, las atribuciones de cada 
empleado, las relaciones con otros organismos, normas de procedimiento y demós 
disposiciones administrativas necesarias. 

1. Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, 

El Manual de Políticas y Procedimientos Institucional del Ministerio de Obras Públicas, 
Transporte, Vivienda y Desarrollo Urbano, es un documento que tiene su base legal en: 

V BASE LEGAL: 

...:. . ·• ~1:-1 t' 
IV ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO: ., > •, ,. ' 

~ ~ ~ 
Lograr con nuestro servicio de protección y seguridad, la ~1end~•a11zg t de cada uno de los 
empleados y usuarios de este Ministerio. Garantizando mejor c30\·1n.rWs productividad y la 
protección de los bienes institucionales. ':-•-. ~~"·: •?' )' . .,..,..~: 

1) Boleta de entrada y salida de vehículos institucionales ilegible e incompleto. 
2) Falta de autorización del Director o Gerente Institucional respectivo. 
3) Coordinaciones de salidas para vehículos institucionales por actividades imprevistas para 

los empleados del ministerio, las cuales no son comunicadas oportunamente a la ASPI. 
4) Falta de asignación de un delegado de la ASPI, exclusivamente para la revisión de 

documentos que respaldan la entrada y salida de los vehículos a las instalaciones, dado 
que, el mismo oficial tiene que realizar la función de seguridad. 

5) Falta de colaboración de los empleados de la institución al momento de la revisión del 
documento de entrada y salida. 

6) Falta de infraestructura apropiada en las instalaciones de las casetas de seguridad, para 
el personal que efectúa el proceso del control respectivo de vehículos. 

7) Apatía del personal de seguridad en el cumplimiento de su deber, por la falta de 
incentivos económicos y motivacionales, tales como mejoras salariales y capacitación 
formativa continua. 

8) Vencimiento de la munición, por lo cual se recomienda realizar el cambio respectivo al 
cumplir dos años de vigencia. 

111. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS: 

11. OBJETIVO del Procedimiento para Registro y Control de las Entradas y Salidas de Vehículos 
Institucionales a las instalaciones del MOPTVDU a Nivel Nacional.: 

Crear y estandarizar un procedimiento para el ÁREA DE SEGURIDAD, que proporcione la 
metodología del control y registro de entradas y salidas de vehículos institucionales, con la 
finalidad de elevar la calidad del funcionamiento, protección, seguridad y control en cada una 
de las instalaciones del MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS TRANSPORTE VIVIENDA Y 
DESARROLLO URBANO a nivel nacional. 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
MANUAL DI! PROCl!DIMll!NTO 

• 
Minf.tt#todt Obrat PvbltcN, Tntn_tp0f1e V 
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a. No sé permite el ingreso de personas no autorizadas fuera del horario laboral, sean 
estas usuarios o empleado del MOPTVDU. 

b. Queda restringida la salida de vehículos nacionales sin autorización, con la respectiva 
Misión Oficial antes de las 07:30 horas y después de las 15:30 horas, en días hábiles y a 
cualquier hora de los días festivos y periodo de vacaciones. La (Misión Oficial) debe 
estar autorizada con Sello y Firma en Original. Salvo en situación de emergencia y 
previa coordinación con la Jefatura Administrativa y de Seguridad. 

c. Los agentes de seguridad cuando revisan la salida de materiales o herramientas de 
trabajo institucioncles, no permitirán la salida sin la respectiva autorización en original 
de la unidad organizativa correspondiente, la cual debe contener nombre, firma y sello 
del responscble, correspondiendo a la persona autorizado de la unidad organizativa y 
al encargado para su transporte, la responsabilidad principal en el control de los bienes 
que se trasladan. 

d. Mediante Rol de trabajo del Área de Seguridad, diariamente es delegado un Oficial de 
Servicio para llevar el control de todas las actividades diarias y el cumplimiento de las 
normas de conducta, porte y aspecto del personal de Seguridad a nivel nacional. 

e. Orgánicamente cada instalación tiene nombrado un Oficial de Seguridad y un jefe de 
grupo responsable de la ejecución del plan de trabajo, de control, seguridad y 
protección a nivel nacional. 

f. Todos los agentes que cumple la función de protección y seguridad en cada una de las 
posiciones asignadas, deberá estar debidamente uniformado a las 07:00 horas, para 
participar en la reunión de rutina diaria y para efectuar el relevo respectivo, cuando la 
falta a la reunión de trabajo sea por negligencia del personal esta deberá ser informada 
a la Jefatura de Seguridad para las acciones pertinentes. 

g. Las actividades que se realizan para el debido control y resguardo de los vehículos 
institucionales, deben ser juntamente coordinadas con el personal del Área de 
Transporte Institucional, para permitir que el personal de seguridad efectúe su función 
de protección al patrimonio institucional. 

h. Los empleados de la institución, deberán regirse para ubicar los vehículos dentro de las 
instalaciones del ministerio, según las indicaciones de distribución de parqueo que 
efectúa el Área de Seguridad y Protección de Personalidades-ASPI. ~ 

VI POLfTICAS: 

5. Ley de Ética Gubernamental y su Reglamento. 

4. Reglamento Interno y de Funcionamiento del MOPTVDU, artículo 26 y siguientes. 

3. Guía para elaborar manuales de procedimientos del MOPTVDU. 

Art.- 43, El Ministro, Viceministro, directores, Gerentes y Jefes documentaran y 
mantendrán actualizadas las Políticas y Procedimientos de Control Interno, las cuales 
deberán estar en un Manual aprobado oficialmente por el Ministro, con la finalidad de 
garantizar razonablemente el cumplimiento del control interno. Art.-44.- Las Políticas y 
Procedimientos, deberán ser evaluados periódicamente mediante actividades de 
monitoreo. 

respectivamente. Reglamento Interno y de Funcionamiento del MOPTVDU, Ley y 
Reglamento de la Corte de Cuentas: 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
MANUAL DE PROCEDIMIENTO 
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i. El personal del Área de Seguridad y Protección de Personalidades-ASPI, informará de 
cualquier anomalía por daños a vehículos a la Jefatura de ASPI, para que comunique a 
donde corresponde para deducir responsabilidades y acciones pertinentes. 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
MANUAL DI! PROCl!DIMll!NTO 
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NOTA: Si al ingresar un vehículo nacional, presenta daños o le 
falta alguno de sus accesorios, procede a indagar con el Señor 
conductor del mismo con la finalidad de obtener la información 
respecto al caso y posteriormente realizar el reporte respectivo y 
toda novedad se informa a su jefe inmediato. 

Realiza un cacheo de rutina a la hora de entrada de los vehículos 
nacionales, para observar el estado físico del mismo, u otros 
bienes del ministerio: 

1.3 Verifica la placa, nombre del Conductor y acompañantes, 
cantidad y tipo de material o herramientas de trabajo que 
ingresa, y si trae los accesorios correspondientes, como son: llanta 
de repuesto, mica, llaves etc. Según su salida 

Este mismo procedimiento se realiza para autorizar la salida de 
vehículos nacionales con Misión Oficial, ejemplo: antes de las 
07:30 horas y después de la 15:30 horas, en días hábiles. Esta 
normativa aplica también durante los fines de semana y periodo 
de vacaciones. Toda la información que corresponde al vehículos, 
conductor, acompañantes y materiales queda registrada en el 
control principal de seguridad en portería de cada plantel. 

1.2 

Salicla con Boletas 
Saluda y solicita la boleta de salida, verifica la integridad del 
documento, lugar de destino, responsable, conductor, nombre, 
firma y sello de la unidad que autoriza la salida. Verificación del 
estado físico del vehículo: La placa, accesorios respectivos, tales 
como Llanta de repuesto, mica, llave y otros, nombre del 
Conductor, acompañantes y la cantidad específica de materiales 
o herramientas de trabajo, si es que acaso lleva. Asimismo, toda 
la información correspondiente al vehículo, ejemplo, conductor, 
acompañantes, materiales y herramientas las cuales quedan 
registrada en el control principal de seguridad en portería de 
cada plantel. 

1.1 

PASO 
No. 

Agentes de turno en el 
portón Principal de las 

instalaciones del 
MOPTVDU, a nivel 

nacional. 

PROCEDIMIENTO RESPONSABLE DEL 
PROCEDIMIENTO 

VII Procedimiento para Registro y Control de las Entradas y Salidas de Vehículos Institucionales en las 
instalaciones del MOPTVDU a Nivel Nacional 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
MANUAL DE PROCEDIMIENTO 

• 
'1inistefiod.•Obras Púbuas. Transporte y 
de VMenda y Des:arroUo Ur1>~no 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 
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Verifica placas y estado físico del 
vehículo, y que el Conductor lleve 
los accesorios respectivos, 
observa acompañantes, y 
cantidad específica de materiales 
o herramientas de trabajo, si es 
que lleva. 

l 

Registro para archivo y 
cuadro principal de control 
institucional. 
Se informa de inmediato si 
hay novedades. 

Verifica que el documento 
contenga sello y firma orígínal 

del el director o gerente 
respectivo. 

Revisa el 
documento 

Revisa el vehículo, 
accesorios, personal, 
materiales y la hora de 
ingreso a estas 
instalaciones. 

Recibe la boleta o 
misión oficíal que 

autoriza la salída del 
vehículo. 

SIMBOLOGIA Y DESCRIPCION 

VIII. Flujo grama del Procedimiento para el Control de Ingreso y Salida de Vehículos Institucionales del 
MOPTVDU. 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
MANUAL DI! PROCl!DIMll!NTO 

• 
Hln•.tteriode ObtM Pt'ibllC.. TrantP«t• y 
deVIYlond•vO.Um)llou'"no 

EL SALVADOR 
UNAMONOS PARA CRECER - 
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Formato de Boleta de Salida de Entradas y Salidas de Vehículos Nacionales del MOPTVDU en 
horas hábiles. 
Formato para Misión Oficial de Entradas y Salidas de Vehículos Nacionales del MOPTVDU en 
horas no hábiles. 
Formato de Cuadro Principal de Control de Entradas y Salidas de Vehículos Nacionales. 

X ANEXOS: 

• MOPTVDU: Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano. 
• GAi: Gerencia Administrativa Institucional. 
• ASPI: Área de Seguridad y Protección de Personalidades. 
• El: Edición # 1. 
• E2: Edición # 2. 

DEFINICIONES APLICADAS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO. 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
MANUAL DE PROCEDIMIENTO 

• 
Mlnl11ttto de Obru Pübllcu. Trin..-4)(W't.• v 
d•VIVl~av DIArroflO Utb<tno 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 
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EL AREA DE SEGURIDAD V PROTECCION A PERSONALIDADES, GARANTIZA: LA SEGURIDAD V 

PROTECCION DE LOS TITULARES, PERSONAL DE EMPLEADOS Y CIUDADANOS QUE 

FRECUENTEMENTE VISITAN ESTAS INSTALACIONES, DE IGUAL FORMA EL RESGUARDO DEL 

PATRIMONIO INSTITUCIONAL, TALES COMO: VEHICULOS, MAQUINARIA, E INSTALACIONES. 

PREVIENE EL HURTO, ROBO Y SABOTEJE; PARA LO CUAL REALIZAN UN CONJUNTO DE 

PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS DE CONTROL EN TODAS LAS INSTALACIONES DEL MOPTVDU, A 

NIVEL NACIONAL, SEGÚN EL SIGUIENTE DETALLE: 

1. PLANTEL LA LECHUZA 

2. PLANTEL DE LA NUEVA CONCEPCION, EN CHALA TENANGO 

3. VMT, EN LA CIUDAD DE SAN MIGUEL 

4. PLANTA LA LOMITA, EN LA CIUDAD DE SAN MIGUEL 

s. BASCULA EN EL DEPTO. DE ZACA TECOLUCA 

6. PARQUE DE EDUCACION VIAL, EN CIUDAD DE SAN SALVADOR 

7. PLANTEL MONTECARMELO, MUNICIPIO DE SAN SALVADOR 

8. EX-VMT. EN LA CIUDAD DE SAN SALVADOR 

9. VMT, EN LA CIUDAD DE SANTA TECLA 

10. PLANTA ASFALTICA LOURDES COLON, DEPTO. LA LIBERTAD 

11. VMT, EN SANTA ANA 

12. VMOP. EN SANTA ANA 

13. BASCULA, EN EL DEPTO. DE ACAJUTLA 

14. PREDIO SAN DIEGO, DEPTO. LA LIBERTAD 

TODO AGENTE DE SEGURIDAD, ESTA PREPARADO PARA BRINDAR EXCELENTE SERVICIO DE 

PROTECCION Y SEGURIDAD, POR ELLO EN EL DESEMPEt\10 DE SUS FUNCIONES MANTIENE LA 

COMUNICACIÓN VISUAL CON SUS COMPAt\lEROS PARA ESTAR ALERTA Y RESPONDER 

OPORTUNAMENTE ANTE CUALQUIER EVENTO IMPREVISTO, ADEMAS MANTIENE LA 

COMUNICACIÓN EFECTIVA EN SU POSICION ASIGNADA, EFECTUANDO CORRECTAMENTE EL 

PASO DE CONSIGNAS VERBALES Y ESCRITAS AL PERSONAL DE SEGURIDAD QUE RECIBE SU 

TURNO RESPECTIVO. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL AREA DE SEGURIDAD V PROTECCION DE PERSONALIDAES: 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
MANUAL DE PROCEDIMIENTO 

• 
MJl\JJteriO de ObtM PílbliCll:S. Ti"'ltnSP<Wt• y 
doVWlendayOOAnollo U-..0 

EL SALVADOR 
UN.#.MONOS PARA CRECER 
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GERENOA ADMINISTRATIVA INSTITUOONAL 
AREA DE SEGURIDAD Y PROTECCÓN DE PERSONALIDADES 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
MANUAL DE PROCEDIMIENTO 

• 
M1n1R:e11<> de Obras Püblicas,. Transperte y 
de Vlviéflda. y Oe.salTOllo Urbano 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 



/ 

. .. 
.. . "'\ 

.. 
Técriico·.:Autoinptrl~; ¡¡pruebtii o 

firma ·acias·d~ ·xiet.irc\11<?~ 
·rep1,1r~cic;is ·p~i:~· pai)Q a 

Contratlilta 

Técníco ,AiJtomot(iz, espera para 
I+- ta recepción dé los presupuestos·, 

luegO' al reclblrlós 

Técnica 
Autori:lotri,z; 

reali.tl\l ·Pt~eb~~ 
de carretera p~ra 

detect~r ~Itas. 

1--.. 
Técnico Automotriz recibe ·de 

taller presupuestos depurados y 
autoriza la o las reparaciones 

Técnico Automotr.iz, después da 
seguimienio al proceso para que 
us.uélr.ios. recepcionen los 
véhlculos ya .reparados, los 
cuales .fliman acta de vehtculo 
reparado. · Posteriormente, 
resguarda repuestos ins~rvibles 
ylo entrega a p.el'Sonal de 
Convenio. 

Técnico Automotriz,. entrega 
presupuestos ya revisados cóntra 

1.... 
. 

vehículos y los entregá a taller ~ 
para que sean corregidos 

Técnico Automotriz, ver!fica 
presupuestos d~ vehículos en· 

oficina prellminain'len~é; tiempos 
contractuales, fechas, cantidad 
de coeraciones, kilometraje y 

montos. Luego· en taller! constata 
pleµ.s dañadas. 

Técnico 
Automotriz 
atiende 

~ 

2. 
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Página • 7 GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

Gerencia Administrativa Institucional. GAi: 

Edición número tres. E3: 

Área de Transporte Institucional. ATI: 

Gerencia Financiera Institucional. GFI: 

Ministerio de Obras Públicas Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano. MOPTVDU: 

Términos de Referencia por tos cuales se rigen las Bases de Licitaciones Públicas. TDR: 

Documento mediante el cuat usuario MOPTVDU describe las fallas que el vehículo presenta. Solicitud: 

Sistema lnformático:Respaldo de Información manejada electrónicamente mediante macros en Excel, antes, durante y posterior a la 
ejecución del contrato de mantenimiento de vehículos. 

Documento soporte donde se plasma toda la información relativa al mantenimiento de vehículos. Formato: 

Cálculo anticipado de lo que va a costar una cosa. Presupuesto: 

Documento en el que están escritos los asuntos tratados o acordados en una junta o reunión. Acta: 

Orden de Servicio: Documento que faculta y orienta a Contratista sobre trabajo a realizar. 

Facturas: Documento mercantil que refleja toda la información de una operación de compraventa. 

IX. DEFINICIONES APLICADAS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 7 
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El Área de Transporte programará la fecha que se suministrará o ejecutará el mantenimiento, lo comunicará al responsable del vehlculo 
para la entrega del mismo a taller. 

1 

Firma de persona que elabora reporte Firma y Sello del Gerente. Director o Jefe que tiene asignado el vehiculo 

DATOS DE RECEPC.ION DE SOLICITUD (NO LLENAR) 
1 RECIBIDO EL OIA 

1 l HORA RECIBIDO 1 

Nombre. rúbrica o firma v sello de oersona aue recibe en Unidad de Transoorte 

Si necesua mas escaco escriba al reverso e indicar oue casa ...... 

DETALLE FALLAS o REQUERIMIENTO DE SUMINISTRO (ejemplo) No funciona aire acondicionado, no enciende rarof izquierdo, no engrana velocidades. 
aire acondicionado hace ruido, encos en mal estado, suministrar extintor, etc. 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO 1 SI/NO 1 1 

NO _ SI _ Marcar 
X MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

Datos de la batería 1 SI/NO BATERlA 

1 
Datos de las nantas 

[ Número nantas solicitadas 1 1 1 $1/NO LLANTAS 

Dirección o Gerencia 1 

Responsable 

Teléfono Fijo 1 Móvil 

Placas de Vehículo 
1 1 

Kilometraje actual 

FECHA DE SOLICITUD 

Señor usuario de vehículos livianos del MOPTVDU, sírvase anotar en el siguiente formato, las rallas mecánicas o necesidades detectadas en el 
vehfcuro que se encuentra a su sen;icio. Esta solicitud se deberá entregar orfgínal y copia en el Área de Transporte, la copia se le 
devolvera rubricada o con firma y sello de recibido. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 

AREA DE TRANSPORTE INSTITUCIONAL 
ATI 

SOLICITUD DE MANTENIMIENTO DE VEHICULOS LIVIANOS 

X. ANEXOS. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. TRANSPORTE, VIVIENDA V DESARROLLO URBANO 1 s 
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Página -9 GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

FECHA ~ FIRMA 

__________________ USE EL REVERSO SI NECESITA MÁS ESPACIO 

FECHA QUE SALIO EL VEHICULO DEL TALLER. KILOMETRAJE. _ 
DETALLE DEL RECLAMO _ 

DATOS DEL RECLAMO 
MARQUE: RECLAMO AL RECEPCIONAR VEHICULO 1 POSTERIOR AL MANTENIMIENTO 1 

Gerencia/Dirección 

Nombre del Responsable del Reclamo 

Teléfono Fijo j Teléfono Móvil 
1 

DATOS DE EMPLEADO RESPONSABLE DEL RECLAMO 

Kilometraje Actual del Vehículo Placa del Vehículo 
DATOS DEL VEHICULO 

AREA DE TRANSPORTE INSTITUCIONAL 
ATI 

RECLAMO MANTENIMIENTO DE VEHICULO 
CONTRATO INº _ 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y WIENDA Y DESARROLLO URBANO 
GERENCIA ADMINISTRATIVA 

MPl~~o-de 0«>...,. P'üblt~. Yra.-1-.-P<W11e. Y 
.... Vl"""9fu:Lt y 0-....."""°'I°' UWb'"9r..O 

EL SALVADOR 
UNAMONOSPAAACReceR 

MINl~TERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 9 
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Nombre, Firma 
Administrador de Contrato 00 /2014 

NOTA: La presente Orden de Servicio tiene validez únicamente para "dos" dias hábiles. 

Unidad Presuouestaria 

Línea de trabaío 

Especifico 54302 

El importe mencionado será cancelado por el Ministerio de Obras Publicas, Transporte y Vivienda y Desarrollo 
Urbano, según el detalle siguiente: 

Son: 00 00/100 DOLARES 

No. DETALL~ DEL SERVICIO. P.U TOTAL 
MANTENIMIENTO PRl;VENTIVO. 

1 Mano de Obra. 
Reouestos. 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO. 

2 Mano de Obra. 
Repuestos. - " 

TOTAL 

Al vehlculo de las siouientes caracter stlcas: 

PLACA INVENTARIO MARCA COMBUSTIBLE KILOMETRAJE 

Sírvase prestar al Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano; el servicio que se 
detalla: 

Señores 
MARTELL, S.A DE C.V. 
Presente. 

ORDEN DE SERVICIO No. 00/2014 
CONTRATO 00 /2014 

San Salvador, 00 de septiembre de 2014 

MINIST~RIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO. 

.. 
EL SALVADOR 
Ul'llOOO Cl'UICllMOS TODOS 

"-''l't)ILhlú l)t. UUllllO:H"lltJ:ll(.N.). ll!>l't.;l"\.~tlt "'Vt 
VIV!jNhl\ YOttlMUfl>clOilJfftAN(, 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. TRANSPORTE, VIVIENDA V DESARROLLO URBANO ¡ ro 
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GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

FECHA ENTRADA: FECHA SALIDA: 

HORA SALIDA: HORA ENTRADA: 
NO LLENAR A COMPLETAR POR VIGILANCIA 

Coordinador Área de Transporte Institucional 

Atentamente, 

Será retirado de las instalaciones del Ministerio de Obras Públicas Transporte y de Vivienda y 
Desarrollo Urbano por: 

KILOMETRAJE 
COMBUSTIBLE. 

MARCA 

INVENTARIO 

PLACA 

Atentamente, comunico a ustedes que el Vehículo, con las siguientes características: 

Señores 
AREA DE SEGURIDAD Y PROTECCION DE PERSONALIDADES 
Presente. 

CONTRATO DE SERVICIO Nº 01/201 

San Salvador, 

AUTORIZACION PARA SALIDA DE VEHICULOS LIVIANOS A REPARACION 

Mu1bl~Ode0br.,.Nb11<......._ rQtoS(N)f.'1;1!tV 
cNV1""41nd.liY~lo~no 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECl!!R 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 111 
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GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL Página -1 1 ") T' Cj:..:>J ~ 

~~ 

PECHA VERJl6N RESPONSABLE (OUIEN DESCRIPCION DE CAMBIOS 
AUTORIZA) 

JUNIO 2007 1 MINISTRO. INICIAL 

30/01/2014 2 GERENTA ADMINISTRATIVA ACTUALIZACION 1 NSTITUCIONAL. 

30/09/2014 3 GERENTA ADMINISTRATIVA ACTUALIZACION INSTITUCIONAL. 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

1 Fecha de la próxima revisión: 1 Septiembre /2015 

Los firmantes se comprometen a divulgar el procedimiento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso 
apropiado del mismo. Toda mejora al presente procedimiento se hará del conocimiento de la Unidad de 
Desarrollo Institucional. 

30-09-2014 / 

GERENTE ADMINISTRATIVA 
UCIONAL 

SELLO 

FECHA 

FIRNA 

CARGOa COORDINADOR DEL AREA DE 

LIC. MIRNA GUADALUPE 
CASTANEDA 

AUTORIZADO PORa 

LJCDA. DELMY VALENCIA 

REVISADO PORa 

NOMBREa HUGO ELVIN COLOCHO JACOBO 

ELABORADO PORa 

GAl-ATl-002-E2, PROCEDIMIENTO PARA EL "SUMINISTRO E INSTALACION DE LLANTAS Y BATERIAS PARA 
VEHICULOS LIVIANOS DEL MOPTVDU". 

EDIOON:002 
CODIOO: GAl-ATl-002-E2 GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

ÁREA DE TRANSPORTE INSTITUCIONAL 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 11 
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• Posterior a la sustitución de Llantas o Batería, el usuario deberá entregar las llantas y baterías 
en mal estado, que se hayan sustituido al administrador del contrato, para su control y 

• Si el usuario requiere cambio de llantas con un bajo kilometraje al estipulado, se le podrá 
instalar llantas usadas seleccionadas en los cambios a otros vehículos del MOPTVDU pero en 
buen estado y sin que esto suponga riesgo a la seguridad del vehículo y sus ocupantes hasta 
llegar al kilometraje de rodamiento adecuado para su cambio. 

• Para Baterías, que ésta tenga 18 meses de vida útil ó más. 
• Para llantas convencional, que éstas tengan un kilometraje de rodamiento de 15,000 Km ó 

más, para llanta Radial que tenga un kilometraje de rodamiento de 30,000 kms ó más. 
• Si las condiciones normales de rodamiento son diferentes, ya que el vehículo del MOPTVOU se 

somete al tránsito en caminos rurales y/o hasta veredas; el desgaste de la llanta es mayor, por 
tanto, se someterá a Verificación y Evaluación física de las llantas en mal estado por el uso del 
mismo. 

VI. POLITICAS. 
Preservar la vida útil del bien y que sea más duradero en el tiempo, a través del oportuno suministro e 
instalación de llantas y baterías de la flota vehicular, como políticas establecidos para el cambio o 
suministro están; 

V. BASE LEGAL. 
a) Ley y Reglamento de la Corte de Cuentas de la República. 
b} Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 
e) Normas Técnicas de Control Interno Específicas del MOPTVDU. Documentación, Actualización, y 

Divulgación de PoFticas y Procedimientos. Art. 43 y 44; Definición de Políticas y Procedimientos 
sobre Normas de Activo Fijo, Art. 85, 86 y 87. 

d} Reglamento Interno y de Funcionamiento del MOPTVDU. 
e) Acuerdos y Resoluciones Ministeriales. 
f) Términos de Referencia para la contratación. 
g) Contrato de Suministro. 
h) Reglamento General de Tránsito y Seguridad Vial 
1) Guía para elaborar Procedimientos del MOPTVDU. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 
El procedimiento inicia cuando el usuario de vehículos livianos de las unidades organizativas del 
MOPTVDU, hace su requerimiento para suministro de llantas y baterías de manera formal al Área de 
Transporte Institucional, de acuerdo al formato establecido, estas solicitudes son recibidas por el 
administrador del contrato, quien verifica si procede a su instalación, y realiza el cambio respectivo del 
suministro, caso contrario se espera el tiempo/kilometraje requerido según las normas contractuales . 
Este proceso finaliza cuando el administrador recibe, revisa, y procesa las facturas para el trámite de 
pago a la Gerencia Financiera Institucional, y archiva los documentos adecuadamente en el expediente 
respectivo. 

111. IDEN1'1FICACl6N DE RIESGOS. 
No contar con la disponibilidad financiera necesaria. 
No contar con contrato de suministros oportunamente. 
Que el usuario de los vehículos no presente oportunamente la solicitud del suministro. 
Que el usuario de los vehículos o encargado no realice diligentemente su trabajo y no solicite el 
suministro oportunamente. 

11. OBJETIVO DEL PROCl!DIMIENIO. 
Dar a conocer el procedimiento o los pasos que deben seguir, los diferentes usuarios de vehículos 
livianos propiedad del MOPTVDU, para tramitar el Suministro e instalación de llantas y baterías. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE. VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 2 
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Recibe llantas y/o Baterías Usadas para lo que disponga la 
Gerencia Administrativa. 2.9 

Entrega llantas y baterías usadas, para lo que disponga la 
Gerencia Administrativa, según lo normado por el titular del 
ministerio. 

2.8 

2.7 

Unidad Organizativa solicitante 

Verifica que el Suministro e Instalación de Llantas y/o Batería 
efectuadas, estén de acuerdo a lo solicitado. Administrador del contrato 

Se realiza el Suministro e Instalación de Llantas o Batería 
solicitado (el costo está predeterminado según contrato. 2.6 Contratista Su ministrante de 

llantas o Baterías. 

El interesado (usuario, motorista etc.) llevará el vehículo a la 
empresa suministrante, por lo que se le entrega Orden de 
Suministro e Instalación de Llantas y/o Batería firmado en 
original. 

Si procede la solicitud, Registra en cuadro electrónico de 
control de Órdenes de Suministro emitida, anotando los 
siguientes datos: número de Orden, descripción del Suministro, 
fecha, kilometraje, etc. 

Recibe solicitud, Toma kilometraje del vehículo y verifica en el 
expediente la fecha en que se realizó la última instalación de 
llantas; si se cumple una de las condiciones siguientes: 

1- 15,000 kms. Recorridos de llanta convencional. 
2- 30,000 kms. Recorridos de llanta radial. 
3- Desgaste excesivo e irregular por el tránsito en calles 

malas. 

Recibe solicitud y Verifica en el expediente la fecha en que se 
realizó la última instalación de Batería, si se cumple una de las 

condiciones siguientes: 
1- Vencimiento de la garantía 18 meses o más. 
2- Daños provocados por malas condiciones de calles 

malas o que se comprueben y que no cubra la 
garantía. 

Solicita al Área de Transporte Institucional el Suministro e 
Instalación de Llanta o Batería, de acuerdo a formato pre 
establecido. 

2.5 

2.4 

2.3 

2.2 

2.1 

Administrador del contrato 

Técnico Administrativo Delegado 
por G.A.I. 

-· 
Administrador del contrato 

Administrador del contrato 

Unidad Organizativa solicitante 

Administrador del contrato 

.- 

Vil. PROCEDIMIENTO 

• Se considerará para cambio las baterías deterioradas por la inactividad mecánica prolongada 
del vehículo; cuando las garantías correspondientes no apliquen. 

posterior desecho, según lo establecido en la Gerencia administrativa y/o por parte del titular 
del ministerio. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA V DESARROLLO URBANO 13 
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Elabora acta de recepción de Suministro e Instalación de 
Administrador del contrato 2.10 Llantas y/o Batería efectuadas, la firma y solicita al 

representante de la empresa que firme dicha acta. 
Firma acta de Suministro e Instalación de Llantas y/o Batería 

Contratista Suministrante de 2.11 efectuadas. Entrega Acta Original a empresa encargada de 
llantas o Baterías. brindar el suministro, para trámite de pago. 

Presenta facturas (original y fotocopias) por Suministro e 
Contratista Suministrante de 2.12 Instalación de Llantas y/o Batería, efectuadas a vehículos del 

llantas o Baterías. MOPTVDU. 

Firma facturas y las entrega a la empresa contratista, 
Coordinador del Área de 2.13 encargada de brindar el Suministro e Instalación de Llantas y/o 
Transporte Institucional Batería efectuadas. 

Presenta a GFl-MOP, facturas por Suministro e Instalación de 

Contratista Suministrante de 
Llantas y/o Batería efectuadas, junto con Orden de Suministro 

llantas o Baterías. 
2.14 y acta de Recepción de Suministro e Instalación de llantas y/o 

Batería. 

Archiva en Folder para el control de Órdenes de Suministro 
copia de: Orden de Suministro, Acta de Recepción de 
Suministro e Instalación de Llantas y/o Batería efectuadas. Y en 

Administrador del contrato 2.15 el expediente del vehículo, copia de: Orden de Suministro, Acta 
de Recepción de Suministro e Instalación de Llantas y/o 
Batería efectuadas, factura. 

MINISTERIO DE OBRA> PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA V DESARROLLO URBANO 14 
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Administrador de contrato, en.vi() al 
usuario a cambio de llantas y/o 
bater!as y envía eón éla la empresa la 

ó las Órdenes de Suministro 
correspondiente. 

Administrador de contrato, analizó 
y decidió que aún no es el 
momento oportuno. o que se hará, 
pero deben corregirse algunas 
fallas mecánícas, presentadas en 
el vehículo. Sé le cómuhica al 
usuario. 

Administrador de 
contrato. decide que es 
procedente la solicitud 
y registra en · · el 
sistema, orden de 
suministro; de llanta o 

Administrador de contrato, 
elabora actas de recepcién de 
suministro; de llanta o batería 

-. 

Administrador de 
contrato Verifica 
kilometrajes y 
tiempo en 
expedientes 

Administrador 
de · contrato, 
recibe 
solicitudes 
Suministro 

..-.... 

INICIO 
RECEPCION DE SOLICITUD EN ATIPARA 
EL SUMINISTRO PE LLANTA O BATERIA 

VIII. FLUJOGRAMA. 
GAl-ATl-002-E2, PROCEDIMIENTO PARA EL "SUMINISTRO E INSTALACION DE LLANTAS Y BATERIAS PARA 
VEHICULOS LIVIANOS DEL MOPTVDU 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. TRANSPORTE. VIVIENDA V DESARROLLO URBANO 1 S 
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·~ 

Adiniriistr~dor de c;:9ti!rat9, .saca c:;opia ·~e 
documentos, para los ~r'cl\jiios· 
cQr.respondfentes y. resguarda ·~decl.i11darylente. 

! 

Administr.ador de· contrato·, · 
.~edbe. fa'cb,iras, la~ reylsá y ·l~l!' 
pr9cesa ·par(trám'ite de pago· en ·. 
la (?ereh~ia Financiera. 

! 

AdminlStrador. de cónt(a.to. .elabora ·a·ct:as .de 
reeepd~n d~f ·suministro. ~e.· ilan~s ,y/o . .Q~ter!~ 
4sadas; l~s cu'\le!1 ·~011. ·flim~das· ·.pqr:. ~I · 
conti'atlSta y, admln~trá~or. .:del :éOoti'a~o¡ .usuario· 
flnna en ·la ·ei;TipreS'a .pQr ia ~~pcióo cie :-l_os · 

·bienes 
Administrador d!i··COAtrato, Ver.if!~ 

·que· el suministro s~a lo. .que. se 
solicitó, según orden d~· suminlsti'o; 
Recibe las ·llantas y/o baterías 
usadas y ~imultánear.nente hace la 
entrega, a quien le indique la 
Gerencia Aél¡nlnlstratlva. 

o 
l 
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Edición 2 
E2: 

Gerencia Financiera Institucional. 
GFI: 

Gerencia Administrativa Institucional 
GAi: 

Área de Transporte Institucional 
ATI: 

MOPTVDU: 
Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano 

Nombramiento que reciben las partes conformantes de la estructura organizacional del Ministerio de 
Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano. Hace referencia a Direcciones, Gerencias y 
Unidades secundarias que realizan operaciones de campo o diligencias oficiales pertinentes al quehacer 
de Ministerio. 

Unidades Organizativas: 

Documento mediante el cual el usuario del MOPTVDU describe las fallas o necesidades que el vehículo 
presenta. 

Solicitud Genérica 

Respaldo informático que se maneja electrónicamente durante la ejecución del Contrato. 

Sistema Informático 

Documento soporte donde se plasma toda la información relativa al suministro. 

Formato 

Documento en el que están descritos técnicamente los suministros recibidos. 

Acta de Recepción 

Documento que faculta y orienta a Contratista sobre suministro a efectuar. 

Orden de Suministro 

Documento mercantil que refleja toda la información de una operación de compraventa. 

Facturas 

IX. DEFINICIONES. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 17 
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El Área de Transporte programará la fecha que se suministrará o ejecutará el mantenimiento, lo comunicara al responsable del vehiculo para la 
entrega del mismo a taller. 

1 

Firma de persona que elabora reporte Firma y Sello del Gerente, Director o Jefe que tiene asignado el vehículo 

DATOS OE RECEPCION DE SOLICITUD (NO LLENARI 
RECIBIDO El DIA 

1 1 
HORA RECIBIDO 

1 

Nombre. rlibriea o firma v sello de oei'sona aue recibe en Unidad de Transoorte 

Si necesita mas escacío escriba al reverso e indicar oue nasa . 

DETALLE FALLAS O REQUERIMIENTO DE SUMINISTRO {ejemplo) No funciona áire acondicionado. no enciende farol izqvierdo. no engrana velocidades, 
aire acondicionado hace ruido, cricos en mal estado, suministrar extintor. etc. 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO 1 SI/NO 1 1 

NO _ SI _ Marcar 
X MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

1 Datos de la batería BATE RIA SI/NO 

LLANTAS 1 S!INO l Número llantas solicitadas 1 

Datos de las llantas 

Dirección o Gerencia 

Responsable 

Teléfono Fijo 1 Móvil 

Placas de Vehiculo 
1 l Kilometraje actual 

FECHA DE SOLICITUD 

Señor usuario de vehlculos livianos del MOPTVDU, sírvase anotar en el siguiente formato, las fallas mecánicas o necesidades detectadas en el vehículo 
que se encuentra a su servicio. Esta solicitud se deberá entregar originar y copla en el Ár&a de Transporte, la copla se te devolveré rubricada o 
con firma y sello de recibido. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 

AREA DE TRANSPORTE INSTITUCIONAL 
ATI 

soL:c1TUD DE MANTENIMIENTO DE VEH!CULOS LIVIANOS 

.• ,. h: .•.. , : •.• 

EL SALVADOR 
UNU?O& CPl8Cl!MOS TODOS 

ANEXO J. X. 

,,,..IHtgtCPIOOC O&t:t"'-3 "'0Clllll!CA$. '"N.$•..,.Or' "'". 
'IMr~ Y Cót!' .... ,tA'C)l.lO L•RnAf«I' 
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NOMBRE 
Administrador de contrato Nº 000 MOPTVDU 

Unidad Presupuestaria 0000 

Línea de trabajo 00000 
Especifico 0000 

El importe mencionado será cancelado por el Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y 
Desarrollo Urbano, según el detalle siguiente: 

¡CANTIDAD 1 UNICAD DETALLE P.U. TOTAL. 

SON: 000 000/100 DOLARES 

PARA SER INSTALADAS AL VEHICULO LIVIANO 
,-.. PLACA INVENTARIO MARCA COMBUSTIBLE KILOMETRAJE. 

Sírvase entregar al Mínisterio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano, el Suministro e 
instalación de llantas cuyas características se detallan: 

Señores 
EMPRESA, X S.A DE C. V. 
Presente. 

-· 
ORDEN DE SUMINISTRO No. 00 /2014 
CONTRATO DE SUMINISTRO No. 00/2014 

San Salvador, 00 de 0000000 de 2014 

MINISTERIO DE OBRAS PUBUCAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO. 

E:L'sALVADOR 
UNl~O· CRGC:•MO& YODOS. 

... .,.u'lft 11ioru t.>G1tA.t.f"V04.~ u-a..'9u' vu .. 
\t~W MJoll V l1'&"'"''fl(11t()1110IJ\Nll 
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NOMBRE 
Administrador del Contrato MOPTVDV. 

NOMBRE 
EMPRESA, XX SA. DE C.V. 

RECIBEN: ENTREGA: 

CERTIFICO QUE HE RECIBIDO A SATISFACCION EL SUMINISTRO ARRIBA INDICADO, QUE HE VERIFICADO CANTIDAD Y 
CARACTERISTICAS DEL PRODUCTO, ASI COMO TAM8IEN DOY FE QUE EL PRODUCTO es NUEVO y QUE HA SIDO 
INSTALADO EN El. VEHICULO QUE SE INDICA. 

INST ALAt)AS AL V~HfCVL.O LIVIANO = 
PLACA INVENTARIO MARCA COMBUSTIBLE ta;LOMETRAJ'E. ·· 

Son: 0000 00/100 DOLARES 

CANTIDAD UNIC>AI.'> DETALLE P.U TOTAL. 
1 

ACTA DE RECEPCION t>EL SUMINISTRO 
EN LA GERENCIA ADMINrs-:-RAT!VA INSTITUCIONAL DEL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE y DE 
VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO. UBICADA EN EL PLANTEL LA LECHUZA, ALAMEDA MANUEL ENRIQUE ARA U JO 
KM. 51/2 CARRETERA A SANTA TECLA, SAN SALVADOR; A LAS 00 HORAS Y 00 MINUTOS DEL DÍA 00 DE 0000 DE 
DOS MIL TRECE, REUNIDOS CON EL PROPÓSITO DE HACER ENTREGA FORMAL POR PARTE DE LA EMPRESA XXX S.A 
DE C.V. EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LLANTAS Y/O BATERIAS QUE SE DETALLAN, PARA SER UTILIZADO 
EN EL VEHÍCULO LIVIANO DESCRITO, CORRESPONDIENTE AL CONTRATO DE SUMINISTRO No. 00/2013, DE 
FECHA 00 DE 00 DEL AÑO DOS MIL TRECE. DERIVADO DE LA LICITACIÓN ABIERTA No. 000/2013, ORDEN DE 
SUMINISTRO No. 00 RECIBIDO A ENTERA SATISFACCIÓN MEDIANTE LA PRESENTE ACTA DE RECEr JN 
PARCIAL POR <NOMBRE> , EN CALIDAD DE ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y EN REPRESENTACIÓN' DEL 
MOPTVDU, Y <NOMBRE>, EN REPRESENTACIÓN DEL SUMINISTRANTE, 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE Y C>E VIVIENDA Y t>ESARROLLO URBANO. 

......... ,,. . "' 
EL SALVADOR 
UNIO~· c.-ecliMOs TODO• 

NOTA: La presente Orden de Servicio tiene validez únicamente para "dos" días hóbiles. 
,...~"""'"'ººe u.i.A.o••uo"K.Ara tMAN•~n•c •m y ....... ,_ ... ,, .. """ .......... ñ;,.;t.i\ .... \ 
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Página -1 GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

PECHA VERSION RESPONSABLE (OUIEN DESCRIPCION DE CAMBIOS 
AUTORIZA) 

Junio/207 01 Gerencia Administrativa inicial 
Institucional 

15/04/2013 02 Gerencia Administrativa Actualización 
Institucional 

30/09/2014 03 Gerencia Administrativa Actualización ~\(;l:H 
1 nstitucional 1:,:-v~·,\J>."' > 

11' "' ·'" ... 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

1 Fecha de la próxima revisión: 1 Septiembre/2015 

30 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

SELLO 

PECHA 

PIRMA 

Los firmantes se comprometen a divulgar el procedimiento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso apropiado 
del mismo. Todo cambio o mejora al presente procedimiento se hará del conocimiento de la Unidad de Desarrollo 
Institucional. 

GERENTE ADMINISTRATIVA 
INSTITUCIONAL 

COORDINADOR AREA DE 
TRANSPORTE 

ENCARGADO DE ADMINISTRAR 
EL COMBUSTIBLE MOP DU 

LICDA. MIRNA CASTANEDA HUGO ELVIN COLOCHO NOMBRla REYNALDO LARA CHÁVEZ 

AUTORIZADO PORa REVISADO PORa ELABORADO PORa 

GAl-ATI -003- E3, PROCEDIMIENTO PARA LA COMPRA DE COMBUSTIBLE EN CUPONES 
PARA MOPTVDU. 

EDIQON:003 
CODICO: CAl-ATl-003 GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

ÁREA DE TRANSPORTE INSTITUCIONAL 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 11 
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Pigina - 2 GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

• Únicamente puede generar compras por medio de contrato la Gerencia Administrativa Institucional 
a través del Encargado de Combustible en cupones Institucional en su calidad de Administrador del 
Contrato. 

• Cuando las existencia van disminuyendo se debe efectuar la compra a fin de no quedarse sin 
reservas de combcsttble en cupones. 

V. POLITICAS. 

• Ley de ~tica Gubernamental. 

• Guía para elaborar manuales de procedimientos del MOPTVDU. 

• Documentos contractuales 

• Reglamentos Interno y de Funcionamiento del MOPTVDU. 

• LACAP Y RELACAP 

• Ley y Reglamentos de Corte de Cuentas. 

• Normas Técnicas de Control Interno específicas del MOPTVDU.Art.33, 36,43 y 44. 

BASE LEGAL. 

• El procedimiento lo inicia el coordinador del Área de Transporte Institucional con la planificación de 
las compras en base a las necesidades o a la disponibilidad financiera autorizada, determinándose el 
volumen de las compras en cupones necesarios para operar, y finaliza cuando el administrador de 
contrato recibe e1 base a orden de suministro que se emitió la cantidad de cupones ordenada y 
firma los documentos de pago respectivo. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 

• Que no haya contrato de suministros legalizado. 

• Que no haya disponibilidad financiera autorizada. 

111. IDENTIPICACl6N DE RIESGOS. 

• Dar a conocer los pasos que realiza el administrador de contrato para realizar compras de 
combustible en cupones, dichas compras son amparados a contrato de suministro suscrito entre el 
MOPTVDU y la empresa suministrante. 

11. 08fETIVO DIL PROCIDIMllNTO. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 2 
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Página - 3 GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

- 

RESPONSABU DI LA PASO DESCRIPCl6N DI LA ACTIVIDAD 
ACTIVIDAD No. 

Con contrato aprobado para la "Adquisición de producto 

Coordinador del Área Transporte 
derivado del petróleo" determina cantidad de cupones a 
comprar en las diferentes Unidades presupuestarias y líneas de 

Institucional 3-1 trabajo. 
(Durante la vigencia del Contrato, se realiza una o varias 
compras según la disponibilidad y distribución presupuestaria 
asignadas.) 

Empresa Encargada del suministro 
3-2 

Remite la información del contrato al Encargado de 
o contratista Administrar combustible para su control y archivo. 
Encargado de Administrar 3-3 Elabora Orden de Suministro por cada Unidad Presupuestaria y 
combustible Línea de Trabajo (anexo 1) 
Encargado de Administrar 3-4 Registra Órdenes de Suministros en Sistema de Control de 
Combustible contratos Administrativos. 
Encargado de Administrar 3-5 Remite Órdenes de compra a la Empresa encargada del 
Combustible Suministro. 

Recibe Ordenes de suministro y anota fecha de recibido en 

Empresa Encargada del Suministro 
copias y Entrega la cantidad de cupones solicitados en el 

o contratista. 3-6 tiempo estipulado en el contrato o en los términos de 
referencia, 

Encargado de Administrar 3-7 Retira cupones de combustible, firma acta de recepción (anexo 

Combustible 2) y firma comprobante de pago. 

Fin de procedimiento 

VI. PROCEDIMIENTO GAi-A Tl-003-E3- PARA LA COMPRA DE COMBUSTIBLE EN 
CUPONES PARA MOPTVDU. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 3 
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Página -4 GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

FIN DE 
PROCEDIMIENTO 

SE RETIRA LOS CUPONES 1 

i 
4 SE REMITE ORDENES~ 

LA EMPRESA > 

SE RECIBE ORDENES 
----~ PARA SU COMPRA 

SE REGISTRA AL 
SISTEMA DE CONTROL 

1~ 

REMITEN LA INFORMAION 
AL ENCARGADO DE 

COMBUSTIBLE 

SE ELABORA LA 
ORDEN DE 
SUMINISTRO UP Y L T. 

SE RECIBE EL CONTRATO 
DEBIDAMENTE FIRMADO. 

SIMBOLOGIA Y DESCRIPCION 

VII. FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO PARA LA COMPRA DE COMBUSTIBLE EN CUPONES 
PARA EL MOPTVDU. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 4 
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2.- Acta de Recepción (anexo 2) 

1.- Orden de Suministro (anexo 1) 

IX. ANEXOS. ( FOTOCOPIAS ) 

4- Edición 3 (E3) 

5- Área De Transporte Institucional (ATI) 

-· 6- Gerencia Administrativa Institucional (GAi) 

7- Unidad Presupuestaria (UP) 

8- Línea De Trabajo (LT). 

3- Ministerio De Obras Públicas, Transporte Vivienda Desarrollo Urbano (MOPTVDU). 

2- Reglamento de la Ley De Adquisiciones De Contrataciones De Administración Pública. (RELACAP) 

1- Ley De Adquisiciones De Contrataciones De La Administración Pública. (LACAP) 

VIII. DEFINICIONES APLICADAS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROUO URBANO 1 S 
MANUAL DE PROCE.DIMIJ!NTOS 



Reynaldo Lara Chávez 
Administrador de Contrato 

Linea de trabajo 

Unidad Presupuestaria 

54118 Especifico 

El importe mencionado será cancelado por el Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de 
Vivienda y Desarrollo Urbano, según el detalle siguiente: 

SON: 0000000000000000 00/100 dolares 

$ TOTAL 

con servicio de bomba 

Valor Total Precio 
Unitario 

Descripción Cantidad de 
C_y_pones 

Sirvase entregar al Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo 
Urbano, el suministro siguiente: 

r- Presente 

Señores 

ORDEN DE SUMINISTRO No. 
CONTRATO DE SUMINISTRO 

San Salvador, 00/01/0000 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO. 

EL S~LV~Dc:::>R 
'-INAN'lc>.._,.<>S P..-..A.-.. O.A: C-C.A 

anexo no 1 ..... 1 ,_.l .. T 11 t ~- 1 0 ... ,_. I» f'lo ,,. '-' G 1 C':: A - 
T'IA--1'· Tr 1 - -..- ._. C,,K;.-- - 



Reynaldo Lara Chávez 
Administrador de Contrato 

Por parte de la Amparado al Contrato con Orden de Suministro Recibo por Emisión de Cupones 
empresa de Suministro No. de Combustible 

0000000000000000000000000 00/100 dolaros 
SON: 

$ TOTAL 

$ con servicio de bomba 

Valor Total Precio 
Unitario 

Descripción Cantidad de 
Cuoones 

Reunidos en la Ciudad de San Salvador en la Gerencia Administrativa Institucional de 
Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano, 
, los suscritos: con el propósito de dar por recibido el Suministro siguiente: 

ACTA DE RECEPCION DE COMBUSTIBLE EN CUPONES 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO. 

EL SALVAC>C:>R 
................. <>Ne>a .--.ftA e> ... <>• _.. 

anexo no 2 ......... , ' ... - ,. .... . . . 



GER.ENCIA ADMINISTR.A TIVA INSTITUCIONAL Página -1 

FECHA VERSl6N RESPONSABLE (OUIEN DESCRIPCION DE CAMBIOS 
AUTORIZA) 

30/01/2014 1 GERENTA ADMINISTRATIVA INICIAL 1NSTITUC1 ONAL. 

30/09/2014 2 GERENTA ADMINISTRATIVA ACTUALIZACION INSTITUCIONAL. 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

Fecha de la próxima revisión: SEPTIEMBRE/2015 

Los firmantes se comprorñ-eten-¬ ii ivulgar el procedimiento en sus respectivas áreai#.c¡t~:!r~ ·o y al uso 
apropiado del mismo. Toda mejora o cambio al procedimiento se hará del conocimientoaé la Unidad de 
Desarrollo Institucional. 

SELLO 

30/09/2014 FECHA 

FIRMA 

CARG01 TECNICO ADMINISTRATIVO GERENTE 
ADMINISTRATIVA 

1 NSTITUCIONAL 

NOIOREI LIC. MIRNA CASTANEDA ARTURO JAVIER ARAUJO 
PADILLA 

HUGO ELVIN 
COLOCHOJACOBO 

AUTORIZADO POR1 REVISADO POR1 ELABORADO PORa 

COORDINADOR AREA 
DE TRANSPORTE 
INSTITUCI AL 

GAl-ATl-004-002, PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE DOCUMENTOS DE USO Y 
CONSUMO DE COMBUSTIBLE DE AUTOMOTORES DEL MOPTVDU. 

GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 
ÁREA DE TRANSPORTE INSTITUCIONAL 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 



g. Reglamento interno y de funcionamiento MOPTVDU. 

h. Guía para elaborar procedimientos del MOPTVDU 

f. Reglamento General de Tránsito y Seguridad Vial. 

e. Ley de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

c. Ley del servícío Civil, artículo 31, Deberes de los funcionarios y empleados. 

d. Ley de Ética Gubernamental, Articulo 5 , Deberes éticos, Literal a. 

b. Reglamento de la Corte de Cuentas para Controlar el Uso de Vehículos Nacionales, 
relativo al manejo de los vehículos de esta Institución, artículo 4. 

a. Normas Técnicas de Control Interno, artículo 35, 43- 44, Art. No. 52, (literal by d); Art. 
85- 86. 

V. BASE LEGAL. 

El siguiente procedimiento será de aplicación general, para todo usuario de vehículo 
liviano de cualquier Unidad Organizativa del MOPTVDU y el personal del área de 
seguridad patrimonial. 
Este procedimiento inicia cuando los responsables, encargados de vehículos de cada 
Unidad Organizativa y de seguridad patrimonial del MOPTVDU, remiten a la Gerencia 
Administrativa Institucional, las bitácoras, cuadro de rendimientos de vehículos livianos 
asignados, documentos de control y de resguardo de vehículos en los diferentes 
planteles del ministerio a nivel nacional. 
El procedimiento continúa con la revisión y corrección de: bitácoras, cuadro de 
rendimientos de vehículos livianos asignados. documentos de control y de resguardo 
de vehículos en los diferentes planteles del ministerio a nivel nacional. Finalmente la 
documentación es clasificada, ordenada y enviada para resguardo en la Unidad de 
Gestión Documental y Archivo Institucional. 

IV. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 

• No disponer oportunamente de artículos de oficina y papelería que se necesitan para 
resguardo de documentos. 

• Retraso en los tiempos estipulados para la entrega de documentación por parte de las 
Unidades responsables en la entrega de la información mensual. 

111. IDENTIFICACl6N DE RIESGOS. 

Establecer los pasos que permitan garantizar que las diferentes Unidades 
Organizativas del MOPTVDU, realicen el control del uso debido de los cupones 
otorgados, en el manejo del combustible asignado de forma mensual para los 
vehículos y equipos de terraceria institucionales, para el desarrollo de sus actividades 
operativas y administrativas. 

11. OBJETIVO DIL PROCEDIMIENTO. 
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7) La Corrección de los documentos anteriormente mencionados son responsabilidad de 
quien los emite . 

6) los documentos recibidos. para poder ser aceptados deben contener la información 
completa, correcta y debidamente autorizada. 

5) Las Misiones Oficiales emitidas, diariamente deberán ser enviadas a primera hora del día 
siguiente posterior a su emisión y uso por el personal encargado del Área de Seguridad y 
Protección de Personalidades, a excepción de los planteles fu era del San Salvador a los 
cuales se les dará un periodo de hasta 15 días calendario. 

4) Cada Unidad Organizativa deberá Cumplir en los primeros cinco días hábiles del mes 
siguiente, con la entrega de las Bitácoras y Cuadros de Rendimiento, debidamente 
autorizados. 

3) Todo vehículo institucional que sea utilizado en Horas Hábiles, deberá entregar en portería 
de los diferentes planteles del MOPTVDU, el formulario "AUTORJZACÍON PARA USO DE 
VEHÍCULO LIVIANO/PESADO, EN HORAS Y DÍAS HÁBILES, correspondiente. acompañado 
siempre de la respectiva bitácora del vehículo en mención Y asegurándose que la información 
en ambos documentos sea congruente entre st.. 

. ..-.. 

2) Es indispensable que todo vehículo institucional, que salga en Misión Oficial de los 
diferentes Planteles del MOPTVDU, en horas no hábiles o días festivos, debe utilizar el formato 
"PARA USO DE VEHiCULOS EN HORAS Y DlAS NO HÁBILES", debidamente autorizada por 
el responsable de la Unidad Organizativa que corresponda, y la bitácora correspondiente; 
asegurándose que la información en ambos documentos sea congruente entre sí. 

1) La Gerencia Administrativa Institucional No asignará combustible si la Unidad Organizativa 
solicitante del MOPTVDU, tiene pendiente la entrega de bitácoras, cuadros de rendimiento y 
liquidaciones de combustible del período anterior de Jos vehículos asignados y si estas no 
están de acuerdo a la normativa establecida. 

VI. POLlllCAS. 
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Péglna -4 GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

DSPONSABLE DB LA PASO DUCRIPCl6N DB LA ACTIVIDAD ACTIVIDAD No. 

Unidades Organizativas Los primeros cinco días hábiles de cada mes, los (Directores y Gerentes), a través 4.1 encargados de liquidar combustible entregan el Cuadro de del responsable de liquidar Rendimiento y sus bitácoras correspondientes. combustible. 
Recibir Bitácoras, Hojas de Rendimientos (flota de 
vehlculos livianos del MOPTVDU), Misiones Oficiales (de 
todo tipo de vehículos y maquinaria de terracería), cada 

Técnico Administrativo inicio de mes. También, se reciben mensualmente los 

Secretaria 4.2 Informes de Control de Entradas y Salidas, y Reportes de 
Vehículos, Equipo y Maquinaria Resguardados Nocturnos 
de todos los Planteles a nivel nacional. Caso especial es el 
del Plantel Central, o también llamado Plantel La Lechuza, 
donde la información se recibe a diario. 

Técnico Administrativo y 
Revisar que toda la información venga correctamente 

4.3 firmada y sellada por el responsable que la remite y su Secretaria Jefe, y en forma completa y correcta. 

Hacer y entregar, a las diferentes Unidades Organizativas, 

Técnico Administrativo 4.4 cualquier inconsistencia o error detectado en los 
documentos recibidos con prontitud, para su debida 
corrección en el menor tiempo posible 
Recibir y revisar que todas las observaciones 

Técnico Administrativo 4.5 anteriormente señaladas y comunicadas a cualquier 
Unidad o Gerencia, hayan sido debidamente superadas. 

Técnico Administrativo y 
Clasificación y archivo (en archivadores de palanca) de 

Secretaria 4.6 toda esta documentación en forma ordenada, para su fácil 
ubicación y consulta 
Informar mensualmente al Coordinador del Area de 
Transporte Institucional, con copia a la Gerencia, a través 
de un Cuadro Resumen de toda la documentación recibida 

Técnico Administrativo 4.7 de los diferentes Planteles, informar también con Reportes 
de Bitácoras, Cuadros de Rendimiento y Misiones 
Oficiales recibidas en esta Are a de la Gerencia 
Administrativa, cada mes. 
Finalmente, enviar los archivadores de palanca ya 
ordenados y debidamente registrados, a LA Unidad de 

Técnico Administrativo Gestión Documental y Archivo Institucional (UGDAI) cada 
y 4.8 tres meses; entregando copia de dicho envio con firma de Secretaria recibido al Coordinador de Area de Transporte, y a la 

Gerencia Administrativa; lo cual deberá ser de estricto 
cumplimiento .. 
Preparar la información que requieran los entes 

Técnico Administrativo y 4.9 fiscalizadores, de los documentos para el control y uso del 
Secretaria combustible institucional, de los que somos 

responsables, y de algún período determinado solicitado. 
Coordinador del A rea de Presentar a Auditoría Interna y Corte de Cuentas, toda la 
Transporte y Técnico 4.10 información anteriormente referida y procesada para su 
Administrativo responsable respectivo arqueo. 

VII. PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE DOCUMENTOS DE USO Y CONSUMO DE 
COMBUSTIBLE DE AUTOMOTORES DEL MOPTVDU. 
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4.1 O. Presentar a Audltoria Interna o 
a la Corte de Cuentas, toda la 
información anteriormente referida y 
procesada para su respectivo 
arqueo 

4.9. Preparar información que 
requiera Auditoria Interna y Corte de 
Cuentas. 

4.8 .Enviar a la UGDAI los 
archivadores de palanca ya 
ordenados y debidamente 
registrados en cajas, cada tres 
meses, para su resguardo. 

4.7 .Informar mensualmente a 
Coordinador, a través de un cuadro 
resumen de toda la información 
recibida. 

4.6. Clasificación y 
archivo de toda la 
documentación 

4.5. Recibir y revisar que todas las 
observaciones hayan sido 
superadas 

,,....., 

4.4. Hacer y entregar a las diferentes 
Unidades organizativas, cualquier 
inconsistencia u error detectado en 
los documentos recibidos, para su 
debid;i corraccíón 

4.3 .Revisar que toda la 
información venga 
correctamente firmada y 
sellada por el responsable 
que la remite y su jefe, y en 
forma completa y correcta. 

4.2. Recibir bitácoras. hojas de 
rendimientos, Misiones Oficiales, 
controles de entradas y salidas, 
reportes de resguardos nocturnos de 
todos los planteles. 

4.1. Los cinco primeros dlas de 
cada mes los encargados de liquidar 
combustible entregan el cuadro de 
rendimiento y sus respectivas 
bitácoras. 

VIII. MAPA DEL PROCESO, GAl-ATl-004-E2, PROCEDIMIENTO DE CONTROL DE 
DOCUMENTOS DE USO Y CONSUMO DE COMBUSTIBLE DE AUTOMOTORES DEL 
MOPTVDU 
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Nombramiento que reciben las partes conformantes de la estructura organizacional del Ministerio de Obras 
Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano. Hace referencia a Direcciones, Gerencias y 
Unidades secundarias que realizan operaciones de campo o diligencias oficiales pertinentes al quehacer de 
Ministerio. 

UNIDADES ORGANIZATIVAS: 

ANEX04 

Formato predefinido utilizado para Misiones de trabajo en horas y dias laborales, forma parte de los 
controles de uso de vehículos del Estado y debe estar debidamente firmado y sellado por Directores, 
Gerentes, o Jefes con facultad legal para autorizar las misiones. Consta de los siguientes campos de 
información: Fecha de autorización Misión, Nombre de la instalación base de salida, Placas de vehículo, 
Dirección o Gerencia a que pertenece fa Misión, Nombre de funcionario empleado que hará uso del vehículo, 
Misión especifica a realizar, Destino, nombre de acompañantes, detalle de bienes que traslada el vehículo, 
Firma de autorización y sello de Director. Gerente o jefe . y detalle de complementos técnicos del vehiculo: 
llanta de repuesto. Mica, cono de seguridad, extintor, etc. 

HOJA DE AUTORIZACIÓN DE SALIDA: 

ANEX03 

Se denomina Misión Oficial, al documento emitido por las diferentes Unidades Organizativas con facultad y 
competencia institucional, mediante el cual se autoriza con base en la Normativa vigente de la Corte de 
Cuentas de La República, el uso de vehlculos nacionales para circular en horas y días no hábiles. En el 
documento de Misión Oficial quedan determinados los siguientes datos: El dia o periodo de tiempo explícito 
en que se usará el equipo de transporte, el destino de la Misión y las actividades que se ejecutarán en uso 
de los vehículos del Estado. La legitimación del documento será representada en todos los casos y sin 
excepción por la firma de un funcionario facultado y el sello correspondiente. 

MISIÓN OFICIAL: 

ANEX02 

Es el reporte emitido por sistema informático de gestión de combustible. como un resumen de los registros 
de bitácora de los equipos de transporte asignados a las diferentes Unidades Organizativas del Ministerio de 
Obras Públicas, el informe de sistema contiene datos como: recorridos individuales de vehículos, cantidad de 
cupones de combustible entregados y rendimiento promedio de los vehículos, e! cual consiste en la cantidad 
de kilómetros recorridos en el mes contra la cantidad de cupones de combustible consumidos. 

CUADRO DE RENDIMIENTO: 

ANEXO 1 

Registro sistemático y cronológico de entradas y salidas de vehículos nacionales del Ministerio de Obras 
Públicas, campos de ingreso de información corresponden a los siguientes datos: Fecha de salida, Fecha de 
entrada. hora de salida, hora de entrada, destino de la contingencia oficial, nombre del conductor asignado 
del vehículo, marcador de kilometraje de salida y marcador de kilometraje de entrada. toda la información 
con datos reales que facilitan la construcción del Cuadro de Rendimiento Individual por equipo de transporte. 

BITÁCORA: 

IX. DEFINICIONES APLICADAS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO. 
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Unidad de Gestión Documental y Archivo Institucional 

UGOAI 

Edición 2 
-· E2 

Gerencia Administrativa Institucional 

GAi: 

Área de Transporte Institucional 

ATI: 

Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano 

MOPTVDU: 
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CARGO DE QUIEN AUTORIZA SELLO 

NOMBRE, FIRMA DE QUIEN AUTORIZA _ 

San Salvador, (FECHA DE ELABORACIÓN DE LA MISIÓN OFICIAL). 

El/la Infrascrito/a (NOMBRE DE QUIEN AUTORIZA), con cargo de (NOMBRE DEL 

CARGO), del Ministerio de Obras Públicas, Transporte, y de Vivienda y Desarrollo 

Urbano, de conformidad al Art. 64 del Reglamento General de Tránsito y Seguridad 

Vial; y al Artículo 04 del Reglamento para controlar el uso de Vehículos Nacionales, 

emitido por la Corte de Cuentas de la República, AUTORIZA MISIÓN OFICIAL, a 

(NOMBRE USUARIO DEL VEHÍCULOS)_quien se desempeña como (NOMBRE DEL 

CARGO), para que utilice el vehículo (NUMERO DE PLACA), propiedad del Ministerio 

de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano, en horas no 

hábiles del (DIA, O PERIODO DE TIEMPO QUE SE AUTORIZA MISIÓN OFICIAL), 

realizando (DESCRIPCIÓN BREVE DE LA ACTIVIDAD A EFECTUAR DURANTE LA 

MISIÓN OFICIAL) en (LUGAR DE DESTINO Y DONDE QUEDARÁ RESGUARDADO 

EN CASO LA MISION SEA DE 2 DIAS Y NO REGRESE A SU PLANTEL BASE). 

PARA USO DE VEHiCULOS EN HORAS Y DIAS NO HÁBILES 

MISIÓN OFICIAL 
UNIDOS CRl!!CEMOS TODOS 

1 '1 

EL SALVADOR 

MlhlSTtAIO Ol ()(IRA$ PUl!UCA5' 1"""9'0!!1E Y Ot: 
\1Vtf..N04 YO(SNl"ROU.DlJtBANO 

ANEXO 3 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA V DESARROLLO URBANO 1 9 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 



Página -10 GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

1 
Ml'*'ttttod«ObnsNblkM, l~111 y .. -..-1o- 
EL SALVADOR MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARRO 
UNÁMONOS PARA CRECER URBANO. -- ~ - -- ............... - AUTORIZACION PARA USO DE VEHICULO LIVIANO/PESADO, EN 

HORAS Y DIAS HABILES. 

FECHA DE AUTORIZACION/MISION INSTAlACIONES: 

PLACA DEL VEHICULO: 1 1 1 . 1 1 1 1 1 1 
OfRECCION/ 

H GERENCIA 

NOMBRE DEL FUNCIONARIO O EMPLEADO QUE HARA USO 
DEL VEHICULO: 

MISION ESPECIFICA A REALIZAR: 

DESTINO: 

NOMBRE DE ACOMPAÑANTES: 

DETALLE DE BIENES QUE TRASLADA: 

Autorizado por: (Director/Gerente Unidad Organizativa) Firma v sello 

ESPACIOP4R SER COMPLETADO POR VIGll.ANCIA 

HORA SALIDA: HORA ENTRADA: 

FECHA DE SALIDA: FECHA DE ENTRADA 

Uanla de Reoucs1o 1 SI 1 NO MICA SI HO 

M 04 del Re¡l;wnento para controlar el uso de vthkulos n.acious ... C de C de la Repúblc~ 06/12/01.formulario acWallzadc ti 04IOW06 

SI EL ESPACIO NO ES SUFlCIENTE POR FAVOR AHOTAR INFORMACIÓN EN LA PARTE POSTERIOR DE LA HOJA 

Última actualización 13/0812()12·Area de T ransoorte lnSlitlcíonal 

ANEXO 4 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO ¡ 10 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 



o: 
~ o 
UJ o: s 1 

J 
i&:I ~ ~,u 1 ~ 

ll!J s 
! 

::¡ 
~ 

"' f~ o 1 z .. 

o z 
""""' g 
o 

e, 

:J o v- a: o 
~~ 
w 2: o _J 

>- en 
<º o_, 
z ::> w_5¿ 
- :e: 
~ UJ >> w UJ 

ºº >- _, 
w -c ..... ::> a: en li Oz o. UJ en~ 

~8 ..... a: 
Clicr. 
<( o 
uº - UJ al cr. s 

_, 
w 

·::> UJ 
o o 

o. o ~ 
en~ w s 
~o ~ 

Q 

~ 
z ffi 

~ 
§ ... 

- 
o 
"' o °' 

ir 
o 

~ ~ z 

¡¡- 

~ 
e. 

1 



Página -1 GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

PICHA VERSION RUPONSOU (OUllN DUCRIPCION DI CAM810S 
AUTORIZA) 

JUNIO 2007 1 GERENTE ADMINISTRATIVO INICIAL INSTITUCIONAL. 

30/01/2014 2 GERENTA ADMINISTRATIVA ACTUALIZACION INSTITUCIONAL. /1. ~· 
30/09/2014 3 GERENTA ADMINISTRATIVA ACTUALIZACION lk~ t.\ INSTITUCIONAL. ~ 

<r<} 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

1 Fecha de la próxima revisión: 1 Septiembre /2015 

Los firmantes se comprometen a divulgar el procedimiento en sus respectivas 6reas de trabajo y al uso 
apropiado del mismo. Toda mejora al presente procedimiento se har6 del conocimiento de la Unidad de 
Desarrollo Institucional. 

30/09/2014 

GERENTE ADMINISTRATIVA 
INSTITUCIONAL 

LIC. MIRNA GUADALUPE 
CASTANEDA 

AUTORIZADO POR• 

LICDA. DELMY VALENCIA 

RIVHADOPOR1 

SILLO 

PICHA 

C.ARG01 

NOM8Rle HUGO ELVIN COLOCHO JACOBO 

ILA80RADO POR1 

GAl-ATl-005-E2, PROCEDIMIENTO PARA EL "CAMBIO DE PLACAS DE VEHICULOS LIVIANOS DEL MOPTVDU". 

EDIOON:002 
CODICO: GAl·ATl·OOS·E2 GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

AREA DE TRANSPORTE INSTITUCIONAL 
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• Por razón de orden y control, los trámites ante SERTRACEN de refrenda y cambio de placas, los 
realiza única y exclusivamente la persona acreditada por el titular o el Gerente Administrativo 
del ministerio. 

• Que el vehículo discrecional, se asigne a aquellos funcionarios cuyas tareas o funciones que 
ocupa, son de carácter a tiempo completo y requiera de una movilización disereclonal, previo 
Acuerdo Ministerial. 

• La aplicación del art. 61 del Reglamento General de Transito para cada caso en particular. 

Hacer buen uso de los vehículos propiedad del MOPTVDU, dotándolos de los documentos de tránsito 
vigentes necesarios y tipo de placas de acuerdo a la actividad a que se destine; entre algunas políticas 
establecidos en el Ministerio para el cambio de placas está: 

VI. POLITICAS. 

• Las Normas Técnicas de Control Interno Específicas del MOPTVDU. Documentación, 
Actvallzación, y Divulgación de Polítfcas y Procedimientos. Art. 43 y 44; Definición de Políticas y 
Procedimientos sobre Activos Institucionales, Art. 51 y 52. 

• El Reglamento General de Tránsito, Artículos 61,62, 63 y 64. 
• Guía para elaborar Procedimientos del MOPTVDU. 
• El Reglamento para controlar el uso de Vehículos Nacionales de la Corte de Cuentas de la 

República. Art. Del 1 al 8. 
• Reglamento Interno de Funcionamiento del MOPTVDU 

V. BASE LIGAL. 

Este procedimiento será de aplicación única y exclusivamente de la Gerencia Administrativa 
Institucional, la que recibirá instrucción directa del Despacho Ministerial de los trámites que se 
requiera, a fin de mantener el orden y la legalidad de los documentos de tránsito de los vehículos del 
MOPTVDU, para el logro de los objetivos institucionales. 

IV. ALCANCE DIL PROCIDIMll!NTO. 

Que SERTRACEN no emito los adeudos correspondientes en fecha adecuada. 
Que la CFI, no otorgue la disponibilidad financiera necesaria 
Que hayo una esquela o Infracción de tránsito pendiente de pago. 
Que CAPRES no emita la autorización correspondiente. 

111. IDENTIPICACl6N DE RIESGOS. 

Dar a conocer el procedimiento a seguir para realizar el cambio de placas de vehículos livianos 
propiedad del MOPTVDU. 

11. OBJETIVO DIL PROCIDIMIENro. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. TRANSPORTE. VIVIENDA V DESARROLLO URBANO 12 
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De acuerdo al articulo Nº63, del Reglamento General de 

Funcionario 5.1 Tránsito y Seguridad Vial, solicitan al Señor Ministro de Obras 
MOPTVDU. Públicas. la designación o uso de vehículo discrecional. 

Sí el Señor Ministro de Obras Públicas estima conveniente la 
solicitud y decide que es procedente mediante Acuerdo 

Sr. Ministro de Obras Públicas 5.2 Ministerial, procede a Solicitar a la Secretaría para Asuntos 
Legislativos y Jurídicos de CAPRES; la autorización de cambio de 
placas de Na P. 
Si la solicitud de cambio de placas de N a P. es aprobada, 

Secretarla para Asuntos 5.3 
Comunica al Vicemlnistro de Transporte, la autorización de 

Legislativos y Jurídicos de CAPRES asignación de placas particulares a vehículo de uso 
discrecional, propiedad del MOPTVDU. 
Comunica al Director General de Tránsito del Vicemlnisterio de 

Viceministro de Transporte 5.4 Transporte, la autorización de asignación de placas particulares 
a vehículo de uso discrecional, propíedad del MOPTVQl.J. 
Comunica al Gerente General de SERTRACEN, que la Dirección 

Director General de Tránsito del 5.5 General de Tránsito del Vicemlnisterlo de Transporte, autoriza 
VMT la asignación de placas particulares a vehículo de uso 

dlscrectonal, propiedad del MOPTVPU. 
Presenta a Registro Público de Vehículos Automotores de la 

Gerencia Administrativa. 5.6 Dirección General de Tránsito, en SERTRACEN, formulario de 
Área de Transporte solicitud de cambio/ resignación/reposición de placas, 

debidamente firmado por el VMT. 
Registro Público de Vehículos Emite formulario de presentación de documentos, en el cual 
Automotores de la Dirección 5.7 detalla la cantidad a cancelar por los trámites de cambio de 

General de Tránsito, $ERTRACEN placas. 

Gerencia Administrativa. Tramita el pago y lo cancela en sucursal del banco, ubicada en 

Área de Transporte 5.8 las oficinas de SERTRACEN, según el valor del adeudo emitido 
por $E·RTRACEN, por trámite de cambio de placas. 

Registro Público de Vehículos Notifica a la Gerencia Administrativa del MOPTVDU, que el 
Automotores de la Dirección 5.9 trámite está aprobado (proceso de aprobación tarda de 2 a 3 

General de Tránsito, SERTRACEN días) 

Gerencia Administrativa. Entrega en Registro Público de Vehículos Automotores de la 

Área de Transporte 5.10 Dirección General de Tránsito, placas nacionales, junto con la 
tarjeta de circulación original del vehículo. 

Registro Público de Vehículos Emite recibo por devolución de placas de vehículos, haciendo 
Automotores de la Dirección 5.11 constar que se entregan en calidad de Fuera de Circulación, 

General de Tránsito, S~RTRACEN emltléndonos un comprobante. 
Registro Público de Vehículos 
Automotores de la Dirección 5.12 Entrega placas nuevas para uso discrecional. 

General de Tránsito, SERTRACEN 
Gerencia Administrativa. 5.13 Instala placas particulares a vehículo de uso discrecional, 

Área de Transporte propiedad del MOPTVDU. 

Gerencia Administrativa. Deja constancia del procedimiento, comunica a Aseguradora 

Área de Transporte 
5.14 para que le emita certificado con placa nueva y actualiza 

expediente del vehículo. 

VII. PROCIDIMIENTO 

MINISTERIO DE OB~S PUBLICAS. TRANSPORTE, VIVIENDA V DESARROLLO URBANO 1 3 
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l 
[J 

Si la Secretaría para 
Asuntos Legislativos 
y Jurídicos de 
CAP RES, estudia 
solicitud y resuelve 
que NO es 
procedente 
devuelve 
requerimiento al 
MOPTVDU. 

para Asuntos 
Legislativos y Jurídicos de 
CAPRES, entrega 
autorización del cambio de 
placas, a Viceministerio de 
Transporte 

Secretaría para 
Asuntos Legislativos y 
Jurídicos de CAPRES, 
estudia solicitud y 
resuelve 

Si el Señor 
Ministro NO está 
de acuerdo y 
decide que no es 
procedente la 
solicitud; devuelve 
requerimiento a 
U'nidad 
Organizativa. 

INICIO 
RECEPCION DE SOLICITUD EN CAPRES, 
PARA AUTORIZACION DE CAMBIO DE 
PLACAS, A VEHICULO DEL MOPTVDU 

Si el señor Ministro estima 
conveniente y decide que es 
procedente, autoriza 
mediante acuerdo y envía 
solicitud de cambio de placas 
de "N" a "P", a la Secretaria 
para Asuntos Legislativos y 
Jurídicos de CAPRES 

INICIO 
RECEPCION DE SOLICITUD EN 
DESPACHO MINISTERIAL, PARA EL 
CAMBIO DE PLACAS 

VIII. PLUJOGRAMA. 
GAl-ATl-OOS-E2, PROCEDIMIENTO PARA EL "CAMBIO DE PLACAS DE VEHICULOS LIVIANOS DEL MOPTVDU" 
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SERTRACEN no 
está de acuerdo y 
decide que no es 
procedente la 
solicitud; devuelve 
ésta al MOPTVDU, 
para corrección o 
complemento de 
información. 

l 
@ 

SERTRACEN, verifica 
documentación presentada 
por el MOPTVDU, y entrega 
Adeudos por el valor a pagar 
por las placas nuevas; trámite 
son 2 ó 3 días hábiíes. 

' 
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y 3. 

Gerencia Administrativa a través del área de 
Transporte Institucional, genera documentos y 
los presenta a SERTRACEN, para el proceso 
de descargo de placas anteriores y la 
asignación de placas nuevas. 

l 

Viceministerío de Transporte entrega 
autorización a Director General de Tránsito y 
éste ordena a SERTRACEN, la asignación de 
placas particulares. 

SERTRACEN, previo pago en 
sucursal del Banco, realiza la 
recepción de placas y tarjeta de 
circulación viejas y entrega las placas 
y tarjeta de circulación nuevas, la 
entrega la hace únicamente a la 
persona acreditada por el 
MOPTVDU. 

l 

Gerencia Administrativa a través del área de 
Transporte Institucional, con los adeudos 
recibidos. tramita el pago en Unidad Financiera 
o donde le sea autorizado, por el Despacho 
Ministerial 

2. 
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FIN DEL 
PROCEDIMENTO 

El Área de Transporte Institucional, deja 
constancia de todo el proceso y constancia de la 
entrega de las placas y tarjeta nueva en 
expediente del vehículo. 

Persona Acreditada por el 
MOPTVDU, ante SERTRACEN, 
entrega las placas y tarjeta de 
circulación nuevas, al Área de 
Transporte Institucional. 

4. 
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No hay. Xe ANEXO$. 

CAPRES: Casa Presidencial 

GFI: Gerencia Financiera Institucional 

GAi: Gerencia Administrativa Institucional 

VMT: Viceministerio De Transporte 

ATI: Área De Trasporte Institucional 

E2: Edición 2 

N: Nacional 

·-· P: Particular 

PERSONA ACREDITADA: A quien el Sr. Ministro Autoriza ante SETRTRACEN, para realizar los trámites de 
cambios de placas entre otros. 

Empresa contratada por el Estado, para lo referente a tramites de vehículos 
automotores. 

SERTRACEN: 

Documento de soporte y guía donde se plasma toda la información relativa a la 
solicitud. 

FORMULARIO: 

Documento generado por un sistema electrónico, en el que SERTRACEN establece los 
montos a pagar, por cada trámite solicitado. 

ADEUDO: 

Documento mediante el cual cada área interesada, describe las necesidades y las 
justifica. 

SOLICITUD: 

Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de vivienda y Desarrollo Urbano. MOPTVOU: 

IX. DEFINICIONES. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE. VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO ¡ 1 
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FECHA VERSI N RESPONSABLE (OUIEN DESCRIPCION DE CAMBIOS 
AUTORIZA) 

Junio/2007 01 Gerencia Administrativa Institucional Inicial 
15/04/2013 02 Gerencia Administrativa Institucional Actualización 
30/09/2014 03 Gerencia Administrativa Institucional Actualización 

l. REGISTRO DE VERSIONES. 

1 Fecha de la próxima revisión: 1 SEPTIEMBRE/2015 

Los firmantes se comprometen a divulgar el procedimiento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso apropiado 
del mismo. Toda mejora o cambio al presente procedimiento se hará del conocimiento de la Unidad de Desarrollo 
Institucional. 

30 DE SEPTIEMBRE DE 27 

GERENTE ADMINISTRATIVA 
INSTITUCIONAL 

COORDINADOR AREA DE 
TRANSPORTE 

LICDA. MIRNA CASTANEDA HUGO ELVIN COLOCHO 

AUTORIZADO PORa REVISADO PORa 

SELLO 

FECHA 

FIRMA 

CARGO a ENCARGADO DE ADMINISTRAR 
EL CONBUSTIBLE MOPTVDU 

NOMBREa REYNALDO LARA CHÁVEZ 

ELABORADO PORa 

GAl-ATl-006-E3 PROCEDIMIENTOS DEL "INGRESO DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL 
PETROLEO AL SISTEMA DE COMBUSTIBLE EN CUPONES DEL MOPTVDU". 

EDICION: 006 
CODIGO:GAl-ATl-006 GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

ÁREA DE TRANSPORTE INSTITUCIONAL 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 11 
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• Guía para elaborar procedimientos del MOPTVDU. 

• Ley y Reglamento de la Corte de Cuentas de la República. 

• Documentos contractuales. 

• Acuerdos o Resoluciones Ministeriales. 

• LACAP y RELACAP 

• Normas Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de Obras Públicas, 

Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano. 

aAt•LEGAL. 

Este procedimiento será de aplicación por parte del administrador de contrato de productos 
derivados del petróleo (combustible aceite diesel y gasolina regular en cupones.). el 
procedimiento inicia con la recepción del contrato legalizado, emitiéndose la orden de Inicio y 
las orden de suministro correspondientes al suministrante y finaliza con el ingreso al sistema de 
combustible, detallando los cupones que se recibieron por medio comprobante de venta de 
cupones y acta de recepción del suministro. 

IV. ALCANCE DIL PROCEDIMIENTO. 

Cuando el administrador de contrato de productos derivados del petróleo (combustible aceite 
diesel y gasolina regular en cupones) va a retirar los cupones emitidos por la empresa 
suministrante, existe un riesgo en el traslado de estos como un robo de cupones. 

111. IDINTIPICACl6N DI RIESGOS. 

Garantizar un adecuado control de la recepción e ingreso por medio de vales o cupones al sistema de 
combustible, adquiridos a través de donaciones y compras amparadas a contrato. 

11. 08JiT:IVO DIL PROCEDIMllNTO. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS', TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO l z 
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RESPONSA8LE DE LA PASO 
DESCRIPCl6N DE LA ACTIVIDAD ACTIVIDAD N .. 

Encargado de Administrar Recibida la cantidad de cupones donados o comprados según 

combustible 6-1 contrato, procede a contar y verificar la serie de estos y 
agruparlo en cantidad de 500 cupones, para efectos de control. 

Encargado de Administrar 
Terminado el conteo y verificación de serie SI EXISTE diferencia, 

combustible 6-2 presenta en el tiempo establecido el reclamo respectivo, a la 
empresa encargado del Suministro. 

Encargado de Administrar 6-3 Si no Existe diferencia, se procede al registro el Ingreso en el 
combustible Sistema Control de Combustible. (FIN DE PROCEDIMIENTO). 

Fin ele procecllmlento 

VI. PROCEDIMIENTOS "INGRESO DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETROLEO AL 
SISTEMA DE COMBUSTIBLE EN CUPONES DEL MOPTVDU,,. 

• Realizar conteo de cupones recibidos a fin de verificar el número de serie y cantidades correctas. 

• Recibir los cupones de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación y documentos 
contractuales. 

V. POLITICAS. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 1 3 
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Anexos 
Se utiliza un sistema de combustible Informático para el ingreso y descargo y control. 

• Edición 3. (E3) 

• Ministerio de Obras Públicas Transporte y Vivienda y Desarrollo Urbano (MOPTVOU) 

• Reglamento de la ~ey de Adquisiciones de Contracciones Institucionales (RELACAP) 

• ley de Adqutsiciones de Contracciones Institucionales (LACAP) 

VIII. DEFINICIONES APLICADAS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO. 

Fin de 
procedimiento 

Se procede al registro e Ingreso de 
Sistema de Combustible en cupones. 

Se revisan 
series y 
cuentan 
cupones para 
su resguardo 

Se recibe 
los 
cupones 
solicitados 
dela 
empresa 
para su 
revisión 

SIMBOLOGIA V OESCRIPCION 

VII. FLUJOGRAMA DEL: PROCEDIMIENTO - "INCRESO DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL 
PETROLEO AL SISTEMA DE COMBUSTIBLE EN CUPONES DEL MOPTVDU.". 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 14 
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FECHA VERSl6N RESPONSABLE (OUIEN DESCRIPCION DE CAMBIOS 
AUTORIZA) 

Junio/2007 01 Gerencia Administrativa inicial 
Institucional 

15/04/2013 02 Gerencia Administrativa Actualización 
Institucional 

30/09/2014 03 Gerencia Administrativa Actualización 
Institucional 

REGISTRO DE VERSIONES. 

1 Fecha de la próxima revisión: 1 Septiembre/2015 

SELLO 

FECHA 30 DE SEPTIEMBRE Dfe1c}14. 19 DE 

FIRMA 

CARGO a 
ENCARGADO DE ADMINISTRAR 
COMBUSTIBLE EN CUPONES DEL COORDINADOR AREA DE GERENTA ADMINISTRA 
MOPTVDU TRANSPORTE INST. INSTITUCIONAL 

LICDA. MIRNA CASTANEDA NOMBREa REYNALDO LARA CHÁVEZ HUGO ELVIN COLOCHO 
JACOBO 

REVISADO PORa AUTORIZADO PORa ELABORADO PORa 

Los firmantes se comprometen a divulgar el procedimiento en sus respectivas áreas de trabajo y al uso apropiado 
del mismo. Toda o cambio mejora al procedimiento se hará del conocimiento de la Unidad de Desarrollo 
Institucional. 

- 

GAi-A Tl-007-E3 PROCEDIMIENTO PARA LA DISTRIBUCION DE COMBUSTIBLE 
EN CUPONES A LAS DIFERENTES UNIDADES ORGANIZATIVAS DEL MOPTVDU. 

EDICION: 003 
CODIGO: GAl-ATl-007 GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

ÁREA DE TRANSPORTE INSTITUCIONAL 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE. VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO ¡ 1. 
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• Guía para elaborar manuales de procedimientos del MOPTVDU. 

• LACAP y RELACAP 

• Acuerdos y Resoluciones Ministeriales. 

• Reglamento Interno y de Funcionamiento del MOPTVDU. 

• Ley y Reglamento de la Corte de Cuentas. 

• Normas Técnicas de Control Interno. 

BASE LEGAL. 

• El procedimiento se inicia cuando las Unidades Organizativas del MOPTVDU, presentan su 
solicitud formal de combustible a la Gerencia Administrativa y finaliza con la entrega formal del 
combustible en cupones. 

ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO. 

• Recibir las liquidaciones de combustible con la documentación de respaldo incompletas, por 
falta de sello y firmas originales por las personas encargadas de liquidar y los directores o 
gerentes y otros. 

• Por posible hurto, robo, el administrador de Combustible del MOPTVDU, debe resguardar los 
cupones en una zona segura y no debe permitir el acceso otras personas. 

• Cuando el encargado de combustible de la Unidades Organizativas solicitante no retire 
personalmente los cupones puede haber un extravió de los cupones por eso no se entregar6 a 
terceras personas. 

• Falta de existencias de formularios o bloch de solicitudes impresas para la entrega y 
liquidación de combustible. 

IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS. 

Garantizar que las diferentes Unidades Organizativas del MOPTVDU, cuenten con los recursos 
necesarios de combustible Gasolina Regular y Diesel en cupones, para el desarrollo de sus actividades 
operativas y administrativas diarias para el logro de los objetivos institucionales. 

OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE .• VIVIENDA V DESARROLLO URBANO 12 
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• Ministro y Viceministros, no presentaran liquidación de combustible de sus vehículos en su 
calidad de uso discrecional; mas sin embargo se anotará los kilometrajes inicial y final de cada 
mes en una hoja de bitácora, para efectos únicamente de verificar el rendimiento del vehículo. 

• Las Unidad Organizativa que no presente en el tiempo estipulado la liquidación de combustible, 
aún presentado la documentación de en regla de solicitud; no se le podrá entregar el 
combustible del mes y deberá justificar por escrito su incumplimiento. 

• Cuando por falta de recursos económicos o por medidas austeras emitidas por la presidencia 
de la Republica o propias del ministerio y no hubiera en existencia, se podrá utilizar copia de 
formularios o block de solicitudes impresas para la entrega y liquidación de combustible, 
coloc6ndole un número (ínicia de 01 en adelante) correlativo manuscrito o en su defecto en 
electrónico, en la esquina superior derecha del documento, validaró el documento la firma y 
sello originales de los responsables. 

• Las Unidades Organizativas debe presentar las liquidaciones de combustible los primeros 
cinco (5) días hábiles de cada mes, cumpliendo las condiciones mínimas requeridas por la 
corte de cuentas y/o normativas propias del MOPTVDU. 

• Deberán contarlos en el momento que los recibe, dando como aceptados de conformidad en 
la solicitud lo que evitará a futuro reclamo por algún faltante. 

• El párrafo anterior queda a discreción de la Gerencia Administrativa Institucional, estas 
entregas se podrán hacer tomando en cuenta las existencias de combustible o a medidas de 
austeridad. 

• Los cupones deberán liquidarse contra factura consumidor final, / o cualquier otro 
comprobante que demuestre haber hecho uso del combustible y emitida por la estación de 
servicio donde se hizo efectivo el suministro. 

• Las factura deberá contener la información siguiente: nombre del ministerio, nombre y firma 
del empleado que utiliza el cupón para combustible, número de placa o en su defecto número 
de inventario, kilometraje (esté deberá ser el mismo en la solicitud y en la factura), 
numeración correlativa de cupones, precio unitario por galón, volumen total servido en galones 
y valor total, sello de dirección o gerencia. 

• El combustible únicamente será utilizado para apoyar las actividades propias del MOPTVDU, 
para lo cual los Directores y Gerentes Institucionales deberán justificar el consumo de 
combustible de los vehículos bajo su responsabilidad. 

• Para la entrega de combustible en cupones, la Requisición y cantidad deberá ser en base a sus 
necesidades, estar firmada y sellada por el Director o Gerente y el Responsable de Liquidar el 
Combustible. 

POLITICAS. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE. VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 13 
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FIN DEL PROCEDIMIENTO 

Encargado de Unidad 
Solicitante 1 

Devuelve envió firmado de conformidad al encargado de 
Administrar combustible, para su archivo. 

7-9 

Encargado de Administrar 
combustible en cupones 7-8 

En presencia del encargado de Administrar combustible en 
cupones, cuenta los cupones y firma de RECIBIDO Satisfacción 
en solicitud de combustible. 

7-7 Encargado de la unidad solicitante. 

Entrega al encargado de la unidad respectiva, cantidad de 
cupones detallados en solicitud de combustible. 

Encargado de Administrar 
combustible en cupones 

Recibe requisición de combustible y elabora envió en el 
sistema, para el control del combustible. 
Registra en Excel el descargo respectivo. 
Registra en control auxiliar el descargo respectivo en el sistema 
de combustible. 

7-5 

Solicita al encargado de combustible de la Unidad solicitante, 
elaborar solicitud de combustible 
(ANEXO 2) por la cantidad de cupones Autorizada y 
despachada. 

7-4 

Encargado de Administrar 
combustible en cupones 

Encargado de Administrar 
combustible en cupones 

Recibe las requisiciones debidamente autorizadas y 
verificadas. 

7-3 Encargado de Administrar 
combustible en cupones 

Autoriza las requisiciones recibidas según disponibilidad y 
entrega solicitud al encargado de Administrar el combustible 
en cupones. 

7-2 Gerente Administrativo 

Los primeros cinco días hábiles de cada mes, solicitan al 
Gerente Administrativo, mediante requisición (ANEXO 1) .el 
combustible que será utilizado en los vehículos y maquinaria 
ubicados en su Dirección y/o Gerencia. 

Entrega original y copia de Envió al encargado de la Unidad, 
para que sea firmado por el Director y /o Gerente. 

7-1 Unidades Organizativas 
( Directores y Gerentes ) 

PROCEDIMIENTO PARA LA DfSTRIBUCION DE COMBUSTIBLE EN CUPONES A LAS 
DIFERENTES UNIDADES ORGANIZATIVAS DEL MOPTVDU. 

MINISiER!O DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, VIVIENDA V DESARROLLO URBANO 14 
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DISCRECIONAL: Es aquel que vehículo que no tendrá ningún tipo de restricción de uso y tiempo, 
autorizados a Señor Ministro y Viceministros del MOPTVDU, No presentaran 
liquidaciones de combustible, según los artículos 43,44, de las Normas Técnicas de 
Control Interno del MOPTVDU. 

BLOCK Legajo de formatos o formularios de documentos ordenados de manera ascendente. 

GAi Gerencia Administrativa Institucional 

RELACAP Reglamento de la Ley de adquisiciones y contrataciones 

LACAP Ley de adquisiciones y contrataciones 

A TI Área De Transporte Institucional 

E3 EDICCION E3 

DEFINICIONES APLICADAS. 

Fin de 
procedimiento 

Firma de 
recibido de 
conformidad 

Se reciben las 
liquidaciones 
para su revisión 
u observación 

Se devuelve el envió 
firmado y sellado para 
su archivo al encargado 
de la unidad 

Se procede a archivar la documentación 
con sus anexos por mes. 

Se entrega los cupones de combustibles 
a las unidades solicitantes para el mes 

Se recibe las requisiciones y se elabora 
un envió, para su descargo en el sistema 
de combustible 

Se solicita a la Unidad Organizativa la 
requisición firmada por Director /o 
Gerente y la cantidad de cupones 

Encargado de Administrar el combustible 
recibe las solicitudes debidamente 
;i11tori7;:¡cfa~ v flrmadas nara su P.ntrAo;:i 

Autoriza el combustible el Gerente 
Administrativo, las disponibilidades 
Institucionales egún necesidades 

Se reciben en los primeros cinco días 
hábiles de cada mes, las solicitudes de 
combustibles la Gerencia Administrativa. 

SIMBOLOGIA Y DESCRIPCION 

FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO PARA LA DISTRIBUCION DE COMBUSTIBLE EN 
CUPONES A LAS DIFERENTES UNIDADES ORGANIZATIVAS DEL MOPTVDU. 
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ANEXO 1 
ANEXOS. 
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• TIPO DE LETRA DE IMPRESIÓN, BERLINS SANS FB TAMAÑO 12, SIMILAR O EQUIVALENTE, 
PODRÁN IMPRIMIR TODO EL DOCUMENTO A DOBLE CARA (INICIANDO DESDE LA 
PORTADA DONDE AUTORIZA LA LICDA. CASTANEDA}, NO INCLUIR EN LA IMPRESIÓN 
DOBLE CARA CUALQUIER OTRAS PORTADAS QUE UDS. HUBIERAN ELABORADO. 

• EL ESPACIO ENTRE LÍNEAS O INTERLINEADO SERÁ SENCILLO (SIN ESPACIOS ENTRE 
LÍNEAS). 

• EN LA PARTE BASE LEGAL, INCLUIR: GUÍA PARA ELABORAR PROCEDIMIENTOS DEL 
MOPTVDU, APROBADAS POR EL SEÑOR MINISTRO EL 10/DIC/2013. 

• DENTRO DE LAS DEFINICIONES DEBEN INCLUIR: LAS SIMBOLOGIAS UTILIZADAS EN LAS 
PORTADAS DE LOS PROCEDIMIENTOS, TALES COMO: 

GAi: GERENCIA ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL. 
AS: ÁREA DE SUMINISTROS O SEGÚN CORRESPONDAN. 
E2: EDICIÓN 2. 
MOPTVDU: MINISTERIO DE.. .... 
GFI: GERENCIA FINANCIERA INSTITUCIONAL, YA NO ES UNIDAD ... 
GACI: GERENCIA DE ADQUI. ... , YA NO ES UNIDAD. 
Y OTROS QUE HUBIERAN UTILIZADO. 

Por lo anterior, les quiero comentar que ya estoy avanzando mucho con las revisiones de los 
procedimientos, estoy respetando el orden de entrega de ustedes; además, recordarles algunas de las 
indicaciones de la guía que ha facilitado la UOI, la cual fue autorizada por el Sr. Ministro el 10/12/2013 
y son: 

Realmente la actividad de revisar los procedimientos esta una tarea interesante y educativa para mi, 
dado que, ustedes me actualizan en su quehacer diario, aprendemos todos y trabajamos en equipo. 

COMPAÑEROS DE LA GERENCIA: Deseo estén muy bien este día, dando Gracias al Señor por un día con 
el clima fresco para que lo disfrutemos todos. 

De: Delmy Elizabeth Valencia Duarte [mailto:delmv.valencia@mop.qob.sv] 
Enviado el: viernes, 26 de septiembre de 2014 08:51 a.m. 
Para: 'Juan Ramon Jimenez'; 'Dagoberto Flamenco'; 'Veronica Saavedra'; 'Nestor Alexander Portillo'; 
wendy.orellana@mop.qob.sv; 'Liduvina Alvarez'; 'Norma Orozco '; 'Herbert Rivas'; 'maria sanchez'; 
roxana.qomez@mop.gob.sv; josue.fuentes@mop.qob.sv; walter.mendez@mop.qob.sv; 'Genaro Rodríguez'; 
arturo.araujo@mop.qob.sv; 'reynaldo lara'; mario.avendano@mop.qob.sv; 'Hugo Elvin Colocho'; 'Jonas Adiel 
Ramos Rivas'; adan.fuentes@mop.qob.sv; 'Jose Ramon Hernandez'; diana.cea@mop.qob.sv; 
yosoyvencedor@yahoo.es 
CC: 'Mima Guadalupe Castaneda Staben'; 'Lis G. Pacheco'; rosario.moreno@mop.qob.sv 
Asunto: INFORMANDO REVISION PROCEDIMIENTOS 

Estimada Licenciada Valencia, de antemano muchas gracias por todo el aporte que nos ha brindado para la 
elaboración de procesos. 
Al terminar los correcciones se estarán enviando a usted para su visto bueno. 
Gracias. 
Verónica de Saavedra 

Enviado el: 
Para: 
Asunto: 

Veronica Saavedra (veronica.saavedra@mop.gob.sv] 
viernes, 26 de septiembre de 2014 09:05 a.m. 
'Delmy Elizabeth Valencia Ouarte' 
RE: INFORMANDO REVISION PROCEDIMIENTOS 

De: 

Oelmy Elizabeth Valencia Duarte 
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EL SALVADOR 

Licda. Delmy Eltzabeth Valenoa Duarte. 
Encargada de Unidad de Actas, Resoluciones y Acuerdos Ministeriales. 

Gerenda Administraüva Institudonal MOPTVDU. 
Tel. 2528-3214 y 2528-3249.Ema!I:delmy.valenda@moo.oob.sv 

Cordialmente, 

Anexo: Listado de procedimientos que se remitirán a la UDI, el nombre del procedimiento dejarán el 
que ustedes determinen con cada uno de sus coordinadores, yo les he plasmado una guía. - 
CUALQUIER DUDA CON GUSTO LA REVISAMOS. AGRADEZCO EL EMPEÑO QUE HAN MOSTRADO PARA ESTÉ 
PROCESO. 

LAS UNIDADES Y ÁREAS QUE TERMINEN ANTES DE LA FECHA INDICADA, POR FAVOR ENTREGARLO 
PARA REMISIÓN A LA UDI, ASÍ VAMOS AVANZANDO. 

LA FECHA DE ENTREGA FINAL PARA REVISIÓN DE MODIFICACIONES FINALES POR SU SERVIDORA, SERÁ 
EL DÍA VIERNES 03 DE OCTUBRE/2014, DADO QUE, TENGO PROGRAMADA VISITA PROGRAMADA A 
MONTECARMELO EL DÍA MIÉRCOLES 01/0CTUBRE/2014. 

YO ESPERO TERMINAR LAS REVISIONES PARA DEVOLVERLAS EL DÍA LUNES 29 Ó MARTES 30/09/2014, 
YA QUE SON 45 PROCEDIMIENTOS EN TOTAL DE LA GAi. 


